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iiî rroiiiit 
DEL REINADO 

EDRO PRIMERO 
Da GASIiLLA, 

I,I.A]IIADO EL CNUKL. 

POR 

. J . Í H . í t t . 

A b o b a d o d e l o s T r i b u n a l e s N a c i o n a l e s , d e l I l u s t r e C o l e g i o d e 
e s t a c i u d a d , y S ó e l o d e n ú m e r o d e l a E c o n é m l c a d e 

A m i g o s d e l V a l s . 

Ai 

^ S E V I L L A — 
E m p r e n t a d e » . C u r i o s S a n t i g o s a , editoPf 

talk be las Sierpes mínu S I . 

1 8 4 7 . 



No se reconocerán como legí
timos los^ ejemplares que no 
lleven en éste lugar la rúbrica 
de su autor. 



IWIIOIHCCKtt. 

as de seis siglos hacia que la España force
jaba ahincadamente por arrojar de su suelo 
las huestes musulmanas, en cuyo largo pe

riodo se hablan sucedido unas á otras las ge
neraciones en los campos de batalla. Tantos años 
de una lid sin tregua de sangre y de esterminio 

contribuyeron á formar de la España un pueblo espe-
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cial, cuyas costumbres en nada eran comparables con 
las de los oíros pueblos de la Europa. Absorvida su 
atención en los negocios interiores, ningún influjo ha
blan ejercido ni en sus hábitos, ni en sus leyes los 
grandes sucesos que hablan alterado hasta entonces 
el derecho político de las demás naciones. La Ingla
terra habla limitado el despotismo real con una Cons
titución. En Francia, por el contrario, se presentaba en 
la misma época el poder feudal en todo su apogéo. En 
Italia el espíritu democrático progresaba, aunque no 
ofreciera grandes esperanzas de duración. La Suiza, 
desprendiéndose de la corona imperial en que se halla
ba engarzada, se habia constituido en república. Mas 
en España ni habia feudalismo, propiamente dicho, ni 
democrácia, ni el poder real era esclusivamente domi
nante: porque, si bien participaba su legislación de to
dos estos elementos, ninguno era bastante, por las par
ticulares ciscunstancias en que se hallaba la Península, 
para sobreponerse á los demás. Nacidos y criados en 
medio de los cámpamentos, habrían los Españoles de
generado en un pueblo de bárbaros, si el cristianismo 
inoculado en sus corazones no hubiese conservado en 
ellos el gérmen de una civilización indestructible. Ni 
su sistema municipal, ni sus concilios bastaran á sos
tener el ardor y constancia que eran precisos para lle
var á cabo la lucha comenzada. Mas el Clero, ejercien
do á sus anchuras un influjo merecido, habia cuidado 
de mantener siempre viva la llama de la fé, sin olvi
dar en tanto los intereses públicos, por cuya conserva
ción velaba constantemente. Mientras el pueblo lidia, el 
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clero defiende sus derechos, y lidia también. En vano 
los Monarcas y los grandes Señores quieren dar un 
paso en contra de las inmunidades del ciudadano; el 
Clero, su verdadero representante, está allí para atajar 
sus demasías. 

Empero la época que vamos á recorrer era entera
mente diversa. La guerra habia abonanzado, y aumen
tadas las conquistas, veíase la Península dividida en 
pequeños Reinos. Aragón, Castilla, Portugal, Navarra 
eran otros tantos departamentos aislados, en leyes, en 
costumbres y aun en idioma diferentes. La unidad reli
giosa habia sobrevivido, y aparecía como el único la
zo que ligára entre sí las distintas fracciones de este 
pueblo de hermanos. Granada, cual una hermosa vi r 
gen arrebatada del hogar paterno, lloraba cautiva del 
feroz Mahometano, sin que sus quejas fuesen bastan
tes á acallar los odios y reunir en uno el esfuerzo es
pañol. La risueña aurora de su libertad tardará en lu
cir aun. 

Entre tanto Aragón, libre de infieles, llevará sus 
armas á lejanos países, y la Grecia y el Asia, testi
gos de sus heroicidades, no les concederán, en premio 
de su valor y sus servicios, sino un oscuro sepulcro. 
Portugal, ensanchando su estrecho poderío, se prepa
rará á conquistar claro renombre, clavando sus ban
deras en las mas remotas y desconocidas regiones. 
Navarra, patrimonio de estrangeros, se destruirá en 
guerras civiles. Castilla, acosada de cerca por el mo
ro, que dueño aun de muchas plazas en las costas de 
Andalucía, la hará temer á cada instante por su ecsis-
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tencia, no dejará por eso de desgarrar sus entrañas 
con intestinas disensiones. 

En el momento en que comienza nuestra historia, 
D. Alonso el XI habia acabado su reinado, cuando 
se preparaba a tomar a Gibraltar, plaza fuerte, ocupa
da por los moros, y que por su situación era como la 
puerta por donde las fronterizas playas africanas lan
zaban sobre nuestro suelo las innumerables hordas, que 
de tiempo en tiempo venian a reparar las pérdidas de 
sus vencidos hermanos, y sostener el vacilante reino 
de Granada. Heredero del trono de Castilla D. Alonso, 
contando apenas un año de edad, fue su proclamación 
la señal de nuevos trastornos. Los grandes, cuya am
bición y carácter turbulento tanto hablan destrozado á 
Castilla en los reinados anteriores, se abalanzaron en
tonces, cual hambrientos lobos, sobre el gobierno de 
la nación y tutela del niño Rey. Cada cual se hacia nom- , 
brar por las ciudades que podia reducir á su devoción, 
y que unos á otros se quitaban, valiéndose para ello 
de cuantas astucias y violencias les sugería su codicia. 
Contenidos algún tanto en su frenesí de mando y de r i 
quezas por la célebre doña María de Molina, se desen
cadenaron sus pasiones de una manera espantosa, ape
nas dejó de ecsistir aquella ilustre Matrona. El Reino 
de Castilla fue entonces teatro de todo género de mal
dades, llegando á tal estremo la miseria de aquellos 
tiempos, que aunque se hallasen á los hombres muer
tos por los caminos, apenas se paraba la atención en 
ello. En circunsts^ias tan lamentables fue cuando em
puñó las riendas del gobierno D. Alonso el XI, á 
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la edad de catorce años, y este gran Rey, llamado con 
verdad el vengador y el justiciero, supo restablecer el 
imperio de la ley, poner coto á los desmanes de la no
bleza, y con una prudencia consumada, y una política 
superior a su siglo, hacerse temer y respetar de pro
pios y estraños. Sus victoriosas huestes arrollaron en 
repetidas jornadas á los fanáticos' sectarios de Mahoma, 
y en la famosísima del Salado dejaron abatido y postra
do para mucho tiempo el terrible poder musulmán. Tan 
esclarecido príncipe, en cuya vida no se nota otro l u 
nar que sus amores con doña Leonor de Guzman, si lu 
nar puede llamarse, atendidas las costumbres de en
tonces, murió, según hemos dicho, al frente de Gibral
tar un Yiérnes Santo 26 de Marzo de 1350. Dejó ricos 
y poderosos á varios hijos que tuvo en doña Leonor, 
habiendo repartido entre ellos el Condado de Trastama-
ra, el Maestrazgo de Santiago, los Señoríos de A güila r 
y Ledesma, y otros muchos estados. De su esposa lejí-
tima solo dejó un hijo, llamado D. Pedro, que le suce
dió en el reino, y de quien vamos á ocuparnos con la 
imparcialidad que no vemos en los demás historiado
res. No inventaremos nuevos hechos, ni omitiremos tam
poco los que otros han referido; pero los presentare
mos sin desfigurarlos, y bajo el verdadero punto de vis
ta que en nuestro juicio les corresponde. No nos hemos 
propuesto el canonizar todas las acciones de D. Pedro, 
que estuvo muy lejos de ser un Santo; pero esperamos 
hacer ver que si no mereció este renombre, tampoco hay 
razón para aplicarle los dictados de m uel, Nerón de la edad 
media, (íuadaña coronada y otros semejantes, que tanto se 
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le han prodigado. Seguiremos en lo posible a I). Pedro 
López de Ayala, sin creernos obligados á ser un eco fiel 
de su crónica, siempre que el buen sentido nos acon
seje que nos separemos de ella. Gran concepto nos 
merece aquel Cronista; profundo es hácia él nuestro res
peto; no queremos suponer que su enemistad con el 
Rey D. Pedro le hiciese faltar á la verdad; otras razo
nes hemos tenido para dudar á veces de la exactitud de 
sus relatos, razones comprendidas en estas palabras 
de un respetable Autor de nuestros dias, cuyas obras 
se leen con general aprecio. «Pocos son los hombres 
que se sobreponen completamente h las circunstancias 
que los rodean; pocos son los que arrostran un gran 
peligro por la soh causa de la verdad; pocos son los 
que en situaciones críticas no buscan una transacción 
entre sus intereses y su conciencia. En atravesándo
se riesgos de mucha gravedad, el mantenerse fiel á la 
virtud es heroísmo, y el heroísmo es cosa rara.» (1) 

Escribiendo Ayala la Crónica del Rey Don Pedro 
por orden de D. Enrique el Bastardo, ó de los inme
diatos succesores de este, es preciso olvidarse de todas 
las reglas de la crítica, para suponerle imparcial. Si 
de alguna manera habían de quedar disculpadas las 
traiciones de D. Enrique y demás rebeldes, que no de
jaron á D. Pedro un momento de reposo; si la usur
pación del trono, después de uno de los crímenes mas 
atroces, no había de legar k la posteridad con el ca
rácter mas odioso la memoria no solo del usurpador, 

(4) El Crit. por D. J. Bato Pro. cap. 11 § 3.° Ueg. G.a 
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sino lambien de los que le ayudaron á arrebatar un 
cetro que jamás debiera empuñar, preciso ora pre
sentar á D. Pedro, como el hombre mas tirano y fe
roz, hidrópico de sangre humana, y tan abominable 
en todo, que apareciese justificado cuanto con él h i 
cieron, y como muy bien merecido el desastroso fin 
que tuvo. Para esto, como si no permitir que se 
dijera cosa alguna en contra de sus aserciones, no fue
se bastante para lograr el fin que se propusieron, 
juzgaron necesario que los Astrólogos leyesen cla
ramente en las estrellas la suerte que á D. Pedro te
nia reservada el Ser Supremo, que lo anunciase un 
Angel vestido de pastor, y lo supiese por revelación 
divina un clérigo de Sto. Domingo de la Calzada. D. 
Pedro López de Ayala no podia sobreponerse á las 
circunstancias. Por mas que la razón le dijese que el 
Rey D. Pedro merecía ser alabado en algunas cosas, 
y disculpado en muchísimas, no estaba en su arbitrio 
hacerle justicia contra la espresa voluntad de sus 
amos. Esto, aun suponiendo las mejores intenciones en 
aquel Cronista, y haciéndole tan generoso y Han caba
llero, como dicen fue. Pasó Ayala al servicio de Don 
Enrique el Bastardo, abandonando el de D. Pedro, que 
se cree le dió por traidor, y que, sin embargo, ha
biéndole cogido prisionero en la batalla de Najera, le 
perdonó y puso en libertad. 

Es lo mas admirable que, aun cuando Ayala no 
fue justo con D. Pedro, le dejó en mejor lugar, que 
muchos de los historiadores, que después de él, y to
mándole por única guia, se ocuparon de aquel Mo-
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na rea. Cuando ni la enemistad, ni el temor ni el in
terés les podian obligar á ser parciales, se han com
placido en buscar odiosos epítetos, para calificar, aun 
en los heclios mas insignificantes, la conducta del des
graciado Rey. 

Algunos la defendieron con calor, y acaso con la 
ecsageracion que se reprobaba en los contrarios. Don 
Juan de Castro, Obispo de Jaén, se dice que escri
bió la verdadera crónica del Rey D. Pedro, muy diferen
te de la de Ayala, y que esa crónica se ha hecho des
aparecer. Presumimos que esto sea cierto, por mas que 
se pretenda probar que la que el Dr. Carbajal tomó 
del Monasterio de Guadalupe era la abreviada del mis
mo Ayala, que devolvió después. D. Francisco de Cas
tilla parece habia visto la crónica escrita porD. Juan 
de Castro, cuando en su Teórica de virtudes pone es
tos versos. 

«El gran Rey D. Pedro que el mundo reprueba 
por serle enemigo quien hizo su historia, 
fué digno de clara y famosa memoria 
por bien que en justicia su mano fue seta. 

No siento yo como ninguno se atreva 
decir contra tantas vulgares mentiras 
de aquellas locuras, cruezas é iras 
que su muy viciosa corónica aprueba. 

No curo de aquellas, mas yo me remito 
al buen Juan de Castro, prelado en Jaén, 
que escribe escondido por celo del bien 
su corónica cierta, como hombre perito. 

Por ella nos muestra la culpa y delito 
de aquellos rebeldes que el Rey justició, 
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con cuyos parientes Enrique emprendió 
quitarle l a \ i d a c o n tanto conflilo. 

Pues sumo los Reyes preclaros, no quiero 
caer en la culpa de malos Jueces, 
que privan la fama de buenos á veces, 
juzgando por malo lo que es valedero. 

Don Pedro en Castilla, por ser justiciero, 
mató ciertos grandes asi inobedientes, 
contrario al juicio vulgar de las gentes, 
usó de la regla de justo y severo.» 

Nada tiene de estraño que se haya hecho des
aparecer lo que escribió D. Juan de Castro, si aten
demos á que se ha procurado acabar con cuanto, 
mas ó menos directamente pudiera favorecer al Rey 
D. Pedro. Esta verdad la haremos ver en el discur
so de la obra, y de ella pondríamos aquí algunos ejem
plos, si el temor de dilatar demasiado esta introduc
ción no nos moviera a aplazar al lector para mas 
adelante. 





CAPITUEÍO PRI11ERO. 

Proclamación de D. Pedro, y rcflecsiones sobre las circunstancias en Que 
subió al trono.^Entra doña Leonor de Guzman en Medina Sidonia. Su 
prisión en el Alcázar de Sevilla.=D. Enrique, Conde de Traslamara y 
algunos otros grandes se separan del Rey, volviendo luego á su ser-
vicio.=:Se casa D. Enrique con doña Juana Manuel, y huye después á 
las Asturias. Doña Leonor es llevada cá Carmona.=Enfer!nedad del Rey, 
y rumores sobre quien habla de sucederle. Descontento de algunos 
Señores de la Córte.=Marcha el Rey para Castilla. Entrevista del Maes
tre de Santiago D. Fadrique con su madre doña Leonor en Llerena. 
Es muerta doña Leonor en el castillo de Talavera de laReina.=Habla el 
Rey con su hermano D. Tello en Patencia.=Llega á Burgos. Muerte 
deGarcilaso dé la Vega.=:lncorporacion á la corona del Señorío de Vizca
ya, y demás estados de la casa de Lara —.Górtes de Valladolid. 

uerlo el Rey de Castilla D. Alonso X I el 
dia 26 de Marzo de 1380 delante de las 
murallas de Gibraltar, cuya plaza, ocu
pada por los moros, se hallaba sitiando 
á la ocasión, fue proclamado en los mis 
mos reales su hijo legítimo, habido en 
doña María, Infanta de Portugal, llamado 

D. Pedro, cuya proclamación secundaron todas las ciudades 
del Reino, luego que llegó á su noticia el fallecimiento de 
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aquel Monarca. Nacido D. Pedro en la ciudad de Burgo* el 
30 de Agosto de 1334, contaba quince años y siete meses 
cuando subió al trono. A tan corta edad, se halló en el es-
terior con una guerra á sangre y fuego por parte de los i n 
fieles de Granada, con la política artera y maliciosa del 
Rey de Aragón D. Pedro IV, con la adquirida en 25 años 
del reinado por I). Alonso IV de Portugal, y con la doblez 
de Cárlos II de Navarra, apellidado el Malo. En el interior 
encontró una madre, cuyo vengativo y sanguinario carácter 
se hallaba ecsaltado por un "largo periodo de humil lación 
y de celos, y que creia ya llegada la hora de saciar su ira 
en la rival que tantos desaires la habia hecho sufrir, y á 
quien profesaba el aborrecimiento mas profundo; unos gran
des dispuestos, como lo hablan estado siempre sus mayores, 
á imponer la ley al Soberano, y oprimir y vejar á los pue
blos; unos hermanos bastardos, los hijos de doña Leonor de 
Guzman, D . Enrique, Conde de Tras tamára , D. Fadrique, 
Maestre de Santiago, y D. Tello, Señor de Aguilar: los cua 
les, llenos de riquezas, y acostumbrados á que en vida de 
su padre pasasen todas las gracias por sus manos, con lo 
que se hablan formado una numerosa clientela, desde lue
go manifestaron intenciones de ser ellos quienes en realidad 
reinasen, dejándole solamente un tí tulo, de que acaso le des
pojarían también mas adelante. Consideró Don Pedro este 
cuadro, verdaderamente aterrador aun para el mas consu
mado en la ciencia de gobierno; comprendió cual era su 
posición; armóse de valor, de resolución y de astucia; y con 
aquella voluntad de hierro que, lejos de doblegarse ante 
los mayores peligros, parecía hallar en ellos un irresistible 
incentivo, se propuso hacerse temer de sus vecinos, y res
petar y obedecer de sus vasallos. Para tan árdua empresa, 
digna de su ánimo elevado, preciso le fue valerse de me
dios estraordinarios, que ecsigian imperiosamente las circuns
tancias, y que una posteridad injusta condenó sin criterio. 
En los principios se dejó llevar de los consejos de D. Juan 
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Alonso de Alburquerque, que habia sido BU Ayo, y de los 
de su madre doña Maria, abandonándoles casi enteramente 
la dirección del Reino. Niño todavia, solo por un especial 
privilegio de la divina Providencia le hubiera sido posible 
regir por sí los deslinos de la Nación en una época tan 
borrascosa. La pesada carga que sus débiles hombros no 
eran bastantes á sostener, descansó sobre otros mas robustos; 
y si estos no siempre la llevaron por buen camino, no hay 
razón para acriminar á aquel Pr íncipe fallas que no fueron 
suyas. Poco tiempo tardó D. Pedro en conocer k sus conse
jeros, y despojarles de una autoridad de que tanto abusa
ban. Ellos entonces, volviéndole la espalda, se convirtie
ron en sus mas implacables enemigos, y con tan inaudita 
saña, que bien puede decirse respecto de Alburquerque, 
que aun después de muerto, peleó contra su Rey. Empero 
dejemos que los sucesos hablen. 

Luego que el ejército proclamó á D. Pedro, levantó el 
sitio que tenia sobre Gibraltar, y se dirigieron todos á Se
vi l la con el cadáver de D. Alonso. Los Moros, que habían 
sentido también la muerte de este Monarca, y decían de él 
que habia fallecido uno de los mas grandes Reyes de la tier
ra, salieron, por honrarle, de la V i l l a , y colocándose jun
to á las murallas, dando frente al real de los Cristianos, si
lenciosos, y tristes, presenciaron la marcha del fúnebre cor
tejo; y cuando ya le hubieron perdido de vista, se volvie
ron á entrar en la ploza, sin querer molestar á sus enemi
gos, á pesar de la oportuna ocasión que se les ofrecía. 

Marchaba con las tropas doña Leonor de Guzman, la cual 
se entró al paso en Medina Sidonia, por habérselo rogado D. 
Alonso Fernandez Coronel, quien habiendo tenido hasta enton-

.ces aquella V i l l a en nombre de dicha señora, la dijo que no 
quería continuar en ella, y que se sirviese mandarla entregar 
á otro, quitándole á él el pleito homenaje que la tenia hecho. 
Peroles Caballeros que iban en el ejército se alarmaron, cre
yendo, acaso con razón, que aquella entrada en una plaza tan 
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fuerte como Medina, uo la hacia doña Leonor con otro objeto, 
que el de promover desde a l l i una rebelión, ayudada de sus 
hijos y parciales, que eran muchos y muy poderosos. Por te
mor de esto, trató con algunos D. Juan Monso de A l b u r -
querque de poner presos al Conde D. Enrique y al Maes
tre D. Fadrique, su hermano, hasta que se viese lo que 
doña Leonor hacia; pero esta, porque las cosas no pasasen 
mas adelante, se salió de Medina, después de haberla ase
gurado Alburquerque y D. Juan Nuñez de Lara que nada 
tenia porqué temer. Sin embargo, luego que llegaron á Se
v i l l a , en donde se hallaba el Rey D. Pedro con su madre, 
la llevaron al Alcázar, dejándola a l l i presa con muy buena 
guardia; lo cual sintió mucho D. Juan Nuñez de Lara, no 
solo porque veia que se faltaba á lo que él habia prometido, 
sino también porque apreciaba á doña Leonor, y esperaba 
casar con el hijo de esta, D. Tello, á su hija doña Juana. 
D. Enrique y el Maestre su hermano desde Medina Sidonia 
se separaron del servicio del Rey, yéndose al castillo de Mo
rón con sus partidarios, entre los que se contaban D. P e 
dro Ponce de León, Señor de Marchena, el hermano de este 
D. Fernando Pérez Ponce, Maestre de Alcántara, D. Juan 
Alonso de Guzman, Señor de Sanlúcar de Barrameda y de 
Bejer, D. Alvaro Pérez de Guzman, Señor de Olvera, D. E n 
rique Enriquez y su hijo D. Fernando; pero no creyéndose 
a l l i seguros, se fueron unos á Algeciras con el Conde D. E n 
rique, D . Fadrique marchó á su Maestrazgo de Santiago, y 
otros se fueron á varias fortalezas y castillos, según creyó 
cada cual mas conveniente para librarse del peligro. 

E l Rey D. Pedro, concluidas las exequias de su augusto 
padre, cuyo cadáver se depositó en la capilla de los Reyes de 
la Catedral, repart ió los oficios de Palacio entre varios Gran
des, y volvió luego su atención hácia los negocios públicos. 
Temió que, habiéndose separado de él tantos Nobles, due
ños de muchas plazas importantes, sobrevendrían en el Rei
no graves disturbios y guerras civiles, que era preciso evi-
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lar á lodo trance; y considerando que el mayor daño podia 
venir de Algeciras, por su procsimidad á los Moros, y ha 

llarse en ella los principales descontentos, envió á Lope 
Cañizares, su Escudero, y persona que, por sus buenos servi 
cios anteriores, era do la mayor confianza, para que explora 
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se el estado de la ciudad, y viese si había algún medio de 
conjurar el peligro que por aquella parte amenazaba. Par t ió 
Cañizares para Algeciras en donde entró disfrazado; y habien
do tenido varias conferencias con los que se mostraban mas 
adictos al Rey, le prometieron entregarla ciudad, si seles 
enviaba algún refuerzo. Con esto trató de volverse á Sev i 
l la ; pero los descontentos habian sabido su llegada, y pro
curaron haberle á las manos, cerrando las puertas de la 
Ciudad y guardándolas con tal vigilancia, que no pudien-
do Cañizares salir por ellas, fue preciso que aquellos con 
quienes había hablado le descolgasen con una cuerda por 
las murallas. Llegado al Rey, le manifestó la disposición 
en que se hallaba Algeciras, encareciéndole la necesi
dad de pronto socorro; y para acreditar mas lo que decía, 
enseñó sus manos, en las que permanecían aun las señales 
de la cuerda con que le habian descolgado. No se descuidó 
D. Pedro en enviar á aquel punto un buen golpe de gen
te que, guiada por el esforzado Gutierre Fernandez de T o 
ledo, y ausilíada por los vecinos de la ciudad, desalojó lue
go de ella al Conde D . Enrique y demás de su bando, quie
nes en su mayor parte se fueron para Marchena y Morón. 
Pero poco tiempo después perdonó el Rey á todos estos, que 
yéndose para la Córte, se les recibió muy bien, con lo que 
se creyó que ya no había que recelar. (1) 

E l Conde D . Enrique, después de reconciliado con el 
Rey, iba lodos los días á la prisión de su madre, para 
consolarla y mitigar sus penas algún tanto. Hacía compa-

(1) «Parece, dice el Señor Llaguno, que estos Seilores habian ya 
vuelto a.1 servicio del Rey antes del 28 de Junio, pues con data de este dia 
en Sevilla restituyó á D. Faclrique Maestre de Santiago, y á los Caballe
ros de la Orden diversos lugares pertenecientes á ella, que el Rey D 
Altonso su Padre habia vendido á D. Gil de Albornoz Arzobispo de To-
edo. Y para que el Rey su Padre no tuviese cargo de los dineros que 

llevo, mandó a Pedro lernandez su tesorero diese al 4rzobispo ciertas 
cantidades de maravedis BUL DE SANT. PAG. 315. Vendió asi mismo el 
m D. Alfonso al Arzobispo D. Gil el Castillo de Paracuellos en cieñ
an L J ^ i « i y cuat!l0 ' í frav^dis , y apn 1c retenia cuando hizo 
su testamento, por el cual dejo en legado al Dean y Cabildo de Toledo 



ñia á doña Leonor una hija de D. Juan Manuel, herma
na de D. Fernando Manuel, Señor de Vil lena, llamada do
ña Juana. Era esposa prometida de D. Enrique; pero su 
hermano queria casarla con el Rey D. Pedro, ó con el I n 
fante D. Fernando de Aragón, que se hallaba entonces en 
Sevilla. Doña Leonor, para prevenir los intentos de Don 
Fernando Manuel, aconsejó á su hijo que se casase desde 
luego con doña Juana, encargándole que procediese en es
te negocio con tanta prontitud, como sigilo. Asi se hizo; 
pero el casamiñnto no pudo estar oculto mucho tiempo, y 
cuando el Rey lo supo, dió muestras evidentes de desagra
do, ya porque en efecto tuviese afición á doña Juana, en 
cuyo caso fue demasiado el atrevimiento de D. Enrique 
y su madre, ó ya porque la Reina viuda y D. Juan Alon
so de Alqurquerque, á quienes dicho matrimonio puso su
mamente irritados, escitasen su i r a , persuadiéndole que 
lodo se podia temer en adelante de los que con tanta au
dacia hablan obrado en aquel asunto. Por consecuencia 
de esto, se estrechó la prisión de doña ILeonor,' que fue 
llevada poco después á la fortaleza de Carmena, y se trató 
de prender también á D. Enrique; pero este lo supo con 
tiempo, y huyó á las Asturias, acompañado de dos caba
lleros, llevando todos el rostro cubierto, para no ser co
nocidos. 

En Agosto de aquel año enfermó gravemente el Rey D. 
Pedro, y su vida estuvo en tanto peligro, que todos cre
yeron que se moria. Andaban ya ^rumoresTsebre^ quien] se-

el propio Castillo, ó los ciento y veinte y cuatro mil maravedís, si el 
Iley quisiese para si el Castillo, ó la Orden recuperarle. También biza 
después el Rey D. Pedro otras restituciones de bienes que habla tomado 
su padre. En las Cortes de Yalladolid á 8 de Octubre del año siguiente 
confirmó á Diego González de Oviedo, hijo del Maestre de Alcántara ü . 
Gonzalo Martínez, la donación que le habia hecho de algunos bienes en 
reconpensa de otros que le habia quitado el Rey D. Alfonso, E YO VE-
VENDO (dice) Q U E L SOBREDICHO REY MI PA.DRE FICIERA. PECADO EN VOS D E S 
H E R E D A R SIN ME RE SC! M I E N T O , E r O R Q U E LA S ü A L M A NON A Y A PENA CtC Zu-
mga Anal, de Sev. pag.. 207» 



ria su sucesor, y unos designaban á D. Fernando M a r 
ques de Tortosa, otros á D. Juan Nuñez de Lara, señor 
de Vizcaya, y finalmente otros á D. Fernando Manuel; 
pero cuando se iban haciendo mas señalados los partida
rios de cada candidato, la divina Providencia, con la cual 
los imprudentes Cortesanos habian contado menos de lo 
que debieran, dispuso que el Rey mejorase, y recobrase 
luego su salud; lo que todos estaban tan lejos de esperar, 
que se atribuyó á milagro. 

Lo que sobre la sucesión del Reino se habia hablado 
durante la enfermedad de D. Pedro, dio ocasión k que es
te empezase á aborrecer á algunos, que, temiendo su resen
timiento y disgustados al mismo tiempo de la despótica ar
bitrariedad con que D. Juan Alonso de Alburquerque lo 
disponía y mandaba todo, se marcharon de la Córte. Uno 
de los que menos podian sufrir la dominación de A l b u r 
querque era D. Juan Nuñez de Lara, Alférez del Rey y su 
Mayordomo mayor, el cual habiendo llegado á Burgos, se 
dió tan buenas trazas para disponer los ánimos de los ve
cinos de aquella ciudad y de otros muchos Caballeros de 
Castilla, que á no haberle sobrevenido la muerte á los po
cos dias, hubiera seguramente hecho estallar una sublevación 
que, mas bien por ser estrangero D. Juan Alonso, como 
natural del Reino de Portugal, que por los desmanes que co
metía, no dejaría do ser numerosa. Era D. Juan Nuñez de 
la familia real, como descendiente do D. Fernando de la 
Cerda, y poseía el Señorío de Vizcaya con otros estados im
portantes. Su fallecimiento evitó las desgracias que amena
zaban, y habiéndose seguido inmediatamente el de D. Fer
nando Manuel, se vió Alburquerque libre de los dos enemi
gos á quienes mas temía, y aconsejó al Rey que se apodera
se de los estados de uno y otro. 

Con este objeto, y el de celebrar Cortes en Valladolid se 
puso D. Pedro en camino para Castilla á principios del año 
de 1351. Le acompañaron en el viaje Alburquerque y la 



Reina doña Maria, quien llevaba consigo presa á doña Leo
nor de Guzman, gozándose en abatirla y atormentarla, tan
to como se habia consumido de envidia y de despecho al 
verla en otro tiempo amada de D. Alonso. A l pasar el Rey 
por Llerena, se le presentó su hermano D. Fadrique, quien 
le hizo grandes obsequios, como Señor que era de aquel pue
blo, perteneciente á la Orden de Santiago, y le juró obe
diencia. Lo mismo hicieron todos los Comendadores que a l l i 
estaban, á los cuales hizo el Rey prometer que sin su licen
cia no admit i r ían á D. Fadrique en fortaleza alguna de la 
Orden, mandándoles que en todo lo demás sirviesen como 
era debido al Maestre, á quien dispensó entonces de concur
rir á las Córtes que se iban á celebrar. 

Visitó después D. Fadrique á su madre doña Leonor, ha-

BENJUMSA 

hiendo pedido al Rey permiso para ello; y esta entrevista 
fue tan dolorosa, que á pesar de haber durado una hora, 
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nuda pudieron decirse. Eslrechamenle abrazados y derra
mando copiosas lágrimas, solo interrumpian el silencio 
de aquella prisión con los suspiros que uno y otro exha
laban. Asi permanecieron, hasta que los que custodiaban 
á doña Leonor mandaron al Maestre que se retirase, y 
fuese á donde estaba el Rey. Hízolo D. Fadrique lleno 
de amargura, y presintiendo que era aquella la ú l t ima vez 
que veia á su madre. 

Por consejo de Alburquerque fue luego llevada doña Leo
nor al Castillo de Talavera, Yílla propia de la Reina, quien, 
para consumar su venganza, mandó k pocos dias á su Escudero 
Alonso Fernandez de Olmedo que la diese muerte, como lo 
hizo, liste fue el desgraciado fin que tuvo aquella hermosa 

Señora, que habia sido las delicias de uno de los mas grandes 
Reyes de Castilla. La Reina doña Maria cargó con toda la 
odiosidad de este delito, cuyas consecuencias se esperaba que 
fuesen bien fatales por el gran número de parientes podero
sos que doña Leonor tenia. Era esta hija de Don Pedro 
Nuñez de Guzman, y casada con D. Juan de Velasco, que
dó viuda á los diez y ocho años de edad. E l Rey Don 
Alonso X I la vió por primera vez en Sevilla en 4328, y se 
quedó tan prendado de su belleza, que la amó toda su v i 
da, sin separarse de ella, á pesar de las amonestaciones del 
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Clero, de la indignación de su suegro el Rey de Por tu
gal, y de los consejos de su abuela Santa Isabel. 

No sé por qué motivo se empeñan algunos en presen
tar al Rey D. Pedro como verdugo de doña Leonor, pues
to que el mismo López de Ayala dá toda la culpa de la 
muerte de esta á la Reina viuda, (1) y es bien sabido 
que aquel Cronista, cuando no se propusiera lavar su des
lealtad con infamar al caido, como dice el P . Juan de 
Mariana, por lo menos no trató de callar, ni aun de dis
culpar siquiera las faltas de D. Pedro. 

Temiendo el Rey que al saber su hermano D. Tello la 
muerte de doña Leonor, t ra tar ía de rebelarse, valido de la 
fortaleza de Palenzuela, en cuya v i l l a se hallaba, le envió á 
llamar por medio de D. Juan García Manrique, á quien 
encargó que no se separase de él. Pasando después á Fa 
lencia, se le presentó D. Tello; recibióle con agrado, 
dándole á besar la mano, y con el fin de esplorar su án i 
mo, le dijo si sabia que su madre habia sido muerta, á 
lo que Don Tello respondió: (íSeñor, yo non he otro padre 
nin otra madre, saho á la vuestra merced;? respuesta que le 
habia dictado el mismo D. Juan Garcia Manrique, y con 
la cual se desvanecieron todas las sospechas que el Rey 
abrigaba. 

Dirigiéndose D. Pedro á Burgos, salieron de esta c i u 
dad á recibirle, á un lugar cuatro leguas distante, l l a 
mado Celada, muchos Ricos-hombres v Caballeros con Gar-

(1) «E dende á pocos días envió la Ueia;i dona María á un su Escu
dero que decían Alfonso Ferrandoz de Olmed) é por su mandado mató á 
la dicha doña Leonor en el alcázar de TalavcriU» AVAL. CRON. DEL REÍ 
D. PED. AÑO 2 CAP. 3. 

«Acción, dice el Señor Conde de la lloca. que pudo dar nombre á la 
Reina de vengativa; pero no al Rey de Cruel, pues ni aun la noticia del 
hecho le atribuye ningún escritor.» EL RET D. PED. DEFEND. Pero nos
otros hemos visto que algunos, no solo le atribuyen la noticia del he
cho, sino que aseguran fue él quien dió la órden fatal á, Alonso Fernán-
dea Olmedo; en lo cual faltaron notoriam»nta á la verdad. 
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cilas© do la Vega, Adelantado mayor de Castilla, los cua
les luego que llegaron, tuvieron algunas palabras amar
gas con los que acompañaban al Rey, quien les mandó 
callar, y que se apartasen unos de otros; y sabiendo que 
Garcilaso tenia en Burgos mucha gente de armas, para 
precaver cualquiera daño que de esto pudiera sobrevenir, 
envió á aquella ciudad k Pedro Ruiz de Villegas, D. Juan 
García Manrique y otros Caballeros, con orden de apode
rarse de la Juder ía , como lo verificaron. (1) 

Los de Burgos suplicaron al Rey que entrase en la c iu
dad con poca gente, ó que al menos no entrase con él D. 
Juan Alonso de Alburquerque, para evitar los disgustos que 
de otra suerte eran muy de temer por parte de las tropas 
que a l l i tenmn Garcilaso y sus Cuñados Rui González de 
Castañeda y Pedro Ruiz Carrillo, que permanecían en Bur
gos desde que con D. Juan Nuñez de Lara se hablan ido 
de Sevilla; pero D . Pedro, celoso de su autoridad, y acon
sejado de Alburquerque, que le exageró el atrevimiento con 
que querían tasarle la gente que había de llevar, no accedió 
á lo que le ped ían . Entró en Burgos, y aquel mismo día reu
nió un Consejo en donde espuso las quejas que tenia de 
aquellos ciudadanos, los cuales no solo entonces se le ha
bían manifestado hostiles, sino que ya antes habían dado 
muerte á una persona que él enviára á cobrar cierto tributo; 
delito que con notable escándalo se había dejado impune. 
Alburquerque, llevado de su rencor hácia Garcilaso de la 
Vega, le hizo aparecer como el único culpable de todo, y de 
tal manera supo acusarle, que el Consejo decretó su muer
te. Súpolo la Reina doña María, y queriendo salvar la v í -

(1) En todos ios pueblos, escepto los de corto vecindario, los Judios vi
vían en barrios separados con una cerca 6 tapia, que se conocieron baio el 
nombre DE JUDERÍAS, m tiempo del Rey D. Pedro habia llegado entre nos-
iÍrnL £ / a c i r lu^Kk su mayor auge, y solo en Toledo se contaban 
12,000 Judíos. As. y de Man. Disc. sobre el estado de los Judios en España 
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da á Garcilaso, (jl) le envió á decir que al día siguiente, 
domingo, anduviese con cuidado y no entrase en el P a l a 
cio; pero él despreciando el a\iso, buscó su propia desven
tura. Acompañado de varios Caballeros y Escuderos, se fue 
al otro día á palacio, en donde apenas hubo entrado cuan
do le prendieron; tristemente convencido entonces de la 
terrible desgracia que le amenazaba, y que ya no podia 
evitar, pidió un confesor que le dieron y con el cual se va-

(i) «Y quizás por órden del Rey, porque en aquel .tiempo andaban al
teradas las justicias y Biisericordias.» Cond. de baoca. El Revi). Ped. 
defend. pag. 16. 
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Ui'ó á olra habitación. Alburqnerque quo se hallaba pre
sente con el l ley, y que ya no podía reprimir la i m p a 
ciencia con que esperaba que llegase el momento de \er 
ejecutada su atroz venganza, dijo á tres Ballesteros suyos 
que tenia al l i armados á propósito, que diesen ün con aquel 
Caballero; pero no podiendo creer los ministros de j u s t i 
cia que tal fuese la voluntad de D. Pedro, se íe acercó uno 
de ellos y le preguntó aSefior, ¿qué mandades facer de Gar-
cilaso?—Mando vos gue le matedcsT) respondió el Rey; y lue
go los Ballesteros descargaron sus mazas sobre el Adelanta
do hasta que le dejaron muerto. No satisfecho todavía con 
esto Alburqnerque, mandó arrojar el cadáver por el b a l 
cón á la calle, y pasó por encima de él una manada de 
toros que aquel día se lidiaban en Burgos y todo el tropel 
de gente y de caballos que á los toros seguía; visto lo 
cual por D . Pedro, raandé ponerle sobre un banco, en don-

de estuvo lodo el día; metido finalmente dentro de un 
ataúd, le colocaron sobre los muros de la Ciudad, y a l l i 
permaneció mucho tiempo. 

Aunque Garcilaso había sido uno de los mas decididos 
partidarios de D. Juan Nunez deLara, y se le reconocía en 
Castilla como Gefe de los descontentos, acaso no hubiera te
nido un fin tan desastroso, si no hubiese sido por lo mucho 
que estorbaba k Alburqnerque, como todo aquel que de algu-
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na manera podia salii le al paso en sus arbilrarifdades. «En 
ostc casa, dice el S i \ Conde de la Roca á quien citare
mos muy frecuenlemenle, fue mas culpado el Valido que 
el Rey, porqne en diez y siete años de edad se acredita 
fácilmente una culpa, para la mayor resolución, y mas 
cuando de ella le aseguraban, que habia de proceder el 
establecimiento de su respeto, tan relajado, que en su pre
sencia no osó un Alcalde publicar su real decreto; pero 
D. Juan Alonso no pudo purgar, siendo enemigo conoci
do de Garcilaso, que aquella muerte la pidió el ódio y 
no el del i to . í 

Tuvieron entonces la misma suerte que Garcilaso, y tam
bién por obra de Alburquerque, otros tres ciudadanos de 
Rurgos, y fueron presos algunos, enlro ellos doña Leonor 
Coronado, muger del primero. E l Adelantamiento de Casti
l l a se proveyó en D. Juan Garcia Manrique. 

Trató luego D. Pedro de apoderarse de los Estados de 
D. Juan Nuñez de Lara. Este habia dejado á su falleci
miento un hijo de tres años en quien habia recaído el 
Señorío de Vizcaya, y una Señora que lo criaba en Pare
des de Nava, llamada doñaMencia , temiendo que Alburquer
que quisiese vengar en el hijo las ofensas que habia recibido 
del padre, huyó con él al Señorío. Sabido por D. Juan Alonso, 
hizo que el Rey marchase en su persecución, y ya les iba 
á los alcances, cuando hubo de detenerse al llegar al Ebro, 
por haber los fugitivos hecho cortar un arco del puente 
de la Rad. Volvióse D. Pedro k Rurgos con harto despe
cho de Alburquerque. quien lejos de desistir de su propó
sito, intentó atraer con alhagos y promesas á los Vizcaí
nos, y no adelantando cosa alguna por este medio, envió 
tropas para que k viva fuerza se apoderasen de Vizcaya. 
INo les hubiera sido fácil conseguirlo, k no haber muerto 
luego el niño Lara, con lo que cesó la resistencia, incor
porándose á la Corona el Señorío de Vizcaya y todos los 
demás estados qué habia poseído D. Juan Nuñez, y ponien-
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do presas á otras dos hijas de este, doña Juana y doña 
Isabel, aunque poco después quedaron en libertad. 

Se estuvo el Rey en Burgos hasta el Otoño de 1351 en 
compañía de Cárlos de Navarra, á quien trataba de poner 
propicio, para que se le uniera contra el Aragonés, y des
pués pasó á celebrar Cortes en Valladolid, las cuales fue
ron muy concurridas. En ellas se volvió k publicar con al
gunas reformas el Ordenamiento de Alcalá, colección de 
leyes tan preciosa, como con notable erudición han de
mostrado los Doctores Asso y de Manuel, asegurando que 
solo por ella podemos instruirnos de todos los derechos 
de los Señónos antiguos de Behetrías y Solariegos; de su 
constitución, de las leyes del servicio militar y condición 
de los Judies, del comercio y leyes que se observaron en
tonces en los puertos marí t imos y finalmente del dere
cho de Patronato real sobre las Iglesias del Reino. En es
tas mismas Cortes se hizo el Ordenamiento de los Menes
trales, y se determinó concertar y ordenar el Fuero viejo 
de Castilla, que publicó el Rey D . Pedro mas adelante, 
según diremos, ( i) 

Pero lo que se agitó a l l i con mas calor fue la abolición 
de las Behetrías. Llamábanse pueblos de Behetr ía aquellos 
cuyos naturales tenían el derecho de nombrar á su \ o l u n -

(1) Haciéndose cargo los Doctores Asso y de Manuel de la obgeccion que 
sobre la legítima autoridad de este Código pudiera oponérseles, por no men
cionarle los Historiadores al hablar del Rey D. Pedro, dicen: «¿Y quien nos 
ha dicho que estos mismos Historiadores de D. Pedro; aun después de ha
ber registrado y poseído este precioso MS. del Fuero viejo de Castilla, con 
estudio y de propósito no quisieron hacer memoria de él? ¿Por ventura no 
pudieron seguir con la pluma aquel partido de las armas que tuvo contra 
sí este Rey? Leamos con atención sus escritos, y quizás no nos apartare
mos mucho de este sentir.» 

«Los mas de ellos nos pintan á este Soberano con abominación, ponde
rando unos mas que otros sus crueldades, sus vicios y desgracias- pero ol
vidan de propósito aquellos hechos que podian ofrecerlo á nuestra vista 
con un semblante humilde y sereno. Nos niegan espresamente las luces 
que nos lo harían ver como hombre, para representárnoslo entre las tinie
blas de unos fundamentos poco sólidos, cerno embriagado, y brutal En fin 
todos M> han empeñado en hacer de una vez ingrata v espantosa entre nos-

file:///olun-
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tad Señor que los gobernase, y de mudarie también á su 
arbitrio. Habia dos clases de Behetrias, unas llamadas de 
mar á mar, en las cuales podian los moradores nombrar 
Señor al que mejor les parecia en todo el Reino, de cu a l 
quiera linaje que fuese, y otras en que solo tenían facul
tad para darse Señor de cierto y determinado linaje. Para 
la constitución de Behetría se necesitaba el beneplácito del 
Rey que era quien en un principio ejercía la jurisdicción, 
aunque después llegaron á ejercerla los Señores, A estos 
pagaban las Behetrias ciertos tributos, ademas de los que 
satisfacian al Rey. Con el objeto de evitar las disensiones 
que solia haber por razón de las Behetrias, trató D. Pedro 
de abolirías, repartiendo aquellos pueblos entre varios Se
ñores, lo que procuraba ardientemente Albarquerque, es
perando que en el repartimiento le tocaría á él la mayor 
parte; pero los Caballeros de Castilla se opusieron y albo
rotaron de tal suerte, especialmente Juan Rodríguez de 
Sandoval, que tuvo el Rey por conveniente dejar en tal 
estado aquel asunto, sin hacer la menor al teración. 

Con motivo de lo que se habló en las Cortes sobre la 
abolición de las Behetr ías , se trató y resolvió la formación 
del Becerro de las mismas, mandado empezar en tiempo 
de D. Alonso X I con el fin de averiguar los derechos 

otros la memoria de un Monarca Español. ¿Pues como habían de referir un 
hecho tan honroso y memorable en su reinado? Si fue su intención ocul
tarnos todo lo bueno para hacer mas reparable, y visible hácia lo malo lo 
mas indiferente de sus acciones, ¿debemos estrañar que callen las de esta 
clase que traen consigo tanta recomendación?» Y luego en una nota añaden 
«Si no nos acusasen de prolijos y difusos podríamos dar aqui pruebas con
vincentes de lo mucho que trabajó este Soberano en el arreglo de nuestra 
Jurisprudencia, en medio de aquel poco sosiego y quietud que le permitie
ron las guerras que sostuvo continuamente en su reinado.» Disc. prelim. 
al Fuero viejo de Cast. 

Sin razón, pues, afirma §1 Doctor Ingles Dunham que no se cuidó 
D. Pedro de favorecer la legislación, y que durante su reinado fueron 
las Córtes una formalidad vana, congregadas meramente para darle 
ausilio en sus necesidades pecuniarias, y para tomar razón de sus de
cretos y protocolarlos. Es muy frecuente en Duham al hablar del Rey 
o. Pedro, dejar de ser esacto, por aparecer elocuente. 
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que en ellas correspondian á cada Rico-hombre y Caba
llero, y las rentas que perlenecian al Estado, todo lo cual 
se había ido confundiendo por la naturaleza de las m i s 
mas Behetrías, y cuya confusión se quitó con las declara
ciones que se recibieron á sus moradores, de las cuales se 
formó el libro, que de la palabra abezar, que es lo mis
mo que enseñar, se llamó Becero, y después, corrompi
do el vocablo, Becerro. A l dar estas noticias y otras aun 
mas circunstanciadas sobre el Becerro de las Behetrías Asso 
y de Manuel, añaden que en los mas de los ejemplares 
antiguos que hablan -visto, incluso el original de S iman
cas, se hallaba borrado en el prólogo el nombre del Rey 
D. Pedro, y substituido el de D. Alonso, lo cual creen que 
procede de que el Rey D. Enrique el II aborreciendo U 
memoria de su hermano D . Pedro, mandó tildar su nom
bre en todos los ejemplares que entonces habia, y con 
este defecto han pasado á los que después se han copiado. 
Esta dicen que fue también la causa de que no se h a 
llen en las colecciones de Córtes que se hicieron en tiem
po de D. Enrique las pertenecientes al reinado de su her
mano, oscureciéndose de esta suerte la gloria que le es 
debida por el esmero que puso en las cosas públicas y 
legislativas, como lo prueban este apeo general de las me-
rindades de Castilla y los Ordenamientos de Córtes y otros 
particulares pertenecientes á nuestra legislación. (1) 

Se suscitó en estas Córtes la contienda que habia ha
bido en otras entre los Procuradores de Toledo y Burgos 
sobre quienes debian hablar primero, y el Rey dió la pre
eminencia k Toledo, de la manera que lo hizo su padre en A l 
calá de llenares con estas palabras «Los de Toledo farán 
todo ló que yo les mandare, é asi lo digo por ellos: é por en
de fable Burgos;D (2) que fue un medio bien ingenioso de 

(1) Asso y de Man. disc. prel. á las ínslit. del derecho civil de Cast 
(2) El privilegio de esta preeminencia dice: «Sepan cuantos esta cai ta 
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ocurrir á la dificultad, dejando á lodos contentos. Esta 
disputa entre Toledo y Burgos lia seguido en todas las 
Cortes que después se celebraron, pronunciando siempre los 
Reyes las mismas palabras de I). Alonso, (i) 

Otro de los asuntos principales que se trataron en las 
Cortes de Valladolid, fue el casamiento del Rey para ase
gurar la sucesión; y por influjos de la Reina madre y de 
D. Juan Alonso de Alburquerque se determinó enviar E m 
bajadores á Francia, que lo fueron D. Juan Sánchez de 
las Roelas Obispo de Burgos, y D. Alvaro García de A l 
bornoz, Caballero de Cuenca, los cuales pidieron para esposa 
de D.Pedro á doña Blanca de Borbon, hija segunda de Pe
dro Duque de Borbon, de la familia real de Francia. Los E m 
bajadores verificaron el casamiento por poderes, y regresa
ron algún tiempo después á Castilla con Doña Blanca. Te
nia entonces esta Señora diez y sois años, y era tan her
mosa y tan perfecta en todo, que con razón se creia que 
el Rey D. Pedro la idolatrarla, y serian uno y otro 

vieren como yo D. Pedro por la gracia de Dios Rey de Castilla, de Tole
do, de León, de Galicia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de Jaén, de 
Aigeciras é Señor de Molina, porque falle que Toledo fue é es cabeza del 
Imperio de España de tiempo de los Reyes Godos acá, é fue é es poblada 
de Caballeros Fijosdalgo de los buenos solares de España, é non les die
ron pendón nin sello, é fueron é son merced de los Reyes onde yo vengo, 
nin han sinon el mió, é los sellos de los roios oficiales: é porque lo falló 
asi el Rey D. Alfonso mió Padre, que Dios perdone, en las Córtes que fizo 
en Alcalá, de Henares, é era contienda cuales fablarian primeramente en 
las Córtes, por esta razón tuvo él por bien de tablar en las dichas Cór
tes primeramente por Toledo. E Por esto yo tuve por bien de tablar en 
las Córtes qne yo agora fize aqui en Valladolid primeramente por Tole
do: é de esto mandé dar á los de Toledo esta mi carta, sellada con mi 
sello de plomo. Dada en las Córtes de Valladolid, nueve dias de Noviem
bre, Era de mil é trecientos é ochenta é nuevo años. Yo el Rey.» 

(1) En el ceremonial publicado en el suplemento de la Gaceta de Ma
drid del Martes 18 de Junio de 1833 para la jura de nuestra Reina Doña 
Isabel II, se dice: «Seguirán los Títulos y después los Procuradores de 
Córtes; pero subiendo primero á competencia los de Burgos y Toledo, 
mandará S. M. que JURE BÜRGOS, PUES TOLEDO JURARÁ CUANDO SE LO MANDE, 
y antes de volver los últimos á su banco, pedirán unos y otros, haciendo 
reverencia al Rev nuestro Señor, que se les dé por testimonio, á lo que ac
cederá S. M.x 
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felices; pero el tiempo por desgracia lardó poco en des-
vanecer tan bellas esperanzas, viniendo á ser verdadera
mente fatales para ambos Consortes y para todo el Reino 
de Castilla las consecuencias de este enlace. 



VisUs do los Reyes de Castilla y Portugal en Ciudad Rodrigo.=ilar-
cha el Rey D. Pedro á Andalucía contra 1). Alonso Fernandez Coronel.— 
Pasa A sugetar al Conde 1). Enrique y á su hermano D. Tello.=Toma 
de Aguilar y muerte de D. Alonso Fernandez Coronel.=:Tiene el Rey 
una hija en Doña María de Padílla.=Llega^ á Yalladolid Doña Blanca de 
Dorbon.—Bodas del Rey D. Pedro con Doña Blanca.=Se separa Albur-
querque del Rey.=Repugnancia de éste en hacer vida común con Doña 
Blanca. Razones de esta repugnancia.=Intenta D. Pedro prender á dos 
Enviados de Alburquerque.=Casamiento de D. Tello con Doña Juana de 
Lara.=Muerte del Maestre de Calatrava D. Juan Nuñez de Prado.—En
vía D. Pedro Embajadores al Rey de Portugal.=:Traicion y rebeldía del 
CondeD. Enrique y de su hermano el Maestre I). Fadríque.—Casamien
to del Rey con Doña Juana de Castro. 

onclaidas las Cortes, pasó el Rey á 
Ciudad-Rodrigo para verse con su 
Abuelo D. Alonso Rey de Portugal 
que concurrió k la misma Ciudad. Ha
bláronse los dos Monarcas, hac iéndo
se mútuos obsequios y regalos, y D. 

Pedro, accediendo á los ruegos de D. Alonso, perdonó al 
Conde D. Enrique, que desde Asturias sehabia ido á Portu-



—22— 
gal, temiendo no le sucediese lo que k su madre y á Gar-
cilaso de la Yega. 

Después marchó el Rey para Andalucía , por(|iic supo 
que D. Alonso Fernandez Coronel estaba fortificando la V i 
l la de Aguilar y otros Castillos que por aquella parte te
nia, con intención de rebelarse, según habia ya dado á 
entender en el hecho de no haber concurrido á las Cor
tes que se celebraron en Valladolid. Temia D. Pedro que 
con la rebelión de un Caballero tan poderoso como aquel, 
se atreviesen los Moros á quebrantar las treguas que con 
ellos se hablan concertado poco después de la muerte de 
I). Alonso, y para evitarlo, ocurrió al remedio con toda la 
prontitud posible. Los motivos de descontento que tenia 
D. Alonso Fernandez Coronel no eran con el Rey, sino 
con su Consejero Alburqucrque, á quien habia prometido 
el Castillo de Burguillos que no le dio, y temia con r a 
zón, que estando resentido y teniendo tanto poder con el 
Rey, no dejaría de vengarse á la primera ocasión que se 
le ofreciera. Por otra parte, habia también D. Alonso Fer
nandez manifestado demasiadamente sus deseos de que D. 
Juan iSuñez de La ra ocupara el trono, cuando se creyó 
que no escaparla 1). Pedro de la enfermedad que le ata
có en Sevilla, imprudencia de «la cual conocía que saca
rla Alburqucrque todo el partido posible para perderle en 
el ánimo del Rey, y procurar su muerte, como asi era en 
efecto. 

Llegó D. Pedro á la Ciudad de Córdoba, de donde se 
fue luego para Aguilar, en cuya V i l l a estaban D. Alonso 
Fernandez Coronel y su yerno D. Juan de la Cerda. E n -
\¡ó algunas tropas con su pendón para que dijesen á D. 
Alonso que permitiese al Rey la entrada; pero él se escu-
só diciendo que temia caer en manos de Alburquerque, 
acordándose de la suerte que hizo sufrir á Garcilaso, y que 
ademas, él había recibido aquella V i l l a con mero y mis 
to imperio, y con tantas libertades y privilegios, que no 
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estaba obligado á recibir al Rey en ella de la manera que 
iba. A pesar de esta respuesta, la gente de D . Pedro se 
acercó á los muros y puertas de la V i l l a , y esperimentan-
do resistencia por parte de los de adentro, se vohieron á 
donde estaba el Rey, diciéndole lo que habia respondido 

5 

D. Alonso Fernandez, y enseñándole el pendón roto por las 
piedras y saetas que le hablan tirado los de Aguilar . V i s 
ta por D. Pedro la rebeldía de aquel Caballero que n i 
cedió al requerimiento que le habia enviado, n i á los rue
gos de sus amigos, que hicieron muchos esfuerzos por con
vencerle de cuán úti l le seria reducirse al servicio del Rey, 
pensaba tomar á viva fuerza la V i l l a , cuando llegó á su 
noticia que su hermano D. Enrique, olvidando con notable 
ingratitud la bondad con que habia sido perdonado, v o l 
vía á abastecer y fortificar varios pueblos de Asturias, es-
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pecialmento la Vi l la de Gijon, promoviendo de nuevo al
teraciones y revueltas, al mismo tiempo que su hermano 1). 
Tallo desde Monteagudo en la frontera de Aragón hacía 
correrlas y robaba todo cuanto podia. Preciso le fue á D. 
Pedro acudir á donde suponía mayor peligro, y asi, dejan
do alguna gente que estuviese á la vista de Agui lar , se 
dirigió con la demás á las Asturias, tomando de camino 
algunos Castillos de D. Alonso Fernandez Coronel, como 
Monlalvan, Capilla y Burguillos. liste se resistió mas que 
los otros, defendido por Juan Fernandez de Cañedo Escu
dero criado de D. Alonso Fernandez, que al fin hubo de 
entregarle, y sufrir que le cortasen las manos por órden 

do D. Pedro, el cual se arrepintió de haberla dado, cuando 
algún tiempo después, volviendo sobre Aguilar , se le pre
sentó el mismo Cañedo, pidiéndole que le permitiese en
trar en la V i l l a , para poder al l i morir con su Señor; ejem
plo admirable de fidelidad, del que los mas de los Histo
riadores no hacen mención alguna, y que ciertamente no 
era para omitido. 

I). Enrique no se atrevió á esperar dentro de Gijon á 
su hermano, sino que dejando encomendada la defensa de 
aquella fortaleza á los Caballeros que le acompañaban, se 
retiró á una montaña inmediata. Llegó D. Pedro á la V i 
l la , y después de haberla combatido algunos dias, se la 
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ciUregaron los defensores con la condición de que los per
donase, igualmente que á D. Enrique que todavía por es
ta vez, que era l a tercera que se rebelaba, encontró be
nignidad en el Monarca. (1) Este, sosegadas las Asturias, 
dió la vuelta para Castilla, y en esta espedicion dice la 
Crónica que fue cuando D . Pedro vió por primera vez á 
doña Maria de Padil la, dama Sevillana, noble, y estrema-
damente hermosa, que el tio de la misma D. Juan de I l i -
nestrosa y Alburquerque, en cuya casa se criaba, se la pre
sentaron en Sahagun, con el infame designio de dominarle 
mas completamente. Otros creen que ya mucho antes de 

(1) La mejor prueba de la generosidad del Hoy D. Pedro para con 
I). Enrique es el instrumento siguiente que el Sr. Llaguno dice copió Pe-
Uicer en el informe de la casa de los Sarmientos de Villamayor. Se
pan cuantos esta carta \ieren como yo D. Enrique, fijo del muy noble 
Rey D. Alton, Conde de Trastamára é de Lemos, é de Sarria, é Señor 
do Noreña, é de Cabrera, é de Ribera. Por que vos el muy alto, é 
muy noble, é mucho honrado Señor Rey D. Pedro de Castiella, por me 
facer bien, tovistes por bien de me otorgar los peticiones que vos en
vié pedir, señaladamente que perdonastes 4 mi, é á todos los mios 
que conmigo fueron en facer ésta guerra, de todos bs maleficios que 
ayamos fecho fastaqui. Et otrosí que mandastes dar é tornar á mi, 
é á la Condesa Doña Jhoana mi muger, todas las heredades que nos 
fueron tomadas después que el dicho Rey mió Padre, que Dios perdone, 
finó, acó, asi villas é castillos, é casas fuertes, é tierras llanas, et nos 
mandastes desembargar á Orduíia, é Yalmaceda, 6 Sancta Olalla é Iz-
car.... Otorgastes de facer que Doña Leonor, é Diego Pérez Sarmiento 
su fijo nos farian cartas de firmeza dello, é tendrien de vos par juro de 
heredat á Castañeda, en enmienda de lo que y avien de aver por heren
cia de D. Ferrando padre de la dicha Doña Leonor. Et otrosí me quitas-
tes (ME HICISTEIS QUITO, ME RESTITUÍSTEIS) vos, é la muy noble Reina 
mi Señora vuestra madre todo el mueble que yo avie de Doña Leonor mi 
madre. Et otrosí otorgastes de facer á Doña María é Doña Inés que me 
cumplan de derecho en razón de Trigueros, Asneros, 6 Rueda. Et otrosí 
conflrmastes todas las donaciones quel dicho Rey mío padre me dió de 
tpalquier cosas, sin condición alguna. Et otrosí"otorgaste de me librar, 
e mandar librar que tenga de vos en tierra cierta para de cada año 
ciento é ochenta mil maravedís en logares ciertos. Et otrosí que fue la 
vuestra voluntad et otorgastes, quel testamento de D. Ferrando mío her
mano que lo librase un letrado de Castiella é otro de Portogal; é si es
tos letrados non se acordaren en uno á lo librar, que lo librasedes vos 
porque yo oviese cumplimiento de derecho. Et otrosí porque otorgastes 
que rogariades é mandariades á D. Jhoan Alfon, que la demanda que ha 
contra mi sobre la herencia qne fue de D. Rodrigo Alvarez por Doña 
Isabel su muger, que lo ponga en manos del Rey de Portogal, para que 
lo libre entre nos. Et otras mercedes que me otorgastes, aquellas que 
vos envíe pedir No pone mas Pellicer ni dice en donde vió el ori
ginal." 

file:///ieren
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este tiempo, que era por Junio de 1352, conocia y amaba 
el Rey á doña Maria, y acaso antes de que subiese al tro
no. (1) Lo cierto es que en Setiembre del mismo año te
nia ya la Padil la el Señorío de Huelva por donación de 
D. Pedro, como se colige de la copia que de la confirma
ción hecha de los privilegios de aquella V i l l a en las Cor
tes de Valladolid, dió el Alcalde G i l Martínez, según afir
ma el Dr. D. José de Ceballos en la disertación leida á 
la Academia de Buenas letras de Sevilla en 22 de Febre
ro de i l o í , diciendo que él poseía una copia de dichos 
privilegios. 

Después se fue el Rey para Monteagudo con intención 
de poner término á los latrocinios de I). Tello que al sa
berlo, huyó á Aragón, dejando que iodos los lugares y cas
tillos, desde los cuales habia hecho sus correrías, cayesen 
luego en poder de su hermano, fisle le perdonó á ruegos 
del Rey de Aragón, y marchó al Andalucía con la pron
titud que exigían las noticias que habia recibido de que 
D. Juan de la Cerda habia salido de Aguilar y pasado al 
Africa á pedir socorro á los Moros, y que D. Alonso Fer
nandez Coronel causaba con su gente considerables estra
gos en toda aquella tierra. Púsose sobre Aguilar y des
pués de combatirla con esfuerzo por espacio de cuatro me
ses, muertos ya muchos de los que la defendían y pasa
dos otros á los sitiadores, dió orden de que se entrase 
á viva fuerza por una parte en que se hallaba destruida 

(1) E n una de las adiciones A la Crónica de. I). Pedro, escrita por Gracia 
Dei, que se atribuyen k I). Diego de Castilla, 4.* nieto de T). Pedro, se di
ce: «Colígese, y conforme á razón, haberse engañado la historia fingida 
(ASI LLAMA i LA ESCRITA POR AYALA) en decir que primero enviaron por 
Doña Blanca de Borbon á Francia y después haber sucedido el enamorarse 
el Rey de Doña Maria de Padilla, porque esto fue al contrario, que pri
mero fueron los amores de Doña Maria de Padilla, y por apartar al Rey 
de ellos, trataron de casarle, y esto es mas conforme á razón, porque si 
hubieran enviado primero por Doña Blanca de Borbon A Francia y estu-
biera tan cerca el casamiento, no tratarian de aficionarte en otra parte 
antes se lo procurarían estorbar. 
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la muralla. Preparábanse las tropas para ello, y viendo 
desde el campo Gutierre Fernandez de Toledo que D. Alon
so Fernandez Coronel andaba á caballo por dentro de la 

Vi l l a inspeccionando los muros, le habló manifestándole 
el sentimiento que le causaba verle en tan gran peligro. 
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Preguntólp, Coronel si había algún remedio, y respoiuliéndole 
aquel que él no le veia, dijo: «piws asi es, yo íe veo; mo
rir lomas aprestamente que yo pudiere, como Caballero.•» Y po
niéndose una completa armadura, se fue á oir misa. A l 
poco tiempo llegó un Escudero y le dijo que la gente del 
Rey estaba entrando en la Vi l l a acornó quier que sea, p r i 
mero veré á Dios* respondió; y no se movió hasta que se ele
vó la Sagrada Hóstia. Entonces salió de la iglesia, y vien
do que los enemigos se hablan apoderado ya de casi to
do el pueblo, se subió á una torre, desde la cual, dis t in
guiendo á uno de los Caudillos del [ley, que era su ami
go, le llamó, y después de rogarle que le llevara vivo á 
presencia de ü . Pedro, y que procurase no hiciesen daño 
alguno á sus hijos, bajó y se entregó prisionero. Desar
máronle luego, y le llevaron á donde estaba A1 burqner
que, á quien suplicó que mandase le dieran el mismo g é 
nero de muerte que él habia hecho dar en otro tiempo á 
D. Gonzalo Martkrez de Oviedo, Maestre de Alcántara, (4) 
de cuya muerte se confesó culpado, y se dice sucedió en 
igual mes dia y hora que iba á suceder la suya. Momen
tos después dejó de ecsistir á manos de los Alguaciles del 
Rey. 

Este suceso de Aguiiar acaba de poner en evidencia 
que el valido Alburquerque, el cual mandaba entonces en 

(1) ^Otros le llaman D. GONZALO NUÑEZ. Doña Leonor de Guzman, 
enojada con este Maestre, le acusó al Rey D. Alonso XI de que hablaba 
mal de su real persona, y decía muchas afrentas contra ella, atestiguan-

,do con Caballeros émulos del Maestre, uno de los cuales seria acaso D. 
Alonso Fernandez Coronel. Le llamó el Rey á su Córte: receloso el Maes
tre de que le querían prender, se hizo fuerte en sus Castillos, y por últi
mo en el de Valencia de Alcántara, donde le cercó el Rey. Las gentes 
del Maestre dispararon piedras y flechas contra el Rey mismo de cuyas 
resultas le dió por traidor y le condenó k muerte; y habiéndose rendi
do, fue entregado á ü . Alonsd Fernandez Coronel, que le llevó á la Villa 
y le hizo degollar, y quemar su cuerpo." Llag. Cron. del Rey T) Ped alo 
4. * cap. 1.0 
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al Rey mas que el Rey en el Reino, según espresion de 
1). Alonso Nuñez de Castro, fue quien creó los primeros des-
conlentos en unión con la Reiría doña Alaria. Bien se puede 
asegurar que ninguna de las muertes que ref iére la Crónica 
en los cuatro primeros años del Reinado de D. Pedro pue
den con razón atribuirse k aquel Monarca. La Reina man
dó matar á doña Leonor de fluzman. Alburquerque puso 
en juego lodo su influjo y hasta dió sus criados para que 
hiciesen de verdugos en la muerte de Garcilaso. D. Alon
so Fernandez Coronel no se hubiera rebelado, ni héchose 
digno de la úl t ima pena, si el temor á )a venganza de 
Alburquerque no le hubiera llevado k aquel término. 

Los vecinos de Aguilar fueron perdonados por el Rey, 
que después de haber mandado derribar los muros de la 
Vi l l a , se fue á Córdoba, en donde doña Maria de Tadi -
lla dió á luz una niña, que se llamó doña Rt-atriz, y k la 
cual dió su padre desde luego muchos d é l o s Castillos que 
iiabian pertenecido á D. Alonso Fernandez Coronel, repar
tiendo los demás entre varios Caballeros. 

E l dia 25 de Febrero de 4 353 llegó á Valladolid do
ña Rlancade Borbon, acompañada del Vizconde de Karbo-
na y del Maestre D. Fadrique, que habia salido á recibir
la á la frontera, (I) y lo supo el Rey cuando se ha l la -

(1) Mariaru!. Hist. gen. de Esp. lib. 16 cap. 11. No habla la Crónica 
eu este lugar de D. Fadrique, y fundado en esto el Sr. Llaguno dice, 
que pues el Maestre no asistió á las bedas ,.tampoco acompañaría 6. la 
Reyna doña Blanca en su viaje, como quisieron suponer los que después 
no formaron escrúpulo en divulgar calumnias contra el honor de esta 
infeliz Princesa, unos por disculpar el modo con que la trató el Rey su 
marido, y otros por dar iras alto origen k su familia." Nosotros que no 
tenemos ínteres en disculpar á D. Pedro en lo que no tenga disculpa, ni 
mucho menos en acriminar á doña Blanca, creemos, que el silencio de 
la Crónica no basta para afirmar que D. Fadrique no fuese d recibir 
á aquella Señora, ni basta tampoco que no hubiese asiílido á las bodas, 
que se efectuaron tres meses después. Mas adelante liaremos ver que lo 
que se ha dicho contra el honor de doña Blanca tiene mas visos do ser 
una verdad, que una calumnia. 
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ba en un lugar á cinco leguas de Toledo, llamado T o r -
rijos, en donde mandó hacer un torneo en celebridad del 
nacimiento de doña Beatriz, y en cuyo punto se le reunió 
Alburq 11 erque que volvía de una embajada, con que des
pués de la toma de Aguiíar, había ido al Rey de P o r t u 
gal. Traía en su compañía á I). Juan de la Cerda para 
quien alcanzó de D. Pedro el perdón; pero no los Estados 
de D. Alonso Fernandez Coronel, que reclamaba en nom
bre de su rauger. 

Conociendo Alburquerqne que el Rey se le iba eman
cipando, que se rodeaba de otros consejeros, parientes los 
mas de doña María de Padi l la , y que lejos de haberle 
proporcionado mayor poderío los inicuos medios de que se 
había valido, cada día se le escapaba de las manos una 
gran parte del que hasta entonces había gozado, creyó que 
debía en adelante dirigir todos sus esfuerzos k destruir su 
propia obra, desterrando del corazón del Príncipe la pa 
sión con que amaba a doña María. Con este fin, y sabien
do la llegada de doña Blanca á Yalladolid, y lo poco in 
clinado que se hallaba D. Pedro á celebrar sus bodas con 
ella, echó mano de cuantos recursos le sugirió su talento 
para convencerle do que debía hacerlo. Le dijo que se acor
dase de los disturbios que sobre su sucesión se temieron, 
cuando en Sevilla estubo á la muerte, la cual, si acaecie
se sin dejar hijos legílimos, haría que la Nación fuese 
despedazada y reducida á la mayor miseria por los parti
dos que luego se levantarían para colocar en el trono a 
tantos como se creían con derecho á ocuparle. Que ade
mas consiclera-íe cual seria la indignación del Rey de Fran
cia sí viese que su sobrina recibía tamaño desaire, del 
cual era mas que probable que quisiera tomar venganza, 
declarando una guerra tanto mas temible, cuanto que ella 
dar ía o c a s i ó n l o s hijos de doña Leonor de Guzman, y 
á olms Grandes del Reino para sublevarse, según tenían 
de costumbre, y hacer acaso que el cetro pasase á otras 
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manos. Convencióse D. Pedro, y aunque con bástanle pe
sar se decidió á marchar á Valladolid; mas conociendo 
que no era solo el bien de la Nación lo que movia á A l -
burquerque á hablar asi, para precaver cualquiera daño 
que pudiera intentar contra doña María de Padi l la , la pu
so en el Castillo de Monfalban, que era muy fuerte, y 
dejó guardándola á su hermano Juan Garcia de Padil la, 
y á otros Caballeros que le merecían entera confianza. 

Llegó por íin D. Pedro á Yalladolid á donde ya hablan 
concurrido muchos Grandes, convocados para las bodas. E l 
Conde I). Enrique y su hermano 1). Tello se dir igían tam
bién á la misma ciudad, y ya estaban á dos leguas en un 
lugar llamado Cigales; pero llevaban consigo tantos solda
dos de á pie y de á caballo, que mas bien que á una fies
ta, parecía que caminaban á una batalla. Enteróse el Rey 
de esto, y de que la razón que sus hermanos daban pa
ra i r con tanta gente fra que se recelaban de Alburquer-
que, y para evitar los males que podían seguirse de que 
D. Enrique y D. Tello entrasen de aquella suerte en V a 
lladolid, se dirigió á Cigales y pudo conseguir pacifica
mente que sus hermanos despachasen las compañías que 
llevaban, y le enrregasen las fortalezas que tenian. Este 
resultado agradó poco á Alburquerque, que hizo cuanto 
eslubo de sn parte para que el Rey pelease con aquellos; 
pero D. Pedro, que cada dia atendía menos á sus conse
jos, siguió en esta ocasión los de los parientes de doña 
María de Padil la , que ya estaban unidos secretamente con 
los Bastardos contra el poder de Alburquerque. Mas para 
que se vea la fe que unos k otros se guardaban, aquella 
misma noche cenaron en Valladolid el Conde D. Enrique 
y sus Caballeros con D. Juan Alonso de Alburquerque, que
dando tan amigos, si bien la amistad no fue muy dura 
dera. 

E l dia 3 de Junio se casó el Rey con doña Blanca y 
se velaron en la Iglesia de Santa María, para donde sa-
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iieron montados en dos hermosos caballos blancos, llevan
do ias riendas del de doña Blanca el Conde l). Enrique, 
su hermano D. Tello y otros Caballeros. La Ueina doña Leo-

y¡ .uT! 

r a , !6 i t ' T V * , h madl"la• * " » « o n t e d a en una mu-
la que llevaba do las riendas el lafanle J). Fernando, y 
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fes do la muía, PI> (ffK? asimismo iba la Reina «lona M a 
ría, madre de D. Podro, las llevaba el Infante D. Juan do 
Aragón. Era el padrino D. Juan Alonso de Alburquerquo 
que iba en la rógia comiliva. en unión de un número i n 
menso de Grandes y de Caballeros, que oslenlaban á por
fía sus riquezas en el lujo con que iban adornados. Siguié
ronse los torneos y las diversiones de todas clases, que du
raron dos dias, al cabo de los cuales so partió D. Pedro 
de Valladolid para la puebla de Montalban, á donde h a 
bla ido por su mandado doña Maria de Padi l la , sin que 
los ruegos é instancias de su madre la Boina doña Maria 
y de doña Leonor de Aragón fuesen bastantes á disua
dirle de la partida. So le reunieron los parientes de l a 
Padilla, y D. Enrique y D. Tollo, que se alegraban m u 
cho de que el Rey obrase de aquella manera, porque sa 
bían el disgusto que en ello tenia Alburquorque. Lo mis
mo hicieron los Infantes de Aragón 1). Fernando y D. Juan, 
y otros muchos de los Grandes que habian concurrido á 
las bodas, Alburquerquo, D. Juan Nuñez do Prado, Maes
tre de Calatrava y otros Caballeros fueron luego á ver á 
las Reinas que hallaron muy tristes, presagiando todos las 
desgracias y calamidades que iban á afligir al Reino, se
gún las cosas se presentaban. So acordó al fin que D. Juan 
Alonso de Alburquerquo y D. Juan Nuñez de Prado fue
sen con otros Caballeros á donde estaba el Rey y le per
suadiesen á dejar á doña Maria de Padi l la , y volver al 
lado de doña Blanca, para que se conjurasen asi los pe
ligros que ya amenazaban. 

Se hizo como se habla acordado, saliendo Alburquerquo 
de Valladolid ocho dias después de la partida de D. P e 
dro, y habiendo llegado á Almorox, se le presentó el Ju
dio Samuel Leví, Tesorero mayor del Rey, el cual le dijo 
que D. Pedro le enviaba para que le hiciese saber lo dispues
to que se hallaba á gobernar en todo conforme á los con
sejos que él le diese, como lo habla hecho hasta enlon-



—34— 
ees, y que por lo tanto acelerase su marcha y llegase á 
Toledo en donde estaba el Rey, lo mas pronto que le fue
se posible, despidiendo la gente de armas que llevaba. Pe
ro otros que acompañaban á Samuel Leví enteraron á A l -
burquerque de las verdaderas intenciones del Rey, dicién-
dole, que según las disposiciones que ellos habían obser
vado, debia confiar muy poco en lo que el Judio le ha
bla dicho. Esto, y el habérsele presentado al dia siguien
te otro mensajero del Rey, dándole igualmente prisa, le 
hizo temer que se la quería armar una emboscada, y que 
tantos agasajos y tantas instancias 110 podían ser con otro 
objeto que el de hacerle entrar en Toledo para asegurar
le. Por tanto, y aconsejado de los que le acompañaban, se 
volvió atrás, enviando á Toledo á un Caballero, para que 
le disculpase con el Rey. Habló después con D. Juan Nu-
ñez de Prado, y ambos acordaron irse el uno á su Maes
trazgo, y el otro á sus Castillos que tenia en la raya de 
Portugal, en donde esperarían que los mismos sucesos, se
gún se -fuesen desenrrollando, les indicasen el partido que 
les conviniera adoptar. (1) 

Sabida esta determinación por los parientes de doña Ma
ría de Padilla, y demás que se hallaban con el Rey, le 

(1) El Compendio de las Crónicas de Castilla, que pone en sus Enraien-
dfis Zurita, y del que copia el Sr. Llaguno varios p isages, se separa tanto 
dé lo que en este lugar refiere Ayala, que dice: J5 D. Juan Alfonso, con
fiando en la gran privanza que tenia con el Rey D. Pedro, creyendo que 
non faria mas de cuanto él le ordenase é digese acept!» la embajada, é les 
aseguró de non venir de alli fasta que fleiese que la echase de si á doiv 
Maria de Padilla, é de le facer que fleiese vida con la Reina su muger. Ei 
cual luego partió é fué para la ciudad de Sevilla, é el Rey después que 
supo que venia, por le facer honra salióle á recibir, é mostrólo buen amor, 
é mandóle bien aposentar, é dióle grandes joyas é caballos, é preguntóle 
como venia: el cual le dijo que venia de parte de la Reina su madre, é de 
sus hermanos, é de la Reina su muger, é de los otros Grandes de sus 
Reinos cá le decir y suplicar todo lo susodicho, é que mirase bien su ho
nestidad é lo que los susodichos le enviaban á decir, que cumplía al ser
vicio de Dios é suyo, é de razón debía ser. E el Rey I), Pedro como lo 
oyó fue muy enojado por lo que D. Juan Alfonso le decía, é respondióle 
que en ninguna manera non lo farla, é que sóplese que la Reina dona Blan-
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aconsejaron que se fuese á Valladolid, á íin de quitar c u a l 
quiera protesto de rebelión, y asi lo hizo; perfl solo dos 
dias estubo con doña Blanca, que dejó marchándose p a 
ra Olmedo, sin que en adelante ni las consideraciones, ni 
los peligros de ningún género Aíenciesen la repugnancia 
que le causaba aquella Señora, á quien no volvió á ver 
mas en toda su vida. Esta repugnancia tanto mas a d m i 
rable cuanto que doña Blanca era hermosísima y D. P e 
dro tan amante del bello sexo, que era esta la pasión que 
mas le dominaba, se ha tratado de esplicar de muchas mane
ras. En aquellos tiempos de superstición se decía que ha
biendo doña Blanca regalado al Rey una cinta, se le fi
guró al ponérsela una enorme culebra, por los hechizos 
que en ella habia hecho un Judio confidente de doña Ma
n a do Padi l la , y que esto fue la causa de que D. Pedro 
la aborreciese. Otros creen con mas fundamento que las 
gracias de la Padi l la fueron los verdaderos hechizos que 
apartaron al Rey de doña Blanca; pero algunos, parec ién-
doles que el amor á doña Mar ia , si bien podia ser razón 
bastante para que D. Pedro dejara de tenérsele á doña 
Blanca, no lo era para aborrecerla y tratarla con la d u 
reza que nos refiere la Crónica, interpretan de otra suerte la 

ca en sus ojos le parecía mal, é que doña Maria de Padilla le parecía que 
era la mas fermosa dueña que en todo el mundo avía, é que era el su pri
mer amor: por ende que el non tendría otra muger si non k doña Maria 
de Padilla. E D. JU ÍII Alfonso le tornó k afincar mucho cerca dello, fablán-
dole muchas razones, é dándole muchos é buenos consejos, é amonestán
dole lo que dello podría nacer. E el Rey le respondió, desque vió que 
tanto le afincaba, muy sañudamente, díciéndole que si mas se lo decía 
que non se podría fabhr bien delln. E como esto vido el dicho D. Jiian 
Alfonso fue muy sañudo: é partióse para Castilla, b vino á Valladolid é 
contó su embaxada á las Reinas, é á los hermanos del Rey, é con ello 
fueron todos pesantes. E este 1). Juan Alfons;), con ira que tenia porque el 
Rey D. Pedro non quisiera facer lo que él rogaba, ni avía tanta parte en 
él como solía tener, acordó de poner, como puso, omecíllo é saña entre el 
Rey D. Pedro é la Reina su muger, é con los hermanos dél: ca les acon
sejó que fleiesen levantamiento, que el Rey D. Pedro non era para ser Rey 
pues que non quería facer vida con la Reina su muger, é que por ella 
avrian causa de lo destruir é echar del Reino, é ser ellos los Sres. dél- etc 
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conduela de aquel Monarca. Dicen que habiendo ¡do ol 
Maestre *de Santiago D. Fadrique k la raya de Francia 
á recibir k doña Rlanca, se enamoró de ella, resultan
do que esta Princesa tuvo un hijo del Maestre, lo cual 
dice D. Diego Ortiz de Zúñiga que es ya público en H i s 
toriadores y Genealogistas y que se cantaba públ icamen
te desde muy antiguo en los Romances. Se añade que 
el niño fue entregado á Alonso Ortiz, Caballero Sevillano 



Camarero de D. Fadrique, quien le llevó á Llerena, en don
de le crió una Judia, llamada la Paloma, sobre lo cual 
pone Ortiz de Zúñiga eslos versos, citando un Romancero 
general impreso en Sevilla en 4573. 

Llegado habla Alonso Orí i/, 
á Llerena aquella V i l l a , 
dejára el niño á criar 
en poder de una Judia, 
vasalla era del Maestre, 
y Paloma se dicia. (i) 

Garibay dice, hablando del Reinado de D. Pedro: a A l -
gunas canciones de este tiempo conservadas hasta ahora, 
quieren aliviar la culpa que al Rey D. Pedro cargan en el 
odio que tomó á la Reina, dando á entender haberla abor
recido porque se hizo preñada de D. Fadrique, hermano 
del Rey que por ella habia ido á Francia. En la Crónica 
del Rey D. Pedro, tratando de las personas que por la Rei 
na fueron, no se hace mención del Maestre, sino del Obis
po de Rurgos, y Albar García de Albornoz, y no seria muy 
fuera de propósito que estas cosas se interpretasen por la 
Reina doña Maria madre del Rey, que cuando habia de 
ser ejémplo de pudicicia la real viudez, cayó en algunas 
flaquezas, y pasada á Portugal, sucedió su muerte con v o 
luntad del Rey de Portugal, su Padre, como se apun
tará adelante." (2) Pero decir que la Reina doña M a 
ría dió ocasión á que así se hablase de doña Blanca, pa
ra que no pareciese tan mal su propia desenvoltura, es 
á nuestros ojos tan inverosímil, que en nada destruye la 

(1) Disc. genealog. de los Orí. de Sev, y An. año 1408. 
(3) Garib, Comp. hist. 
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tradición quo en los Romances so ha conservado; no la 
rechaza el Conde de la Eoca, el Dr . Ceballos en su D i 
sertación la dá por cierta^ (1) y á olla alude sin duda 
Gracia Dei, cuando dice que la muerte ele D. Fadnque tu
vo origen en el matrimonio de doña Blanca. E l niño de 
quien habla el romance fue D. Alonso Enriquez, bisabue
lo d e D . Fernando el Católico. (2) Suponiendo, pues, la falta 
de doña Blanca, no hay para que buscar otra causa á la 
conducta que con ella o b s e n á r a D . Pedro, h quien en es
te punto bien puede disculpar aun el menos indulgente. 

(1) Entre las imichisimas razones que aduce para probar la falta que 
se atribtiye á Doña Bíanca, pone las siguientes: „1). Luis de Salazar que 
fue tan pran Genealogista, y que en este estudio cualquier asunto se 
le hacía fácil, que fue contrario al Rev D. Pedro, como se puede ver en 
su Papel: SATISFACCIÓN DE SFPA Á CARGO m FSPARTO, fól. 36, lugar muy 
á propósito para defender la licnestidad de doña. Blanca, no lo hizo. Escri
bió Salazar la casa de Lara en tiempo del Almirante de Castilla Juan To
más Enriquez de Cabrera que trae la Yaronia de D. Fadrique y de doña 
Blanca, y después de muerto el Almirante, las OLOUIAS DE LA CASA FAK-
KFSSE, y en el primer tomo de la casa de Lara y en el de GLOUIAS con
fiesa claramente que D. Fadrique tuvo sucesión," y por decoro de doña 
Blanca no la mienta, sino pone doña y después puñtitos. En una palabra 
es tan notorio ya que D. Fadrique tuvo á D. Alonso Enriquez en doña 
Blanca y que su descendencia se enlazó con la casa real de España, que 
seria necedad negarlo." Y mas adelante en las adiciones á la Disertación 
dice: ¡(La preñez y parto de doña Blanca creo que debe ser cosa incon
testable cuando \emos que se llegó á cantar y publicar en Romances. 
Bien sabido es que los Romances se hacen cuando acaban de suceder losi 
hechos, y que la publicación de un delito enorme sin contradicción es 
la señal mas irrefragable de que aconteció." Después de decir que D. Pe
dro López de Ayala, Albar Garcia de Santa Maria y Hernán Pérez de Guz-
man guardan silencio acerca de la madre de D. Alonso Enriquez prosi
gue: ^Cualquiera hombre profundo sabe que en los delitos de especial 
enormidad, cuando son notorios, lo que hacen los discretos y parciales es 
callar y no resistir la notoriedad, no sea que con la. impugnación la pro
paguen mas. Bien sabian estos personages lo que se cantaba en los Ro
mances de la fragilidad de doña Blanca. Conocían que no podían rechazar 
la especie, y como tan entendidos, con el oh'ído y silencio pensaron dejar 
a la posteridad modo de oscurecer y no poder averiguar la verdad. Yo 
creo que en cualquiera Ciudad hay ejemplares de que este modo es el 
que se observa en cierta casta de delitos y fragilidades, y que reflexan-
do lo que llevamos espuesto, entraremos á que los referidos escritores se 
portaren de esta manera." 

(2) En la Crónica de D. Enrique 3 ? se habla de D. Alonso Enriquez. 
i.emos visto un MS. de los cinco primeros años de dicho Rey escritos por 
Ayala, quo D. Manuel José Diaz de Ayora y Pinedo copió en 1774 de un 
l'hro en folio de lCQ hojas que le facilitó el Conde del Aguila, y que te
ma p o r título: VARIAS HISTORIAS DE ESPAÑA ANTIGUAS J-S. En el año 3 ° 
capitulo fil se halla al márgen la nota siguiente: .Esta es la primera vez 

file:///emos


—39— 
Se fue el Rey como hemos dicho para Olmedo á donde 

acudió doña María de Padi l la . Allí trató de acomodarse 
con D. Juan Alonso de Alburquerque, lo que consiguió dan
do palabra D . Juan Alonso de que nada baria contra el 
Rey, y ofreciendo para seguridad de esta palabra enviar en 
rehenes á D. Martin G i l su hijo, como lo hizo; pero este 
acomodamiento no llegó á formalizarse, porque habiendo 
enviado Alburquerque á varios Caballeros para que hicie
sen presente al Rey lo dispuesto que se hallaba á su ser
vicio, llegado que hubieron á Tordesillas, en donde estaban 

quo se hace mención en las Crónicas de Castilla deste Caballero. Y este 
es el que después fue Almirante y el que comunmente es tenido por hijo 
de doña Paloma. Este hubo una carta del lley, como dijimos atrás cap, 
5? y vino con ella á Guadnlajara y habló con doña Juana la Rica-hembra 
en ausencia de su padre 6 de su hermauo, y pidióle se casase con él, y 
como ella con honestidad de viuda lo rehusase, él, corrido de haberlo 
porfiado tanto y no salir con ello, se despidió de ella dándole una gran 
bofetada. El Reino se comenzó k revolver sobre tan recio caso, y viendo 
la Rica-hembra el mal que por ella se aparejaba, envió á llamar secreta
mente á D. Alonso Enriquez, y casóse con él, diciendo que nunca Dios 
quisiese que ella fuese otra causa para Castilla, ni que jamás se pudiese 
decir que otro hombre sino su marido había puesto las manos en ella. D. 
Alonso hubo en ella al Almirante D. Fadrique Abuelo del Rey Católico, y 
á 1). Enrique, Conde de Alva de Liste, que llamaron tío del Rey, y nueve 
hijas, que todas casaron con Grandes Señores, por donde cundieron bien 
doña Paloma, si fu?ra verdadera." Esta doña Juana muger de D. Alonso 
era doña Juana de Mendoza, hija de Pedro Fernandez de Mendoza, á la 
cual por sus muchas riquezas llamaban la Pica-hembra. En el ME
MORIAL PF COSAS A]\TIGTTAS que se dice escribió el Dean de Toledo D. Die
go de Castilla y que anda MS. también se supone á la Paloma madre de 
D. Alonso Enriquez y se cuenta este suceso, que es por cierto bien gra
cioso. JPara lo que adelante se quiere contar es necesario que sepáis que 
D. Alonso Enriquez, primer Almirante de su casa, fué hijo del Maestre 
D. Fadrique hijo del Rey D. Alonso el XI que lo ovo en doña Leonor 
de Guzman, y este D. Fadrique ovo al dicho D. Alonso en una Judia de 
Guadalcanal que llamaban doña Paloma, y este D. Alonso primero Almi
rante ovo en doña Juana de Mendoza con quien casó mas por fuerza que 
por voluntad, tres hijos y nueve hijas, y todas nueve casó con Grandes 
Señores de Castilla, y su hijo mayor D. Fadrique casó cinco y la una fue 
madre del Rey D. Fernando el 5? De forma que casi no hay Señor en 
Castilla que no descienda de esta dona Paloma: assi es que andando el 
dicho Rey D. Fernando á caza, fue un Alcon con una Garza, v tanto se 
alej'», que el Rey le dejó de seguir, y Martin de Rojas Señor'de Calpa, 
fue siempre con ol Alcon hasta que le \ i ó desamparar la Garza y tirar 
tras una Paloma, y volvióse á dó el Rey quedó; el Rey, como le vió, pre
guntóle por su Alcon, y dijo el Martin de Rojas: SEÑOR, ALLÁ VA TRAS 
NUESTRA ABUELA; que este Martin de Rojas era descendiente de la misma 
Señora doña Paloma." 
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la ileina madre y doña Blanca, tales cosas les digeron 
estas, que dos d^ ellos, llamados Juan Martínez de Hojas 
y Gutierre Gómez de Toledo, no se atrevieron á pasar 
adelante. D. Alvaro Pérez de Castro, y D. Alvaro Gonzá
lez Moran, aunque con bastante desconfianza continuaron 
su camino para Olmedo; pero antes de llegar encontraron 
á un Escudero, enviado por doña María de Padi l la , el cual 
les dijo que si queria-n evitar la muerte no entrasen en 
la V i l l a y se pusiesen cuanto antes en salvo, lo que ellos 
hicieron sin esperar á mas; y pasando por Medina del Cam
po, la Reina doña María, que había ido á aquel Pueblo 
con doña Blanca, Ies proveyó de muy buenos caballos con 
los que se libraron de caer en manos de Juan Alonso Be-
navídes, que los iba persiguiendo, con orden del Bey pa
ra prenderlos. La noticia de este suceso hizo conocer á A l -
burquerque las intenciones de D. Pedro, y no creyéndose 
seguro en el Heírto de Castilla, se entró en Portugal á 
donde fue asimismo 1). x\lvaro Pérez de Castro. 

Desde Olmedo pasó el Bey á Cuellar en donde le v is i 
tó su hermano í). Fadrique, que se había hecho amigo de 
los parientes de doña María de Padil la . Después marchó á 
Segovia, y allí casó á su hermano D. Tello con una de las 
dos hijas de D. Juan Nuñez de Lara, llamada doña Jua 
na, cuyo casamiento fue obra de los Padillas, para hacer 
á D. Tello do su partido. Varios oficios de Palacio fueron 
quitados á los que los tenían por mano de Alburquerque, 
y se dieron á otros, hecho lo cual, y dada orden para que 
fuese llevada doña Blanca á Arévalo, marchóse D. Pedro pa
ra Sevilla en donde también mudó los oficios de Palacio 
encomendándolos á personas que no fuesen adíelas á A l 
burquerque. 

Por este tiempo refiere 1). Diego Ortiz de Zúñiga, que 
saliendo el Rey solo una noche, dió muerte á un hom
bre, siendo tal la soledad de la calle, y la oscuridad de 
la noche, que tuvo por imposible se pudiera averiguar 
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qne él habia sido ?! homicida. Se halló al dia lifftÉl^té 
el cadáver en la calle, y tomándose declaraciones á los 
vecinos, una anciana que vivía en aquel sitio dijo que 
habiendo oido el ruido de las espadas se asomó á la ven
tana con un candil, y aunque no pudo distinguir las fac
ciones del delincuente, creia que no podia ser otro que el 
Tley D. Pedro, por el ruido que al andar hacían las canillas 
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de sus piernas, según observó aquella noche. Vista por el Rey 
esta declaración, mandó que se colocara su cabeza copiada en 
piedra en aquel sitio, á la manera que se ponian las de 
los malhechores, en los lugares donde cometían los crime-

nés, y que se gratificase á la muger que habia declarado. 
Asi se hizo, y hoy lodavia se ve m i él busto del Rey, l la
mándose aquel sitio la Cabeza del Rey D. Pedro, junto al 
cual hay una calle con el nombre del Candilejo. (I) 

Sin tantas probabilidades de certeza se refiere otro he
cho bastante notable que se dice ocurrió entonces en Se-

(1) Ort. de Zúñ. An. año 1355, citando al Maestro Medina. En un MS. 
de Noticias relativas á la Historia de Sevilla recogidas por 1). Justino Ma
tute y Gaviria, en las listas de las calles cuyos nombres han variado, ó 
no se conoce su significación, dice hablando de la del VEJADOR, inmedia
ta al sitio en que se halla el busto de 1). Pedro: i(Se juzga (pie tomó 
este nombre de un Menestral que velaba y sirvió de testigo en la muer
te que se imputó al Rey 1). Pedro." 
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^ l l a . (Cuéntase que habiendo un Clérigo causado una gia-
\n ofensa á un Zapatero, el Juez Eclesiástico castigó a 
aquel con suspenderle por un año de su ministerio, y no 
pareciéndole al ofendido que era la pena impuesta pro
porcionada al delito, se adminis t ró la justicia por su ma
no, causando al Clérigo el mismo daño que de él habia re
cibido; fue luego acusado, y llegando este caso á noticia 
del Rey D. Pedro, sentenció al Zapatero á que en un año 
no pudiese ejercer su oficio. Otros lo refieren de una ma
nera muy distinta. En el Memorial de D. Diego de Cas
til la se dice: uEn la Crónica del Rey D. Pedro parece, se
gún dió muerte á hombres muy principales de estos Re i 
nos, ser el mas cruel de los Reyes que en nuestra Espa
ña ha habido, y asi por nombre tiene el Cruel. Oido he 
decir á algunos de sus descendientes, que no fue tanta la 
crueldad como por su Cronista le fue puesta; dicen para 
esto que el Piey D. Enrique el Bastardo su hermano, que 
le mató y quitó el Reino, por justificar su causa, le hizo 
poner en su Crónica muchas cosas y crueldades que no 
pasaron asi. Oí á un hombre de verdad que habia topa
do un pedazo de su Crónica de mano, muy diferente de 
la que se lee de molde, y díxome dos cosas que aqui irán 
la una tras la otra." Refiere la primera que no hace á 
nuestro propósito y luego continúa: aOtra fue que una Dig
nidad de la Iglesia de Sevilla habia muerto á un Zapa
tero, natural d é l a misma Ciudad, y un hijo suyo se que
jó de él, y condenáronle en que no dixese Misa un año, 
los Jueces de la Iglesia. Desde á pocos dias, el Rey D. 
Pedro vino á Sevilla; el Zapatero se quejó de la muerte 
de su padre; el Bey le preguntó si habia pedido justicia, 
el Zapatero le contó el caso como pasaba; el Rey le d i 
jo: ¿no serás tu hombre para malalle, pues no te hacen justi
cia? Respondió que si; pues hazlo, le dijo el Rey. Esto era 
víspera de Corpus Christ i , y el Zapatero el día siguien
te, yendo el Arcediano en la Procesión y bien cer-

' 8 
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.!a del Hey, llegó el Zapatero, y (lióle dos estocadas talei, 
que luego murió. Llegaron y prendiéronle, y el Rey U 
mandó traer ante sí y preguntóle porqué habia muerto 
aquel Clérigo? Respondió: Señor, porque me mató á mi 
padre, y aunque pedí justicia, no me la hicieron. E l Juez 
de la Iglesia respondió por sí que se la habían hecho y 
muy cumplida. E l Rey quiso saber la justicia, y el Juez 
respondió que le habia condenado á que en un año no 
dijese Misa. E l Rey volvió á sus Jueces que tenían pre
so al hombre y díjoles: pues soltad ese hombre; yo le con
deno á que en un año no cosa zapatos. E l Cronista de mol
de, si de esta supiera, por ventura la contára por cruel
dad con las otras. Si lo fue ó no, determínenlo los 
lectores." S i , como creemos, es esto una conseja, tuvo 
sin duda origen en una de las Ordenanzas que en
tonces dió D. Pedro á la ciudad de Sevilla, en la cual 
se lee: ustablezco y ordeno por ley que cualquiera Orne le
go que de aqui adelante matare, ó friere, ó deshonrare algún 
Clérigo, ó le ficiere algún otro mal en su persona, ó en sus co
sas, que haya otra tal pena, cual abria el Clérigo que tal ma
leficio ficiese al lego, y que los mis Alcaldes ante quien fuere el 
pleyto, que tal pena le den, y no otra alguna.^ Y aunque pa
rezca increíble á los detractores de ü. Pedro, acaba la Or
denanza con estas palabras: cc/Vo es mi intento ir contra las 
libertades de la Iglesia, ni de quitar sacrilegio ni descomunión al 
lego que matare, ó friere, ó fciere mal alguno al Clérigo, se
gún mandan los derechos.-» ( i) 

Dió D. Pedro cuantiosas limosnas para la reparación 
del Convento de S. Francisco de esta Ciudad que se ha
bia casi enteramente arruinado, y del de S Pablo que ha
bia padecido un grande incendio. Mandó también de r r i 
bar mucha parte del Alcázar, que por su ant igüedad se 

(fy Orden, de Sev. De las pen. cap. 29. Ort. de Zúñ. An. año 1854. 
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hallaba eu estado de deterioro, y que se construyese de 
nue\o. Duró esta obra hasta el año de 1364. 

E l Maestre de Calatrava D. Juan Nuñez de Prado cuan
do huyó de junto á Olmedo se fue al Reino de Aragón; 
pero después \ o h i ó á Castilla y entró en la Y i l l a de A l m a 

gro. Luego que el Rey lo supo se dirigió allá, (1) enviando 
delante á D . Juan de la Cerda con bastantes tropas. D. Juan 
Nuñez, podia haberse defendido, y asi se lo aconsejaba un 
Caballero pariente suyo; pero desde luego se entregó al 
Rey, quien, poniéndole preso, le despojó del Maestrazgo, 
mandando á todos los Freiles de Calatra\a que tuviesen 
por Maestre á D . Diego Garcia de Padi l la . Este, habiendo 
llevado á D. Juan Nuñez al Castillo de Maqueda, mandó 
darle muerte pocos dias después; delito que el Rey, sin 
cuya órden obró Padil la , dejó sin castigo, siendo por ello 
digno de severa censura, aun cuando D. Juan Nuñez me
reciese la muerte que le dii ron. Pero si esto es innega
ble, no lo es menos, que este hecho le desfiguran com
pletamente casi todos los Historiadores, que nunca se acuer
dan de separarse de la Crónica de Avala , sino cuando les 
parece que éste se quedó corto en pintar la inhumanidad 
y fiereza de D. Pedro, á quien nos presentan como ase
sino del Maestre de Calatrava, diciendo que cometió esta 
crueldad con el fin de dar el Maestrazgo á D. Diego Gar
cia de Padi l la , aserción completamente falsa, porque este 
era ya Maestre antes deque aquel perdiese la vida. Siem
pre negó D. Pedro que él hubiese dado órden de matar á 
D. Juan Nuñez, y como dice el Sr. Conde de la Roca, de 
un Rey que no era hipócrita en encubrir sus iras, se de
ben creer las templanzas cuando las asegura. (2) 

(1) Estaba aun en Se-villa á 24 de Marzo de 1354. 
(2) El Rey D. Ped. def. pág. 18 en donde añade: ^algunos notaron 

que este castigo del Maestre lo permitió Dios por la ingratitud que tuvo 
con su antecesor D. Garci López, que fue parte para despeñarle, habién
dole dado el hábito." 
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Desde Almagro marchó el Rey contra los castillos de 

Ü. Juan Alonso de Alburquerque; pero solo pudo lomar á 
Medellin, por lo cual, dejando en Badajoz al Conde D . E n 
rique y al Maestre de Santiago, para que se opusiesen á 
lo que por aquella parle pudiera intentar I). Juan A l o n 
so, se fué á Cace res, en donde envió Embajadores al Rey 
de Portugal, siguiendo luego á Valladolid. Los Embajado
res llegaron k Evora en donde á la sazón se celebraban 
las bodas de la Infanta doña Maria, nieta del Rey D. Alon
so de Portugal, con el Infante de Aragón D. Fernando, 
Marqués de Tortosa, y cuando los YÍÓ Alburquerque, pre
sumiendo, ó sabiendo por aviso que le dieran el objeto de 
la embajada, pronunció un largo discurso en que inten
tó hacer \er al Rey D. Alonso que él habia gobernado y 
administrado el Reino de Castilla con la mayor fidelidad 
y las mejores intenciones. Los Embajadores dijeron al 
Rey de Portugal que le requerían en nombre de D. Pedro 
para que obligase á D. Juan Alonso de Alburquerque á 
presentarse en Castilla á dar cuenta de todo lo que ha 
bia hecho en el Reino en el tiempo qne le habia gober
nado. Pero impresionado el Rey de la buena defensa que 
de sí propio habia hecho D. Juan Alonso, que por otra par
te era portugués, les respondió que le parecía que este te
nía razón: mas que por ser un negocio de gravedad, que
ría reílecsionarle bien antes de decidirle; que diesen la 
vuelta para Castilla, y dijesen al Rey D. Pedro que él 
le enviaría sus Mensajeros sobre ello. Entre los Caballe
ros que se hallaban presentes, amigos unos, y enemigos 
otros de Alburquerque, se suscitó una acalorada disputa que 
á no haberla acallado la autoridad del Rey, hubiera teni
do consecuencias bien funestas. Los Embajadores volvie
ron á donde se hallaba D. Pedro, quien no debió quedar 
muy satisfecho de su Abuelo en esta ocasión; 

Pretendía el Rey D. Pedro ejercer la soberanía en to
dos sus slíbditos sin distinción, no queriendo ver en los 



ijraiuies sino \asal l00 lan sumisos como el mas bumilde 
Pechero, y aspiraba á robustecer el trono, para que no sir
viese, como hasta entonces, de juguete á las ambiciones 
de la Nobleza. Esto para los Grandes era insufrible, y mas 
que para todos para los hermanos bastardos del Rey que, 
mimados desde que nacieron, y Señores poderosísimos, se 
creían superiores á la ley, y como condueños de la 001,0--
na de Castilla. Asi fue que aunque se hallaban en el ser
vicio de D. Pedro, y habían hecho sus amistades con los 
parientes de doña María de Padil la, tardaron poco en ha
cer traición á su Soberano, constituyéndose en abierta rebe
lión. Habían quedado, como hemos dicho, en Badajoz para 
contener á Alburquerque; pero lejos de conducirse en es
ta ocasión según exigía el honor de Caballeros, se pasa
ron al enemigo y con él se coligaron contra su lejítimo 
Rey. Cuando andaban las negociaciones de esta traición 
entre Alburquerque y los bastardos, prendieron estos á 1). 
Juan García de Padil la , hermano de doña María y Comen
dador mayor de Castilla, el cual tuvo la fortuna de es
caparse á los dos días . 

D . Alvaro Pérez de Castro, que era también de los co
ligados, fue comisionado por sus compañeros para decir al 
Infante D. Pedro de Portugal, que si él quería tomarían 
su nombre, aclamándole por Rey de Castilla, para lo cual 
inventaron la fábula de que D. Pedro no era hijo de I). 
Alonso, sino cambiado en lugar de una hija de este por la 
Reina doña María que, no habiendo varón alguno lejítimo, 
recelaba que subiese al trono uno de los hijos de doña Leo
nor de Guzman. No desagradó al Infante la propuesta, y hu
biera indudablemente autorizado á los de la liga para que 
le proclamasen, s i , llegando estas noticias al Rey su pa
dre, no lo hubiera este impedido. Pero si Alburquerque 
y los demás de su bando no pudieron rebelarse en nombre 
del Infante D . Pedro, lo hicieron en nombre de doña 
Blanca, y sobre lodo en nombre del bien público, que es 

file:///asall00
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el preteslo que jamas deja á las rebeliones sin bandera. 

Por entonces se enamoró el Rey de doña Juana de Cas
tro, hija de D. Pedro de Castro y viuda de D. Diego de 
Haro. La belleza de esta Señora le arrebató de tal mane
ra, que trató luego de contraer matrimonio con ella; rehu
sábalo doña Juana por razón del celebrado con doña Blan
ca; pero D. Pedro llamó á los Obispos de Avi la y Sala
manca, ante los cuales hizo ver que el matrimonio con do
ña Blanca era nulo, y estaba por lo tanto en libertad de 
contraer otro. E l dicho de los Prelados quitó toda duda y to
do escrúpulo á doña Juana que en efecto se casó con D. 
Pedro en Cuellar, velándolos solemnemente el Obispo de Sa
lamanca. 

Muy difícil, si no del todo imposible es asegurar si 
los Obispos al declarar nulo el matrimonio del Rey con 
doña Blanca procedieron con arreglo á su conciencia, ó si 
fue aquella declaración hija del temor de disgustar á D. 
Pedro, como comunmente se dice. E l Dr. Ceballos presenta 
siete razones con las cuales intenta probar que era verdadera
mente nulo dicho matrimonio. (I) Lo que puede darse por 
cierto es que los Obispos de Avi la y Salamanca gozaron fa
ma de doctos y virtuosos, que en adelante no se retrac
taron, y que aunque consta que el Papa Inocencio Y l les 
mandó que fuesen á su presencia á dar razón de su con
ducta en este asunto, no se sabe cual fuese el resultado 

(1) J .a 1.a que según el Cap. 9 que comienza pnocuuA.TOR del título 
19 IJE P R O C U U A T O R I I I U S del lib. I f del 6? de las Decretales todo lo que, 
hicieron les Embajadores fue nulo. Primeramente los Embajadores fueron 
con órden de la Reina madre y de los Magnates sin poder del Rey D. 
Pedro y á ver cual de las hijas del Duque de Borbon seria convenien
te para casarla. Todo esto era nulo, porque los procuradores debian ha
ber llevado poder del Rey D. Pedro, y no indeterminadamente para cual
quiera de las hijas del Duque, sino determinadamente para Doña Blan
ca. La a.* que aunque después que los Embajadores eligieron á Doña 
«lanca, enviaron por poder del Rey D. Pedro, para hacer el casamiento, 
y dice la Crónica que se remitió, cuando los Embajadores llegaron á ce
lebrar el matrimonio con doña Blanca ya tenían los poderes revocados. U 
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de aquella órdon, debiendo creerse que no fue contrario 
al Rey ü . Pedro, porque en tal caso ya se hubieran afa
nado por contárnoslo el Cronista y los que después de él 
se han encargado ele presentarnos á aquel Monarca por el 
lado que pudiera hacérnosle mas detestable. 

Doña María de Padil la quer ía tomar entonces el hábi 
to de Religiosa, unos dicen que por acallar su concien
cia , y otros que por desabrimientos con Don Pedro, 
y esto es lo mas cierto, porque estando casada con el Rey, 
como parece, su conciencia no podía acusarla por el t ra
to que con él tenía. Escribió D. Pedro una carta al P a 
pa Inocencio, pidiéndole facultad para fundar un Conven
to de Santa Clara en donde entrase doña María, y el P o n -
tílice se la concedió por su Breve espedido en Aviñon á 
6 de A b r i l de 1354. Este pensamiento no llegó á reali
zarse; pero dicen que él fue causa de que el Rey creye
se que podía casarse con doña Juana de Castro, error de 
que se convenció luego, separándose en seguida de el la. 
Esto sin embargo no fue tan pronto como comunmente se 
cree, pues consta que doña Juana fue amonestada por el 
Papa á fin de que se separase de D. Pedro, y no habiéndo
lo verificado, se fulminó excomunión contra la misma, lo que 
no hubiera sucedido si , como dice la Crónica, solo hubie
sen estado juntos veinte y cuatro horas. 

3.a qne aunque el Rey se casó pública y personalmente en Valladolid con 
aona Blanca, porque fue forzado y violento como la Crónica lo dice y el 
ney lo aclaró en las Córtes de Sevilla, fue nulo el matrimonio. La 4.a 
porque el Rey D. Pedro no podia casarse validamente con doña Blanca 
sin dispensación por haber tenido antes de celebrarse el matrimonio co
pula carnal con D. Fadrique. La S.a porque, por lo que se acaba de de
cir, hubo error substancial. La 6.a porque los Obispos de Avila y Sala
manca, habiéndose hecho cargo de todas las razones del Rey y de sus 
protestas contra el matrimonio de doña Blanca, lo dieron por nulo. Y la 

_ y última, que es la decisiva, porque antes que el Rey contraxese con 
dona Blanca, estaba casado clandestinamente con la Reina doña Maria de 
Padilla." 
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€ %1'lTlll.O III. 

Alburquerque y los hermanos bastardos de D. Pedro dan principio á la 
guerra civil.—Tiene el Hey otra hija en doña María de Padilla.=:Entran 
por Castilla los rel)eldes.=:Se les uue D. Fernando de Castro.—Manda el 
Rey llevar á doña Blanca al Alcázar de Toledo. Alzase esta ciudad con
tra el Rey.=Cuenca, Córdoba, Jaén, Talavera, Ubeda y Baeza siguen el 
ejemplo de Toledo.=:Eatran los rebeldes en Medina del Campo, en donde 
fallece D. Juan Alonso de Alburquerque.—Negociaciones de paz.—Pren
den los rebeldes al Rey en Toro.—Escápase D. Pedro v llega A la ciu
dad de Segovia. 

1 mismo tlia que el Rey contrajo ma-
Irimoniocon doña Juana de Castro, supo 
la traición de sus hermanos, los cuales, 
unidos á los demás rebeldes que se ha
llaban en Portugal, se disponían á en
trar en Castilla. Esta noticia le hizo 

salir de Cuellar al dia siguiente, yéndose á Castro Xer i z , 
habiendo dado á doña Juana el Señorío de la Y i l l a de 

9 
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DiuMias en donde vivió, llamándose siempre Reina. Fueron 
lambion á Castro Xeriz los Infantes de Aragón y su ma
dre doña Leonor, los cuales venían de las bodas de I), 
Fernando con la Infanta de Portugal doña María. Llegó h 
entender enloncos D. Pedro que sn hermano D. Tello, había 
hecho amistad con D. Enrique ó idose á la parte de los rebel
des. Por este motivo hizo que el Infante de Aragón D. Juan 
se casase con doña Isabel, hija menor de D. Juan Nuñez, 
y quitando á D. Tello los Estados de Lara que antes 1c 
diera, los pasó a dicho Infante. En este año de 1354 por 
el mes de Julio dió á luz en Castro Xeriz otra niña doña 
María de Padi l la , la cual se llamó doña Constanza, que 
se casó con el Duque de Alencaster Juan de Gante, y fue 
madre de la Reina doña Catalina, muger de I). Enrique III. 

Entraron los rebeldes en Castilla, y llegados á Ciudad-
Rodrigo, se separó de los demás 1) Fadrique, yéndose pa
ra su Maestrazgo, A l pasar por Monliel , quiso entrar en 
el Castillo; pero le negó la entrada Pedro Ruiz de Sando-
\ a l , que le tenia; esponiendo que en Llerena había hecho 
pleito homenage al Rey, prometiéndole, asi como los de-
mas Caballeros de la Orden, que sin su mandato no re
cibirían al Maestre en fortaleza alguna. En seguida dejan
do Sandoval quien entregase al Rey el Castillo, él se salió 
y se fue con D. Fadrique, conducta que muchos alabaron, 
aunque no fue imitada, porque en el Castillo de Segura 
de la Sierra entró desde luego el Maestre, sin que D. Lope 
Sánchez de Bendaña le opusiera la menor resistencia, ni 
se acordase de cumplir al Rey lo prometido. 

D. Pedro enviando gentes contra D. Enrique y demás 
rebeldes que se hallaban en los alrrededores de Salamanca, 
se fue á combatir á Montalegre, lugar de D. Juan A l o n 
so de Alburquerque en el que estaba entonces la muger 
de este doña Isabel de Meneses con muchos Escuderos y 
Vasallos, que habiendo peleado en los arrabales con los del 
Rey, le hicieron desistir de su empresa, y pasar contra 
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otros lugares de D. Juan Alonso en los que tuvo mejor 
¿uerte, entrando sin trabajo en Cea, Vil lalva del Alcor y 
Ampudia. 

Los rebeldes se aumentaban d^ dia en dia, habiendo 
adquirido un poderoso partidario en D. Fernando de Cas
tro, á quien supo ganar D. Enrique prometiéndole que le 
casarla con su hermana doña Juana, de quien hacia tiem
po que se había prendado D . Fernando. E l modo que tu
vo este Caballero de dejar el servicio del Rey y pasarse á 
los sublevados no deja de ser original. Se hallaba en Mon-
forle de Lembé en Galicia y se fue á Monzón, lugar del 
llcino de Portugal, en la ribera del Miño, y cerca do Sal-
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vatierra, pueblo perlenecienle á Castilla. Allí se estuvo nue
ve dias, en cada uno de los cuales, después de Misa, pa
saba el rio, y llegando á Salvatierra, decia delante de un 
Notario ó Escribano público que se despedía y desnatura
lizaba del Rey de Castilla, porque sin razón alguna le ha
bla querido matar en Valladolid en un torneo que se h i 
zo, cuando las bodas con doña Blanca; y ademas porque 
se habla burlado de su hermana doña Juana, dejándola al 
día siguiente de haberse casado con ella. De esta decla
ración le dló cada día el Notarlo un testimonio, y al fin 
de los nueve se fue para Yalderas, en donde convocó á 
sus vasallos y con setecientos y treinta de á caballo, y 
mil y doscientos de á pie marchó para Pon ferrada en 
donde esperó noticias de los demás rebeldes, los cuales 
entonces, después de haber hecho cuanto daño pudie
ron en la comarca de Badajoz, se venían hácla Salaman
ca, escepto D. Fadrlque que, como dijimos antes, se ha
bla separado en Ciudad-Rodrigo. 1). Enrique y D. Juan 
Alonso de Alburquerque vadearon el Termes por cerca de 
Salamanca, y aunque en esta ciudad estaban los Infantes 
de Aragón con orden del Rey de pelear con aquellos, no 
se movieron ni aprovecharon de la ventaja de tener ma
yor número de tropas que sus contrarios. En vez de cor
responder á la confianza que D. Pedro habla depositado 
en ellos, Imitaron la vergonzosa conducta de los Bastar
dos á quienes se unieron poco después, según veremos. D. 
Enrique y í), Juan Alonso de Alburquerque pasaron ade
lante sin tropiezo, robando cuanto encontraban, hasta Bar
rios de Salas en donde Alburquerque se quedó esperando 
á D. Fernando de Castro, y D. Enrique se fue á Asturias 

E l Rey marchó á Segura contra D. Fadrlque; pero an
tes de partir dló órden á D. Juan Fernandez de Hlnestro-
sa de que fuese á Arévalo por doña Blanca y la pusiese 
en el Alcázar de Toledo, para que no pudiera unirse con 
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los rebeldes, que teniéndola consigo, adquir i r ían mayor 
prestigio. Fue en efecto Hinestrosa por ella y la llevó á 
Toledo; mas luego que llegaron á esta ciudad, entró do
ña Blanca en la Catedral, con pretesto de asistir á los 
divinos Oficios, y viéndose ya en la Iglesia, se negó á sa
l i r de a l l i y seguir al Alcázar con Hinestrosa. Este que 
no quería usar de violencia, porque ni para ello tenía or
den de D. Pedro, ni se lo permit ía tampoco la santidad del 
lugar y el respeto con que miraba á aquella Señora, co
nociendo ademas en los concurrentes una marcada dispo
sición contra él, se ret iró, dejando allí á doña Blanca, y 
marchando en busca del Rey para hacerle saber este su-
ceso. á;'i)6nsüflOH sraq.-'omnsfB elcf ¿ o h ' soil-asioeob Y ' ••r;:.' 

Las lágrimas de doña Blanca, que al ínteres que siem
pre inspira la desgracia, unía su juventud y su hermosu
ra, acabaron de decidir á los de Toledo á lo mismo á que 
ya se hallaban inclinados por sugestiones de los rebeldes. 
Alzáronse contra el Rey, dando por pretesto que se quena 
malar á doña Blanca, prendieron á varios Caballeros que 
se mantuvieron fieles á D . Pedro, participaron su hazaña 
á los Caudillos de la rebelión y, como era natural, l lama
ron á f). Fadrique, que acudió inmediatamente. 

Entre tanto el Rey, habiendo llegado á Segura, pidió 
la entrega del Castillo á D. Lope Sánchez de Bendaña que 
le defendía; pero este asomándose por sobre los muros con 
una cadena al cuello, se negó á hacerlo, dando la razón, 
muy poderosa por cierto, deque habiéndole puesto D. F a 
drique su Maestre aquella cadena en prueba de la confian^-
za que en él tenía, no estaba en su arbitrio entregar el 
Castillo. Tuvo esto D. Pedro por una insolente burla, y 
decidido á castigar con rigor semejante desacato, empezó 
á combatir la fortaleza con el mayor denuedo; pero hu 
bo de cesar luego por correr á remediar otro mal que 
se iba preparando. Los Infantes de Aragón colmados de 
beneficios por el Rey de Castilla, de quien no tenían el 
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mas levé motivo de queja, pro paraba uso ya á desertar 
de las banderas bajo las cuales habían militado basta en
tonces, y con una ingratitud comparable tan solo con la 
de aquellos de quienes iban á ser compañeros, estaban dis
puestos á volver sus armas contra D. Pedro, el cual, por 
si de alguna manera podia evitarlo, dejó la V i l l a y Casti
llo de Segura, y fue en busca de los Infantes. Pasando 
por Ocaña, reunió á los Caballeros y Freiles de la Orden 
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Santiago y lo^ manjló (jue UiNieson en áiíélátilí! f>6r 

Maestre á í). .luán García de Padi l la , que fue el primer 
Maestre casado que tuvo la Orden, y que ademas de c a 
sado era también espurio, sin que por eso los Freilés con
tradijesen al Rey. 

Habiendo osle llegado á Tordehunios supo los sucesos 
de Toledo á cuya ciudad habían seguido Cuenca, Córdoba, 
el Obispado de Jaén, Talavéra, Übeda y Baeza. Esta no
ticia dió mucho pesar á 1). Pedro; pero alegró á los Infan
tes de Aragón que allí se hallaban y que, marchándose 
con otros Caballeros á Cuenca de Tamariz, enviaron desde 
aquel punto á decir á D. Pedro que se apartaban de él 
por lo que hacia con doña Blanca, y por lo mal que re
gían el Reino los parientes de doña Maria de Padi l la . Si 
hubiesen dicho que se unían á los rebeldes para ver si por 
este medio hallaba mayor pasto su insaciable codicia, hu
bieran sido esactos. (1) Llevaron consigo á doña Leonor 
madre de los Infantes, y todos se juntaron con Alburquer-
que, D. Fernando de Castro y el Conde 1). Enrique, que 
ya había regresado de Asturias. D. Fadrique se hallaba 
muy bien en Toledo, y no pensaba por entonces dejar á 
doña Blanca, aunque ningún peligro corría, pues la rebe
lión iba tomando tal incremento, que D. Pedro era quien 
verdaderamente debía temer, viendo que apenas encontra
ba de quien fiarse y que se le declaraban traidores aque
llos mismos que mas afectos se le habían mostrado. Asi 
fue que trató de ponerse en lugar seguro, y siéndolo Tor-
desillas, se fue allá con su madre v doña María de Padí -

(1) uQue un Obispo ejemplar ó un Religioso de vida aprobada hicie
sen esta amonestación al Rey en tiempo, ocasión y modo fuera acción de 
su oficio, y por ventura oido; pero querer persuadir celo de espír i tu y del 
bien publico muchos de los que poco antes habian acreditado con su 
unión y amistad lo mismo que ahora impugnan, ni del Rey pudo con
seguir buen efecto, n i del Reino aplauso, si no anduviera todo revuelto." 
Cond. de la R. el Rey D. Ped. def. pág. 28. 
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l ia , acompafiáiulole tan solo seiscientos Uombres de á c a 
ballo. (4) 

Los rebeldes enviaron á Tordosillas á la Reina doña 
Leonor la cual procuró decidir al Rey á que se reuniese 
con doña Blanca, enviando á un convenio de Francia ó de 
Aragón á doña Maria de Padi l la y deshaciéndose de los 
parientes de esta, con lo cual todos los Grandes volverían 
k su servicio, pero D. Pedro no dió oídos á esta embaja
da, y doña Leonor se volvió con los que la enviaron, 
quienes habiendo pretendido en vano entrar en Va l l a -
dolid y Salamanca tuvieron la fortuna de conseguirlo en 
Medina del Campo, en donde pocos dias después falleció 
D. Juan Alonso de Alburquerque, y esta muerto también 

(4) ..Desde la misma Vil la á 28 de Octubre escribió el Rey al Infante 
1). Pedro de Aragón Lugarteniente de aquel Heino por ausencia del Rey 
D. Pedro IV la carta que se sigue: D. Pedro por la gracia de Dios Rey 
de Castilla etc. A vos Infante D. Pedro de Aragón, salud, como aquel que 
amamos é presciamos, é para quien querriamos mucha honra e buena 
ventura. Facemos vos saber que los luíanles D. Fernando ó D. Juan mis 
primos, é hermanos del Rey de Aragón, viviendo con ñusco et en nues
tro señorío, 6 seyendo nuestros Vasallos, é teniendo de noé grandes ofi
cios de l a nuestra casa é del nuestro Regno, el Infante D. Fernando Ade
lantado mayor de la Frontera é nuestro Canceller mayor, é el Infante D. 
.Tuan nuestro Alférez mayor, é teniendo muy grandes tierras de nos por
que nos avian á servir, é levando suelda de nos contra el Conde é D. 
Fernando de Castro en esta guerra que nos facían en la tierra, é estan
do con ñusco, é nos non calando si non en nos servir dellos, par t iéronse 
de nos cubiertamente é fuóronse á juntar con los Conde é D. Juan A l 
fonso é D. Fernando, é levaron consigo á D. Tello, é flcieron sus posturas 

pleyto con ellos de ser lodos en nuestro deservicio, é flcieron luego 
todos é cada uno dellos males é daños robando la nuestra tierra, é facién
donos en ella guerra. E como quier que nos, con la merced de Dios, 
podriemos poner en esto sosiego, é escarmiento aquel que debemos en 
ellos, é en los otros que en esto andan, como aquellos que tan grand yer
ro é desconocimiento facen á su Rey é á su Señor; pero tenemos por 
razón de lo facer saber á vos, porque somos cierto de que vos senliredes 
dello, é que nos ayudaredes contra los ditos Infantes. Porque vos roga
mos que seades contra edos é contra lo suyo, é les fagades todo mal é 
daño en las sus tierras, é les hermad lo que han, porque nunca les fin
que logar nin esfuerzo de facer á nos, nin al Rey de Aragón, nin á vos 
deservicio alguno. E t con esto faredes vuestro debdo, é lo que debedes: 
que esto mismo farieraos nos por vos en lo qué vos cumpliese ayuda de 
nos en semejante fecho: é gradescervoslo hemos. Dada en Oterdesí l las , 
sellada con el nuestro sello de la poridad á 28 días de Octubre Era de 
1392.' ü a g . citando á Ztiñ. An. L i b . 8"= cap. 86 
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^ ha colocado on el catálogo de las alrocidades de 1). 
Tedro, qqien so dice ofreció grandes riquezas al Médico 
del Infante de Aragón D. Fernando, que asistia á Albur-
querque, para que le envenenase, lo cual atendiendo á las 
circunstancias en que el Rey se hallaba respecto a los su
blevados, á la manera con que Avala lo refiere, y a la 
diferencia que se advierte entre las palabras con que este 
lo cuenta en la Vulgar y las de que en la Abreviada usa 
no vacilamos en afirmar que es una atroz calumnia, ( i) y 
que una mano que no fue la de Avala hizo en la Vulgar 
la variación que se advierte, como^e hicieron también otras 
en que seguramente no pensó aquel Cronista. 

Dejó D. Juan Alonso dispuesto en su testamento que 
no le enterrasen hasta que los rebeldes redujesen al Rey, 
y que mientras tanto llevasen su cuerpo siempre con el ejér
cito. Asi se hizo, y cuando los Gef?s de la l iga celebra
ban algún Consejo, hablaba por Alburquerque Don Juan 
Alonso Ruiz Diaz, que habia sido su Mayordomo mayor. 

D. Fadrique, que habia permanecido hasta entonces al 
lado de doña Rlanca, se fué también á Medina del Campo, 
llevando consigo seiscientos hombres y mucho dinero to
mado en el saquio que habia hecho de la casa del Judio 
Samuel Levi, con otra buena cantidad que doña Blanca le 

(1) En la Vulgar dice: ..E á pocos dias luego morsó y D. Juan Alfon
so de Alburquerque: é segund se supo después , fué su muerte en ésta 
¡p i sa . D. Juan Alfonso adolesció en Medina del Carnpo é era y con el In
fante D. Ferrando de Aragón un Físico Romano que decian Maestre Pablo, 
é curaba del dicho D. Juan Alfonso: é el Rey D. Pedro sopólo, é envió 
tratar con el dicho Maestre Pablo que diese hierbas á, D. Juan Alfonso é 
que él le he redar ía , é le faria muchas mercedes: é el físico fizólo asi, 
e dió las hierbas á D. Juan Alfonso en un jarope, de que mur ió . E des
pués el Rey D. Pedro heredó é dió á Maestre Pablo heredades en t.erra 
de Sevilla que valían cíen mi l maravedís , é demás fijóle su Contador ma
yor." En la Abreviada que hahia escrito antes dice: (lmurío ende de su 
dolencia D. Juan Alfonso de Alburquerque, de lo cual pesó mucho a todos 
los otros que con él eran. E algunos decian que el Rey le fizo dar hier
bas por un físico nm KNVIÓ ALLÁ, que era de Italia, el cual decian Maes-
i w Pablo; empero esto NON KHA CIERTO." 

4ü 
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había proparcionado para los gastos de la gaerra. Reunié
ronse, pues, todos los Caudillos de la rebelión, que eran los 
tres Bustardos, los dos Infantes de Aragón, D . Fernando 
de Castro y D. Juan de la Cerda, los cuales tenian, sin 
contar las tropas que habia llevado Albiirqn^rque, cinco 
mil c a b i l l a y gran núrmro de infantes. 

Volvieron 4 enviar al Rey otra embajada á la que fue
ron Pedro Carril lo, Juan González de Bazan y Pedro Gon
zález de Agüero. Llegaron estos á Toro, en donde se ha l la 
ba D. Pedro, á quien presentaron sus credenciales y p i 
dieron lo mismo que le habia rogado poco antes doña Leo
nor de Aragón. E l Rey contestó que el negocio era demasia
do grave para tratado de prisa, y que él creia que en vién
dose con los de Medina, se arreglarla todo mas f á c i l m e n 
te. Acordóse por fin que se viesen en el lugar de T e j a 
dillo, entre Toro y Morales, cincuenta de á caballo poi
cada parte, todos armados; pero sin que ninguno pudiese 
llevar lanza, sino el Rey y el Infante de Aragón D . Fer
nando. Los rebeldes entonces salieron de Medina del Cam
po y se acercaron á Toro, repart iéndose por los lugares de 
Morales, S m Román de Ornija y Siete Iglesias. Viéron-
se unos y otros en Tejadillo, según estaba pactado, y después 
de esponer cada parte las razones que, según ellos, justifica
ban su conducta, se convino en que el Rey nombrarla cua
tro Caballeros y los rebeldes otros cuatro, como compromisa
rios, que decidirían en qué términos se habían se hacer 
las paces. Pero después no volvió á acordarse D. Pedro 
de estas conferencias, ni menos trató de nombrar los cua
tro Caballeros; pues si habia promovido todas aquellas en
trevistas, habia sido, no porque tuviese intención de transi
gir en manera alguna, sino porque de esta suerte lograba 
ganar tiempo, para reunir gente y poder resistir el e j é r 
cito de los rebeldes, que era muy superior al suyo. 

Marchó después el Rey de Toro, y la Reina doña M a 
ría, tan encarnizada en otro tiempo contra los hijos de do-
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ña Leonor de Guzman, para cada uno de los cuales hu
biera e l la buscado, á serle posible, otro Alonso Fernandez de 
Olmedo, los patrocinó en esta ocasión; pudiendo mas que 
los sentimientos de madre, la ambición de mando, y el 
deseo de librarse de un censor, que no qoeria consentir 
sus desarreglos. Llamó á Toro á los lebeldcs, diciéndoles 
que luego que el Rey supiera que ella se les habia un i 
do, era de esperar que accediese á las ecsigencias que tan
to habia resistido hasta entonces, lo que Urvieron los Gran
des por un verdadero triunfo, y llenos de gozo, se daban ya 
por seguros del buen écsito de la contienda. Fuéronse i n 
mediatamente para Toro, y ya a l l i , enviaron por la Reina do
ña Leonor de Aragón, por doña Juana, muger de D. Enrique 
y por doña Isabel de Meneses \ i uda de D. Jnan Alonso de A l -
burquerque. Deliberóse luego íobre lo que con\er,dria hacer, 
y todos coirvinieron en enviar al Rey nue\os mensajeros con 
la misma demanda de otras reces. Con este objeto salie
ron de Toro para Ureña, en donde D. Pedro se hallaba con 
doña Maria de Padi l la , (1) D . Juan Rodriguez de Sando-

(1) Según el Ccmpendio de las Crdnicas de Castilla que hemos c i 
tado en otro lugar, D. Pedro estaba en Tcrdesillss; pues dice: UÉ acaba
dos los tres años acaeció, que- estando el Rey D. Pedro en la Y i l l a de 
Tordesillas con mucha gente de armas que juntaba para ir á atacar á 
Toro, do estaban sus hermanes con la Reina doña Blanca su muger 
con mucha gente de armas, é les dar batalla, é non atendía sahvo que 
abonase el tiempo, porque era por quaresma, é facia grandes aguas 
é frics, pasó á ojo de la V i l l a de Tordesillas una batalla de gentes de ar
mas, que pedian ser fasta m i l cmes de armas, con un estandarte todo ne
gro é con cuatro trempetas, é en medio de la batalla levaban unas an
das muy guarnecidas cíe seda, é dentro de ellas un cuerpo finado. E 
el Rey se maravi l ló mucho, é envió en pes dellcs, que iban contra la 
V i l l a de Toro, des Caballeros suyes á saber quien era: é fuetes respon
dido que en las dichas andas iba el cuerpo de Den Juan Alfonso de 
Alburquerque, que avia finado peco avia, é que mandára en su testa
mento á un fijo suyo que all i iba que lo traxesen en andas con esta
do de gentes de armas que en su vida solia tener, en servicio de la 
Reyna Doña Blanca de Borbon, fasta que fuesen acabados los fechos que 
el Rey D. Pedro su marido ficiese vida con ella: é que mandaba so pe
na de su maldición, é so pena de perder toda su herencia, á gu lijo, 
que lo tuviese en cualquier logar que la Reyna estuviese, pues que non 
pluguiera á Dios darle vida para lo ver: é que por aquello le levaban 
en l a manera que él veia para la Vi l l a de Toro, á donde la Reyna cen 
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>al y D. Juan González de Bazan, ios cuales entregaron 
al Rey cartas en que los rebeldes le decían tuviese á bien 
i r á Toro en donde araigablenaenle se pondría fin á las 
disensiones y se arreglarían todas las cosas «como c u m 
plían á su servicio.» Leídas las cartas por D. Pedro y oí
das las razones que los embajadores le manifestaron, se 
aconsejó de los suyos, que en la mayor parle fueron de 
parecer que seria una imprudencia i r á ponerse en po
der de sus enemigos; pero 1). Juan Fernandez de Hínes-
trosa dijo que el Rey debía irse para Toro, k fin de 
evitar mayores males, y que él le acompañaría , aunque 
estaba en tanto peligro como el que mas, por ser Tío de 
doña María de Padi l la , y mortaimcnte aborrecido de los 
rebeldes. Siguió el Rey este consejo, yéndose al otro día 
para Toro acompañado de í l inestrosa, Samuel Leví y D. 
Fernando Sánchez de Valladolid su Canciller. Salieron 
los de Toro á recibirle, armados ocultamente y fueron 
con él al Convento de Santo Domingo, en donde estaban 
las. Reinas. Luego que llegaron besó el Rey la mano á su 
madre y abrazó á doña Leonor, la cual le dijo que mu
cho mejor le estaría andar acompañado de los Grandes de 
su Reino, que vivir de la manera que hasta eiUonces lo 
había hecho, dejando á su leji l ima rauger doña Blan
ca, y andando con la Padilla de Castillo en Castillo; pe
ro que no era suya la culpa, atendidos sus pocos años, s i 
no de sus Consejeros, en especial de Hínestrosa, Samuel 
Leví y algunos otrcs, de los cuales era preciso que se se
parase. Contestó el Rey que Juan Fernandez de Hínes t ro-

todos los otros Señores é Grandes estaba. E los Caballeros que el Rev 
envió tornórnnse para la Villa, é contáronlo todo ai Rey: el cual se ma
ravilla mucho dolió, é pesóle porque tan tarde lo supo, que ya iban el 
no de Duero abaxo mas de una legua, que bien quisiera salir á ellos 
con su gente á los desbaratar, por quemar el cuerpo de D. Juan Alon
so de Alburquerque, ca bien sabia él que él avia ordenado en su Yi-
da cuanto escándalo en sus fteynos avia. 
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sa no lenla ciil[)a alguna, ni merecía la menor pena, y 
que sentiría mucho que le hiciesen daño. Pero los rebel
des arrojaron la máscara, y acabaron de perder lodo m i -
ramienlo, prendiendo delante del mismo D. Pedro á í í i -
nestrosa, cuya custodia encomendaron al Infante 1). Fer
nando. Lo mismo hicieron con Samuel Leví, dándole por 
guardián á D. Tello, sin olvidarse de ü . Fernando S á n 
chez de Valladolid, y en seguida se repartieron los oficios 
de Palacio, tocando á D. Fadrique y á Lope Sánchez de 
Bendaña el de Camareros del Rey, con cuyo nombre eran 
en realidad sus carceleros, y aun él temía que fuesen 
sus verdugos, según el giro que las cosas iban tomando. (4) 

Dispusieron á su gusto de todos los empleos y rentas 
del Reino, sacando por la fuerza á D. Pedro cuantas fir
mas necesitaban, para que apareciese efecto de la \ o l u n -

(1) Kl Compendio refiere la ida del Rey á Toro de una manera que 
en nada se parece á lo que cuenta la Grónica. Dice: ..El Hey D. Pe
dro partió de Tordesillas ahorrado que non levaba salvo al Mnestre de 
Cnlatrava, é al Prior de S. Juan, é á D. Juan é á D. Simuel Leví su 
Tesorero mayor de Castilla é su privado, é otros algunos sus oficiales. 
K los hermanos del Rey, é ta Reyna su madre, é la Reyna doña Blan
ca de Borbon su mnger, como supieron la venida del Rey, saliéronle 
r! recibir bien dos leguas de Toro: é cuando se vieron ledos desceii-
flieron de las muías en que iban, é fincaron las rodillas en el suelo 
é besáronle las manos é los pies, é él besóles á todos en la boca que 
asi mismo se apeó. P luego comenzó á fablar I). Enrique diciendo: «Se
ñor: bien sabemos lodos nosotros como sodes nuestro hermano é nues
tro Rey natural, é vemos que vos avernos errado: por ende desde aquí 
nos ponemos en vuestro poder para que fagades de nosotros lo que vues
tra merced fuere, é pedimosvos merced que nos querades perdonar.» E 
el Rey desque esto vido comenzó á llorar é ellos con él: é dende á po
co dijo' que Dios los perdonase, que él los perdonaba. E tornaron todcs 
á cabalgar, é faciendo grandes alegrias, corriendo caballos é jugando 
cañas, asi se fueron para Toro: é el Rey iba en medio de las dos Reinas. 
P como el Rey ü. Pedro, é el Maestre, é el Prior, é D. Simuel Leví 
fueron entrados por las puertas de la Villa que dicen de Morales, lue
go fue echada una compuerta, que non dejaron entrar mas gente de la 
que el Rey levaba; é encontinente fueron cerradas todas las puertas de 
la Villa, é se apoderaron de la persona del Rey, é leváronle á su Pa
lacio. E en su presencia le fueron dichas asaz feas palabras, é que aun
que le pesase faria vida con su muger continuamente de noche é de 
dia. E asi mesmo en su presencia fueron presos é muertos los dichos 
Maestre de Calatrava é Prior de San Juan; é otrosí fue preso é robado 
I>. Simuel Leví: é ficieron otro Maestre é otro Prior á, quien ellos qui
sieron." 
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fad del Monarca lo que tan solo lo era de su audacia é 
inaudita felonía. Pero todo esto dice Dunham que lo ha
cían con la mayor reverencia; que es basta donde puede 
llegar ¡a parcialidad de un Escritor. Mariana que á pesar 
de tener á la Oón ica de Ayala por llena de engaños y 
mentiras, la signo al pie de la letra, no pudo menos al lle
gar á este punto que decir: ^Quedara para siempre man
chada la lealtad y buen nombre de los Castellanos por 
forzar y quitar la libertad á su natural lley y Señor, si 
el bien común del Reino y estar él tan mal quisto y dis
famado no los escusára;" mas cual fuese ese bien común 
del Reino, observa con mucha oportunidad el Sr. Conde de 
la Roca que ani la historia lo dice, ni el suceso lo dijo, 
ni nadie puede decir que un Príncipe lejít imo, aunque se 
roce con acciones de tirano, esté sujeto á la autoridad de 
sus subditos." Viéndose estos dueños absolutos de la N a 
ción, ni siquiera se acordaron de doña Blanca, que, miran
do desde Toledo el ardor con que los de Toro se repar
tían el inmenso botín que una traición inicua les había 
producido, se convenció, con harto dolor por cierto, de que 
no era ella la causa que habia impulsado á la rebelión. 

D. Fernando do Castro reclamó el prometido precio de 
su falsedad, y le obtuvo, casándose con la hermana del Con
de D . Enrique contra la espresa voluntad del Rey; pero 
después se anuló este matrimonio por el grado de paren
tesco que ecsistia entre los contrayentes. Dióse por cum
plida la] voluntad de Alburquerque, y le llevaron á enter
rar al Monasterio de Espina. D . Enrique, D . Tello y D. 
Fadrique, saboreaban el fruto de su maldad, y turnaban 
en el oficio de Sayones de D. Pedro. 

Este, á pesar de l a vigilancia con que le guardaban, 
tuvo proporción de ganar á muchos de la l iga, para lo 
cual no necesitó hacer otra cosa que prometerles mas de 
lo que los Bastardos les habían dado, y presentar á los 
que de buena fe habían entrado en la rebelión el cuadro 
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de arbitrariedades é injusticias á que se habian eulrega-
do los que solo aparenlaban antes el deseo de hacer fe
lices á los Pueblos, y volver por la inocencia de doña 
Blanca. Cuando ya tenia de su parte á la Reina doña Leo
nor, á los hijos de esta y á otros, sin los cuales era la 
liga poco temible, trató de recobrar su libertad. 

Le permitían i r k caza por las riberas del Duero, aun
que siempre con muy buena escolta, por si intentaba huir 
del cautiverio en que se le tenia, y saliendo una m a ñ a 
na k este egercicio, viendo que la espesa niebla que caia 
podia favorecer su fuga, y que era su guardián aquel dia 
su hermano D. Tello, que siempre ie había manifestado 
mas afecto que los demás Bastardos, se aventuró k probar 
fortuna. Habló con claridad k D . Tello, prometiéndole, si 
le dejaba libre, la Vi l l a de A g u i l i r d e Campó, las Astu
rias de Santillana y el Señorío de Vizcaya, que en todo 
serian mas de sesenta mi l vasallos. D. Tello se negó al 
principio, diciendo que los de la liga hablan jurado no dar
le libertad, sin que todos consintiesen en ello; pero tan
to instó el Rey, que accedió por fin, y los dos hermanos, 
ya convenidos, se fueron á guarecer de la l luvia en una 
hermita qne se hallaba cerca. Allí mismo estendió el Rey 
y firmó la donación que hacia k D. Tello de los lugares 
que acababa de prometerle; y alejando después con maña 
á la gente de armas que estaba con ellos, pusiéronse en mar
cha precipitadamente, vadeáron el Duero con bastante p e l i 
gro, llegaron á Castro Ñuño, en donde mudaron de caballos, 
lo mismo hicieron en Arévalo, y sin tregua ni descan
so arribaron á SegOvia. (1) Huyó con ellos el Judio Sa
muel Leví, á quien bajo de fianza dejaban andar libre. 

(1) Hist. verdad, del Rey D. Ped. el Justiciero escrita por Gracia 
Del, citando al Despensero mayor de la Reina doña Leonor, muger de 
D. Juan el 1? Mariana. Hist. gen. de Esp. l ib . 16 cap, 20. Conde de la 
Roca. E l Rey D. Ped. defend. pág. 30 edición de Madrid, año de 1649. 
Ayala no dice que D. Tello protegiese la huida del Rey y 1« aeompa-
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{^uiHido llogó k Toro la noticia de ia fuga del Rey, los 
rebeldes se llenaron de espanto, particularmente la Reina 
doña María, los dos Bastardos y D. Fernando de Castro. 
Los qne secretamente hablan hecbo sus amistades con 1). 

fiase en ella, antes refiere lo contrario. El Despensero, si es cierto que 
él escribió el Compendio de las Historias de Castilla, asegura que el 
Rey estuvo preso en Toro tres años. quantos Obispados, dice, Ofl-
eios é Beneficios vacaron en tiempo de tres años que el Rey estuvo en 
esta prisión en todos sus Reynos, tantos fueron dados á los que ellos 
quisieron." Pero el Sr. Llaguno afirma que en esto erró el autor del 
Compendio; pues que el Rey solo estuvo preso en Toro unos dos meses. 
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Pedro, mawifostaban Iristoza 011 sus semblantes; pero i n 
teriormente estaban bien tranquilos. De este número eran 
la Reina doña Leonor, sus dos hijos, Pedro Ruiz de V i 
llegas, D. Juan de la Cerda, D. Diego Pérez Sarmiento, 
D. Alvaro Pérez de Castro y Sancho Ruiz de Rojas. Pero 
no sabian ellos hasta donde llegaba la indignación de D. 
Pedro y cuan grande era su deseo de vengar tantos u l 
trajes. 





Muchos Grandes y Caballeros se van con el Rey.—Trata este de reu
nir gentes y dinero para hacer la guerra.=:Manda matar en Medina del 
Campo á algunas personas y poner en prisión á otras.—El Conde D. Enrique 
es derrotado por los vecinos del Colmenar de Avila.=^Entra con su her
mano D. Eadrique en Toledo.=Llega á esta ciudad D. Pedro. Casti
gos que en ella ejecuta.=Marcha el Rey contra Cuenca, y después se d i -
rije á Toro á sitiar á los rebeldcs.=Sitio de Toro. 

penas llegó D. Pedro á Segovia pidió 
á los de Toro que le enviasen sus se
lles, diciéndoles que si no lo verifi
caban, él tenia plata y hierro para 
hacer otros, y se los remilieron des
de luego. Después participó á lodo 
ol Reino lo que con él habian eje

cutado los rebeldes, y anuló cuanto hicieran en el tiempo 
que le tuvieron preso. 
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Pronlo se le Liiiierou los Infantes de Aragón, í) . Juan 

de !a Cerda, D. Alvaro Pérez de Castro, Pedro Ruiz de 
Villegas y Diego Pérez Sarmiento. E l Maestre D. Fadrique 
se fue á Talayera y D. Fernando de Castro á sus esta
dos de Galicia con doña Juana su muger. E l Conde D. En
rique quedó en Toro con la Reina doña María. La liga por 
lo tanto estaba ya medio deshecha y podia decirse que de 
la rebelión no quedaban sino reliquias. Para aniquilarlas 
pasó el Rey á Burgos, y habiendo reunido á los Hijos-dalgo 
de varias Ciudades, se quejó ante ellos de la maldad que 
con él se habia cometido; hizo presente las desgracias que 
hablan sobrevenido al Reino por la ambición de sus herma
nos y de algunos otros Grandes; manifestó vilipendiada su au
toridad y saqueados los Pueblos por unos cuantos traidores que, 
invocando al bien público, hablan con sus latrocinios y des
mesurada codicia esparcido la desolación por todas partes; 
y concluyó pidiendo se acordase un socorro estraordina-
rio de dinero para levantar gente y castigar con el rigor 
debido alentados tan Inauditos. Todos accedieron gustosos 
á esia solicitud, (1) y luego se fue D. Pedro á Medina del 
Campo, en donde mando dar muerte á Pedro Ruiz de V i 
llegas y á Sancho Ruiz de Rojas, (2) prendiendo k otros 
que aunque, como aquellos, merecían perder la vida, h a 
llaron mas indulgencia, de la que ellos mismos esperaban 
de un Monarca á quien tanto hablan ofendido. Tuvieron 

(1) No sabemos de donde habrá tomado Dunham la especie de que 
accedieron bajo condición de que hubiese de vivir en unión con la Reyu
na doña Blanca, y que D. Pedro lo juró así solemnemente, aunque sin inten
ción de cumplirlo; pero ella tiene todos los avisos de falsa, sea cualquiera el 
autor que se la haya sugerido. Los que como él, no separaron sus ojos de 
Ayala, no pudieron afirmarla, porque aquel Cronista no la pone, y entre los 
defensores de ü. Pedro es bien seguro que no la ha ido á buscar el Dr. Ingles. 
Aunque Ayala habla de estas Córtesó Ayuntamiento de Burgos á principios 
de 1335, no fueron hasta Mayo de dicho año. 

(2) (íPasó el Rey k Medina del Campo, adonde se dio principio al casti
go resuelto ¿Quién culpará esta resolución, sino quien ignore que en los de
sacatos desgobierno, la primera culpa es de quien la comete, v í a segun
da de quien la permite?" El R. D. Ped. def. 



esta suerte Juan Rodríguez de Cisneros y Suero Perei de 
Quiñones, que fueron encerrados en el Castillo de Castro 
Xeriz. Ayala dice en la Vulgar que esluvieroo una vez á 
punto de ser muertos, de lo cual nada indicó en la Abre
viada. E l Adelantamiento de Castilla, que habia tenido 
Pedro Ruiz de Villegas, le dió D. Pedro entonces á Diego 
Pérez Sarmiento. 

Fue después el Rey sobre Toro en donde con D. E n 
rique y la Reina madre estaban algunos que, ó porque 
creían que D. Pedro no los querr ía perdonar, ó porque no 
hablan tenido ocasión ó deseo de unírsele, permanecian 
aun en la l iga. Combatió los arrabales de la V i l l a per
diendo allí á uno de sus Caudillos, llamado Fernando Ruiz 
Girón, y como no quisiese dar sus estados á su hermano 
Alonso Tellez que se los había pedido, se pasó este á los 
rebeldes con treinta caballos; mas conociendo D. Pedro que 
con la poca gente que tenia consigo nada podia adelan
tar, desistió por entonces del ataque contra Toro y pasó 
á recorrer la comarca. Se reunió con él poco después H i -
nestrosa, que habia quedado en poder de D. Enrique y de 
la Reina doña María, los cuales le dejaron libre con la 
condición de que habia de alcanzarles de D. Pedro el per-
don que tan poco merecían; pero aunque aquel les prome 
tió interponer todo su valimiento, y dejó rehenes en se
guridad de que así lo har ía , ó no cumplió su promesa, 
como algunos suponen, no sabemos con qué fundamento, ó 
lo que tenemos por mas verdadero, no dieron sus gestio
nes el resultado que los de Toro apetecían. 

Sabiendo D. Pedro que D. Enrique intentaba salir de 
Toro para unirse con D. Fadrique en Talavera, escribió k 
los de las provincias de Av i l a y Segovia para que le i m 
pidiesen el paso, y lo hicieron con tal decisión, especial
mente los de Colmenar, que derrotaron al Conde comple
tamente^ faltó poco para que le cogieran prisionero. Libróse 
con mucho trabajo, y convencido de que los pueblos habían 
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ya llegado á conocer lo que eran y lo que querían los re
beldes, llegó desesperado y casi sin genio á Talavera. A l 
dia siguiente se fue con D. Fadriquc á Colmenar, y se ven
gó del descalabro, poniendo fuego al Pueblo, y dando muer
te á una gran parte de sus infelices habitantes, yolvién-



— 7 3 -
dos« á Talavera después de esta heroicidad los dos herma
nos; pero á los pocos dias, sabiendo que oi Rey se dirigiM 
á Toledo, marcharon' para esta ciudad, á cuyas puertas lle
garon cuando D. Pedro se hallaba aun cinco leguas d i s 
tante. Los Caballeros de Toledo negaron á los Bastardos 
la entrada, diciéndoles que ya estaban en tratos con el 
Rey, y esperaban que usaría con ellos de clemencia, la 
que no alcanzarían si acogiendo á sus enemigos, \olvian 
á dar alas á la rebelión. Aconsejaron también á los dos 
hermanos que, puesto que tenian por suya á Talavera, que 
era bien fuerte, se fuesen á aquella V i l l a y esperasen a l l i 
á que D. Pedro dejase ver cuales eran sus intenciones. 
No quedaron muy satisfechos con esto el Conde y el Maes
tre; pero habiéndoles dicho algunos parciales suyos que te
nían en Toledo que diesen un rodeo, y les abr i r ían otra 
puerta, asi lo hicieron y entraron en la Ciudad, apode
rándose en seguida de la Juder ía menor que pusieron á 
saco, y en cuyos habitantes se ensañaron de tal manera, 
que dieron muerte á mi l y doscientas personas. Esta cruel 
y espantosa carnicer ía , que nada puede justificar, se la afea
ron los Caballeros de Toledo k D. Fadrique desde el A l 
cázar y Juder ía mayor, en donde se habían hecho fuertes, 
dando inmediatamente aviso á I). Pedro de cual era el esta
do de la Ciudad, y pidiéndole con la mayor eficacia que fue
se á poner término á tanto desastre. Acudió el Rey con aque
lla actividad incansable y aquella decisión que manifestó 
siempre. Los rebeldes le disputaron algún tiempo la entrada; 
pero cedieron luego y huyeron con tanta cobardía, que ha
biendo publicado que iban á defender k doña Blanca, la de
jaron en poder del enemigo, llevándose, en cambio de ella, 
el dinero y las joyas que habían arrebatado á los J u 
díos. Dejó D. Pedro en Toledo la mayor parle de su gen
te y se fue con la restante en persecución de sus herma
nos, los cuales, mas hábiles en correr, que en resistir, le 
llevaron la suficiente ventaja, para que, ya desesperado 
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de darles alcance, y siendo casi de noclie, diese la vuel
ta para la Ciudad, desp ues de haber andado una legua en 
persecución de los fugitivos. Justamente irritado contra 
doña Blanca que, á los demás motivos que antes tuviera 
el Rey para aborrecerla, anadia ahora la amistad y conni
vencia con los rebeldes, no quiso verla, sino que, paran
do en las casas de Martin Fernandez, envió al Alcázar á 
Hinestrosa para que a l l i custodiase á aquella Señora has
ta que él dispusiese en donde se habia de poner presa. 
Cuatro dias después el mismo Hinestrosa la llevó al Cas
tillo de Sigüenza, dejándola al cuidado de los dos Caba
lleros Iñigo Ortiz de las Cuebas y Rui-Perez de Soto. Tam
bién fue preso y llevado á Agoilar de Campó el Obispo 
de Sigüenza D. Pedro Gómez Barroso, de quien lendremoi 
ocasión de volver á ocuparnos mas adelante; p rend ié rou-



le por ser partidario de los Bastardos, ó según otros de 
doña Blanca, que viene k ser lo mismo. (1) Algunos Caballe
ros y Escuderos de los del Conde y el Maestre perdieron 
entonces la vida en Toledo, y hasta veinte vecinos mas de 
ios que en el alzamiento habían tomado una parle mas 
activa. Contábase, según la Crónica, entre los condenados 
al último suplicio un platero de ochenta años, y un hijo 
suyo de diez y ocho pidió al Bey que mandase le mata
ran á él en lugar de su padre, y aunque todos deseaban que 
D. Pedro perdonase á los dos, mandó quitar la vida al h i 
jo. Este suceso, dice el adicionador de Gracia Dei que es 
falso é inventado por el Cronista, imitando a Cimon A te 
niense y á los Mételos Bomanos de quienes se escriben 
cosas semejantes. Empero Mariana, ateniéndose sin duda á 
lo que refiere Ayala , asegura qm1, aunque se ignora e l 
nombre del Platero y el del hijo, el hecho es IUUV cierto. Si 

(1) Notable falseílíid fue, dic!,, el Adicionado!' de Gracia Dei, la que 
pone (EL C R O N I S T A ) de la prisión de la Reina doña Blanca de Borbon v 
de haberla mandado traer presa á Toledo y lodo lo que pone en Toledo 
sucedió con la Reina, y después que la llevaron á Sigüenza presa y des
pués á Sevilla y después á Medina Sidonia, que todo es falso, porque la 
Reina doña Blanca estuvo siempre con los hermanos de! Rey y con los 
Grandes, y nunca estuvo presa, ni el Rey la pudo prender, porque siem
pre anduvo defendida de los Grandes que seguían su parcialidad, ni sa
lió de Valladolid, ó de sus contornos. En unos memoriales se fialla que 
la Reina doña Blanca vino á Toledo, mas no presa, sino porque ia C iu 
dad de Toledo y l a Ciudad de Cuenca habian tomado su voz y estaban 
por ella, y desde Valladolid se fue á Toro, y estuvo buando el Rey fue 
preso en Toro en el mismo Toro tres años. Y cuando el Rey fue suelto 
y volvió sobre Toro, entonces la mandó prender, echándole culpa que ha
bía sido participante en la conjuración que allí se había hecho cmkti el 
Rey, y desde all i la mandó el Rey presa 'k Ureña donde mur ió ; y esto 
va mas conforme á razón, que no traerla de acá para allá por el Reino 
tantos años y tiempo, que no fuera posible que si fuera viva tantos años 
y tiempo, que sus parciales y Rey de Francia no procuraran su soltura; 
solo lo fingió el Historiador para hacer conmiseración de la Reina y en
rarecer la crueldad del Rey. Ayuda á, esto porque si la Reina estuviera 
presa, cuando prendieron al Rey en Toro la soltaran luego los hermano» 
del Rey, v la trageran á. Toro, y no se trata de su soltura, que es se
ñal, que no estaba presa, y porque la voz que traían los hermanos del Rey 
Y Grandes del Reyno solo ¿ra , que el Rey hiciese vida con su muger, y ao 
decían que la suelte, que si estuviera presa, de necesidad también lo ha
bían de decir, v traer por apellido." 

i 2 
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., feclivamenle lo es, no disculpará á Di Pedro m aun la 
necesidad en que se hallaba de echar ¡nano del terror, 
para reprimir el espíritu de rebelión, que de todos se iba 
apoderando. Creemos sin embargo que, cuando menos, se 
debe dudar de ese hecho, que Mariana da por tan verdadero. 

Castigados los rebeldes de Toledo, marchó el Rey pa
ra Cuenca que D. Alvaro Garcia de Albornoz y sus pa 
rientes mantenian aun por la liga, guardando allí á otro 
hermano bastardo de D. Pedro, llamado D. Sancho, hijo 
de doña Leonor de Guzman y de pocos años todavía. No 
pudíendo detenerse á atacar la Ciudad porque ni con
taba para ello con bastantes fuerzas, ni le daban lugar el 
Conde D. linrique, el Maestre su hermano y D. Pedro 
Estevanez Carpintero que estaban desolando la comarca 
de Toro, se convino con los Albornoces en que él no en
traría entonces en Cuenca ni ellos le har ían daño alguno, 
ni recibirían dentro de los muros á otros rebeldes. A d e 
mas concedió perdón á todos los ciudadanos y particular
mente á Alvaro García, Garcí Alvarez, Fernán Gómez y 
Gómez García, todos de la familia de los Albornoces, (1) 
hecho lo cual, se dirigió hacia Toro, después de haber reu
nido en Tordesíllas toda la mas gente que pudo. En To
ro se hallaban la Reina doña María, D. Enrique, el Maes
tre de Santiago, y todos los demás Gefes y Caudillos de 
la rebelión, con gran número de Soldados de á píe y has
ta mi l y doscientos de á caballo. Luego que el Rey llegó, 
tuvo su gente una refriega con los de la liga en los arraba
les de la V i l l a , pero sin resultados de consideración. Pasó 
después á acuartelarse en Morales, desde donde todos los dias 
enviaba gente á molestar á los de Toro, ocupándose ademas 
en recobrar algunas Vil las de aquellas inmediaciones. Se ha
llaba sobre Rueda cuando llegó á su noticia que su hermano 

{,!) Llag. citando á Rizo. Not. á la Cn'm. del Rey D. Ped. año 6? cap. 11. 
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el Conde ü . Enrique habia salido de Toro y huido para Ga
licia, unos decian que por puro miedo y cobardia, otros que 
para unirse á ü . Fernando de Castro y llevar la guerra á 
otro punto, quitando al Rey del cerco sobre Toro, ú obligán
dole por lo menos á desprenderse de parte de la gente que le 
acompañaba. Como no hizo esto úl t imo, creemos que dejó á 
Toro porque con razón temia que si caia en poder de su 
hermano, no alcanzarla perdón alguno. No es esta la úni 
ca vez en que D. Enrique huyó, antes de medir sus armas 
con las de ü . Pedro, y esto que hubiera sido en otros so
brado motivo de censura, en él lo fue de alabanza, porque 
al verle volver casi siempre la espalda á su enemigo, se 
ha ponderado su cordura y sagacidad, en medio de sus 
pocos años, al paso que, de D. Pedro que pasando su vida cou-
vatiendo, jamás se arredró ante los peligros, ha habido 
Autor que ha dudado si fue cobarde ó valiente. 

Sabida la huida de 1). Enrique dejó el Rey el sitio de 
Rueda, y se fue á Morales, en donde tuvo su Consejo so
bre si i r la en persecución de su hermano ó continnaria á 
la vista de Toro hasta ganar aquella V i l l a , y esto fue lo 
que se decidió. 

Se hallaba á la sazón doña María de Padilla en Tor-
desillas, en donde dió á luz una tercera hija, que se l l a 
mó doña Isabel, y vino á ser muger de Edmundo, Duque 
de Yorck. 

D. Tello, no sabemos por qué motivo, volvió á suble
varse, y hacer estragos desde Vizcaya, y aunque fue con
tra él el Infante de Aragón I). Juan, nada pudo conse
guir, por no permitirle las fragosidades de aquella tierra 
hacer uso de la caballería, que era la única arma que l l e 
vaba, antes bien fue por dos veces batida la gente del mis
mo Infante junto á las Encartaciones y en Ochandiano. 

Samuel Leví, vista la escasez de dinero que el Rey te
nia, reunió grandes tesoros en poco tiempo, tomando cuen
tas á los recaudadores de las Rentas Reales, cuyo mane-



— /o— 
jo se hallaba en m completo desorden. JVopuso, dice el 
Sr. Conde de la Roca, que á todos los Tesoreros que no 
hablan ajustado sus cuentas se les tomasen, y dellos y de 
sus fiadores se cobrasen los alcances. Que las pagas que 
hubiesen hecho, acordándose con las partes en menos de 
lo que habían de haber las volviesen k hacer dobladas pa
ra el Rey y la mitad para el denunciador: que los g a 
jes se moderasen: que el patrimonio no sirviese para mer
cedes: que los que á menos precio hubiesen comprado los 
efectos que el Rey debia á otros, y cobrádolos por ente
ro, por favor, ó buena maña lo perdiesen todo: que los 
que habían tenido oficios, manifestasen con qué caudal en
traron en ellos, el que por herencia habían aumentado, el 
gasto que anualmente habían hecho, los dotes que habían 
dado, im fábricas que habían levantado; para que ajusta
do el debe, y ha de haber, se viese lo que estaba de aban-
zo, y se considerase sí justamente lo había podido produ
c i r el oficio, y siendo honesto, recibiese premio por h a 
ber usado bien dél, y si demasiado, fuese ol castigo per
der todo su caudal, quien interpusiese dolo ó engaño en la 
claridad de esta relación. Debian^Blteber leído D. Levi 
en Cornelio Tácito, que para desempeño de la República, 
no halló mejor medio uo gran Senador que hacer que le 
aliviasen aquellos que le hahian ayudado á cargar." 

Por este tiempo, y hallándose aun el Rey en Mora
les, supo que había fallecido D . Fernando Pérez Ponce, 
Maestre, de Alcántara, y mandó á los Freí les de la O r 
den que tomasen por nuevo Maestre á D. Diego Gutiérrez 
de Ceballos, y así se hizo, aunque con repugnancia, por no 
ser Ceballos Freile de dicha Orden. No le duró la digni
dad mucho tiempo, pues caído de la gracia del Rey po
cos meses después, fue llevado preso á Zamora, y D. Juan 
Fernandez de Hínestrosa le proporcionó medio de huir á 
Aragón, pasando el Maestrazgo á D. Suero Martínez, C l a 
vero de la misma Orden. 
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Fallando al Rey agua y manteiiiiuieulos para la tro

pa, y viendo disminuidas las fuerzas de los de la liga 
por la gente que consigo habia llevado D. Enrique, y la 
mucha que cada dia desertaba de sus banderas, yéndose 
á Morales, determinó apretar el cerco de Toro, poniéndo
se en las mismas huertas de la Y i l l a por la parte del Puen
te, desde donde empezó 4 batir las murallas con toda cla
se de máquinas de guerra. Esto era á Unes de Setiembre, 
y dos meses después llegó a l l i Guillermo de Judice, Car 
denal de Santa María in Cosmedin, enriado por el Papa Ino
cencio Y l para que pusiese de su parte todos los mtdios 
posibles á fin de apaciguar las disensiones que hacia tan
to tiempo desolaban á Castilla. A pesar de sus esfuerzos, 
el Legado nada pudo conseguir mas que el que se pusie
se en libertad al Obispo de Sigüenza D. Pedro Gómez Bar
roso. Era este Prelado un gran Jurista, natural de Tole
do, hijo de Fernando Pérez Barroso y doña Mencia Gar 
cía de Solomayor, descendiente del Rey Atanagildo por los 
Barrosos. Fue Prior de Santa Maria de Guadalupe que era 
entonces comunidad de Clérigos Seglares, y tuvo después 
el Obispado de Cartagena y el de Sigüenza. Por sus des
avenencias con el Bey D. Pedro pasó á Portugal en donde 
fue Obispo de Coimbra y de Lisboa, y habiendo vuelto k 
Castilla después de la muerte de D. Pedro, ocupó la S i 
l la Arzobispal de Sevilla. Murió en Tímbrete en I.0 de 
Julio de 1390 y está enterrado en el Coro de esta Cate
dral junto al Arzobispo D. Remondo. (!) Puesto en liber
tad, levantó el Legado el entredicho que por su prisión 
habia lanzado el Papa. En cuanto al asunto de doña Blan
ca y de ios Grandes no prestó oidos D. Pedro á ninguna 
clase de avenencia, antes continuaba el ataque con mas 

(1) Ayala dice que también fue Cardenal, lo cual está averiguado ser 
talso, y que el Cronista equivocó á este n. Pedro Gómez Barroso con otro 
O. Pedro Barroso, tio de aquel. 
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ardor que hasla (Milonces, logrando el dia cuatro de D i -
eiembie ganar la torre del Puente que, aunque baja y no 
muy fuerte la defendieron con un \alor casi heroico los 
que la guarnecian. En la toma de esta torre perdió un 
brazo D. Diego 1de Padilla, de un golpe de piedra que le 
arrojaron desde el muro. 

La pérdida de la torre del Puente puso en gran cons
ternación a los de Toro, de donde cada dia desertaban mas, 
aquejados del hambre por la escasez de dinero para pro
porcionarse víveres, no menos que temerosos del Rey, cu
ya entrada en la Vi l l a se miraba ya como infalible. Era
lo en efecto, atendida la constancia y ánimo de l ) . Pedro, 
que estaba resueltamente decidido á superar cuantos obs
táculos se opusieran al logro de aquella empresa. Lo consi
guió mucho antes de lo que él mismo esperaba; pues aun 
podían' los sitiados alargar algún tiempo la defensa, cuan
do un vecino de Toro, llamado Garci-Alonso Triguero, tra
tó secretamente con él, prometiéndole que le franquearía 
la entrada por la puerta de Santa Catalina con tal de que 
le perdonase, así como á los demás vecinos de la Y i l l a . 
Gustoso convino el Hey en ello, sin que nadie lo traslu
ciese en Toro mas que los parientes del mismo Triguero. 

D. Juan Fernandez de Hínestrosa sabía lo que el Rey 
había pactado con Garci-Alonso, y la víspera de la en
trega, hallándose con ü . Pedro en la ribera del Duero, cer
ca de los Reales, vieron que en una isleta en frente de 
ellos se paseaba el Maestre D. Fadr íque , y acercándosele 
cuanto pudo Hínestrosa le dijo, que por la voluntad y ca
riño que le tenía le rogaba pasase luego al servicio del 
Rey; pues que de no hacerlo, su vida corría gran peligro. 
Contestó D. Fadríque que no lo parecía bien desampa
rar á la Reina doña María y á la Condesa doña Juana, 
muger de D. Enrique, que en su esfuerzo y en el de los 
demás Caballeros que se hallaban en Toro libraban su de
fensa. Le replicó Hínestrosa que la había dicho lo que 
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croia qu« le era convenienle hacer, y quo nada ma^ podía 
esplicarse sobre el parl icülar; pero que tuviese por cierto, 
v tomaba por testigos á los que le oian, que de no irse 
para el Rey, corria riesgo de ser muerto. I) Fadrique que 
sabia lo cumplido Caballero que era Hinestrosa, no dudó 
que le decia la verdad, ademas de que el descontento que 
ya reinaba entre los vecinos de Toro por cerco tan largo 
le hacia ver como muy posible cualquiera desgracia. Tuvo 
miedo, y decidióse á lo que le aconsejaba Hinestrosa, á 
quien hizo presente que para hacer lo que le decia, nece
sitaban él y los que ie acompañaban seguro del Rey. En
tonces D. Pedro que se hallaba cerca y habia oido toda 
la conversación dijo: ^hermano Maestre, Juan Fernandez 
vos aconseja bien: é vos venid para mi merced, que yo 
vos perdono, é vos aseguro á vos é á esos Caballeros é 
Escuderos que y están en la isla con vos." Todavía v o l 
vió á preguntar D . Fadrique: aSeiior, perdonadesme é ase-
guradesme á mi é á estos que aqui están conmigo?" aSi, 
respondió el Rey, pero hermano, venidvos luego para m i . " 
En seguida el Maestre y los que con él esíaban, pasando el 
rio, llegaron al Rey y le besaron la mano, recibiéndoles D. 
Pedro con semblante risueño. Muchos que vieron esto desde 
Toro, se dieron desde luego por perdidos, maldiciendo á D. 
Fadrique que tan cobardemente se ponia en salvo, dejando 
á los demás en el peligro. La Reina doña Maria y la Con
desa doña Juana le llamaron mal Caballero, porque decían 
que las habia abandonado, cuando mas necesitaban de su 
ayuda, y ciertamente que el Maestre en esta ocasión faltó á 
la confianza que en él se tenia, y atendió menos á su buen 
nombre, que á su propia seguridad, cometiendo uno de 
aquellos yerros en que caen los que para sus fines se sirven 
de las calamidades agenas. (i) En aquella misma noche 

(1) Conde de la R. el Rey 1). Ped. def. 



— 8 ¿ — 
riispUso el Hoy su genle, y S E ' dirigió con olla á Toro, en 
donúo. emlraron por la puerta do Sania Catalina que osla
ba abierta, según babia prometido Triguero. Ningún tro
piezo encontraron, y por entonces no hizo D. Pedro otra 
cosa que alojar sus tropas, esperando que el dia siguiente 
amaneciese. 



Casliga t). Pedro a los rebeldes de Toro.=Somete á los de Palenzue-
la.=Huye á Francia el Conde 1>. Knriqne.—Principios de la guerra entr» 
Castilla v Arasen. 

legó el Miércoles 6 de Kiiero de 
1357, dia aciago y terrible para 
ios rebeldes que se hallaban en To
ro, los cuales llenos de terror al sa
ber la entrada de D. Pedro, unos 

so refugiaron en el Alcázar con la Reina doña Maria y 
doña Juana Manuel, y otros, intentando apelar á la fu-

13 
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ga, y encontrando tomados todos los pasos, so ocultaron 
en las casas, creyendo poder eludir de esto modo el cas
tigo de que ellos mismos se juzgaban reos. So dir igió 
el Rey al Alcázar y al llegar á él se presentó en las a l 
menas Martin Abarca, Caballero Navarro, pidiéndole que 
le perdonase y se tria á su servicio, llevándole á un her
mano del mismo Roy, do corta edad, que tenia entonces 
en los brazos; llamábase el niño D. Juan y era hijo de 
D. Alonso X l y doña Leonor de Guzman. ^ A ü . Juan mi 
hermano, respondió D. Pedro, perdono yo; mas á vos, Mar
tin Abarca, non perdono: é sed cierto que si vosá mi ve
nidos, que antes vos mataré ." A pesar de esto, Abarca se 
fue con el Rey, el cual le perdonó, con mucho placer de 
todos cuantos lo presenciaron. (1) 

Después envió D. Pedro á decir á su madre que sa
liese del Alcázar y se fuese á donde él estaba. Contestó 
doña Maria que asi pensaba hacerlo; poro que antes ne
cesitaba obtener perdón para si y para los Caballeros que 
estaban en su compañía; mas como sobro esto no qu i 
siese el Rey dar esplicacion alguna, salieron ella y1 do
ña Juana, haciéndolo al mismo tiempo Don Pedro E s -
tevanez Carpintero, Rui-Gonzalez de Castañeda, Alonso Te-
llez Girón y Martin Alonso Tello. Llevaban á la Reina del 
brazo Estevanoz y Castañeda, enseñando este en la mano 
levantada una carta de perdón que se le habia concedi
do; pero al verle el Rey dijo, que aquella carta no v a 
lia porque el tiempo señalado en ella habia ya transcurri
do. Cuando hubieron llegado á un pequeño puente que es
taba delante de la puerta, un Escudero de D. Diego Gar-

(1) Cotejando esta acción con l a de Toledo, cuando el Rey m a n d ó 
quitar la vida al que la ofreció por su padre, es forzoso creer que a l 
Rey no le hacia riguroso su natural, sino l a fuerza de los accidentes, 
ó l a calidad de las causas: y esto mas se carea con la prudencia que 
con el rigor." Conde de l a R. el Rey D. Ped. def. pág. 36. 
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cia de Padil la dio con una maza en la cabeza á D. Pe
dro Eslevanez Carpintero, que cayó á los pies de la R e i 
na y de doña Juana, y espiró all í . Otro Escudero quitó 
la vida á Castañeda, hiriéndole con un cuchillo en la gar
ganta; y finalmente otro acabó con Martin Alonso Tello. 

Cayeron las dos Señoras desmayadas sobre los cadáveres , 
y al volver en sí, prorrumpió la Reina en maldiciones 
contra su hijo. Este, sin responderla una palabra, man
dó que la llevasen al Alcázar, de donde se fue luego á 
Portugal, sin que al l i mirase mas por su honestidad que 
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antes, dice Mariana. (vl) Murió en Ebora á principios del 
año siguiente, y en tiempo de D. Enrique H fo« traido 
su cadáver á Sevilla, y se colocó en el Convenio de Mon
jas de San Clemente, en la Capilla mayor y lado del Evan-

l i l i 
uríMmiTTMjj 

(1) Hist. gen. de Esp. lib. 16 Cap. 21 en donde añade Ñinguná cosa se 
encubre en lugares tan altos: como tratase amores con D. Martin Tello, 
caballero portugués, fué muerta con yerbas por mandado del Rey de Por
tugal su hermano. Algunos afirman que la hizo matar su padre el Rey 
1). Alonso el cuarto, ca por fidedignos testimonios pretenden probar vivió 
hasta el año de mil y trecientos y_ sesenta y uno; otros mas acertados di
cen que el dicho Rey murió el año de cincuenta y siete. 
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gelio. (I) Si hubiera fallado de Castilla seis añosanles , aca
so liabria su hijo reinado tranquilo y amado de todos sus 
vasallos, porque es indudable que el temor que á su ven
ganza tenían los hijos de doña Leonor de Guzman, junta
mente con la indignación que en ellos produjo la desgra
ciada muerte de su madr^, contribuyeron en gran parte 
á hacerles tomar las armas. Por esto, y porque sus cos
tumbres desdecían bastante de su dignidad, fuera con ella 
la historia bien severa, si por otra parte no se tuviesen 
presentes sus desgracias. A l verla despreciada de su ma
rido, aborrecida de su hijo, y por fin asesinada por su 
padre ó hermano, apenas habrá quien deje de compade
cerla y conceder alguna indulgencia á sus estravios, que 
si fueron muchos, también fue grande la espiacion. 

La Condesa doña Juana fue presa por orden de D. Pe
dro, aunque poco tiempo estuvo en la prisión, pues favo
recida per un Caballero amigo de su marido, huyó lue
go y se reunió con D. Enrique. De los principales rebel
des que se hallaban en Toro, murieron ademas entonces 
Gómez Manrique, Diego Nuñez ó Moñiz de Codoy, Freile 
de Calatrava, Alonso Gómez, Comendador mayor de dicha 
Orden, y otros. 

La noticia de estos sucesos llegó á Cuenca, infundien
do tanto pavor á los Albornoces, que sin esperar á mas, 
huyeron á Aragón con el hermano del Rey, D. Sancho. 

(1) Se ve hoy su sepultura en la forma que representa el grabado, 
y con la inscripción siguiente: 

AQUI YACE LA S H A . REYNA D.a MARIA DE PORTUGAL, VIUDA 
DEL SR. REY I). ALONSO XI. 

MADRE DEL Su. REY D. PEDRO, CON DOS TIERNOS 
INFANTES DE CASTILLA SUS HIJOS. 

Aunque el epitafio es mucho mas largo, sigue refiriéndose única
mente á otras tres Infantas que se hallan sepultadas en el Coro da aquel 
Monasterio. 



Siguieron su ejemplo 1). Gonzalo Mexia, Comendador ma
yor de la Orden de Santiago y Gómez Carrillo de Quin
tana, si bien estos dos no pararon liasta Francia. ('I) 

No se detuvo D. Pedro á saborear su triunfo, porque 
aun quedaban rebeldes con las armas en la mano y era pre
ciso antes do todo someterlos. Con este objeto salió luego 
de Toro, marchando contra Palenzuela, V i l l a que habla 
sido de doña Leonor de Guzman, después de cuya muer
te, la dió el Rey á su madre, y esta la pasó á D. E n r i 
que, en cuyo nombre la tenian dos Caballeros hermanos 
llamados Dia-Sanchez de Terrazas y Juan de Herrera. Ha
llábase sitiando á estos, cuando le llegaron mensajeros de 
parte de su hermano D. Tello que los enviaba desde Viz
caya para que suplicasen al Rey le perdonase, lo que con
siguió, remitiéndole D. Pedro una carta do perdón y d ¡ -
ciéndole que se fuese cuanto antes con él. 

Cuéntase que, recibida por D. Tello la caria, se puso en 
camino, sabiendo lo cual el Rey, se llenó de gozo, y d i la
tó hasta su llegada las muertes que pensaba dar á los dos 
Infantes de Aragón, al Maestre D. Fadrique y á 1). Juan 
de la Cerda, y que los dilató para tener el deleite de ma
tar juntamente con ellos á D. Tello. Dicese también que 
consultó la ejecución do este pensamiento con Hinestrosa 
y que este, deseoso de librar á Dia-Sanchez y á Juan de 
Herrera, le dijo: aSeñor, perdonad ahora á los que tenéis 

11) También os notoria maldad, dicen las adiciones á Gracia T)ei, lo 
que la historia fingida pone, que cuando el Rey volvió sobre Toro man
do hacer las muertes y crueldades que allí dice, porque cuando entró 
en foro no había persona de cuenta dentro, que todos se hablan ausen
tado, sabiendo que el Rey venia sobre ellos con tanto poder y la razón 
que tenia para estar indignado; y asi mismo es falso lo que dice del 
Maestre D. Fadrique, que estando el Rey sobre Toro se vino del á su 
merced, que no fue así, porque con el Conde D. Enrique su hermano 
se había salido de Toro. Y también es falso lo que dice de doña Jua
na niuger del Conde D. Enrique, que salió entonces con la Reyna doña 
Mana; del Castillo de Toro que no es de creer que su marido, ponién
dose en salvo, como se puso, dejase á su muger en tan gran peligro. 
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coreados en osla Vi l l a con la condición de que os entre-
guon la plaza, y después podréis hacer do ellos lo que me
jor fuere de vuestro agrado. Ocupada Palenzuela, tomaré 
yo el pequeño Castillo que hay en ella, y me fingiré en-
(enno. Vos me vendréis á ver, y diréis que queréis jugar 
allí á los dados, y llamando á esos Caballeros para que 
jueguen con \os, entrarán con poca gente, y entonces, si 
quisiéreis, los haréis matar." Este consejo no tuvo efec
to, aunque según dicen, fue muy del gusto del Rey, por
que el deleite de este consistía precisamente en que los 
muertos fueran cinco, y D. Tello no vino á completar el 
número, sino que retardó el viaje, por lo cual dejó D. Pe
dro vivir k los otros cuatro hasta mejor ocasión. Todo es
to es inverosimil y ridículo, por mas que afirme el Cro
nista que D. Pedro dijo delante de muchas personas, que 
tales habían sido sus intenciones; pues ni ese atroz deleite 
de matar á los cinco de una vez se concibe, ni los su 
cesos posteriores le hacen creíble, ni para matar á aque
llos Caballeros necesitaba el Rey seguir el plan trazado 
por Hinestrosa, ni este pudo dar semejanle consejo, aten
dida su honradez, jamás desmentida, 

Aunque los dos hermanos que defendían á Palenzuela 
habían dado muerte á Juan Rodríguez de Sandoval y cau
sado al Rey daños de mucha consideración, especialmente 
mientras estuvo entretenido ,en el cerco de Toro, ningún 
castigo recibieron cuando, entregando la Yílla, se pusieron 
en poder de D. Pedro. Este, concluida aquella empresa, 
se fue para Tordesíllas (I) en donde mandó hacer un tor
neo con intención, dicen, de matar en él á D. Fadriqne, 

(i) uPor este tiempo estuvo el Rey en Y a l l a d o M ; pues habiendo acor
dado la Vi l l a de Cáceres entre o i rás cosas que de sus propios se diesen 
al Obispo de Coria mi l maravedís cada un año por el derecho que decía 
tener sobre los vecinos de l a V i l l a que estaban ordenados de tonsura, al 
cual llamaban el derecho de los coronados, para cuya cobranza los ex
comulgaban todos los años, en que recibian grandes agravios, acudió al 
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habioiulo, conin de ve, ivnmicuulo bipn |)ronl,o al ( I C I I M I C 

d i las cinco muertes. Después marchó para Villalpaiulo 
con el Maestre su hermano, dejando orden para que nía* 
tasen á dos Escuderos de este llamados Juan Manso y Pe
dro Alonso, lo que se ejecutó, y como al saberlo D. Fadi i -
que manifestase sobresalto, le dijo que nada temiese, puos 
si aquellos hablan muerto, era porque lo merecían; razón 
que no satisfizo mucho al Maestre. 

E l Conde D. Enrique, no creyéndose seguro en Ga l i 
cia, ni abrigando ya esperanzas de poder continuar la 
guerra, pidió al Rey un salvo conducto para pasar á Fran
cia, y habiéndole obtenido, se fue por Asturias á Vizcaya, 
en donde se embarcó para la Rochela, en cuyo punto se ha
llaba el Rey de Francia que le admitió á su servicio, du
rando entonces todavía la sangrienta lucha con los Ingle
ses, que siguieron victoriosos hasta que la política de Car
los V supo derrotarlos. 

Desde Villalpando marchó el Rey á S e v i l l a ^ ) en don
de fue recibido con grandes regocijos. Pocos dias después 
se embarcó para Sanlúcar de Rarrameda con ánimo de pre
senciar la pesca de los atunes en las Almadrabas de Co-
n i l , y en seguida pasó á Cádiz, en donde sucedió un hecho 
que aceleró el rompimiento y declaración de guerra en
tre Castilla y Aragón, guerra que ya antes se la vela ve
nir, como término de las amargas quejas que los dos Re-

Rey pidiendo licencia y facultad para pagar los mil maravedís al Obis
po: y el Rey con data en Valladolid á 13 de Marzo de 13S6 mandó se re
cibiese información por qué causa llevaba el Obispo el derecho de los co
ronados, y que se enviase al Consejo." F U E R O S Y P R I V I L . D E C Á C E R E S . Llag. 
Not. al cap. 3 de la Crón. año 1356. 

(1) Dice Ortiz de Zúñiga, An. 1337, que este viaje fue por el mes 
de Mayo; pero asegura el Sr. Llaguno que se hallaba D. Pedro por Se
tiembre en Villalpando ..donde espidió una cédula que cita Berganza. 
Ant. tom, 2 pág, 206 mandando que los que tuviesen heredades ó casas 
en la jurisdicción de Cárdena pagasen martiniega al Monasterio." Si es
to es cierto, no comprendemos como pudo el Rey D. Pedro escribir al de 
Aragón desde Sevilla á ocho de Agosto, según luego veremos. 
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yes se" dirigian mútuaniLMite. Eran las dol dé Aragón qi\p 
sus hermanos los Infantes D. Fernando y D. Juan, sien
do tan grandes enemigos suyos, hallaban en Castilla toda 
cuanta protección y cuantos favores podian apetecer, y que 
el Castellano había lomado de los mismos Infantes en re
henes, cuando se redugeron á su servicio, los Castillos de 
Orihuela y Alicante, que perlenecian a l Reino de A r a 
gón, y por ningún concepto debia tenerlos un Príncipe 
estrangero, ni aun por rehenes. E l Rey de Castilla tenia 
resentimientos de que los rebeldes fuesen protegidos por 
el Aragonés y de que los Caballeros de Calatrava y de 
Santiago que vivian en Aragón no obedeciesen á sus Ma
estres de Castilla, según debían. 

A todo esto se agregó que hallándose el Rey en C á 
diz, como hemos dicho, llegó á aquel puerto para tomar 
refresco una escuadra que el Rey de Aragón enviaba á 
Francia para que ausiliase á esta en la guerra que tenia 
con los Ingleses. Mandaba dicha escuadra el Capitán Fran
cisco de Perellós, el cual apresó en el mismo puerto dos 
embarcaciones Placentinas, á pretesto de que su cargamen
to pertenecía á los Genoveses, con quienes Aragón estaba 
en guerra. Supo esto D. Pedro, que siempre había t en i 
do amistad con Génova, y envió á decir á Perellós que res
tituyese aquella presa, que no pudo haber hecho en los do
minios de Castilla, ni él debia consentirlo; y sobre todo, 
que conviniese en ello por respeto á, que él mediaba en 
el asunto, aun cuando creyese que el derecho le asistía. 
Perellós respondió, que aquellos eran enemigos de su Rey, 
y los podia l íci tamente apresar, y que si el Rey de Cas
tilla lo llevaba á mal, que no era á él á quien tenia que 
dar cuenta, sino al de Aragón. Volvió todavia á instar D. 
Pedro, disimulando este insulto; mas Perellós, después de 
tomar de las naves Placentinas lo que quiso, arrojó el resto 
al agua á vista del mismo Rey; y no contento con esto,, 
subió hasta cuatro leguas por el Guadalquivir, robando en 

U 
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sus riberas cuanto pudo, y marchándose en seguida para 
Guiena. Pidió D. Pedro al Rey de Aragón le diese una 
satisfacción cumplida de tan atroz injuria, entregándole al 
autor de ella para imponerle el castigo que merecía . Mien
tras G i l Velazquez iba k Aragón con esta embajada, en la 
cual nada se consiguió, marchó D. Pedro á Sevilla en don
de, después de haber mandado prender á los Mercaderes 
Catalanes, y confiscarles los bienes, armó una escuadra con 
la cual fue en persecución de Perellós, creyendo que le 
hallaria en las costas de Portugal; (1) pero al llegar á Ta -

(1) /.Obligando su exemplo y mándalo toda la Nobleza de esta Ciu
dad de que una' memoria de aquel tiempo: ..Fueron con el Rey (dice) to
dos los Ricos Omes é Cavalleros é Ornes de facienda de Sevilla, é él 1« 
mandó con asaz enojo, é non le pudieron impedir, que non se embar-
casse, é fué el primer Rey de Castilla que contra enemigos se puso en 
la mar, ca su coraje era tal, que quisiera fazer piezas A los de Aragón, 
é á Mossen Perellós." Zúñ. An. año 1356. 
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vira supo que los Aragoneses hacia rauclios dias que lia-
bian pasado, y no era ya posible darles alcance, con lo 
cual se volvió á Sevilla, enviando la escuadra á Ibiza, pa
ra que empezase la guerra por aquella parte, al mismo 
tiempo que por la de Molina mandó entrar en Aragón á 
Gutierre Fernandez de Toledo, á quien luego derrotó D. 
Lope Fernandez de Luna. Asi principió aquella tenaz y san
grienta lucha que duró nueve años, sembrando los estra
gos, la desolación y la muerte en los dos Reinos. Pero an
tes de que pasemos á ocuparnos de ella, presentaremos las 
cartas que ambos Monarcas se escribieron entonces, según 
las puso el de Aragón en las Memorias ó Registro que es
cribió, ó mandó escribir de las cosas que pasaron en su 
Reino desde que él nació hasta poco antes do su muerte. 
(1) Juzgárnoslas muy interesantes porque por ellas se vie
ne en conocimiento de las causas que produgeron la guer
ra, y puede formarse juicio de si fue el Rey de Castil la 
quien loco, arrebatado y feroz, como dicen sus enemigos, 
dió ocasión á los terribles males que sobrevinieron, ó fue 
el Rey de Aragón el autor de todos ellos, como nosotros 
creemos. La primera de dichas cartas dice: 

«REY: Facemos vos saber que viemos vuestra Carta que 
nos enviasles sobre razón de una nao que vos querello 
Ramón de Frexeneta Mercader de l a cibdad de Mallorques, 
que diz quel fué tomada con fierro, é con otras cosas, é 
con los homes que con él Yenian, por Johan Pérez de Yua-
ga, fijo de Pero Jaymes de Yuaga, de Bermeyo, del C o n 
dado de Vizcaya: é que nos rogabades que ficiesemos en
tregar las dichas cosas quel fueron tomadas é robadas, ó 
l i s quantias en que las ponian, segund que en la vues-

(1) Las pone el Sr. Llag. en las adiciones á las not. á la Crón. del 
Rey D. Ped. tomándolas de la Crónica de Pedro Miguel Carbonell. 
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tia Carta se contenia, con el interese de despesas. E si ío 
asi no ficieseraos, que vos non podiades escusar de facer 
sobre esto en manera quel dicho Ramón de Frexeneta ovie-
sc entrega de todo esto. E sobre esto que enviabades á, 
nos á Eniego de Lorbes vuestro Correo jurado, al qual man-
dábades que de la presentación de la vuestra Carta tomase 
testimonio de Escribano público; é non podiendo aver Es
cribano que lo creeriades por su palabra. E entendimos 
todas las otras cosas que por la vuestra Carta se conte-
nian. E Rey, somos maravillado de vos enviarnos decir ta
les palabras por vuestra Carta: ca bien sabedes que en el 
tiempo que decides que esto fue tomado, quel Condado de 
Vizcaya estaba alzado contra nos, é nos facien dende guer
ra; é asi el danno que qualquiera dende recebiese non 
aviamos nos ende culpa ninguna. E como quier que fasta 
aquí vos oviesemos por amigo, é recebiesedes del Rey nues
tro padre, que Dios perdone, la obra que sabedes, é así 
mismo de nos después que regnamos acá, guardándovos v u 
estra hondra, é vuestra tierra, é todo lo vuestro quando 
A os fuestes en vuestras conquistas, é en todo tiempo; é sí 
algunos de nuestro Sennorio ficieron danno á vos en el 
vuestro, pesónos dello, é escarmentárnoslo en aquella m a 
nera que debiamos. De lo qual recebimos de vos fastas 
aquí todo lo contrario en muchas cosas que son estadas, 
sennaladamente sabiendo vos en como lo que han las Ordenes 
de Santiago é de Calatrava en los vuestros Regnos es so 
mandamiento é obediencia délos nuestros Maestres que son 
en el nuestro Regno, enagenasteslo en otras personas, é 
lo lomastes, é desapoderastes de los dichos Maestres é de 
su jurediction, i-on lo podiendo vos facer de derecho. E 
otrosí vuestras galeas andaban por los nuestros puertos 
faciéndonos guerra, asi como nos la farian enemigos, to
mando los navios de los nuestros puertos que venian car
gados de pan é d' otras mercaderías para Sevilla, é p a 
ra otros logares de la frontera, por lo cual fue en pe-
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ligio toda la frontera, por la grande mengua de pan que 
v avia en ese tiempo: é otros muchos males é dannos, 
é robos, ó muertes que recibieron los de la nuestra tb r r a 
de los do la vuestra: é todo esto recebimos estando nos en 
grande menester. E maguer \os enviamos requerir é afrontar 
sobresto con G i l Blasques nuestro Alcalde, nunca en esto 
feciesles escarmiento; ante recebimos nos, é los de la nues
tra tierra dende el contrario: ca estando nos en la nues
tra cibdat de Calez, que eramos idos allá por ver nues
tras Vil las , é nuestros Castiellos, legaron nueve galeas vu
estras armadas, é tomaron las gentes de las dichas vues
tras galeas Mercaderes vecinos de la cibdat de Sevilla, 
que avia muy grande tiempo que vivian y, é tomáron
les, é robaron las mercaderías, é otras cosas que fallaron 
en el dicho puerto. E maguer les enviamos á decir é ro
gar que lo desfaciesen, non lo quisieron facer, é envia
ron nos dezir que lo non farian, que ellos non tenían des-
to de dar cuenta á otri sino á vos. \í tomaron, é roba
ron en otros de los nuestros puertos, que eran de los nues
tros naturales, lo que podieron tomar, é levaron lo que 
pedieron del lo; é lo que no podieron levar echáronlo 
en la mar, videndolo nos por nuestros ojos. E todo esto re
cebimos de vos, é de los vuestros, leniéndovos por nues
tro amigo. E en verdad. Rey, por aquel que fue guardado 
é defendido en su Regno por el Rey nuestro padre, que 
Dios perdone, como vos fuestes, é otrosí recebiendo de nos 
las obras que recebistes fasta aqui, otro conoscimiento de
bíamos aver de vos, que non este. E comoquiera que to
das estas sinrazones oviesemos recebído de vos, aviéndovos 
por amigo fasta aqui, non vos lo quesimos acaloniar, por 
guardar la amistad é las posturas que eran entre nos é 
vos. Ca como quier que nos estovíesemos en algunos me
nesteres al tiempo que las mas cosas destas se ficieron, 
bien pediéramos tornar á ello, é lo estraniar en aquella 
manera que cumplía á nuestra honra, é á nuestro se rv í -
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ció; pero guardárnoslo, porque nuestra vokinlad fue sie:n-
pre, ó es de á qualquiera que ovicseinos por amigo de le 
ser amigo claro é verdadero. E agora, pues estas cosas é 
desaguisados nos fueron fechas de vos é de las vuestras 
gentes, é otrosí porque la dicha vuestra Carla que k nos 
agora enviasles venia por tales palabras que non guardas-
tes contra nos lo que debiedes, non podemos escusar de 
nos sentir desto é de otras muchas cosas, ó desaguisados 
que nos, é los de nuestros Regnos avernos recebido de vos 
é de las vuestras gentes, ó de tornar á lo eslraniar en 
aquella manera que debemos, énos cabe de lo facer, para 
guardar nuestra honra é nuestro estado: é otrosí otros a l 
gunos agravios que faciestes contra la lleyna nuestra l i a , 
é los Infantes nuestros primos, que non quisimos acalo-
niarvos fasta aqui. E daqui adelante non nos ayades por 
amigo: que nos queremos tornar á este fecho asi como de
bemos é á nuestra honra pjrtenesce. Dada en la muy no
ble cibdat de Sevilla ocho días d' agosto, sellada con nu
estro sello de la puridad, Era de M . C C C L Y I . anuos. Yo 
•lohan Ferrandez la fiz escrebir por mandado del Rey.» 

Recibida esta carta por el Rey de Aragón, hallándose 
á la sazón en Perpiñan, la presentó á su Consejo en el 
cual hubo diversidad de pareceres. Unos decían, que te
nia razón el Castellano y debía enviarse una embajada pa
ra darle satisfacción cumplida, con la cual, sin que pare
ciese que el Aragonés se humillaba, se evitase la guerra. 
Olios opinaron, que la carta del lley de Castilla era un 
verdadero desafio, que no aceptarle seria mengua y des
honor para el de Aragón, y que acaso aquel no admit i r ía 
la satisfacción, aunque se la diesen, puesto que ya enton
ces, y sin esperar respuesta, había movido las armas pol
la parte de Murcia y de Molina. (1) Este parecer siguió 

(1) Zur. An. de la Cor. de Arag. 1.a p. lib. IX cap. II. 
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f l Rey por coiiformarse mejor con su^ inlcncionos, ^ asi, 
contesló en los signienles lérminos: 

88aW) «ftlée eooq ^ I O ^ B 3 .o '^bsín»-/ 9 msúo o^na-s 
-.. i i . ' Mi/ sel í»b 9 feov 9b éfeífósl íio'i'ju't feoíi ¿nb'erini^evob 

CCUEY: Vuestra letra avernos recebida oy domingo á IV 
dias andados de setiembre del present anio, la qual nos 
presento Martin López raesagero vuestro. E sobre la razón 
que nos feoisles saber duna Carta que vos enviamos á re

querir por feyto dun Mercadero nuestro subdito, que se 
querellaba delante nos, que algunos del llegno de Caste-
11a le avian robadas mercaderías suyas, segund que en la 
Carta que nos vos avenaos enviada largamente es conteni
do, diciendo que si aquesto non queriades fer render, avria-
mos á fer al dicho Mercadero lo que de justicia é de ra
zón eramos tenidos de fer, segund que aquesto, é otras co
sas en la dicha vuestra Carla son largamente expresadas: 
vos respondemos, que la dicha nostra Caria salió de nos-
tra Cancellaria por la forma é manera que se acostumbra
ba de requerir en tal razón por justicia un Rey á otro. 
E los Reyes aquello que sale por justicia de llur Corte non 
han acostumbrado de ver: é nos tampoco non sabíamos na
da desta Carta; mas somos nos certificados después que la 
dita carta avemos recebida, quel Rey vuestro padre, é los 
otros Reyes escribiesen á nos, é nos k ellos dins la for
ma de susodita. Pero es nos seido dicho por Malheo Adrián 
nuestro Escribano mayor, teniente los nuestros síellos, que 
después que fueron feytas las posturas entre nos é vos, 
fue convenida cierta forma en Zaragoza entre Francisco 
de Perhomne, que fue, é era la hora nuestro Escribano 
mayor, é Matheo Eerrandez vuestro Escribano, de escribir 
de semblantes aferes (I) de nos á vos, é de vos á nos. E 
el dicho Matheo Adrián dice, que en la dicha nuestra 
Carla no fue seguida la dicha forma, porque el dicho M a -

(1) Semejantes negocios. 
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Iheo á la data de la dicha Carla uo era en la nuestra 
Corte, porque l ' Escribano que fiz ta dicha Carta, no sa
biendo la dicha forma, fizo aquella en la forma que es 
acostumbrado de escribir en tal caso á los otros Reyes, é 
fue errada del dicho Escribano: porque aquesto no debe-
des á mal tener, porque todol dia, no cuidando, tales co
sas se facen. A la otra razón que feytes saber, que 'vos en
tro agora nos teniades por amigos, é que aviamos recebi-
das del Rey vuestro Padre muy tas de buenas obras, é de 
vos, segund que largamente se contiene en la dicha vues
tra Carta: Rey, á esto vos respondemos, que es verdad quel 
Rey vuestro padre él nos fizo buenas obras: é sabe Dios 
que á todo el mundo es cierto que le ficimos en sus afo
res grandes ayudas, é buenas obras. E aquesto non que
remos mas decir, porque ninguno no sen debe loar en su 
feyto. De vos. Rey, entendemos que guardabades en nues
tro feyto asi como amigo, é nos asi mismos al vuestro: é 
si vos lo guardastes á nos, nos lo guardamos tan compli-
damente á vos. A lo otro, Rey, que nos feytes saber del 
Maestre de Calatrava, parece nos que esto no es con ira 
razón, porque los Frayres de Calatrava, que son en Alcañiz 
en la nuestra Señoría, dicen, que segund l lur Orden esleye
ron, (4) é ficieron Maestre Don Johan Ferrandez, é que esto 
podien fer segund Dios é Orden, porque los Frayres daquel 
Orden que son en Casliella eran escomulgados, é los Maes
tros que son allá feytos no son feytos segund Dios ni se
gund Orden é de aquesto se lleva pleylo delante el Pa
pa. É no es razón que vos agreugedes por esto, por dos 
razones: la una, quel feyto del dicho Orden es feyto de 
la Eglesia, e no pertenesce á los legos: la otra porqne 
esto es dentro nuestro Regno, é no avedes qne veer vos 
ni otro Rey dentro los dichos nuestros Regnos. Mas si ellos 
ó alguno dellos -siene demandar justicia en nuestra Corte, 

(4) Eligieron. 
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sorMes feyla segund fer se debra de razón é dfi j i i s l i c ia . 
E á lo que nos foyles saber del feyto de las galeas que 
han feylo danio en vuestros puertos de mar, é otrosí de
cimos que vos avedes feytas otras malas obras que no 
queredes decir, respondemos vos, que guardedessi las ave-
des á nos vos feytas; que nos nunca vos fecimos malas 
obras acordadamente, ni con entencion de ferias. II «i vos 
entendiesedes que los nuestros subditos las vos oviesen fey
tas, sin razón, si nos lo ficiesedes saber, avriamos y da
do aquel escarmiento que fer se debia entre Reyes qué 
eran amigos, é en paz: porque no es culpa nuestra, mas 
de vos, que non [las nos fecistes saber por Carla, ó por 
requisición, asin como fer se debe, é nos facíamos á NOS. 
E si vos, Rey, quisiesedes saber las cosas que los Geno-
vosos nuestros enemigos han feytas á nuestras gentes en 
vuestros puertos, mayor razón avriamos de querellarnos 
que vos. E sobre el feyto que nos feytes saber de la Rey-
na doña Lebonor vuestra tia é de los Infantes vuestros co-
sinos hermanos, vos respondemos, que no los entendemos 
aver feyta ninguna cosa contra razón que demandada nos 
ayan; antes siempre que han enviado á nos deman
dar alguna cosa, les avemos feyto lo que debíamos se
gund justicia é razón. E sabedes bien, que quando vos 
por vuestra Carta nos enviastes rogar que quesiesemos 
prender á nuestra mano todo lo que han en nuestros R e g -
nos é tierras, non lo quesiemos fer; porque si ellos, ó 
vos por ellos nos demandados mas de razón, no somos te
nidos de ferio. A las otras cosas que nos feytas en vues
tra Carta saber, en que es feyta mención de las paces que 
eran entre nos é vos, sabe Dios, que esta en medio 
de nos é de vos, é vee toda la verdad, que siempre 
aquellas paces, las quales contra nos é vos son firmadas 
con jura é homenaje, vos habemos complidamente tenidas, 
así por buen amor, como por posturas. E si alguna cosa 
nos feciesles saber, siempre en aquello cumpliemos lo que 

15 
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ÍL complir aviamos, erramos tenidos. Mas nos somo> muy-
lo maravillados, que antes que esla Carla fuese á nos 
presentada, aviamos ávidas ciertas nuevas del Goberna
dor del Regno de Valencia, que gentes vuestras del Ueg-
no de Murcia, con pendón tendido, son venidos á correr 
á los logares de Cinosa, é de Muntnover, que son den
tro del dito Regno nuestro, é dieron fuego en aquellos. E 
otrosí avernos sabido cierto del dicho Gobernador, que los 
de Requena han corrido é barrejado el logar de Siete-
Aguas, que es del dicho Regno de Valencia. E asimis-
avemos ávido ciertas nuevas del Gobernador d ' Aragón, 
que gentes vuestras, que vinieron de las partes de M o l i 
na, han corrido en algunas aldeas de Baroca, é metido 
fuego. E todo esto ha seido feyto sin alguna requisición, 
é sin rendimiento dé paz é de posturas. Porque, Rey, vos 
tales cosas nos feytes é nos avedes feyto saber que da -
qui adelante non vos ayamos por nuestro amigo, respon
demos vos, que vos asimismo no nos ayades por amigo 
vuestro. Dada en Perpinyá dins nostro siello secreto á 
quatro dias andados de setiembre, en el anyo de la N a 
tividad de Nuestro Senyor M.CCCLVIl» o 

>; sb BiJf índuloO ab ssib ori^i 
A esta carta respondió el Castellano: 

«.ysfl íob objsb 

A I , nv.v o' ARACionr, 
a ¡ i f f t j . I M i i A ' f f M Á n i a i A s i J t POR EL REY DK CASTIELLA. E T)E LEON. 

«REY: Facemos vos saber, que vimos vuestra Carta que 
nos enviastes, é dionosla Eniego de Lorbes vuestro Cor
reo en la nuestra cibdad de Sevilla miércoles onze días 
deste mes de Octubre: é segund que por ella paresce, non 
nos enviastes responder á algunas de las cosas que vos en
viamos á decir por la otra nuestra Carta que vos envia
mos. E Rey, habiendo fecho los males é dan nos en la nu-
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tftrp ¡ierra las vuestras gentes, segund que vos eimaeios 
4 decir, é aviendo nos á vos enviado requerir é afrontar 
sobre ello con G i l Blasques nuestro Alcalde en la nues
tra Corte, non lo mandastes deslacer, nin nos enviasles 
buena respuesta; antes después desto los vuestros oficia
les, é las vuestras gentes de Mallorques tomaron naves del 
nuestro Sennorio, é prisieron é mataron los homes que en 
ellas iban, é vendieron é íicieron almoneda públicamente 
de las dichas naves, é de las mercaderias que en ellas 
iban, asi como si fuesen de enemigos. E Rey, faciendo 
los nuestros vasallos, é los nuestros naturales esto que nos 
enviasles decir que ficieron por tomar emienda de loque 
babian recebido, ó aun mas si facieran, non lo debiades 
vos aver por sinrazón. E pues nos enviasles decir que no 
erades nuestro amigo, nos enviamos allá un nuestro C a 
ballero á vos decir algunas cosas sobre esto: é enviad una 
Carla de aseguramiento á Requena, por que vaya é tor
ne seguro. E si vos quisieredes enviar á ros Caballero, 
bien lo podredes enviar seguro: ca los mensageros de los 
Reyes seguros deben ser. Dada en la dicha cibdad de Se
vi l la seellada con nuestro seello de la puridad, diez é 
ocho dias de Octubre Era de m i l é trecientos é cenquen-
ta é cuatro. Yo Johan Ferrandez la fiz escrebir por man
dado del Rey.» 

I t I M P U E S T A » 1 2 1 . B E I T » | E A M A G r O M . 

AL REY DE CASTIELLA E DE LEON, POR EL REY D' ARAGON. 

«REY: Recebieraos vuestra Carta dia martes X V dias 
andados de noviembre presentada h nos por Johan F e r 
randez d' Arcos é Pero Ferrandez de Segovia que se d i 
cen mensageros vuestros, responsiva d' una respuesta que 
nos vos aviamos f e y t a á o t r a Carta vuestra primero á nos 
enviada. E en esta carta, Rey, decides, que non vos avia-
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moá respondido á algunas cosaó que en la dicha Carta pri
mera nos enviastes decir. Olrosi era contenido en la d i 
cha Carta vuestra, que catando los males que nuestras gen
tes avien feytos á vuestros subditos, é como nos aviades 
enviado requerir ó afrontar desto por G i l Blasques vues
tro Alcalde, é que sobre aquello non le fecimos buena res
puesta; antes después gentes é oficiales nuestros de M a -
Uorques tomaron naves de vuestro Sennorio, é mataron 
los homes que en ellas eran, é ficieron públicamente a l 
moneda de las mercaderías, é de los bienes daquellos: é 
que si vuestros vasallos é naturales ficieron por esto dañ
óos algunos en nuestras tierras en entegra é esmenda del 
danno que avien preso, que no lo debíamos tener á s i n 
razón: Rey, á todo esto vos respondemos, que nos pares-
ce que en la dicha respuesta que vos ficiomos á la p r i 
mera Carta vuestra, vos ficiemos respuesta á todo aquello 
que por aquella nos enviastes decir, é asi lo avernos fey-
to reconoscer agora com de cabo; pero si vos nos queredes 
declarar que es aquello á que non ficiemos respuesta fier 
la y emos. E otrosí en la respuesta que nos ficiemos al 
dicho G i l Blasques de la cual feytes mención en nuestra 
Carta, vos respondemos, que fecimos venir delante noslro 
Consello, presente el dicho G i l Blasques, las posturas que 
entre nos é vos eran, é fecimos sobre lodo aquello que 
nos requirió, todo aquello á que eramos tenidos segund las 
dichas posturas corapliendo de feyto lo que complir se de
bía, E todo esto se facía presente el dicho mandadero vu
estro concordante con el dicho nuestro Consello: porque 
Rey, vos esto non debedes tener por mala respuesta. A lo 
que nos feytes saber d' una nao presa en Mallorques: Rey, 
sabed por verdad que segund paresce por proceso feyto 
por uuestros oficiales, quel Patrón de la dicha nao l eva 
ba un pleyto delante de nuestro Gobernador de Mal lo r 
ques, ó escondidamente furto cuatro mercaderes muy r i 
cos de Mallorques en el puerto de la cibdad de Mal lor -
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ques é fizo vela. E el Gobernador, sabido esto, enviol de
cir, que mal facia como sendiva antes quel pleyto fues 
desembargado é terminado: é aun facia peyor porque sen-
de levaba los dichos mercaderes; porque lo requería que 
los l i rendíase. E el dicho Patrón é los otros qui eren en 
la dicha nao tiráronle con saetas, é fues ende con la d i 
cha nao. E la hora el dicho Gobernador, veyendo tan gran 
crueldad é sinrazón, armó, é fizo armar una nao, é fué 
en pos dél , é alcanzólo, é requiriólo que l i rendes los d i 
chos mercaderes é non lo quiso fer: é sobre esto pelea
ron, é el Patrón murió en la pelea con algunas de las com
pañías, é prendieron la nao. E por el comienzo quel d i 
cho Patrón avia feyto é cometido en el nuestro Sennorio, 
el Juez de Mallorques confiscó al fisco nuestro la dicha 
nao, con todos los bienes daquel: del qual feyto. Bey, en 
dicha vuestra Carta no nos enviastes decir alguna cosa, 
porque non vos y podíamos responder. E sabedes vos bien, 
Rey, que los Reyes que han buenas paces, é firmes t re
guas, non deben fer mal 1' uno al otro sin requerimien
to; porque por aquello se ven las cosas si son seydas fey-
tas con dreyto, ó no. Mas vos. Rey, sabedes bien que los 
subditos vuestros, por el danio que vos decides que avian 
preso, no avrian por si armadas X l l Galeas, é IV naves, 
qu í vinieron k Mallorques, por dar danyo á nuestras gen-
gentes, con vuestras senyas, é con vuestro Almirante, las 
cuales se eran armadas en vuestros lugares; ni vuestras 
gentes no avrian corrido nuestras tierras con vuestros ofi
ciales, é con vuestros pendones, E como decides, que nos 
vos enviamos decir que non queriaraos vos por amigo, an 
tes lo ficistes vos nos saber; é nos respondimos vos por 
aquella misma manera. Todas estas razones, Rey, vos fe-
mos saber, porque Dios, é todol mundo sepa la grande jus
ticia nuestra, é el gran tuerto del movimiento de la vuestra 
parte. Quanto del Caballero que nos feytes saber que vie
ne en Requena, vos iemos saber que enviarémos Carta de 
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aseguramiento, é encara á todos aquellos mandaderoó qu« 
á nos vengan de vuestra parte. Dada en Calant dins nos-
tro sello secreto á \"I dias andados del mes de Diciembre 
en el anio de la Natividad de Nostro Senyor M i l CCCLV1. 
Visa. Eó.» 

Luego que el Rey D. Pedro recibió esta carta se pu
so en camino para las fronteras de Aragón en compañía 
de D. Juan de la Cerda, D. Alvaro Pérez de Guzman y 
otros muchos Caballeros Andaluces. Antes de salir de Se
vil la mandó reedificar las Iglesias de S. Miguel, Omnium 
Sanctorum, Sta. Marina y S, Román. Dice Ortiz de Zú-
ñiga que algunos memoriales atribuyen esto á penitencia 
que se le impusiera, porque es tal la desgracia de este 
Príncipe que hasta en las obras de piedad se le buscan 
motivos de culpa, 

Por este tiempo se publicó ordenado el Fuero Yiejo de 
Castilla, cuyo elogio estaría de mas, después del discurso 
preliminar con que le publicaron los Doctores Asso y d(* 
Manuel. 
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E l Conde D. Enrique y los demás Caballeros Gaslellanos que estaban en 

Francia se van con el Rey de Aragon.=:Entra en este Reino el de Castilla 
y gana ii Tarazona.=Prision y muerte de D. Juan de la Cerda—Se esta
blecen treguas y vuelve D. Pedro á Sevilla.=:Amores del Rey con doña 
Alonsa Corone1.=:Muerte de D. Fadrique Maestre de Santiago.=Pasa el Rey 
á Vizcaya.=:Muerte de D. Juan, Infante de A r a g ó n . = E n t r a el Conde D. 
Enrique en Castilla. 

onocieiido c\ üey de Aragón cuan üli l 
le seria para el buen écsito de la guer
ra con el de Castilla atraer á todos 
los Grandes que hablan sido rebeldes 
á este, y entonces unos se hallaban 

emigrados y otros en disposición de volver á ser traido
res tan luego como se les presentase ocasión oportuna pa-
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ra olio, envió á Francia á I). Judil Alonso de Haro, A l 
varo Gaixia de Albornoz y Fernando üouiez bermano de 
este, para que redugesen al Conde I). Enrique á que se 
fuese con él y le ayudase en la contienda con el Caste
llano. Poco tuvieron los mensageros que trabajar para con
seguirlo, pues las condiciones que al Conde propusieron 
fueron tan ventajosas para él, que consintió desde luego, 
dándose por muy contento. Las condiciones fueron, según 
Zurita, que se hiciese vasallo del Aragonés haciéndole plei
to homenage y desnaturalizándose del Rey de Castilla; que 
el de Aragón le daria por juro de heredad los lugares que 
en aquel Reino tenian los Infantes D. Fernando y 1). Juan 
y la Reina doña Leonor; que no se hablan de hacer las 
paces con el de Castilla sin que el Conde consintiese en ello; 
que luego que también el Maestre D. Fadrique se fuese 
con el Rey de Aragón se le entregarla todo lo que en es
te Reino tenia la Orden de Santiago; y finalmente, que 
se le daria al Conde el dinero suficiente para mantener 
seiscientos soldados de á caballo y otros tantos de á pie. 
Vínose á Aragón D. Enrique trayéndo en su compañía á 
Gonzalo Mexia y Gómez Carrillo, con los cuales llegó á 
la Y i l l a de Pina, en donde se formalizó y juró este con
venio por ambas partes, garantizando su cumplimiento el 
Arzobispo de Zaragoza, el Obispo de Tarazona, ü . Rernar-
do de Cabrera, ü. Pedro Fernandez, D. Lope de Gurrea, 
Gonzalo Fernandez de Heredia y otros. En seguida tomó 
posesión D. Enrique de los lugares que se le dieron, bien 
contra la voluntad de los naturales de ellos, que solo se 
aquietaron con la promesa que el Rey les hizo de que lue
go los incorporarla á la Corona, (i) 

(1) .JEl Rey ü . Pedro IV de Aragón en sus M E M O R I A S , Ó R E G I S T R O , 

como las llama Zur. dice que hizo donación al Conde en Catalunya deis 
lochs de Muntblanch, é de Tarrega, é de Vilagrassa: é en el Regne de 
Valentía deis lochs de Castelló del camp. de Borriana é Vilarreyal : é en 
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donado en Toro por D. Pedro, á quien siempre costaron 
caros los actos de piedad, que su corazón le dictaba, y 
que tuvo la fatalidad de no ejercer j amás sino con hom
bres ingratos, que á. los favores recibidos correspondieron 
villana é inicuamente. Los que nos presentan á este Pr ín 
cipe como un segundo Nerón no nos podrán señalar otro que 
haya sido mas ofendido de sus vasallos, y que mas \eces se 
haya mostrado benigno con ellos. Martin Abarca en esta 
ocafion pagó con la vida su segunda perfidia. Poco tiem
po después llegó á Tarazona el Legado del Papa, dando 
quejas al Rey porque decia que habia tomado aquella Ciu
dad antes de espirar el término de los quince dias de tre
gua; pero D. Pedro supo echar mejor la cuenta, y le h i 
zo ver que el término habia transcurrido, y en nada ha
bia faltado á lo que se pactara. 

Antes de las treguas habia ganado también el Rey de 
Castilla las fortalezas de Bordalua y Embite. Defendió es
ta úl t ima con esfuerzo y desesperadamente su Alcaide G i 
men López de Tolón, que murió al l i como bueno, traspa
sado de una saeta. 

En Tarazona se juntaron con 1). Pedro su hermano 
Di Tello con bastante número de Vizcaínos, el Maestre D. 
Fadrique con seiscientos hombres de á caballo, el infan
te D. Juan de Aragón, ü . Fernando de Castro, 1). Pedro 
de Haro, D. Diego Garcia de Padi l la Maestre de Calatra-
va, D. Suero Martinez Maestre de Alcántara, D. Adán 
Arias Prior ó teniente Prior de S. Juan y otros muchos 
Grandes y Caballeros, reuniendo lodos un poderoso ejérci
to en que solo de caballería se contaban nueve mi l com
batientes, parle de los cuales había traído de Francia el 
Sr. de Labrit, que ayudaba al Rey de Castilla en esta guer
ra, asi como lo hacia al de Aragón su enemigo el Conde 
de Fox. No cuenta la Crónica, entre los Caudillos que acom
pañaban á D. Pedro, al Infante D. Fernando de Aragón, 
sin duda porque ya había sucedido lo que mas adelante 

file:///eces
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reíiere D. Gerónimo Zurita. Ya le parecía que habla s i 
do leal sobrado tiempo, y habiéndosele hecho proposicio
nes por algunos enviados del Monarca Aragonés, calculó 
sobre sus intereses, y so dió al mejor postor, desertando al 
campo enemigo, y cuidándose poco de la indéleble nota 
de infamia con que pasarla su nombre á la posteridad, aso
ciado al de los demás traidores de que entonces hubo tan 
abundante cosecha. Las condiciones que él propuso fue
ron: que se devolviesen á su madre doña Leonor, á Don 
Juan su hermano y á él los Estados que antes tenían en 
Aragón, poniéndose por rehenes en seguridad del cumpli
miento de esto, al Conde de Osona y sus hijos; que se le 
diese la Veguería de Tortosa, la 'Vil la y Castillo de A l i 
cante y la Procuración general del Reino; que no se h i 
ciesen las paces con el Rey de Castilla sin que él, su ma
dre y hermano viniesen en ello; finalmente, que se re
vocasen los procesos formados contra los tres, y se perdo
nase y restituyesen los bienes á todos los que él nombra
rla de los que años atrás habían favorecido los ambicio
sos proyectos de doña Leonor, que tantas alteraciones pro-
dugeron en el Reino. Hubo al principio dificultades y 
obgecciones por una y otra parte; pero al fin lodo se ar
regló, y el convenio se hizo y se juró por el Rey y por 
el Infante. Batallas de esta especie fueron en las que el 
Aragonés se distinguió en esta guerra, porque bien sabia 
él que en otras mas nobles lucharía en vano contra el va
lor y poder de su adversario. 

Supo este que el Conde D. Enrique con el de Fox y 
otros muchos Caballeros Castellanos y Aragoneses se baila
ba en Borja, y no vaciló en ir á buscarle; pero cuando 
llegó estaban ya sus contraríos parapetados en una altura 
llamada la Muela, de donde no osaron descender; viendo 
lo cual D. Pedro, después de algunas escaramuzas, se vol
vió á Tarazona, aunque si hubiera seguido á Zaragoza, en 
donde se hallaba casi solo el Rey de Aragón, la habr ía to-
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Hab ían ido con el Rey de Castilla á la frontera de Ara 

ron á principios de 1357, D. Juan de la Cerda y D. A l 
varo Pérez de Guzman, como dijimos antes, los cuales se 
hallaban en la V i l l a de Serón cuando se les presentaron 
emisarios del Aragonés que, siguiendo su astuta política, 
procuraba ponerlos de su parle. Acostumbrados estaban ellos 
á sor traidores, y ofreciéndose una ocasión tan propicia 
para continuar en tal oficio, hubieran tomado la in ic ia t i 
va con el Rey de Aragón, si este no se les hubiese ade
lantado. Hicieron pues sus tratos que consistieron en des
naturalizarse de su legitimo Rey, haciéndose vasallos del 
Aragonés, para quien serian las Ciudades que ganasen en 
la Andalucía, qoedándose con las Vil las y demás Castillos 
para sí; y desertando de la frontera, marcharon luego á po
ner por obra esta infamia. Llegó á noticia del Rey de 
Castilla, que se hallaba sitiando una fortaleza en la comar
ca de Molina, y lo sintió sobre manera, teniendo este su
ceso por un contratiempo que podía hacer funesta para 
él aquella guerra. Fluctuaba sobre acudir á Andalucía , 6 
continuar en la frontera de Aragón, pareciéndole i g u a l 
mente peligroso cualquiera de los dos partidos que adop
tase. Por fin se decidió á seguir combatiendo en aquel 
punto, enviando personas á las Ciudades de Andalucía pa
ra que hiciesen cuanto estuviera de su parte, á fin de con
trarrestar los intentos de los que habían ido á levantar 
aquella tierra. Después entró en Aragón y tomó varias V i 
llas y Castillos, regresando h Deza para descansar algún 
tanto de estas fatigas. Allí se le presentó Guillermo de 
Judíce, Legado del Papa, con la misión de poner paz en-

Regne d' Aragó deis l')chs de Tamarit, é de Litera ab ses aldees, é de 
Hiela, é de Epila: ios quals ell posehi ab tota juredicció alta é baxa pa-
cifleament, é sen tot contrast, tro al dia que enlrá en Castella. Después 
ánade que el Conde tenia CCC. cavalls armats. é altres CCC. alforrats." 
Sr. Llag. not. 2.;i al cap. 1 . ° de la Crón. del Rey D. Ped. año 8 . ° 
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tre. arabos Príncipes; pero solo piulo conseguir una tregua 
de quince dias, yéndose luego para donde estaba el de A -
ragon. 

No descansó mucho tiempo 1). Pedro en Deza, pues sa
biendo que la Ciudad de Tarazona tenia, poca defensa y 
habia en ella gran cantidad de víveres, marchó á sitiarla, 
tomando de paso un Castillo llamado Santa Cruz. A nue
ve de Marzo (1) llegó á Tarazona, en donde entró, á pesar 
de la resistencia que le hicieron los de adentro, los cua
les se refugiaron á la parte mas alta de la Ciudad, que 
era una especie de Cindadela con un Castillo que habita
ba una Señora llamada doña Guillerma, muger de D. Gar
cía de Loriz, Gobernador del Reino de Valencia. Allí po
dían haber continuado la resistencia, pues era aquel s i 
tio tan fuerte, que según dice Zurita, podía defenderse de 
cualquiera ejército, por grande que fuese; pero ni siquie
ra lo intentaron, sino que en la noche de aquel mismo 
día capitularon con sus enemigos, bajo las condiciones de 
que se les pondría en Tudela de Navarra con todos los 
bienes que consigo pudiesen llevar, como se hizo al día 
siguiente. Después lomó el Rey de Castilla subcesivamen-
le y en muy poco tiempo los Castillos de Alcalá de Ye-
ruela, Ferrejon y Fayos. Defendía este Martín Abarca, 
aquel Caballero Navarro, que con tanta generosidad fue per-

(1) AsU/lo dice Ayala; pero el Rey ü,. Podro de Aragón, según Zurita, 
dice que fue por el raes de Abril, poniendo estas palabras en su REGISTRO: 
..LoditeRey (ü. Pedro de Castilla) mogut de gran malicia é superbia ab to
les les sues genis vench en les partides de Tarazona en lo raes de abrill 
apres seguent, é assetia la ciutat de Tarazona: é per gran malicia d' en 
Miquel de Gurrea Cavaller de Aragó, á qui la havien eomanada, é de aque
lla 1' havien fet Capilá, no volent se defendre axi cora i'er devia, isqué á 
trataments al dit Rey de Gastella, é á cerls partits livra la dita ciutat dins 
espay de tres dies: dins los quals lo dit capilá, ab sa muller, é ab tota la 
sua casa, é ab lots los mobles que portar sen volch, s' en ana en les 
parts del Regne de Navarra. E desamparada la dita ciutat per lo dit ca-
pitá, lo Rey de Gastella poderosament entrá en aquella, é gitá tots los 
pobladors despulláis de tots los bens que havien, é no trasqueren sino 
íes persones ab lurs bestits." Llag. not. 2 al Cap. III. de la Croa del Rev 
D. Ped. 
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Hemos YÍSIO la licencia que para la fundaciori del Con

vento concedieron el Arzobispo y Cabildo de esta Sania 
Iglesia Metropolitana, en cayo archivo ecsisle dicho docu
mento, que tiene la fecha de 2 de Diciembre de 1375. 

Procuraba con gran diligencia el Legado del Papa ha
cer cesar la guerra, y á sus instancias fueron á tratar con 
él sobre este punto de parte del Rey de Castilla, Juan 
Fernandez de Hiñes irosa, Juan Alonso de Benavides é I ñ i 
go López de Orozco, y por parte del de Aragón D. Pedro 
de Egerica, D. Bernardo de Cabrera y Alvar García de 
Albornoz. Reunidos los siete debajo de un olmo fuera 
de las puertas de Tudela á diez de Mayo de 1357, (1) acor
daron que los Reyes pusiesen en poder del Legado todas 
las Ciudades. Vil las y Castillos que uno y otro hablan to
mado, para que los tuviese hasta tanto que las paces se 
hiciesen definitivamente, y se obligaron en nombre de sus 
Príncipes «á guardar lo pactado, so pena de excomunión y 

á sacar por fuerza, se encerró en un hueco ó concavidad de su huerta, 
haciendo que lo desmintiesen con tierra, que diferenciándose de la de
más por la falta de yerbas, la dejaba en peligro de ser descubierta, á 
que asistió la piedad divina, permitiendo que naciesen improvisamente, 
tan iguales á lo restante, que bastaron á burlar la diligencia mas pers
picaz de los que entraban á buscarla. Libre esta vez con tal maravilla, 
se halló otra en mayor aprieto, en que lució mas su valerosa pudicicia, 
que viendo no poderse evadir de su llevada al Rey, abraso con aceite 
hirbiendo mucha parte de su cuerpo, para que las llagas le hiciesen hor
rible y acreditasen de leprosa, con que escapó su castidad á costa de 
prolijo y penoso martirio, que le dió que padecer todo el reste;,, de su vi
da; acción heróica, cuya tradición la atestiguan manchas en -el cutjs de 
su cuerpo que se conserva incorrupto, no indigno del epiteclo dr San
to." An. año 1357. No dudamos nosotros de las virtudes de doña Marüi 
Fernandez Coronel; pero sí de la verdad de esa vaga tradición eu i a par
te que se refiere al Rey í). Pedro. No dice una palabra de esto el Cro
nista, y el P. Juan de Mariana atribuye los castigos que aquella Señora 
dió á su cuerpo, al deseo de conservar su castidad, hallándose ausente de 
su marido y no pudiendo resistir los malos deseos; lo mismo que se cuen
ta de doña Maria Alonso Coronel, muger de Guzman el Bueno, que al
gunos equivocan con aquella, cuando leen el elogio de Juan de Mena en 
la copla 79 de su LABERINTO. 

(1) Zur. An. lib. IX. XI. Zúñiga dice que fue á diez y nueve de Ma
yo, An. año 1357. Mariana pone el día diez y ocho. Hist. gen. de Esp. lib. 
17 cap. 1 . ° Otros señalan el dia ocho. 
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de pagarla parte qno faltase cien mil marcos de plata, que 
se repartir ían por mitad entre la purte obediente y el Le
gado. Se convino también en que los seis Caballeros nom
brados determinasen en el tiempo que restaba hasta la 
Navidad próesima todas las diferencias que habia entre 
ambos Reinos, y liabian sido origen de la guerra; y si los 
seis no quisiesen ó no pudiesen hacerlo, lo hicieran cua
tro, dos de cada parte; y si tampoco estos lo llevasen á 
cabo, pudieran determinarlo dos, uno por cada parte. Si 
en dicho tiempo no lo verificaban, el Legado desde Navi
dad hasta San Juan Bautista, daria sentencia sobre este 
asunto, k la cual debian someterse los dos Reyes; para to
do lo cual se establecieron treguas por un año, en las que 
se incluyó á Genova, como aliada del de Castilla. Se pactó 
ademas que este perdonase al Conde D. Enrique y á cuan
tos con él se hallaban, restituyéndoles todos los bienes 
de que gozaban antes, haciendo el de Aragón otro tanto 
con doña Leonor, sus hijos y parciales. La Ciudad de Ta-
razona se puso en fieldad en poder de Hinestrosa, que la 
encomendó a un Caballero llamado Gonzalo González de Lu
cio, que era su pariente; aunque á pesar de eso la po
bló de Castellanos el Rey, que después de estas cosas se 
fue á Agreda en donde permaneció quince dias. Tuvo a l l i , 
dicen, intenciones de matar á D. Fadrique, á D. Tello y 
al Infante D. Juan de Aragón; pero como se andaba en 
tratos sobre la vuelta del Conde D. Enrique á so servi
cio, esperó á que esto se verificase, solo por tener el gus
to de matar á los cuatro á un mismo tiempo, aunque tam
bién se dice que dejó de hacerlo entonces por temor de 
que muchos de los suyos se pasasen al Aragonés. Será me
jor creer que no pensó en ello, porque no es de presumir 
que López de Avala pudiese estar tan al corriente de las 
intenciones de D. Pedro. Este, arregladas las treguas, mar
chó para Sevilla, en donde reunió dinero para la guerra. 

Por este tiempo Pedro Carri l lo, quo estaba en Aragón 
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uiado y acaso cogido á su enemigo; pero le faltaba agua, 
y sus soldados caían desfallecidos do sed y ahogados por el 
calor escesivo que hacia; y antes que todo, era ocurrir a 
esto. 

De allí á pocos dias tuvo D. Pedro noticia de que D. 
Juan de la Cerda había sido derrotado y cogido prisione
ro por el Concejo de Sevilla, que peleó contra su mismo 
Alguacil mayor, con el Señor de Marchena, 1). Juan Pou-
ce de León y el Almirante Micer Egidio Bocanegra, en
tre las Yi l las de Beas y Trigueros, junto al rio C a n -
don, (I) y mandó á decir por su Ballestero Rodrigo P é 
rez de Castro que le diesen muerte. So le presentó lue
go doña Maria Coronel, rauger de Don Juan, imploran
do el perdón de su marido, que alcanzó y con el cual 
llegó á Sevilla llena de gozo; pero desgraciamente para 
ella su marido ya no ecsistia; pues ya se habian ejecuta
do las órdenes del Rey, que dicen concedió el perdón, porque 
sabia que no habia de llegar á tiempo, como si los que es
to afirman pudieran haber leido en el corazón de D. Pe
dro, quien no dióen toda su vida un solo paso, por bueno que 
fuese, que no se interpretase siniestramente por Ayala y 
mas aun por los satélites de este. Traspasada de dolor aquella 
Señora, se retiró á una Hermita que en la Parroquia de Om-
nium Sanctorum habian fundado sus mayores con la a d 
vocación de S. Blas, de donde salió después de algún tiem
po para tomar el velo eu el Convento de Santa Clara de 
esta Ciudad, En /1375 fundó el de Santa Inés en donde 
entró, y murió siendo su Abadesa. Su cadáver está en el 
Coro de dicho Convento, en una hermosa urna moderna, de
bajo do la cual hay una caja pequeña con los restos de 
su marido y de una hija que tuvieron. Su inscripción se
pulcral dice: 

(1) En algunas Crón. se dice Cotou equivocadamente. 
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AQUÍ TACE LA SERENÍSIMA SESÜIIA DOÑA MAIUA FERNAN

DEZ CORONEL. FUNDÓ ESTE REAL CONVENTO AÑO 1375 Y MU
RIÓ SIENDO ABADESA EL DE U í l . (i) 

X 

i i r/* mm 

I Hl i lí lllllü! 

«De su casia resistencia al amor lascivo del Rev dicp Orti? 
Zumga Se refieren notables sucesos de que ni el t emno ni «i f,,P 

antes ó después de su viudez, se señala Oue S - n M . d i H 
hc.on real que temió violenta, ?e'retiró al Con"entoPX f a n í i n- .r! 

^ esta Cudad, v que aun en él m segura, porque'te t u S ^ n t f a r 
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con el Conde D. Enrique, fingió querer voher al servfeéó 
del Rey; este le perdonó y le dió bienes; pero á los po
cos dias escapó Carrillo para Aragón, llevándose á la mn-
gpr del Conde, por quien habia venido únicamente; per
fidia que sintió mucho D. Pedro cuando la supo. 

Hacia aigun tiempo que el íley habia manifestado pa
sión por doña Alonsa Coronel, hermana de la virtuosa do
ña Mar ia , de quien antes hemos hablado, y muger de D. 
Alvaro Pérez de Guzman. Esta señora se hallaba en Se
vil la á principios de 1358, h donde habia venido para so
licitar del Rey el perdón de su marido. Habitaba en M 
Convento de Santa Clara, en donde fue nuevamente solici
tada por D. Pedro, y aunque ella se resistió al p r inc i 
pio, condescendió luego, y voluntariamente salió del Con
vento y se puso en poder del Rey, que la llevó a la Tor
re del Oro, encargando su custodia á tres Caballeros de su 

17 
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confianza; que debían librarla de cualquiera daño que p u 
diera venir de parte de los Padillas, quienes sin duda 
se darían por olendidos de estos nuevos amores. Hecho 
esto, se fue D. Pedro á Carmena, á donde llamó á do
ña Alonsa que fue á reunirse con él. Llegó á Sevilla po
cos dias después D . Juan Fernandez de Hinestrosa que ve
nia de Portugal de cierta comisión que se le encargara, 
y en seguida fue á visitar á su sobrina doña Maria de 
Padil la que estaba en el Alcázar. Queríanle mal los tres 
Caballeros á quienes el Rey había encomendado á doña 
Alonsa, y como D. Pedro les había dejado un documento 
en el que mandaba al Alguacil mayor D. Enrique E n r i -
quez que les obedeciese como si fuesen su misma real 
persona, se valieron de la ocasión para pedir que se pren
diese á Hinestrosa, á lo que D. Enrique accedió; pero el 
Rey se incomodó cuando lo supo, y mandó le pusiesen en 
libertad inmediatamente. Los amores con doña Alonsa Co
ronel duraron muy poco, y al notar ella la tibieza del 
Rey, se volvió al Convento de Santa Clara á llorar su ar
repentimiento, y después acompañó á su hermana en la 
fundación del de Santa Inés, y la sucedió en la dignidad 
de Abadesa. 

Procuraba el Rey de Aragón convertir en enemigos del 
de Castilla al Maestre D. Fadrique y á su hermano D. 
Tello; pero l i s negociaciones sobre el mas ó menos pre
cio de la traición duraron tanto tiempo, que lo llegó á 
entender el de Castilla, quien para impedir que se l l e 
vase á cabo la nueva trama, y recordando todas las que 
contra él habian urdido los dos, resolvió darles muerte, 
y comunicó este pensamiento con el Infante D . Juan de 
Aragón, al que prometió los Estados de Lara y Vizcaya 
que poseía 1). Tello, como marido de la. hija mayor de 
D. Juan Nuñez, y con D. Diego Pérez Sarmiento, hacién
doles jurar sobre los Evangelios que guardar ían el secre
to. E l infante se alegró mucho eon la noticia, y de tal 
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manera le cegaba la ambición, que se ofreció á servir de 
verdugo de D. Fadrique, diciendo al Rey uyo soy muy 
placentero de (o que vos tenedes ordenado de matar hoy al 
Maestre; é si la vuestra merced fuere, aun yo mesmo le ma
taré.'1'' Llegó luego 1). Fadrique aquel mismo d i a , que 
era el 29 de Mayo de 1358; venia de la frontera de Ara
gón, en donde acababa de recobrar el lugar y Castillo de 
de Jumilla, y se fue en derechura á ver al Rey, que ha
lló jugando á las damas. Recibióle D . Pedro con risueño 
semblante, preguntándole de donde habia salido aquel dia 
y si tenia en Sevilla buena posada, él le respondió que ha
bia salido de Cantillana, y que la posada no sabia aun 
como seria, aunque suponía que no seria mala; y entonces 
el Rey le mandó que se fuese á descansar y volviese des
pués. Retiróse el Maestre, y entró en las habitaciones del 
Alcázar, llamadas de/ caracol, á visitar k doña María de 
Padil la , y á sus hijas. Cuando aquella le vio se entris
teció de tal manera, que en su semblante pudiera muy 
bien haber conocido D. Fadrique la angustia que pade
cía. Sabia ella, que el Maestre iba á morir, y su corazón, 
naturalmente compasivo, no podia menos de sentirlo. No 
fué notada su tristeza por D. Fadrique, que luego sedes-
pidió y bajó al patio donde había dejado las muías; pero 
ño las halló, porque los porteros las habían echado fuera, 
y cerrado las puertas. Quedóse él suspenso, sin saber que 
hacer, y un Caballero asturiano de su serv ídumdre , que se l la 
maba Suero Gutiérrez, sospechando por el ruido que en el 
Alcázar oía que algún mal se preparaba, instó al Maestre 
para que saliese por el postigo del corral, que aun esta
ba abierto; pero en esto llegaron Fernando Sánchez deTo-
var y su hermano Juan Fernandez, que nada sabían de lo 
que estaba dispuesto, y dijeron á D. Fadrique que el Rey 
le llamaba. Obedeció lleno de turbación y de amargura, 
presagiando su próxima desdicha. Conforme pasaba de 
unas habitaciones á otras, iba quedando menos acompaña-
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do, pues deleniau los porteros á los Caballeros con quie
nes marchaba. Llegó por fin á la real cámara, y con él 
D. Diego García de Padilla Maestre de Calalrava y otros 
dos Caballeros, y hallando cerrada la puerta, estuvieron 
un corto rato esperando con Pedro López de Padil la , Ba
llestero mayor del Rey. Abrióse lupgo un postiguillo, y 
dijo el Rey: ¿Pero López, pnnded al Maestre.S) — Á cual de-
llos prenderé? preguntó el Ballestero — A l Maestre de Santia
go, respondió D. Pedro. Asió entonces de la ropa Pedro 
López á í). Fadrique, y el Rey dijo á los Ballesteros de 
maza que le matasen: y como permaneciesen quietos sin 
atreverse á ejecutar la orden terrible, un criado de cáma
ra llamado Uodrigo González de Atienza, les dijo: traido
res, ¿qué facedes? ¿Non vedes que vos manda el Rey que ma~ 
tedes al Maestre? Ellos entonces levantaron sus mazas para 
descargarlas sobre D . Fadrique que, espantado y a turd i 
do no babia hecho el menor movimiento, y que volviendo 
en sí, y mirando la muerte sobre su cabeza, se desa
sió del Ballestero mayor, y bajó volando al corral. E l 
postigo por donde poco antes hubiera podido salvar la 
vida, estaba ahora cerrado, viendo lo cual, y que ya 
no babia remedio ni esperanza, se resolvió á morir co
mo valiente, y echó mano á la espada para defenderse con 
ella basta el último aliento; pero tan aciaga fue su suer
te, que no pudo desembainarla, enredándose la cruz en el 
tahalí , acaso por la precipitación y azoramienlo con que 
lo procuraba. Llegaron luego los Ballesteros, y el infeliz 
Maestre, huyendo do un lado á otro del patio, eludía los 
golpes que le asestaban; pero esta defensa debia durar po-

.co; Ñuño Fernandez de Roa le alcanzó por fin en la ca
beza con su maza, y le derribó al suelo, en donde los de-
mas continuaron dándole con las suyas, hasta que les pa
reció que había espirado, y le dejaron. 

Salió el Rey por el Paiacio para mandar matar á los 
r.ahHlleros del Maestre; pero todos habian huido, ó se m-
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condieron, sin que se pudiera dar con ellos, escepto San
cho Ruiz de Villegas, el cual se refugió á la habitación 
de doña Maria de Padil la , y tomó en los brazos á doña 
Beatriz hija de D. Pedro, esperando escapar de la muerte por 
este medio; pero el Rey mandó que le quitasen la n iña , y 
después de haber herido él mismo á Sancho Ruiz con su 
daga, según la Crónica, mandó á Juan Fernandez de To-
var que acabase con él . Pasando después al sitio en que 
se hallaba D. Fadrique, y hiendo que aun no habia es
pirado, dió su daga á un mozo de su Cámara, dicen unos, 
ó á un Moro como refieren otros, para que diese íin con 
él; y no falta quien afirme que el mismo 1). Pedro fue 
quien concluyó con el Maestre, gozándose en darle de pu
ñaladas, asi como aseguran que se gozó en ponerse á co
mer allí mismo á \ ista del cadáver y de la sangre que 
regaba el suelo, y que dejó sobre las losas eternas man
chas, que diesen siempre testimonio de la horrible cruel
dad de aquel Monarca. Pero ¿quién cree hoy semejantes 
cuentos? Desnudando el hecho de esos sanguinarios atavies 
con que le adornaron los parciales Historiadores, para susci
tar un ódio universal contra D. Pedro, lo que resulla como 
cierto es, que el Maestre I). Fadrique, después de haber 
sido generosamente perdonado por el Rey, maquinaba nue
va traición y estaba en tratos con el enemigo, y que le 
costó la vida esta deslealtad. (1) 

Muerto D. Fadrique, despachó órdenes D. Pedro á dis
tintos puntos para que matasen á varios de los que mas 

(1) Oeste Maestre D. Fadrique, dice la Abrev. ..quedaron fijos el Con
de D. Pedro, cuyo fijo es el Conde D. Fadrique. yerno del Almirante 
Diego Furtado, é quedó Alfonso Enriquez el que murió: É quedó A l 
fonso Enriquez Almirante de Castilla, yerno de Pero González de Men
doza: é quedó doña Leonor muger de Diego Gómez, madre de doña Cons
tanza muger de Gárlos de Arellano, é de Diego Pérez yerno de Diego 
López Destuñiga, é de Fernán Sánchez Sarmiento Dean, é de la muger 
de Pero Pérez de Ayala." Lo que es de mucha consideración, continua 
Zurita en genealogía de casas tan ilustres, de que se tiene poca me
moria por los que han tratado deltas. Y el que aquí se llama Diego 
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>e habiao dislinguido contra él , cuando la prisión de To 
ro, y á quienes lo revuelto de las circunslancias habia con
servado hasta entonces sin su merecido. Eran de este nú
mero en Córdoba, Pedro Cabrera y Alonso de Gahele. En 
Villarejo D. Lope Sánchez de Bendañae l cual con D. F a d r i -
que habia sido guardián del Rey, á quien ya antes falta
ra con notable desacato en Segura. Murió en Salamanca 
Alonso Jufré Tenorio, Alonso Pérez Fermosino en Toro, y en 
Mora, Gonzalo Melendez. 

En la tarde de aquel mismo dia marchó el Rey, acom
pañado del Infante D. Juan, en busca de D. Tello, que es
taba entonces en Aguilar de Campó, k donde llegaron en 
siete dias, á pesar de distar de Sevilla aquel Pueblo mas 
de ciento diez leguas. En cuanto los vio un Escudero de 
D. Tello, fue á dar aviso á su amo, que se hallaba de mon
tería, y que temiendo que el Rey hubiese llegado á sa
ber lo que estaba tratando con el Aragonés, y fuese á pe
dirle cuenta de su conducta, desde el monte huyó á V i z 
caya, y embarcándose en Bermeo en una lancha de pes
cadores, se puso k salvo en Bayona. Poco le faltó para no 
conseguirlo, porque D. Pedro al saber su fuga, fué detrás 
de él embarcándose también aquel dia en Bermeo y s i 
guiendo por el mar cuatro leguas hasta Lequeitio, de don
de tuvo que volverse, por el temporal que empezó á l e 
vantarse. 

Le parecía al Infante D Juan que ya le faltaba tiem
po para-sfr Señor de Vizcaya, y asi apenas volvió el Rey 

Gómez Sarmiento era Mariscal de Castilla, y murió en la batalla de 
Aljubarrota, hermano de Pero Ruiz Sarmiento, que también fue Mariscal 
y mur ió de pestilencia en el cerco que tuvo el Rey D. Juan sobre Lis 
boa: y asi en l a historia del Rey D. Juan el Segundo que compuso A l 
var Garcia de Santa Maria se dice que Diego Gómez Sarmiento era p r i 
mo de D. Fadrique y sobrino del Almirante D. Alonso Enriquez. L a her
mana única del primer D. Alonso Enriquez, que se llamó doña Leonor, 
casó con Diego Pérez Sarmiento, ó Gómez, rio quien procedió m hijó 
Diego Gómez v doña Constanza. 
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do perseguir á D. Tello, le recordó la promesa que en Se
villa le íiabia hecho. Respondióle D. Pedro que mandaria 
¿ los Yizcaiuos que reuniesen su Junta, según costumbre, 
para que le recibiesen por Señor. La Junta se reunió en 
efecto, y el Rey les dijo que admitiesen al Infante; pero 
ellos se negaron con la mayor decisión, diciendo que en 
adelante solo querían estar sujetos al Rey, y que no re 
cibirían por Señor á D . Juan ni á otro alguno, D. Pedro 
entonces hizo presente lo que pasaba al Infante, quien cre
yendo que todo era obra del mismo Rey, se lo dió á en
tender, manifestando sumo disgusto. Respondióle aquel que 
no estaba en su mano el remedio, mucho menos cuándo 
habia al l i diez mi l hombres, dispuestos al parecer a apo
yar la resolución de la Junta, y que lo único que podia 
hacer era pasar á Bilbao á ver si se lograba mejor écs i -
to. Tampoco se satisfizo D . Juan con esto; pero hubo de 
aparentar conformidad, y marchó con el Rey á Bilbao, á 
donde llegaron un Lunes i 1 de Junio de 1358. Estando 
el dia siguiente D. Juan en su posada, recibió aviso de 
que el Rey le llamaba, y acudió luego, acompañado de 
dos ó tres criados, que se quedaron á la puerta de la mo
rada del Rey. Entró el Infante sin mas armas que un pe
queño cuchillo que luego le quitaron como jugando, y en 
seguida Martin López de Córdoba, Camarero del Rey, se 
abrazó con él y le sujetó, mientras Juan Diente y otros 
Ballesteros descargaron sobre él sus mazas. No cayó Don 
Juan con los primeros golpes, y aunque aturdido, se arro
jó contra D. Juan Fernandez de Hinestrosa, que sacó su 
estoque para contenerle. En esto, un Ballestero llamado 
Gonzalo Recio le dió otro mazazo, y cayó muerto, victima 
de su desenfrenada ambición, y de la doblez con que ha
bia procedido con D. Pedro, de quien demandaba mercedes, 
al mismo tiempo que con el Aragonés trataba de vender
le. Se ofreció á matar á D . Fadrique, y quiso la P r o v i 
dencia que á los quince dias de la muerte de aquel, pe-
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reciese él á los golpes de la misma maza. Dice Mariana 
que aun escribe un Autor que el Rey mató al Infante D. 
Juan con su jabalina; mas para que á esta noticia no se 
la atribuya mas importancia de la que merece, será bien 
que se advierta, que ese autor no es otro que D. Pedro 
IV de Aragón, (1) enemigo capital del de Castilla, á quien 
aborreció con tanto mayor encono, cuanto que le puso á 
punto de temer que la Corona cayese de su cabeza, lo que 
hubiera sucedido, si hubiese habido en Castilla menos t r a i 
dores. Arrojaron el cadáver del Infante D. Juan por la 
ventana al medio de la plaza, y dijo D . Pedro á los del 
Pueblo: aVed ahí al que pretendía ser vuestro Señor." L le -

(1) Lo dice con estas palabras ^iogut de ira lo dit Rey lo l'erí ab 
una xalvina dins son hostal mateix." 
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váronle luego á Burgos, y le dieron el rio por sepultura, 
sin que volviese á parecer mas. 

Aquel mismo dia D. Juan Fernandez de Hinestrosa por 
orden del Rey marchó á Roa, en donde prendió á doña Leo
nor de Aragón y á doña Isabel de Lara viuda del Infan
te ü . Juan, y las llevó luego al Castillo de Castro Xer iz 
d e q u e é l era Alcaide. D . lJedro, después de esto, se fué á 
Burgos, á cuyo punto le sigue el Cronista, para contar otra 
atrocidad del mismo género que la del deleite de las cinco 
muertes y la comida á vista del ensangrentado cadáver de 
D. Fadrique, diciendo que .mandó le llevasen las cabezas 
de los que pocQ antes habia mandado matar en Córdoba y 
otras partes; y' como si ya se pudiera haber olvidado al 
Lector quienes eran, vuelve á contar las cabezas y á de
cir de quien era cada una, á lo que añaden otros, que 
fue aquel para D. Pedro un agradable espectáculo con que se 
gozó los ocho dias que permaneció en Bjrgos. 

E l Conde de Trastamara con otros muchos Capitanes 
Aragoneses entró en Castilla por tierra de Soria, y después 
de haber combatido y tomado á Serón, se pusieron sobre 
un Castillo llamado Alcázar, sumamente fuerte, y que no 
pudieron ganar por mas esfuerzos que para conseguirlo pu
sieron de su parte. D. Pedro que desde Burgos habia pa
sado á Yalladolid en donde también nos dicen (\ue pensaba 
ejecutar algunas muertes, luego que supo la entrada de 
los Aragoneses, marchó para la frontera, de la que ya ha
blan desaparecido los enemigos, á la noticia de su aproxi
mación, y en \ ió á un Ballestero á reconvenir al Rey de 
Aragón por haber consentido que su gente entrase en Cas
tilla habiendo treguas. Respondió el Aragonés, que no pe
dia haber tales treguas, puesto que el Castellano no h a 
bia cumplido las condiciones por su parte, ni habia en
tregado á Tarazona, y que caso de haberlas, él las habia 
roto primero, mandando recobrar á Jumil la ; y que por 
otra parte pedian á Dios venganza las muertes de D. Fa-
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dríque y del Infante D. Juan. Pero anadia que no creía 
justo que los Pueblos padeciesen por tal causa, y propo
nía un combate de cincuenta ó cien Caballeros por cada 
parte, eu el cual se decidiese quien era el que tenia r a 
zón. Otros dicen que este desafio no se hizo asi, sino que 
el de Aragón envió un Caballero á Aviñon, el cual dijo 
muchos dias públicamente delante del Papa que el Rey de 
Castilla era traidor, y que si se atreviese á sostener lo 
contrario, le desafiaba aquel acompañado de otro Caballero, 
llevando también uno el de Castilla; y que el Aragonés, 
porque él era muy débil , pensaba poner por su parte á D. 
Bernardo Garceran de Pinos, tan esforzado que valia por 
dos, y que le baria Rey de Mallorca para que el Castella
no no pudiera rehusarle. Si el desafio es cierto, 1). P e 
dro le despreció, poniendo buenos Capitanes en la fronte
ra, y marchándose á Sevilla k preparar recursos para ha 
cer la guerra con mas ardor que antes. 



Marcha el Rey de Castilla con una escuadra á las costas de Valencia, 
y pierde casi todas las naves.=:Toma varios Castillos al enemigo.^Yuelvs 
á Sevilla y dispone el armamento de otra escuadra.—Inúti les gestiones del 
Legado del Papa yara conseguir la paz.—-Mueren doña Leonor de Aragón, 
doña Juana y dona Isabel de Lara.=Sale !). Pedro con su escuadra y 
llega á Barcelona,—Marcha luego á Ibiza. 

miáronse en Sevilla doce galeras con 
las cuales y otras seis de Genova, que 
entonces estaba en Guerra con A r a 
gón sobre la Isla de Cerdeña, salió 
D. Pedro y se dirigió á las costas de 
Yalencia, con ánimo de apoderarse de 

los pueblos que tenia por aquella parte el infante D. Fer
nando. Llegó á la V i l l a de Guardamar, que combatió y 
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rindió, á pesar d é l a s buenas fortificaciones que tenia; pe
ro los defensores se recogieron al Castillo, desde el cual 
continuaron la resistencia. Para atacarle desembarcó toda 
la gente de las galeras, que solas, y acometidas de un 
furioso viento que se levantó, fueron arrastradas hácia la 
costa, haciéndose pedazos contra los peñascos que al l i habia, 
salvándose dos solamente, una Castellana y otra Genove-
sa, que se hallaban en alta mar, y arribaron á Carta
gena. Esta desgracia fue muy sensible para D. Pedro, el 
cual, después d^ haber mandado quemar las diez y seis 
galeras destrozadas, se fue para Murcia, pasando por de
lante de Oribuela, que era también del Infante D. Fer
nando, y desde cuyo punto no se atrevieron á molestarle. 

No se abatió D . Pedro por este desgraciado suceso, an
tes salió luego de Murcia, y con igual denuedo que otras 
Aeces, combatió los Castillos de Miñón, Arcos, Yijuesca y 
Torrijo, y cayeron todos en su poder, sucediendo lo mismo 
con Monteagudo poco después. Puso estos puntos en buen 
estado de defensa, encomendándolos á Gómez Carril lo, Fer
nando Gutiérrez de Sandoval y Fernando Alvarez de T o 
ledo, hecho lo cual, \olvió á Sevilla á principios *del i n 
vierno. A l l i con asombrosa actividad preparó otra escua
dra, y logró qne los Reyes de Portugal y de Granada le 
ayudasen en esta guerra. 

E l Rey de Aragón, saliendo de Barcelona á fines de Oc
tubre, fue á reunirse con algunas tropas suyas que se ha
llaban sitiando á Yeruela; pero los frios y las nieves les 
hicieron levantar el campo y retirarse al Almunia , sin ha
cer cosa alguna, hasta que por Marzo de 1359 entraron 
en Castilla y se pusieron sobre Haro, que ganaron y d i e 
ron á las llamas, pasando después á Medinaceli, en don
de nada pudieron adelantar, á pesar d i liaberles llegado 
un buen refuerzo con el Infante D. Ramón Berenguer; 
pues la V i l l a era muy fuerte, grande el valor de sus de
fensores, y mucha la fragosidad y esterilidad de aquel ter-



reno. Fallos do víveres, y convencidos de que sus esfuer
zos serian Inútiles, desistieron de la empresa, y se volvie
ron á meter en Aragón, protestando el Rey que era ur
gentísimo acudir á Barcelona, para preparar una escuadra 
que pudiese hacer frente á la de Castilla. 

Poco satisfecho el Papa con la conducta qne observá-
ra en España el Legado Guillermo de Judice, envió otro 
que fue Guido de Bolonia, Obispo Portuense, el cual l l e 
gado á Almazan, avisó de su venida al Rey de Castilla 
por medio de un Monge, Abad de Tiscan, manifestando-
le que el objeto de su legacía no era otro que el de pro
curar que cesase la guerra entre Aragón y Castilla, y que 
para tratar de esto le rogaba que le esperase en Sevilla 
ó fuese él á Almazan, según tuviese por mas convenien
te. Encontró el Abad á D. Pedro en V i l l a Real, porque, 
sabida la entrada' del de Aragón por Medinaceli, mar 
chaba á contenerle. Oyó con placer lo que le mandaba á 
decir el Legado, á quien respondió que le esperase en A l -
mazan ó en otro cualquiera punto del Reino, á donde él 
concurriría inmediatamente. Casi con la respuesta llegó el 
Rey á Almazan, y después de haber tratado al Legado con 
todo el agasajo posible, le dijo si quería que lo que se iba 
á tratar fuese secreto entre los dos, ó se hablase en pleno 
Consejo, y se acordó que se hiciese de este último modo. 
Los que alli componían el Consejo del Rey eran D. G ó 
mez Manrique Arzobispo de Santiago, 1). Juan Fernandez 
de Hinestrosa Camarero mayor del Rey, D. Diego García 
de Padilla Maestre de Calatrava, Gutierre Fernandez de 
Toledo Repostero mayor, Juan Alonso de Benavides Jus t i 
cia mayor, y Diego Pérez Sarmiento Adelantado mayor de 
Castilla. E l Legado, entregadas sus credenciales, dijo: que 
afligido Su Santidad al ver que los Reyes de Castilla y 
Aragón, principales escudos de la Cristiandad, en vez de 
acabar con los infieles que tenían á sus puertas, se des
trozaban uno á otro en guerras sangrientas, de las cua-
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les ambos reportarían perjuicios inmensos; le enviaba pa
ra que procurase poner paz entre ellos, y qne aun el mis 
mo Papa finiera á conciliarios, si su abalizada edad y 
multitud de graves negocios no se lo impidieran. Contes
tó D. Pedro manifestando su reconocimiento á los bue
nos deseos del Pontífice; pero que pues creía que en la 
guerra con el Aragonés toda la razón estaba de su par
le, para que su conducta quedase justificada, le parecía 
conveniente enterar al Legado de las causas que le h a 
bían movido á entrar en aquella lucha. Convino en ello 
el Legado, y otro d ía delante del mismo Consejo refirió 
D. Pedro el alentado de Perellós y las traiciones de los 
Infantes y demás Caballeros que hemos dicho, sugeridas todas 
por el Aragonés. Después de haberle escuchado el Lega
do, le dijo que marchaba á hablar con el de Aragón, que 
trabajaría cuanto pudiese, por conseguir un resultado fa
vorable, y que le indicase cuales eran las condiciones que 
ecsigía para la paz. Coatestó D. Pedro que las condicio
nes eran que se le entregase á Francisco Perellós, para cas
tigarle conforme al delito que habia cometido; que fue
sen espulsados de los dominios de Aragón el Conde D. 
Enrique, el Infante ü . Fernando, D. Tello y todos los de-
mas Caballeros de Castilla que se habían pasado á aquel 
Reino; que le devolviesen los lugares y Castillos que D, 
Jayme de Aragón habia lomado á Castilla indebidamente 
en tiempo del Rey D. Fernando IV el Emplazado; y fi
nalmente, que por los gastos que había hecho en esta guer
ra, la abonase el de Aragón quinientos mil florines. D u 
ras le parecieron al Legado estas exigencias; pero una vez 
entabladas las negociaciones de paz, no desesperaba de que 
al fin todo se ar reglar ía ; y despidiéndose de D. Pedro muy 
placentero, (i) marchó á tratar con el Aragonés. 

(1) Este Legado, dice el Sr. Llag., procuraba hacerce grato y bien vii-
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Lo halló en Zaragoza y le dijo el objeto de su Lega

cía y lo que para el eslablecimienlo de la paz exigía el 
Rey de Castilla. Respondió el Aragonés: que si aquel de
seara verdaderamente el fin de la guerra, no propondría 
semejantes condiciones; que no era regular que el Caba
llero Francisco Perellós fuese entregado de la manera que 
se pretendía, mucho menos cuando, al parecer, el hecho de 
las galeras Genovesas no había pasado de la manera que 
se decía; pero que sin embirgo de eso, le entregar ía al 
de Castilla para que en su Reino lo castigase, sí resulta
ba reo de muerte; que no debía echar de sus dominios 
al Infante D. Fernando, porque no tenía motivos para ello, 
y era ademas su hermano legitimo y su heredero; mas 
que al Conde D. Enrique, á ü . Tello y demás Caballeros 
Castellanos que estaban en Aragón, los baria salir del Rei 
no, concluida que fuese la paz, sin obligarles empefo á 
ir á Castilla, sino dejándolos en libertad de marcharse á 
donde mejor les pareciese; que las Villas de Alicante, Orí-
huela y demás que reclamaba el Castellano, pertenecían 
á Aragón por sentencia de Arbitros nombrados en t i em
po de D. Fernando el Emplazado y de D. Jayme II de 
Aragón, uno de los cuales había sido el Rey de Portugal; 
sentencia que se dió en Torrellas, cerca de Agreda ^ y 

i . k _ 

to del Rey IX Pedro, sin duda par encargo del Papa, ó porque el Rey no 
se quejase de él como del Legado anterior Guillelmo á quien tenia por 
apasionado del Rey de Aragón. * * H ^ 

(1) El poder que D. Fernando IV dió á D. Fernando Gómez de To
ledo y á D. Diego Garcia de Toledo, para oir la sentencia de los Arbi
tros, dice: aSepan quantos esta Carta vieren como nos D. Fernando por 
la gracia de Dios Rey de Castilla, de Toledo, de León, de Galicia, de Se
villa, de Córdoba, de Murcia, de Jaén, del Algarbe y Señor de Molina: Fa
cemos nuestros ciertos personeros é procuradores especiales á Fernán Gó
mez nuestro Chanciller é nuestro Notario mayor del Reino de Toledo, é 
á Diego Garcia nuestro Chanciller del nuestro sello de la poridad, é Ma*-
yordomo de la Reyna doña Constanza mi muger, por oir sentencia ó sen
tencias qua el muy alto é muy honrado Don Dionis por la gracia de Dios 
Rey de Portogal, é el Infante D. Juan nuestro tio, é Don Ximeno Obis
po de Zaragoza, darán é mandarin por razón de los plevtos que son en-
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cuyo cunipliniiento se juró por ambas parios; y linalmen-
te, que eu ninguna manera se creia obligado á pagar los 
100,000 florines, que el de Castilla pedia, sin acordarse 
de que él habia sido quien principió la guerra. Oyó el 
Legado todas estas razones y volvió para Almazan, á c u 
yo punto se acercó el Rey de Aragón, yéndose á Calata-
yud. Contó al de Castilla lo que aquel le habia dicho, y 
como por ello conociese ü . Pedro los ningunos deseos que 
tenia su contrario de que la paz se hiciese, se irri tó y 
amenazó al Aragonés. E l Legado le suplicó que consintie
se en que se pusiesen treguas por un año, en cuyo t é r 
mino él har ía de modo que las paces se asentasen. A es
to contestó el Rey que no podia acceder á que hubiese 
treguas, porque tenia á punto su escuadra para el ve
rano próximo, y las tropas en la frontera, ya pagadas; 
pero que á fin de que se viese cuanto deseaba la paz, 
abandonaba las condiciones que antes propusiera, y se con
venia solo con que el Aragonés le devolviese los lugares 
usurpados á Castilla en tiempo del Rey D. Fernando IY, 
y echase de sus dominios á !). Enrique y demás Caste
llanos que estaban en Aragón. Mucho placer recibió el 
Papa al ver que D. Pedro habia cedido en gran parte de 
sus exigencias, y volvió á renacer en él la esperanza, que 
iba ya desfalleciendo, de amistar á dos tan encarnizados 
enemigos. Manifestóselo asi á 1). Pedro, y le dijo que iba 
á ver al de Aragón, quien probablemente convendría en 

tre nos é el muy noble é muy honrado Don Jayme Rey de Aragón, se
gún dice el compromiso que fué fecho entre nos é él: é dárnosle todo nu
estro poder á cumplir, é aprobar, é loar, é para otorgar la sentencia que 
os dichos arbitros darán, é sentenciarán, é arbitrarán, é mandarán en

tre nos é el dicho Rey de Aragón. E prometemos de aver por firme cual
quier cosa que por los dichos personeros é nuestros procuradores será 
techa é otorgada en las dichas cosas asi como si por nos mismo per
sonalmente fuese fecha. E porque esto sea firme y estable mandamos se
llar esta carta con nuestro sello de cera colgado. Dada en Agreda á pri
mero día de Agosto, Era de 1342. años. Yo Pero González la fice es
cribir por mandado del Rey." 
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las condicioiios. Se fue el Legado para Calatayud; pero por 
mas qne hizo nada pudo conseguir, porque á la restitu
ción de Alicante, Orihuela, Elche y demás pueblos que 
pretondia el Rey de Castilla, no quiso acceder el de Ara
gón, diciendo que eran parte de sus dominios, y no esta
ba en sus facuilades el desmembrarlos; pero que no te
nia dificullad en una tregua de seis meses. Cuando el Le
gado volvió á Almazan y contó al Rey de Castilla este re
sultado de sus diligencias, ü . Pedro se convenció deque el 
objeto de su enemigo era entretener y ganar tiempo, para 
que pasase el verano, y nada pudiese hacer la escuadra 
que se disponía en Sevilla; por lo que dijo al Cardenal que 
ni una palabra mas queria hablar sobre la paz, y que solo se 
ocuparla ya en hacer la guerra lo mas reciamente que pu
diese, ( í) 

Después dió por traidores al Conde 1). Enrique, á 1). 

(1) En el Compendio histórico titulado «Atalaya de las Corónicas» 
escrito por Alonso Martínez de Toledo Arcediano de Talavera, Capellán 
del Rey I). Juan el 11 se refiere un hecho que pasó mientras el Car
denal Legado iba y volvia del Rey de Castilla al de Aragón para con
cordarlos. Dice asi: .fin este comedio fue el Rey para Cabezón, un Cas
tillo que estaba por el Conde D. Enrique, é tovole cercado; é es-
lando sobre él nunca jamás pudo el Rey aver tabla con el Alcayde: pe
ro el Rey envió á él un Rey de Armas para que le dixese de la par
te del Rey, que le diese la fortaleza é le faria muchas mercedes, é le 
darla lo que le demandase que de darle fuese; mas el Alcayde non qui
so responderle cosa nenguna á cosa que le dixieron. E en este come
dio diez Escuderos que estaban dentro en el Castillo cometieron traición 
al Alcayde, ca le demandaron mugeres con quien durmiesen: é el Al 
cayde non tenia si non á su muger é una fija suya, é respondióles que 
él non tenia salvo á su muger é fija que ay tenia: é dixieron los Es
cuderos que si non gelas daba, que dejarían el Castillo: é veyendo es
to el Alcayde, ovóles de dar á su muger é fija por no ser traidor á 
su Señor. Mas dos de los Escuderos non le quisieron facer tal 
traycion, é rogaron al Alcayde que los hechase fuera del Castillo. E 
el Alcayde fizólo así, é luego fueron presos, é levarónlos al Rey, é con-
tarongelo todo, é la razón porque avían salido: é el Rey fue muy sa
ñudo de tal traycion, é tractó con el Alcayde que gelos entregase aque
llos Esenderos, é diole otros tantos fijosdalgo juramentados del Rey que 
le sirviesen, é muriesen allí con el Alcayde. É así fué luego fecho, é 
entrególe el Alcayde los ocho Escuderos: é luego el Rey fizólos quar-
tear vivos, é después fizólos quemar.Llag. not- 2 al cap. l í l año 1359 
de la Cron. del Rev D, Ped. 
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Tello, al Infanle D. Femando y á los demás Caetellanos 
que estaban en Aragón. Dicese que porque no podía lia 
ber á las manos á D. Fernando, se \engo de él, man
dando matar á la madre del mismo, doña Leonor en el 
Castillo de Castro Xer iz , y con esta muerte ponen la do 
doña Juana de Lara, y la de su hermana doña Isabel, 
aunque la de esta fué el año siguiente de 1360 y se 
diferencia de las otras dos en que fué con veneno. Si 
fuéramos á creer al Cronista, pocas personas de cuen
ta hallariamos que hubiesen muerto entonces de muerte 
natural: casi todas perecieron por orden del Rey, fuesen, 
ó no culpables; y no es tanto de admirar que asi lo diga 
el Cronista, como que haya quien lo crea. Para nosotros 
ó dichas señoras no tuvieron la muerte que se dice, ó si 
la tuvieron, no lo ordenaría D. Pedro únicamente por 
vengarse de otros, porque jamás castigó á inocentes, y so
lo puede imputársele, cuando mas, que procedió dema
siadamente rigoroso con los culpables. Fue por entonces 
trasladada doña Blanca de Borbon, que se hallaba aun 
presa en el Alcázar de Sígüenza, á Xerez de la Frontera. 

Dejó D. Pedro á D. Juan Fernandez de Hinestrosa en Go
mara, en Almazan á D. Fernando de Castro, en Serón á 1). 
Diego García de Padi l la , en Molina á Gutiérrez Fernandez de 
Toledo y á Juan Alonso de Benavtdes en Agreda, todos con 
buen número de tropas; y en seguida marchó para Sevilla, á 
donde llegó á últ imos de Febrero. En dos meses acabó de 
disponer una formidable escuadra, en la que se contaban 
treinta y cuatro naves suyas, ochenta de particulayes, tres 
del Bey de Granada Mahomad, y diez del de Portugal, 
todas mandadas por Capitanes distinguidos, uno de los 
cuales fue D. Pedro López de Ayala. Salió el Rey con es
ta escuadra (4) tomando el rumbo h a c í a l a s costas de "Va-

..Por inslrmnento de ([ue se dá noliciá en el Informe de Toledo 
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lencia, Llegó á Guardamar, y tomó luego la v i l la y el 
Castillo, dejando allí guarnición, y continuando á Aragón 
hasta la desembocadura del Ebro júnto á Tortosa, en don
de se le presentó el Cardenal Legado, que comió en su ga
lera, y le hizo nuevas instancias para que consintiese en 
las treguas, á lo cual no prestó oidos, con lo que el Le
gado se volvió para Tortosa, y el Rey se dirigió á B a r 
celona, á vista de cuya Ciudad llegó el dia nueve de Ju
nio. Habia en el puerto diez galeras Aragonesas, y a l g u 
nas otras naves que D. Pedro se propuso tomar á toda 
costa; arr imáronse ellas á tierra todo lo posible, y para 
defenderlas se puso toda la Ciudad en armas, saliendo los 
vecinos, y estendiéndose por la playa en donde colocaron 
multitud de máquinas de guerra, y esperaron á que la ar
mada Castellana acometiese. 11 izólo con ímpetu terrible, 
que fue contestado con igual esfuerzo, trabándose una fu
riosa y sangrienta lucha que con notable pérdida de a m 
bas partes, solo cesó cuando las sombras de la noche i m 
pidieron á unos y otros dirigirse los golpes con acierto. 
Apenas amaneció el dia diez, se renovó el combate. P e 
leaban bravamente los de Castilla; pero no les era posi
ble superar los grandes obstáculos que se oponían á salir 
con la victoria, porque ademas de las naves enemigas que 

sobre igualación de pesos y medidas, pág 57 se ve que lodavia estaba el 
Rey en Sevilla á veinte de Abril y que entonces habia hecho ó pensaba 
hacer testamento. Es una escritura de juramenlo y pleyto homenaje que 
Diego Gómez de Toledo recibió en Domingo 9 de Junio de este año de 
Gonzalo Fernandez, Alcalde mayor ordinario, Suero Tellez de Meneses, Al
guacil mayor, Ferrand Pérez de Avala, Alfonso Nuñez de Aguilar, y Per 
Alfonfo de Aljofrin, nombrados en voz de Toledo, y otros Caballeros de 
la ciudad que se expresan, de guardar y cumplir lo que el Rey dispu
siese en su testamento. Se insertan tres cartas una del Rey, con la cita
da fecha en Sevilla á 20 de Abril mandando á los de Toledo que creye
sen y cumpliesen lo que les diria, ó enviaria á decir con carta sellada 
Gutierre Fernandez su Vasallo, Repostero mayor, y Alcalde mayor de 
Toledo; y dos de Gutierre Fernandez fechas á 2 de Junio, participando 
en la una de ellas á la ciudad la comisión que habia dado á Diego Gó
mez, en la otra la forma del juramento." Llag. not. 1 cap. H año 1359 d 
la Crón. del Rey D. Ped. 
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habia en el puerto, y de los eslragos que la gente innu
merable y las máquinas de tierra les causaban, recibían 
tiros de bombardas y otros también de pólvora, que destroza
ban las naves, sin que ellos pudiesen devolver igual daño á 
los enemigos. (1) Viendo esto el Rey D. Pedro, se retiró 
con su escuadra, dejando bien puesto el honor de sus ar-

(1) ..No solo tenían los Aragoneses truenos ó Bombardas en tierra, si
no también en las naves, pues dice el Rey D. Pedro: E la nostra ñau dis
para una Bombarda, é feri en los castells de la dita ñau de Castella, é de-
guasta les castells, é y ocis un hom. E apres poch ab la dita Bombarda 
fueren altra tret, é feri en 1' arbre de la ñau Castellana, en leva una gran 
esquerda, é y deguasla alguna gent. Esta es la primera vez que en toda 
la Crónica se hace mención de truenos, ó Bombardas. Uag. not. i al cap. 
Xll año x;de la Crón, del Hoy T). Ped." 
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mas, aunque no salieron con la empresa. (1) Desde Bar
celona parte de las galeras de Castilla fueron sobre Ciges, 
y parle sobre Llobregat, en cuyo rio hicieron aguada, des
pués de haber batido y ahuyentado a gran número de 
pnemigos que hablan salido de Barcelona y quisieron im
pedírselo. Dirigióse después D. Pedro á las Islas Baleares, 
y desembarcando con alguna gente en Ibiza, cercó la V i l l a 
dpi mismo nombre, enviando cuatro galeras á adquirir noti
cias del Bey de Aragón, quien se decia estaba reuniendo 
una escuadra, con la cual iba á salir k campaña. 

Creyó el Aragonés que su enemigo iba á hacer la guer
ra en el Reino de Valencia, y envió allá alguna gente. 
Cinco dias después de haber partido los Castellanos de las 
aguas de Barcelona arribó á aquel puerto el Conde de Ose
ría, con porción de galeras que habia reunido en Colibre, 
con las cuales, y las que en Barcelona habia, se formó 
una escuadra de cuarenta, á las que se agregaron algu-

(1) Zur. An. de la Corona de Aragón. P. 1.a Lib. IX. X.X I11. D. Pedro Lopex 
de Ayala dice que no hubo combate delante de Barcelona. UE desque lle
gó delante la cibdad fallo ende doce galeas del Rey de Aragón que es
taban armadas, é non las pudo tomar, ca se pusieron delante la cibdad 
al través, en guisa que los de la tierra las podian defender. E los de 
la cibdad pusieron de noche muchas áncoras en la mar delante la cib
dad, porque si las galeas de Castilla quisiesen probar de ir tomar aque
llas doce galeas que estaban pegadas á la tierra, topasen en aquellas 
áncoras, é pudiesen rescebir mal é daño. E un esclavo que estaba en la 
dicha cibdad fuyo dende, é vinose para la flota del Rey de Castilla, é di
jo á los del Rey, como los de Barcelona avian puesto muchas áncoras de
lante la cibdad por facer daño á las sus galeas, si alia se allegasen. E 
el Rey non sabiendo esto, avia mandado que en todas las galeas fuesen 
las gentes armadas para otro dia, é llegaseu á ver si podrían tomar las 
galeas de Aragón, ó algunas dellas; é después, por cuanto las doce ga
leas de Aragón estaban muy pegadas á la tierra al través, é otrosi por 
las áncoras que yacían en la mar delante las galeas, según el esclavo 
se lo avia contado, é otrosi por la grand ballestería é truenos que los de 
Barcelona lenian en tierra, mandó el Rey que non se probase ninguna 
cosa, é que las sus galeas estuviesen quedas. E los de la flota del Rey 
entraron en los bateles de las naos armados, é sacaron todas las ánco
ras que yacian en la mar delante las galeas de Aragón. E el Rey esto
vo delante Barcelona con toda su flota tres dias: é después partió dende 
é vino á un lugar cerca de Barcelona que dicen el cabo de Lóbrega!, etc." 
Crón. del Rey D. Ped. año X cap. XII. 
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iias otras embarcaciones; y el veinte y tres dt* Junio sa
lió el Rey de Aragón con todas ellas, en dirección á la 
Isla de Mallorca. 

mm 



Continúa la guerra con Aragón,—Trene el Rey un hijo en doña Ma
ri a de Padilla.—Combate de Araviana en donde muaré D. Juan Fernan
dez de Hinestrosa,—Muerte de D. Juan y D. Pedro, hijos de doña Leo
nor de Guzmam—Nuevas diligencias del Legado del Papa.—Recobra el 
Rey de Aragón á Tarrazona.—Entra el Conde D. Enrique en Castilla.— 
Batalla de Náiera.=:Convenio entre los Reyes de Castilla y Portugal,— 
Muerte dé (rutierre Fernandez de Toledo. 

ombatian los Castellanos á Ibiza con 
esfuerzo, y la hubieran tomado, apesar 
de las buenas forliíicaciones que te
nia, y de la decisión y valor de sus 
defensores, si el Rey no hubiese te
nido luego noticia de que el de Ara

gón con cuarenta galeras habia salido de Barcelona y se 
bailaba en Mallorca; pues ü . Pedro entonces cierto de que 

20 
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si él destruía la escuadra Aragonesa, poco lardar ía des
pués Ibíza en venir á su poder, alzó el si lio que sobre 
la Vi l l a tenia puesto, y se embarcó con loda su gente, en
trando en una galera estraorclinariamente grande que te
nia por nombre Uxel y el Rey D. Alonso X I la había to
mado á los Moros cuando tenia cercada á Algeciras. En 
esta galera mandó D. Pedro hacer tres Castillos en cada 
uno de los cuales puso un Alcaide, siéndolo de uno de ellos 
1). Pedro López de Ayala, y de ios otros Arias González 
de Yaldés, Señor de Yeleña, y Garci Alvarez de Toledo. 
Llegó la escuadra á las costas de Valencia, y desembarcan
do en Calpe, hicieron daño en varios lugares, aunque nin
guno fue tomado. Eu esto apareció la Aragonesa sin su 
Bey, que habia quedado en Mallorca, y la mandaban el 
Conde de Cardona y D. Bernardo de Cabrera, De una y 
otra parle se deseaba dar la batklla, los Castellanos por 
tener mayor número de naves, y los Aragoneses, porque 
estando cerca de la costa, esperaban gran ausilio de los 
Valencianos. Preparáronse, pues, para darla al dia siguien
te. E l Almirante de Castilla Micer G i l Bocanegra suplicó 
al Bey que no entrase en la pelea; puesto que no se ha
llaba en la escuadra enemiga el de Aragón, y para ven
cer á los Capitanes de este eran sobradamente abonados 
los de Castilla. Otros decían que por lo mismo que el Ara
gonés no se hallaba con los suyos, debiera el Castellano 
tomar parte en el combate para que se viese cuanto aven
tajaba en valor á su contrario, y que ademas de eso no 
debía quedar la escuadra sin tan buen caudillo, con el 
cual ninguno de los Aragoneses podía compararse. En 
estas disputas y en disponer todas las cosas para la ba
talla se pasaron dos días, durante los cuales nada se pudo em
prender por no hacer viento alguno. Metidos los de Aragón 
en la ría de Denia, no juzgaron prudente los Castellanos 
entrar á atacarlos, por el daño que podía hacerles la 
gente de tierra, y como aquellos no tenían intención de 
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salir al mar, resolvió por fin el Rey I). Pedro marchar 
para Alicante, en donde estuvo seis dias, esperando á los 
enemigos, que no parecieron, y después pasó á Carta
gena. En este punto el Almirante de Portugal le dijo que 
según órden de su Soberano, solo debia estar al ser
vicio de Castilla con las diez galeras que al l i tenia tres 
meses; y que pues estos habían transcurrido, se volvia 
á Portugal. Sintió esto D. Pedro; pero no pudo evitarlo; 
y mandó después k su Almirante y demás Capitanes que 
se fuesen con la escuadra á Sevilla, y que las otras na
ves que iban h sueldo marchasen á donde mejor les pare
ciese. Él desde Cartagena marchó á Tordesillas, (1) y 
alli se detuvo quince dias al lado de doña Maria de P a 
d i l l a , y salió en seguida para Sevilla, en donde supo luego 
que Doña Maria babia dado á luz un hijo, que se llamó 
Don Alonso, con cuya noticia volvió muy gozoso k Tor 
desillas, regresando otra vez á Sevilla pocos dias después. 

A mediados de Setiembre entraron por la parte de A l -
mazan y Gomara los caudillos Aragoneses que estaban en 
la frontera, y eran el Conde D. Enrique, su hermano 
I). Tello, D. Pedro de Luna, D. Juan Martinez de Luna, 

(1) ^Parece que oslaba en Olmedo á 5 d̂e Julio, pues con esta data 
-despachó un Alvalá dirixido á los Recabdadores de las décimas que eran 
debidas al Papa, sobre habérsele denunciado que el Papa agora nueva
mente mandaba por su Buida que paguen las décimas las Ordenes de 
Caballería que son en el mió señorío. E porque esto es cosa nueva, la 
cual en los tiempos pasados non fue acostumbrada, et si asi pasase se
ria ocasión de se destruir las dichas Ordenes, que son t'echura de los Re
yes onde yo vengo, é mia, de lo cual se seguirla á mi muyt gran de
servicio; por esto envié á mostrar al Papa este fecho, é soplicarle que 
non quiera que esto pase contra las dichas Ordenes, nin contra el mió 
servicio. E entretanto tengo por bien que. non vos entremetades de 
demandar, dar nin coger los dichos Diezmos de las dichas Ordenes 
nin de sus lugares, fasta quel Papa provea sobre esto lo que á la su 
Santidad ploguiere, é ayades mi carta en que vos yo envié á mandar co
mo fagades en esta razón Entera en el Bull. de Alcántara. Llag. not 
1 al cap. XXI año X de la Orón, del Rey D. Ped. 



D. Froy Ar la l de Luna, y D, Juan Fernandez de l í e rc -
dia. Los de Casli l la entre los cuates eran los principales 
D. Juan Fernandez de Htnestrosa y D. Fernando de Cas
tro, salieron al encuentro á &us- enemigos, -y bailáronse al 
frente unos de otros en los campos de Aravíana á la raíz 
del Moncayo, en número de 1500 de k caballo los Caste
l l a n o s ^ de 800 de la misma arma los Aragoneses, Llega
dos á las manos, se peleó bizarramente por ambas partes; 
pero el combale duró poco tiempo, declarándose ía victo
ria por los de Aragón. Et número de Caballeros de Cas
t i l la que allí perecieron dió celebridad á aquel hecho de 
armas, contándose entre los muertos D . Juan Fernandez 
de Hinestrosa, D . Gómez Siiarez de Figueroa,. Fernando 
Garcia Duque, Pedro Bermudez, D . Gonzalo Sánchez de 
Ulloa y Juan González de Bahabon, Quedaron prisioneros-
Iñigo López de Orozco, Fernando Rodríguez de Yillalobos, 
Juan Gómez de Bahabon, Hurtado Diaz de Mendoza y Dia 
Sánchez de Porra, Caballeros de la Orden de la Banda. 
Toda ta pérdida por parte de los de Castilla consistió en 
trescientos hombres, según dice Zurita, que se refiere á 
una carta del Rey de Aragón. D. Fernando de Castro tu-
\o la suerte de poder escapar con su caballo, quedando 
en poder del enemigo su pendón, que llevaba y defendió 
mientras conservó la vida Gonzalo Sánchez de Ulloa, que 
era su Alférez, Atribuyeron los Castellanos esta desgracia 
á Diego Pérez Sarmienio Adelantado mayor de Castilla, y 
á Juan Alonso de Benavides Justicia mayor de la casa 
del Rey, los cuales, hallándose en Agreda, recibieron avi
so de Hinestrosa y de D. Fernando de Castro de que se 
uniesen con ellos para dar la batalla, y en vez de hacerlo, 
se estuvieron quietos cerca del combate, sobre una loma, solo 
por satisfacer resentimientos que de Hinestrosa tenían. A l 
gunos los disculpan, diciendo, que ú no tomaron parte en 
la pelea, fue porque, cuando llegaron, ya estaba conclui-
*9 Lo cierto es que el Rey D. Pedro no volvió á mirar-
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loá con buenos ojos desde entonces. Dióse la batalla ú v 
Araviana el dia 22 de Setiembre de i 359. 

La noticia de esta derrota hizo al l^py salir de Sevi
lla, yéndose á Torclesillas, desde donde envió cartas á las 
fronteras de Aragón, en las que mandaba que todos los 
Caballeros y tropas que por a l l i habia, se reuniesen en 
Almazan, Agreda y Gomara á las órdenes de Gutierre 
Fernandez de Toledo, á quien nombraba por sucesor de 
Hinestrosa, y que permaneciesen en dichos puntos. A pe
sar de este mandato, D. Pedro Nuñez de Guzman Adelan
tado mayor de León, y Pedro Alvarez de Osorio, abandona
ron la frontera de Aragón y se fueron para sus tierras, 
con mucho disgusto del Rey, que vió en ello menospre
ciada su autoridad. Después volvió D. Pedro á Sevilla y 
mandó nombrar Maestre de Santiago á Garci Alvarez do 
Toledo, á quien también hizo Mayordomo de su hijo I). 
Alonso. Se dice que el desquite de D. Pedro por lo de 
Araviana fue matar en Carmona á dos hermanos suyos, 
hijos de doña Leonor de Guzman, llamados D. Juan y D. 
Pedro, de 19 años aquel, y este de 14; pero no lo tene
mos por cierto, porque de quien como D. P^dro, tantas 
veces perdonó á los culpables, no podemos persuadirnos que 
quitase la vida á dos inocentes, solo por vengarse de otros. 
Creemos, pues, con el Adicionador do Gracia Dci que si 
entonces murieron estos hermanos de 1). Pedro, fueron sus 
muertes naturales. 

Por este tiempo dice Orl iz de Zúñiga que habiendo el 
Arzobispo D. Ñuño dado sentencia en nombre del Papa, 
condenando al Rey á que restituyese una parte que h a 
bla tomado de mas de las Décimas Eclesiásticas, no se ha
llaba al principio Notario, que se atreviese á hacerle la 
notificación. Huvo por fin uno que, mas osado que los de-
mas, se la leyó desde un barco, huyendo en seguida, al 
tiempo que D. Pedro paseaba á caballo por entre el rio 
y la Torre del Oro; y fue tal la indignación del Rey, 
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que se arrojó al rio detrás del Notario, poniéndose á pun
to de perecer ahogado, si, menos brioso su caballo, no le 
hubiera sacado á la orilla opuesta. 

Con la victoria conseguida en Ara\ iana, cobraron mu
cho ánimo los Aragoneses, á los que se pasaron luego a l 
gunos Caballeros de Castilla, entre ellos D. Diego Pérez 
Sarmiento, que Justificó de este modo la desconfianza que
de él tenia D. Pedro, desde que por su mala fe se habia 
perdido aquella batalla. Otro de los que entonces se mar
charon á Aragón fué Pedro Fernandez de Yelasco, que esta
ba al cuidado de la frontera por la parlé de Murcia. Es-
las traiciones avivaron el deseo que tenia el Conde D. 
Enrique de entrar en Castilla, con el objeto de atraer ma-
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vor número do Grandes, y probar si le seria fácil l ie\ar 
á cabo la empresa de destronar á su hermnno, sucedién-
dole en el solio; pues aunque en otras circunstancias fue
ra loco este pensamiento, tan revuelto se hallaba todo y 
tanto dominaban á los hombres las viles pasiones, que no 
le pareció imposible el realizarle, siempre que para ello 
sacrificase parte de la dignidad real, saciando todas las 
ambiciones. E l lley de Aragón no ansiaba menos el des
tronamiento del de Castilla; pero no era su intenciori que 
le sucediese D. Enrique, sino el Infante D. Fernando, que 
siendo nielo legítimo de D. Fernando el Emplazado, k na
die se le habia ocurrido hasta entonces posponerle á un 
hijo de doña Leonor de Guzman, en caso de que D. P e 
dro llegase á faltar. Esta diferencia de cálculos entre el 
Rey de Aragón y D. Enrique produjo algunas altercacio
nes cuando se trató de hacer una entrada en Castilla, pues 
el Rey queria dar el mando en gefe de aquella espedi-
cion al Infante D. Fernando, y el Conde le deseaba pa
ra sí. Antes de que sobre esto se aviniesen, transcurrieron 
algunos dias, que invirtió el Rey de Aragón en tomar pa
receres sobre lo que mas le convendría hacer 

E l Legado del Papa creyendo que los dos Monarcas se 
hallarían ya mas inclinados á la paz, volvió á entablar 
negociaciones para conseguirla; pero fueron inúti les. Se 
acordó que los Reyes enviasen á Tudela de Kavarra sus 
apoderados, y aunque fueron estos y estuvieron allí algu
nos dias con el Cardenal, no pudieron avenirse; pues el 
de Castilla, á pesar de no haberle sido muy favorable la 
guerra en el año que acababa de correr, no por eso 
desesperaba de poder humillar á su enemigo, y este, ani
mado con los últimos sucesos, nunca se halló mas deci
dido que entonces á continuar la guerra. Gutierre F e r 
nandez de Toledo creyó que las solicitudes del Legado ten
drían buen éxito si se lograba dividir á los dos pr inc i 
pales caudillos de Aragón, que eran el Infante D. Fernán-



— Uü— 
(lo y el Conde I). Knrique, y trató de ganar al prime
ro y de volverle al servicio del Rey de Castilla, prome
tiéndole en nombre de D. Pedro grandes recompensas; pe
ro el Infante, que ya se juzgaba como sentado en el tro
no de S. Fernando, no dió oidos á la propuesta. 

E l Rey D. Pedro salió de Sevilla con intención de cas
tigar á D. Pedro Nuñez de Guzman y á D. Pedro A l v a -
rez Osorio, quienes, contra sus órdenes, hablan abandona
do la frontera é ídose á sus Estados que tenían en tierra 
de León, según hemos dicho. Tuvo Guzman aviso del pen
samiento del Rey, y se puso en salvo, acogiéndose á su 
Castillo de Aviados, y D. Pedro que, por cogerle, anduvo 
veinte y cuatro leguas en un dia, viendo que ya no le era p( s i -
ble darle alcance, se fue áLeon . Desde este ponto envió á 
decir á D. Pedro Nuñez que se fuese á donde él estaba sin 
temor alguno; pero tuvo aquel Caballero mas confianza en 
lo fuerte del Castillo, que en la palabra del Rey. Se pre
sentó á este D. Pedro Alvarez Osorio, disculpándose lo 
mejor que pudo; el Rey, conviniéndole entonces d is imu
lar, le dijo que no tenia queja alguna de él y que en 
prueba de ello le daba el Adelantamiento de León y As
turias, que quitaba á D. Pedro Nuñez de Guzman, por su 
rebeldía. Mas á los pocos dias salió el Rey de León d i 
rigiéndose á Valladolid, (1) y estando á dos leguas de es
ta Ciudad en un pueblo que llaman Yil lanubla, hal lándo
se Osorio comiendo con ü . Diego Garcia de Padi l la , l l e 
garon tres Ballesteros y acabaron con él á mazadas, de
jando aterrado á D. Diego, á quien nada se le habia d i 
cho antes. Aquel mismo dia prendieron en Yil lanubla k 

(l) UA prlniero de Mayo estaba ea Valladolid donde confirmo al 
Monasterio Benedictino de San Salvador de Corneliana en Asturias las 
mercedes que le habian concedido los Reyes antepasados, y le hizo otras 
de nuevo, encargando á los Monges que le encomendasen á Dios." Te
pes, tom. 3. Llag. not. S al cap. V . año XI de la Cron. del Rey D. Petl. 
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dos hijos de Fernando Sánchez de Valhuloiid, por ha b r i 
se averiguado que estaban en correspondencia con D. Pe
dro Nuñez de Guzman, y lo mismo se hizo con el Arce
diano D. Diego Arias Maldonado, á quien hallaron carias 
de D. Enrique, siendo muertos aquellos en Valladolid al 
dia siguienle de su prisión, y este poco después en Bur
gos, ^ luchas muertes parecen estas, dice el Sr. Conde Ú$ 
¡a Hoca, pero no siendo ninguna sin culpa, solo se pue
de disputar si fueron bastantes, y nunca son pequeñas las 
(pie dereeliamente se cometen contra el propio Rey." {Vj 
¿1 de Aragón trató de recobrar la Ciudad Je Tarazona 
y le costó poco trabajo conseguirlo; pues su Gobernador 
Gonzalo González de Lucio se la vendió, y con ella su 
bonor y fama, por la suma de cuarenta mi l llorines, una 
hija de D. Joan Ximenez de llrrea con quien se casó y 
los lugares de Biola, Yayo y Ansin. 

El Conde I). Enrique, el de Osona, D. Tollo y otros, 
entraron en Castilla y se pusieron sobre Haro, que deja
ron cercado, pasando k Nájera, en donde mataron á ¡o^ 
indios que habia, y después se fueron á Pan corvo, y pu
sieron guarnición en una casa fuerte de Pedro Fernandez 
de Velasco. Sapo el Rey de Castilla esta entrada de los 
Aragoneses, hallándose á la sazón en Burgos, y envió á 
D. Gutierre Gómez de Toledo con seiscientos caballos á 
Briviesca, para donde él mismo salió pocos clias después, y 
apenas llegó á aquel punto, se apoderó de la casa fuerte 
de Velasco, que estaba media legua distante. Reun ié ron-
sele luego hasta cinco mil hombres de á caballo y diez 
mil de á pie, con los cuales determinó marchar en bus
ca de D. Enrique que, según la Crónica, solo contaba mil 
y quinientos caballos y dos mi l infantes, aunque otros le 
dan mayor número. Antes de salir D. Pedro de Brivies-

ii) El Rey i;. Ped. def. pag. 53. 
21 
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ca, se le presentó un Escudero llamado Fernando de ¡m 
Royos y le dijo de parte de D. Tello que esle y algunos 
otros Caballeros querían volverse á su servicio con cier
tas condiciones. Oyólo el Rey con agrado, pero no habién
dose tenido bastante habilidad para hacer estas negocia
ciones en secreto, llegó á entenderlas D. Enrique que, en
viando á Aragón k D. Tello bajo el protesto de pedir re
fuerzo, le puso en disposición de no poder llevar adelante 
se pensamiento. Sabiendo D. Pedro que los enemigos ha
blan marchado de Pancorvo é ídose á Nájera, salió él de 
Briviesca y llegó á Miranda de Ebro, en donde castigó á 
algunos, (1) por los robos que al l i se hablan hecho á los 
Judíos, haciendo por fin alto en Azofra, cerca de Nájera, 
con intención de dar la batalla á D. Enrique al dia s i 
guiente. 

Estando el Rey en Azofra, le habló un Clérigo na
tural de Santo Domingo de la Calzada, el cual l l evándo-

(1) Según la Abrev. hizo cocer é un vecino de la Villa y asar 
á otro, sobre lo cual dice Zur. ^Quien leyere que se diese tal pena co
mo esta de cocer y asar los hombres, es cierto que lo ha de atribuir 
íi gran crueldad de este Principe; y dexarse ha de maravillar cuando 
entendiere que era castigo que se dió por otros Reyes que fueron ha
bidos por excelentes Príncipes, y no se echará á la condición brava y 
fiera del Rey D. Pedro. En Anales antiguos parece, que el Rey D. Her
nando el Santo mandó dar otra tal pena como esta, y dice asi: ..Vino el 
Rey D. Hernando á Toledo, é enforcó muchos ornes, é coció muchos en 
calderas, Era mil é ducientos sesenta é dos." Del Infante D. Sancho su 
nieto no será tanto de maravillar que se escriba haber mandado usar 
de tan gran crueldad como esta, pues tuvo el nombre de Bravo, y lo 
pareció tanto en muchas execuciones que mandó hacer muy rigurosas 
y crueles: del cual en el Compendio de la Historia general de Castilla se 
cuenta una cosa muy digna de memoria y dice así: .^Allegaron estas 
nuevas al Infante D. Sancho de como era su gente desbaratada é di-
xo, ¿Quién les mandaba á ellos salir contra el pendón de mi Padre, que 
bien sabían que non salgo yo á él, nin vo contra él? Mas estoviesen 
quedos en su Yilla; que yo non quiero lidiar con mi Padre, mas quie
ro tomar el Regno para mi, que es mió, porque lo él quiere d?r á los 
Franceses. E llegáronse muchas gentes á él, é vínose para Cordova con 
muy gran saña contra todos aquellos que salieran contra el pendón de 
su Padre, é decía que si vivo fallara á Fernán Muñoz, que él le fleiera 
quemar, ó cocer en una caldera, porque saliera de la Villa á lidiar con 
Fernán Pérez Ponce, é mas con el pendón de su Padre el Rev ü . Al
fonso." 
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le á parle con mucho misterio, le dijo que él sabia po
sitivamente que el Conde ü . Enrique le malaria, y asi, 
que se lo avisaba, para que proveyese á su seguri
dad. Preguntóle D. Pedro quien se lo habia dicho, y el 
Clérigo respondió, que nadie sino Santo Domingo que en 
sueños se lo habia revelado. E l le hizo repetir esto delan
te de los Gefes de su ejército, y creyendo, quizás con ver
dad, que aquel Clérigo era un instrumento de que se va
llan sus enemigos para atemorizarle, se indignó de tal 
manera, que mandó le quemasen a l l i mismo. 

Por la tarde de aquel dia salió D. Pedro con sus tro
pas en busca de los Condes de Tras tamára y Osona; s u p i é 
ronlo estos, y dejando en la Y i l l a de Nájera parle de su 
gente, se pusieron con la restante en un cerro inmediato, 
en donde, creyéndose fuertps, esperaron á los de Castilla, 
que llegaron luego, acometieron con intrepidez, y desalo
jándolos de aquella altura, les hicieron emprender la f u 
ga hácia Nájera. Los Condes, que solo podian salvarse aco
giéndose á la V i l l a , intentaron ganar las puertas; pero el 
enemigo se interpuso, y ello? entonces hubieran perecido 
infaliblemente si los de adentro no hubiesen horadado los 
muros, por cuya abertura pudieron entrar los fugitivos, 
después de haber perdido considerable número de comba
tientes. D. Gonzalo Mexia no pudo llegar al sitio por don
de los Condes entraron, y acosado por el enemigo, huvo 
de plegarse al muro cuanto le fue dado, y a l l i con c i n 
cuenta que le acompañaban peleó y se defendió con tan
to valor y esfuerzo, que al fin obligó á los contrarios á 
desistir, y él entró en la V i l l a con los que sobrevivie
ron á aquella heróica resistencia. La noche que luego v i 
no evitó que los Aragoneses hubieran sufrido mayor de
sastre. En esta batalla perdió su tienda y su pendón ei 
Conde D. Enrique: pero la gente que muriera de una y 
olra parte no se dice en la Crónica, aunque de los ven-
Pidos debió ser mucha. 
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De spues de la batalla se volvieron ioá de Caslilla á 

Azofra, preparándose para atacar de nuevo á los do Ara
gón al dia siguiente, pero no lo hicieron por una cau
sa que apenas se comprende hoy que la superstición ha 
desaparecido completamente de entre nosotros. Se cuenta 
que puesto el Uey D. Pedro en camino para Tejera, con 
intención de acabar con los Condes, encontró un Escude
ro en el camino, llorando con muestras del dolor mas pro
fundo: preguntóle la causa de su llanto y el Escudero 
respondió que era la muerte de un tio suyo, quien habia pe
recido á manos de los Aragoneses en el combate del dia 
anterior. Este acontecimiento, que nada tenia de estraordina-
rio, dicen que fué mirado por D. Pedro como una señal de 
siniestro augurio, y desistió del pensamiento de atacar á 
los de Aragón, á pesar de las instancias que le hicieron 
los suyos, que estaban ciertos de que si iban á Nájera, 
no escapada uno solo de los enemigos, y la guerra aca
barla entonces. Se atribuye todo á permisión del Ser S u 
premo que reservaba á D, Enrique para mayores empre
sas. Nosotros en todo vemos la mano de Dios; pero no cree
mos satisfactoriamente esplicado un suceso con decir que 
asi pasó, porque Dios lo quiso. Si D. Pedro no fue con
tra Nájera alguna razón exist ir ía mas poderosa que las 
lágrimas del Escudero, la cual seria notoria, ó por lo me
nos presumible á la raiz de los sucesos; pero el Cronista 
la calló, y después de tantos siglos imposible es dar con 
ella. Acaso no seria muy fuera de propósito el decir que 
aunque el Rey D. Pedro pudo coger prisionero á D . E n 
rique con todos los que le acompañaban, dejó de hacerlo, 
accediendo á las súplicas del Cardenal Legado á quien 
luego nos presenta Ayala, intercediendo por el Con
de, para que D. Pedro no le siguiese en su fuga, que lue
go emprendió, abandonando á Nájera, y tomando el ca 
mino de Navarra. D. Pedro en efecto no persiguió á su 
hermano. 
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Los Aragoneses se retiraron á Tahusle, y el Rey de 

Oaslilla puso por fronteros de Aragón k D. Garci Alvarez 
de Toledo en Alfaro, en Agreda á D. Diego García de Pa
dil la , en Gomara á D. Suero Martínez, y en Molina á G u 
tierre Fernandez de Toledo. Después marchó para Sev i 
lla, en cuya Ciudad se hallaba ya á 19 de Agosto de 
!3G0. (1) A l l i supo que Mateo Mercer, Caballero Valencia
no andaba por los maros de Cádiz haciendo cuanto daño 
podía con cuatro galeras del lley de Aragón, y mandó ar
mar cinco, con las cuales envió contra Mercer á un B a 
llestero mayor llamado Zorzo ó Jorge. Encontró este al 
Valenciano en las costas de Berbería cerca de One, que 
fls un lugar enfrente del cabo de Gata, entre Mazalquí-
vir y Cliafaríñas, (2) y acometiendo con resolución á las 

'19 'KHl 

(1) uEs notable el recurso que por entonces hicieron al Rey los Rar-
mieros de Sevilla, y lo que en vista de él proveyó. Petición. Señor: Pe
dro Sánchez de Orozco, Juan Martin, é Alonso Diaz, Barqueros vecinos 
de la cihdad de Sevilla que tenemos por oficio subir fasta la cibdad de 
Córdova con nuestros barcos de carga, parecemos ante la V. A. é deci
mos: que los señoríos de las azudes por donde suben é baxan los bar
cos cargados, que nosotros traemos para la abastanza de esta cibdad de 
trigo é de fariña; de lo qual nos ha recrescido gran daño: é para re
medio de lo tal parecemos ante V. A. á le pedir é demandar justicia. PRO
VEÍDO. Vista la petición de suso, para bien proveer fice parecer ante mi 
cartas de mi abuelo el lley 1). Sancho, 6 cartas de mi Padre el Rey D. 
Alfonso: é considerando el mal fecho que avedes fecho contra Dios, é con
tra, mi Corona, que por les aver aferrado las bocas de los canales por 
donde saben é baxan estos buenos ornes Barqueros, se afogan, é pierden 
sus faciendas, é Nos ha vegadas que non tenemos trigo nin fariña que 
yantar: por lo qual vos mando, que dende en adelante non fagades lo 
tú, sinon que deis libre el paso por do puedan sobir é decendir sin 
pena alguna. E mando á todas mis Justicias de lo realengo, abodengo, 
é logares de señorío, que cumplan lo asi proveído por mi, sin ir nin 
venir contra ello. E mando al Comendador de Lora que asi lo faga guar
dar é complir en su distrito, é á todos los demás de esta frontera de 
la Andalucía, é al Adelantado della. En el nuestro Palacio, Era del Se
ñor de 1398." Roa Santos de Ecija fól. 130 vuelto. Y añade:. (Asi se cum
plió: y para que se supiese en adelante el ancho qne habían de tener 
las canales de las presas, el Alcalde mayor que entonces era de Córdo
ba, tomó la medida en el cerco que dicen de las bendiciones en la 
Iglesia mayor, y todo él dió por el que habían de tener las canales, con 
dos varas de fondo como consta de su auto en los papeles originales." 
Llag. not. l al cap. XIU año XI de la Crón. del Rey 1). Ped. 

(2) Llag, not. 4 al cap. XIII año XI de la Crón. del Rey 1). Ped, 



cuatro galeras Ia& lomó luego y trajo á Sevilla, en d o n 
de el Rey mandó matar á Mateo Mercer y á algunos otros 
de los suyos. 

Se convinieron por entonces íos Reyes de Castilla y 
Portugal en entregarse recíprocamente varios fugitivos que 
se hallaban refugiados en ambos Reinos. E l de Castilla 
entregó á Pedro Coelío y Alvaro González, que fueron, jun
tamente con Diego López Pacheco, los asesinos de la c é 
lebre doña Inés de Castro, y el castigo que se íes a p l i 
có fue sacarles el corazón, á Coello por los pechos, y por 
la espalda á González. Pacheco tuvo la suerte de pasarse 
á Aragón, y escapar de una muerte semejante. E l Rey de 
Portugal, que también se llamaba Pedro I, entregó al Cas
tellano á Mendo Rodríguez Tenorio, á Fernando Gudíel, y 
á Eorlun Sánchez Calderón, los cuales fueron degollados 
en Sevilla, siguiéndoles D . Pedro Nuñez de Guzman. E l 
delito de este le sabemos por ío que de él hemos refe
rido; pero el de aquellos no consta cual haya sido. Aí 
hablar el Conde de la Roca de este convenio entre los dos 
Pedros, dice que al de Portugal loan sus Escritores la ac
ción, y al de Castilla se la abominan; de cuya diferen
cia no halla otra razón usíno haber muerto al Rey de 
Castilla el que la heredó; y haber heredado á Portugal el 
que hizo esta venganza." (I) E l convenio sin embargo, sea 
cualquiera el aspecto bajo el cual le presente la lisonja, 
es verdaderamente detestable. 

En Sadava, V i l l a del Reino de Navarra, estaba ef Car
denal Legado tratando de ajustar paces entre Castilla y 
Aragón, cuyos Reyes habían enviado sus representantes á 
aquel punto, siéndolo por Castilla Juan Alonso de M a -
yorga. E l Rey D. Pedro desde Sevilla mandó k Gutierre 
Fernandez de Toledo que fuese á donde se hallaba el Le-

(1) El Rey I). Ped. defend. pág. 85. 



gado y pasase por Alfaro, en cuya Vi l l a encontraría á 1). 
Garci Alvarez de Toledo Maestre de Santiago, y a Mar
tin López de Córdoba, los cuales le enterarían de la ma
nera que habia de obrar con el Cardenal. Salió luego Gu
tierre de Molina y se fue á Alfaro el dia 7 de Setiem
bre. Poco después de haber llegado se le presentaron Mar
tin López y D. Suero Martínez Maestre de Alcántara, y 
prendiéndole, le llevaron á donde paraba D. Garci A l v a 
rez. Dljole Martin López que el Rey le mandaba matar, 
uYo nunca fice cosa porque mereciese muerte," respondió 
Gutierre Fernandez. Después entregó por medio de un ins
trumento que allí otorgó un Escribano, todas las fortale
zas y Castillos que tenia, y escribió al Rey la carta s i 
guiente, que trae la Crónica: uSefior: Yo Gutier Fer ran-
dez de Toledo beso vuestras manos, e me despido de la 
vuestra merced, é vo para otro Señor mayor que non vos. 
E Señor, bien sabe la vuestra merced como mi madre, é 
mis hermanos, é yo, fuimos siempre desde el dia que 
vos nacistes en la vuestra crianza, é pasamos muchos ma
les, é sufrimos muchos miedos por vuestro servicio en el 
tiempo que doña Leonor de Guzman habia poder en el 
Regno. Señor, yo siempre vos serví; empero creo que por 
vos decir algunas cosas que complian á vuestro servicio 
me mandastes matar: en lo qual, Señor, yo tengo que lo 
fecistes por complir vuestra voluntad; lo qual Dios vos lo 
perdone; mas yo nunca vos lo merecí . E agora. Señor, 
digovos tanto al punto de la mi muerte, (porque este se
rá el mí postrimero consejo) que si vos non alzades el cu
chillo, é non escusades de facer tales muertes como es
ta, que vos avedes perdido vuestro Regno, é tenedes vues
tra persona en peligro. E pido vos por merced que vos 
guardedes; ca leal raen le fablo con vasco, ca en tal hora 
esto que non debo decir si non verdad." (1) Escrita esta 

(1) .LV>. Pedro López de Avala registra esta carta en su historia, si 
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curia fe mamlaron quo pasase á otra habilacion eii don
de IIICÍÍO le corlaron la cabeza, que dieron á un Balles-
lem dé rtara i)arci que se la llevase y preái-ülase al Rey. 

«o fue cierta, el fin de fingirla lúe por desacreditar al Rey por haber 
pagado mal á un criado tan antiguo, y si lo fue, la carta manifiesta, que 
los peligros que anunciaba al lley lo» tenia reconocidos en el ánimo y 
alrevimienlo de los que andaban fuera de su gracia, y quizás por su 
culpa Conde de la R, El Rey D. Ped. defend. pág. 56. 



Muerte de Gómez C a m l l o . ~ E i Arzobispo de Toledo es obliga
do á salir de Castilla.=:Prision y muerte del Judio Samuel LeYÍ.=Toma 
D. Pedro algunos lugares al Aragones.=Pacos entre Castilla y Aragon.= 
Muere doña Blanca de Borbon.—Guerra con Granada.—Muore doíía Ma
ría de Padilla. 

pulida íoe por todos la muer-
fe de Gutierre Fernandez de 
Toledo, pues era generalmen
te apreciado por su honradez 
y su valor; si bien en aque
llos tiempos eran tan comu
nes los sucesos de esta na 
turaleza, que se pensaba poco 
en ellos, y no admiraban tan
to como admiran hoy k quien 
los lee. Luego veremos las 
causas que alegó D . Pedro pa

ra justificarse del fin que dio k GulierreFernandez. Antes de 
haber este perecido, fue Gómez Carrillo á Sevilla á dar sa-

22 
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tisfacciones al Rey sobre lo que algunos habían hablado de 
él, acusándole de que intentaba pasarse á Aragón, para 
unirse con sus parientes Pedro Carrillo, y Gómez Carrillo dp 
Quintana, que estaban con el Conde D. Enrique. E l Rey 
le dijo que no tenia de él la menor desconfianza; pero 
que queria darle la V i l l a de Algeciras, donde le podria 
servir tan bien ó mejor que en la frontera de Aragón. 
Aceptó con gozo esta propuesta Gómez Carri l lo, y salió 
para Algeciras en una galera que el Rey habia mandado 
armar; pero luego que estuvieron en el mar, el patrón 
de la galera Alonso Domínguez le hizo dar muerte y 
echado el cuerpo al agua, fue remitida la cabeza al 
Rey. Poco tiempo después su muger y sus hijos, fueron 
presos en Soria por Martin López de Córdoba. 

En Almazan, á donde desde Sevilla marchó D . Pedro 
espuso las razones que le habían asistido para dar muer
te á Gutierre Fernandez de Toledo, y á Gómez Carr i l lo , 
reducidas todas á sospechas vehementes de que intenta
ban pasarse á Aragón; pero se creyó que el primero mu
rió por haber dado al Rey consejos en que el Monarca ha
lló demasiada osadía, y el segundo porque le suponía su 
enemigo por haber tomado D. Pedro un año antes á María 
González de Hinestrosa muger de Garcilaso hermano de G ó 
mez Carrillo, de cuya Señora tuvo un hijo que se llamó D. 
Fernando. Fue después á Guada laja ra desde donde desterró 
a Portugal al Arzobispo de Toledo D. Vasco, que per
maneció en Coimbra hasta el 7 de Marzo de 1362 en 
que murió. (1) Todos sus bienes y rentas fueron ocupados 
por el Rey, quien dicen que para obrar así con él no 

. (1) Feria U . sele dias do mes de Marzo da Era de rail é cuatro
cientos annos se fluo D. Vasco deste mundo Arzobispo de Tolledo, ó 
qual foi emado do Regno de Castella por sanha del Rey, é chegou á 
cidades de Coimbra, é fes vivenda en 6 Mosteiro de S. Domingos da, ditta 
cidade." Cronicón Conimbricense en Florez, España Sagr. tom. 23. 

Pulgar, Hist. de Pal . pág. 45 cita la cláusula siguiente de un Codi-





i 
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UiNO otro motivo que saber que era hermano de Gutierre 
Fernandez. 

El Judio Samuel Levi , Tesorero del Rey habia caido 
en las misnias taitas que todos los de su ISacion que le 
habían precedido en aquella dignidad, los cuales, con prelesto 
ele las lientas Reales, vejaban á los pueblos de una manera 
increible, atesorando para si sumas inmensas y siendo tan
tos los daños que causaban, que muchas familias se vie
ron precisadas á irse á vivir á otro Señorío. (1) A v e r i 
guáronse á Samuel todos estos desmanes y le redugeron 
á prisión, en donde con los tormentos que le dieron y de 
ios cuales murió, le hicieron declarar el lugar que ocul
taba las riquezas por tan malos medios adquiridas, las 

cflo efue hizo en Coimbra D. Vasco, ped imos por merced á nuestro se
ñor el Rey de Castilla que tenga por bien de nos mandar tornar aque
llo que nos mando tomar, para cumplir nuestro testamento é este nues
tro Codicílo; ca sabe l)ios que nunca le erramos en aquello que contra 
nos le impusieron, ó él sospecha, ó en otra cosa que él de nos fiase." 
Llag. not. 2 al cap, XXII año X I de la Crón. del Rey D. r ed . 

(1) Asso y de Man. Disc. sobre el estado de los Judio» en Esp. don
de añaden. 1(Este exceso de t ropel ías causado por l a mala administración 
de las Rentos Reate* por los Judíos pintaba un Sabio y desgraciado Poe
ta de aquella edad en estos versos: 

Ayudanse Privados con los Procuradores 
De Cibdad'es é Vil las; facen Repartidores 
Sobre los inocentes cuitados pecadores, 
Luego que han acordado llaman Arrendadores. 

Allí vienen Judíos que están aparejados 
Para bever la sangre de los Pueblos cuitados, 
Presentan sus escriptos que tienen concertados, 
Et prometen sus dones, et joyas á Privados. 

Allí facen Judíos el su repartimiento 
Sobre el Pueblo, que muere por mal defendimíento, 
Et ellos se reparten en sí medio cuento 
Que han de aver los Privados qual ochenta, qual cíenk) 

Cá dicen los Privados: servimos cada dia, 
A l Rey: quando yantamos es mas de medio dia 
E velamos la noche que es tan luenga, é tan fria, 
Por concertar sus quentas, é las sus haherias. 

E asi en buena conciencia, é n ingún otro mal 
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cuales eran tantas, que se hallaron tres monlones de 
oro, plata y cobre mas altos que la estatura de un hom
bre, según se dice en las adiciones á Gracia Dei . Ma
riana, refiere que ^llegaban al pie de cuatrocientos mi l 
ducados, otros dicen mas, sin los muebles y joyas, pa
ños de oro y seda: cosa maravillosa que un Judio jun
tase tantas riquezas; y que no pudo ser sin grave da
ño del Reino." Sobre si la muerte de Samuel Levi ocur
rió en el año de 1360 en que la pone Ayala , ó si fue an
tes ó después, se ha escrito mucho y con profunda erudi
ción; pero no hemos visto razones bastantes para creer que 
debiéramos en este punto separarnos del Cronista. E l oficio 
de Tesorero mayor recayó en Martin Yañez de Sevilla. 

E l Rey de Granada Mahomad Lagus en este tiempo fue 
destronado por un Arráez llamado Mahomad Aben A l h a -
mar el Bermejo, quien inclinándose á favor del Rey de 
Aragón, hizo creer al de Castilla que le iba á mover guer
ra. En esta inteligencia se preparó D. Pedro para hacer 
entrada en tierra de Moros; pero el Rey Bermejo tuvo 

Podemos nos sacar de aqui a lgún capital, 
Cá dice el Evangelio, é nuestro Decretal 
Que digno es el obrero de llevar su jornal. 

Dicen luego a l Rey: por cierto vos tenedes 
Judios servidores, é merced los faredes; 
Cá vos pujan las Rentas por cima las paredes, 
Otorgadlas, Señor, cá buen recabdo abredes. 

Señor, dicen Judios, servicio vos fareraos. 
Tres cuentos que antaño por ellas vos daremos, 
E buenos fiadores llanos vos prometemos 
Con estas condiciones que escripias vos trabemos. 

Dice luego el Rey: á mi place de grado 
De les facer merced que mucho han pujado 
Ogaño las mis Rentas; é non cata el cuitado 
Que toda aquesta sangre salle de su costado. 

Después de esto llega D. Abran, é D. Samuel 
Con sus dulces palabras que parecen de miel , 
E facen una puja sobre los de Israel, 
Que monta en todo el Reyno cuento y medio de fial. 

Desta guisa que oyedes pasa de cada dia 
E l Pueblo muy lazrado llorando su mal dia; 
Dios por merced nos guarde et la Virgen Maria, 
Non ayamos la pena que diz la Profecía." 
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modo de hacer con él amistades, que no eran sinceras por 
parte del Infiel, según veremos después. 

A principios del año 1361 salió el Rey de Sevilla (1) 
y se fue para Almazan, en donde ya se hallaba á 12 de 
Febrero. Se le reunió all i el Maestre de Avis que habia 
enviado el Rey de Portugal con 600 caballos, y entrando 
luego en Aragón, conquistó en poco tiempo los Castillos 
de Verdejo, Torijo, Alhama, Hariza y otros. (2) E l Rey 
de Aragón estaba en Torrer, cerca de Calatayud con de
seo de dar una batalla que decidiese aquella guerra; mas 
esperaba que se le reuniese gente bastante para ello; pues 
el egército de Castilla contaba con seis mi l caballos y gran 
número de infantería. Mucha era la -sangre que iba á der
ramarse, si unos y otros llegaban á las manos. Trató de 
evitarlo el Cardenal de Bolonia, con cuyo fin se presen
tó en üeza al Rey de Castilla, á quien rogvS encarecida
mente que se prestase á algún acomodamiento con el Ara
gonés. Asintió á ello D. Pedro, no porque deseara la paz, 
sino porque la necesitaba; pues el Rey Bermejo, faltando 
á su palabra, é inducido por el de Aragón, intentaba en
trar en las Andalucías, que entonces se hallaban sin de
fensa, por haber marchado todas las tropas con el Rey. 

(1) aSe detuvo al paso en Carmona, á donde hizo que concurriesen 
los diputados de la V i l l a de Niebla para reconocer por Señor suyo y 
prestar jpleyto homenage ..á D . Ferrando fijo de nuestro Señor el Rey, 
é de dona Maria de Henestrosa su madre:" como en efecto lo hicieron 
en sábado nueve días de Enero, E r a 1399 años (A. C. 1361,) habiéndoles 
antes levantado el Rey el que le tenían hecho por la espresada Y i l l a . 
Cita la escrit. Florez, Reynas, tom. 2. en la noticia de doña Maria de He
nestrosa, y dice que está en el archivo del Duque de Medina Sidonia. 
Esta doña Maria parece que era la muger de Garcilaso Carrillo, de la 
cual se hace mención en el cap. 18 del año X I . y se puede conjeturar 
que antes que la tomase el Rey D. Pedro tuvo de su marido un hijo 
llamado Juan Carrillo que fue Camarero del Rey y Alcalde mayor de To
ledo. Véase Infor. de Toledo sobre pesos y medidas pág . 118." Llag, 
not. 1 al cap. 1 año XII de l a Crón. del Rey. D. Ped. 

(2) Niega Zurita que D. Pedro hubiese tomado entonces estos Cas
tillos y se funda en que el Rev de Aragón no lo dice en su Historia. An. 
üb. IX. XXXIÍI. 



Este, en semojante apuro, SR veia precisado á enviar lo 
mejor de sn gente á Andalncia, quedándose con fuerzan 
muy inferiores á las del Aragonés, ó á dejar que los Mo
ros causasen tan incalculables daños como eran de esperar. 
En esta dura alternativa, cuyos eslremos eran igualmenle 
perjudiciales, fue una fortuna para él la paz qne deseaba 
el Legado, y se prestó desde luego á entrar en negocia
ciones. Se nombraron para ellas por parte de Castilla á 
Men Rodríguez de Biedma, guarda mayor de la Real per
sona y Juan Alonso de Mayorga Contador mayor, y por 
la de Aragón D. Bernardo de Cabrera, y eligiéronse por 
medianeros D. Pedro Abad de S. Benigno de Digun, y 
D. Juan Abad de Fiscamps, Nuncios del Papa. Estos con el 
Legado acordaron las paces en estos términos: que se de-
\olviesen los dos Reyes todos los lugares, fortalezas y Cas
tillos que uno á otro se hablan tomado en esta guerra; de
volución que de los lugares que estaban en la frontera de 
Aragón, debería hacerse dentro de diez días, y de los que 
caian en las de Valencia y Murcia á los cuarenta de ha
berse publicado la paz; que la reclamación hecha por eí 
de Castilla acerca de los pueblos tomados por Aragón en 
tiempo de D. Fernando IV se remitiera á lo que sobre el 
particular declarase el Legado; que el Aragonés no con
sentirla que desde su Reino se hiciese guerra al de Cas
t i l la por el Infante D. Fernando, Conde de Trastamára ó 
cualquiera otro, ni les darla paso por sus tierras, si con 
dicho fin lo solicitaban, ni les ayudar ía en manera a lgu
na, haciendo lo mismo el Castellano por su parte con los 
enemigos de Aragón; que en el término de ocho dias des
pués de firmada la paz, D. Fernando, D. Enrique, D . Te-
Uo y todos los demás que de Castilla se hablan pasado 
al servicio de Aragón fuesen echados al otro lado del 
Ebro, apartados treinta leguas de los lugares de Aragón 
que tenían guarniciones en la frontera de Castilla, sin po
der tener cargo alguno militar, ni oficio que les pusiera 

file:///olviesen
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en proporción de reunir genle, y que si lo conirario l u 
ciesen, procediese contra ellos el Rey de Aragón y abona
se todos los daños que ocasionasen. Salieron garantes del 
cumplimiento de estas condiciones por parle del Aragonés 
los Arzobispos de Tarragona y Zaragoza, los Obispos do Va
lencia, Tortosa y Tarazona, el Duque de Gerona, los Con
des de Denia y Osona y otros, y las Ciudades y Villas de 
Barcelona, Tarragona, Zaragoza, Valencia, Mallorca, Tara-
zona, Calatayud, Daroca, Teruel y Xat iva . Por parte del 
Rey de Castilla se nombraron por fiadores el Arzobispo de 
Santiago, los Obispos de Cartagena, Burgos, Oviedo y Ca
lahorra, D, Fernando de Castro, D, Juan Ponce, T). Alon
so Pérez de Guzman, D. Enrique Enriqnez, D. Beltran de 
Guevara, Juan Alonso de Benavides, Men Bodriguez de 
Biedma, D. G i l Bocanegra, Martin López y Martin Y a -
ñez, las Ciudades de Burgos, Toledo, Se \ i l la , Córdoba, 
Murcia y Cuenca, y las Vil las de Molina, Soria, Medina-
celi y Almazan. Se estableció ademas que el Rey de A r a 
gón diese por rehenes al Conde de Osona y k D. Pedro 
de Luna, y el de Castilla á D. Fernando de Castro y 4 
D. Martin G i l de Alburquerque, con varios Castillos por una 
y otra parte, debiendo ponerse aquellos Caballeros en po
der del Rey de Navarra ó de su hermano D. Luis diez 
dias después de la paz, y los Castillos en el del Legado. 
Los de Castilla que habían tomado parte en esta guerra 
en favor del Aragonés fueron perdonados excepto el In
fante D. Fernando, el Conde de Tras tamára , Pedro Carri
llo, Gómez Carrillo, Pedro López de Padi l la , Suero Pérez 
de Quiñones, Diego Pérez Sarmiento, Gonzalo González de 
Lucio, Garcilaso Carrillo, Alvaro Pérez de Guzman y Pe
dro Ruiz de Sandoval. (1) A los demás se les habia de 

(l) El Conde D. Enrique, su hermano D . Sancho, y los Caballeros 
Castellanos que los seguían, se refugiaron entonces á las partes de allá 
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rosliluir los Lugai'o> y (lastillos ((tu1 anlB% tcnian, HUMIOÍ. 

á ü . Tollo que debía quedarse sin el Señorío de Vizca\a 
y demás bienes que correspondieron á su muger doña Jua
na de Lara. Finalmente se impuso la pena de cien mil 
marcos de plata á la parle que faltase á esta concordia, 
que fue ratificada por el Rey de Castilla en Deza, y por 
el de Aragón en Calatuyud á U de Mayo. (1) En el ejér
cito Castellano cansó grande alegría la publicación de la 
paz que se hizo con el pregón siguiente: ltNuestro Señor 
el Rey face saber á todos los Señores, é Perlados, é Con
des, é Caballeros, é otras qualesquier personas de quales-
quier condición que sean en los Kegnos de Castilla é de 
León, que él ha paces é amoríos firmes á verdaderos con 
el Rey í ) . Pedro de Aragón, é sus Regaos é subditos: é 
manda que ninguno de los suyos non sea osado de facer 
guerra nin mal á los Regnos de x\ragon, nin á los veci
nos é moradores dellos, so pena de la su merced, é so 
aquella pena en que cae quien quebranta paz puesta por 
su Rey é por su Señor." (2) 

Concluidos los tratos de la paz, marchó el Rey para 
Sevilla. Murió por entonces doña Blanca de Borbon, á la 
edad de veinte y cinco años de los que había pasado ocho 
en la triste soledad de tina prisión, llorando su desdicha, 
y dirigiendo sin cesar procos al Alt is imo para que pu

de los Pirineos. Entraron á fuerza abierta en la Senescahá. de Carca-
sona por el mes de Julio de este año, sin embargo de la oposición que 
les hizo Pedro de Voissins Señor do íleunes, que se puso en el país de 
Fenouillades para estorvarles el transito. Cometieron al principio muchos 
desordenes: pero después ofrecieron su ausilio al Mariscal Arnoul de Au-
denehan, Teniente general de Languedoc, de quien se hará varias ve
ces memoria, contra las compañins, que con motivo de la paz conclui
da poco antes entre los Reyes de Francia é Inglaterra, quedaron sin ocu
pación ni sueldo, y derramándose por las Provincias, robaban, saquea
ban y combatían los lugares para exigir contribuciones. Audenehan acep-
tó-el auxilio del Conde, y fueron juntos á Mompeller por el mes de Sep 
tiembre siguiente. Hist. de Languedoc. Llag. not. 1- a! cap. 2 año Xíí 
la Crón. del Rey D. Ped. 

(i) Zur, An. 1.̂  part. lib. IX. XXXIV 
W Ay- CflW. del Rev t). Ped año XII cap II 



sirw(-|('iii:ii;o á lanío martirio. aNo hay memoria entre 
los hombres, dice el P . Mariana de mnger en España á 
quien se le deba tener lastima, como a esla pobre desas
trada y miserable Reyna." Nadie entonces dejó de com
padecerse de ella, y aun hoy al considerar la desgracia 
de aquella Princesa tan joven, tan hermosa, y tan digna 
de mas feliz suerte, el corazón se siente conmovido y lle
no de dolor. Unos dicen qne murió en üreña , otros que 
en Xerez de la Frontera, otros qne en Medina Sidonia, 
otros en fin que en nna torre distante una legua de Xe-
rez, llamada de doña Blanca. Lo que parece mas cierto es 
qne murió en Medina Sidonia. Fue sepultada en Xerez de 
la Frontera, segon aparece de auna cédula de donación que 
la lléyna doña Isabel despachó en la misma Xerez en 10 de 
Agosto de 1483 á Alfonso Pérez de Vargas, Continuo de 
la real casa donándole el mismo sitio y Capilla. Dice asi: 
uPor la presente vos fago merced de un suelo capilla que 
es en el Monaslerio de Señor S. Francisco de la Ciudad 
do Xerez de la Frontera, el qual suelo é Capilla de que 
yo os fago merced es en el que eshba enterrada la Reyna 
doña Blanca que Dios aya, que yo hube mandado sacar 
sus huesos é poner encima del altar mayor de dicho Mo
nasterio, que es encima del entierro y capilla de que yo 
os fago merced, dentro de la Capilla mayor de dicho Mo
nasterio, é os fago merced de dicho Monasterio é Capi 
lla, para que lo ayades é lengades vos, é vuestros here
deros, é sucesores para siempre j amás , ellos y los que de 
ellos vinieren, con todas las menciones y facultades qne 
el Convento y Frayles dieron á la dicha Reyna doña Blanca." (1) 

(1) Dr. 1). José Geballos en la Disertación que otras veces hemos cita
do y añade. ^Esta cédula está en pergamino, sellada y mandada escrib ir 
POt Juan Fernandez Hermosilla, Secretario de la Reyna y se conserva en 
la casa de los Zuritas en poder de D. Diego Zurita de donde sacó una 
copia entera 1). Bartolomé Gutiérrez y me la remitió y conservo." De esta 
Disertación tan rica en noticias acerca del ¡ley D. Pedro, existen dos co
pias en la Biblioteca Colombina de esta Ciudad. 
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Baslante liempo ''espuos de su muerte se le puso el s i 
guiente epitafio: 

CURISTO OPTIMO MÁXIMO SACRUM. 
DIVA BLANCA HISFANIARUM REGINA, 
PAIRE BORRONEO, EX ÍNCLITA FRANCO-
RLLM REGUM PROSAPIA, MORIBUS ET 
CORPORE VENUSTISSIMA FUIT; SED PR/E-
VALENTE PELLICE OCCUTIT JESSU 
PETRI MARITI CRUDELIS ANNO SALUT1S 

M C € C L X I . TEIATIS VERO SU^: X X V . 

^Eu lierapo de Felipe II , continúa el mismo Dr. Ce-
ballos, se hizo registro de la sepultura de doña Blanca, y 
dió testimonio de él Francisco Nuñez, Escribano de n ú 
mero de Xerez, La caja de plomo con las cenizas, ó re
zagos de los íitiesos de doña Blanca están en la puerta 
colateral del lado de la Epístola, con las armas de Casti
l la y de León, y un cartelon ó medalla de piedra en
cima con esta inscripción: 

AAQUI YACE LA SERENISIMA SEÑORA DoÑA BLANCA DE BOR-
BON, REYNA DE CASTILLA MUGER QUE FUE DEL REY D. PEDRO 
EL JUSTICIERO. MURIÓ AÑO DE 1361 DE EDAD DE 25 AÑOS." 

Si la inscripción latina sirvió tan poco para infamar 
al Rey D. Pedro y doña Maria de Padil la , sirva esta p a 
ra su defensa. No sabemos en que año se puso, ni quien 
la formó." 

Tiene razón un Autor contemporáneo en decir que no 
se halla justificado de un modo conveniente el crimen á 
que se atribuye la muerte de doña Blanca. (1) Según la 
Crónica, envió D. Pedro á Alonso Martínez de Urueña, cria-

(1) D. Baltasar Anduaya y Espinosa. Historia Constituc. de la mo-
narquia Española. Nol. A la pág. 92. 
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do tío su Medico para que la matase con veneno; pero D. 
Iñigo Ortiz de Zúñiga, á cuyo cuidado estaba aquella Se
ñora no lo consintió, sino que se presentó al Rey p i d i é n 
dole que diese á otro la custodia de doña Blanca y en
tonces hiciese de ella lo que mas fuera de su agrado, por
que él no quería tener la menor intervención en semejan
te muerto. I). Pedro entonces le mandó que entregase la 
Princesa k Juan Pérez de Rebolledo su Ballestero, y ve 
cino de Jerez y hecho asi, este la mandó matar. Otros 
aseguran que doña Blanca murió de enfermedad. uYo he 
hecho, dice el Dr . Ceballos, diligencias estremadas en Xe-
rez de la Frontera para averiguar esto, y D. Bartolomé 
Gutiérrez, gran investigador de las cosas de Xerez, que tiene 
escrita sn historia y ha impreso diferentes papeles sobre 
varios asuntos, me ha comunicado con mucha humanidad 
y atención lo que ha encontrado, y es que Diego Gómez 
Salido, k quien titulaban Arcipreste de León, contempo
ráneo del Rey D. Pedro, fue Beneficiado de la Parroquial 
de S. Mateo de Xerez. En el siglo pasado se hallaron en 
el Archivo unos legajos de historia escritos por el mismo 
Gómez Salido. Escribió en ellos cuanto pasó entonces en 
Xerez. Hay en ella copia de los legajos que se tienen en 
gran estimación; por ellos consta que en la Era 1404 año ^ 
1366, habiendo salido el Rey D. Pedro para Portugal dia 
mártes, creciendo en Xerez el partido de los Enriquistas, 
quisieron prender á Juan Pérez de Rebolledo, Ballestero 
del Rey y Alcaide del Alcázar de Xerez y del Castillo 
de Medina Sidonia, y sabiéndolo él, salió huyendo para 
Medina, y le alcanzaron en el camino y le hirieron, pren
dieron, quitaron las alhajas que llevaba y remitieron á 
Sevilla, donde le dieron afrentosa muerte, colgándole en 
los caños de Carmena, y llegándole luego á enterrar á la 
Capilla que tenia en la Parroquial de S. Marcos de X e 
rez. Cuenta Gómez Salido los presos que hubo, con otras 
muchas menudencias; y v̂ olo se declara que le mataron 
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por ser de la facción del Rey D. Pedro, y nada se dice 

de qae el Rey matase, ó diese orden de matar á doña 
Blanca y que Juan Pérez de Rebolledo la matase, por don
de vemos ser falso lo que dice A y a l a / ' 

Dicen que apresan') la muerte de doña Blanca el suce
so siguiente. Andaba el Rey !>. Pedro cazando por las i n 
mediaciones de Medina Sidonia, y se le presentó un Pas
tor con ceñudo aspecto, erizado el cabello, encrespada y 
prolongada la barba, y vestido largo y asqueroso, el cual 
cm voz terrible lo amenazó de muerte, si no desistía del 
pensamiento de matar á doña Blanca y dejaba de ponerla 
eú libertad y v iv i r con olla. Dispuso D. Pedro que se pren
diese al Pastor, y mandó á Medina Sidonia á Martin López 
de Córdova á averiguar si aquel hombre habia sido comi 
sionado por doña Blanca; pero se halló á esta en oración, y 
sus guardianes aseguraron que no habia hablado con per
sona alguna. Entonce» se dió libertad al Pastor, de quien 
jamás se volvió á saber, por lo que comunmente se creyó, 
que habia sido un enviado de Dios. E l Pie y en vez de 
atender á semejante aviso, que en él debiera hacer mas 
fuerza que el llanto del Escudero á quien encontró c a 
mino de Nájera, acabó de decidirse á quitar de este mun
do á doña Blanca. 

Resentido D . Pedro con el Rey Bermejo por la con
ducta doble que con el observara, resolvió moverle guer
ra y restablecer en el trono de Granada á Mahornad La-
gus, interesando de su parte al Rey de Marruecos. L a -
gus, que entonces se hallaba en Ronda, vino á Sevilla con 
400 caballos, y él y 1). Pedro hicieron sus alianzas, en 
las que se pactó uque los lugares sujetos al Rey Bermejo 
que se rindiesen diciendo que querían obedecer al Rey L a -
gus, fuesen para este, y para el de Castilla los que se le 
entregasen ó él tomase por fuerza de armas." En seguida 
entraron en las tierras del Rey Bermejo, llegando hasta 
la Vega de Granada, donde t r í ^ o n con los Moros una es-
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caramuza de la que salieron vencedores; pero sin resul
tados de consideración. Se creía que al saberse que esta
ba allí Mahomad Lagus, les abr i r ían las puertas muchos 
pueblos; pero viendo que ninguno lo bacía, se volvieron 
aquel mismo día para Alcalá la Real, yéndose al siguien
te para las fronteras, (i) 

Por el mes de Diciembre entraron en el Adelanta
miento de Cazorla 600 Moros de á caballo y 2090 de á 
píe, haciendo terribles estragos, quemando el lugar de 
Peal del Becerro, y llevándose innumerables cautivos y ga
nados. Supiéronlo y salieron en su busca los caudillos Cas
tellanos que estaban en la frontera de Jaén , y eran el 
Maestre de' Calatrava D. Diego García de Padi l la , D . E n 
rique Enriquez Adelantado mayor de la frontera, Men R o 
dríguez de Víedma y otros Caballeros. Tomaron el pa
so de un rio que corre por aquella parte llamado Guadia
na el menor, que entra en el Guadalquivir cerca de Ube-
da; por aquel sitio tenían forzosamente que volver á su 
tierra los Moros, quienes llegaron luego, y viendo que no 
podían pasar el rio, trataron de impedir que lo hicieran 
los Cristianos; pero estos, á pesar de no tener infantería, 
que no había podido seguir la precipitada marcha de la 
caballería, sin arredrarles el gran daño que en ellos ha 
cían las armas arrojadizas de los enemigos, ganaron la 
opuesta oril la, y pelearon tan valerosamente, que aunque 
cuando empezó el combate era ya el sol puesto, antes de 

(t) ^Parece que entonces vino el Rey á Castilla, pues hallándose 
en Yalladolid á 12 de Agosto, escribió á Garci Gut iérrez Tello Algua
ci l mayor de Sevilla, y á Fernán Martínez de Guevara Alcalde mayor, 
mandándoles que tomasen prestados del Arzobispo y Cabildo setecien
tos cablees de granos para socorro de Algecira y Tarifa, ponderándoles 
lo grave de la necesidad, y los entregasen á Pedro Fernandez de Cas
tro, y á Matheo Fernandez de Plasencia: y que si dificultase el Cabi l 
do dárselos, los tomasen por fuerza." Zúñ. An . año 1361. Llag . not. 
6. al cap. VIH. de la Crón. del Rev D. Ped. año XII , 



que el din feneciese ya no quedaba infiel que no se h a 
llase ó muerto ó cautivo. Sucedió esta batalla el dia 20 
de Diciembre de 1361 • 

Por no interrumpir la relación de los sucesos que inau
guraron la guerra con el Rey Bermejo, no hemos habla
do antes de la muerte de doña María de Padi l la , que acae
ció en este mismo año, por el mes de Julio, en el Alcá
zar de Sevilla. Pone esta muerte la Crónica después de la 
de doña Blanca; pero otros la ponen antes, para de esta 
manera poder decir que si el Rey D. Pedro mandó ma
tar á doña Blanca fue por no verse como obligado á v i 
vir con ella, muerta la amiga. Mandóse enterrar doña M a 
ría en el Convenio de monjas de Santa Clara fundado por 
olla en Astudillo; pero después dispuso el Rey se trasla
dase á la Capilla Real de esta Catedral de Sevilla. uLoan-
la los Historiadores, dice Zúñiga, de discreta, afable y 
benigna, y mandóla el Rey D. Felipe U decorar con el 
titulo real, l lamándola Ueyna doña María; menos respeto
so el vulgo ess apócrifos cuento^ disfama su memoria, que 
no menos que la del Rey D. Pedro en gracia del Rey D. 
Enrique, vistió de horrores la lisonja. Tuvo cuatro hijos, 
D. Alonso, doña Beatriz, doña Constanza y doña Isabel, y 
su sangre después unida á la real, se deribó á tedas las 
casas reales de Europa." (4) Luego veremos si fue rauger 

(1) An . aíío U M , , Su lináje era iluslre, su hermosura uo tan ra
ra como ayudada d e ' blandura y entendimiento, rostro aguileno y a l 
go pálido; nunca cooperó en a lgíma crueldad del Key, ialercedió por 
muchos y libró h no poco?, fué l ibéral , y usó del favor del Rey con 
gran liento." Conde de la Roca, el Rey 1). Ped. def. pag. 60. 

.Jomaron su apellido los de este linaje, según Zur. del lugar de 
Padilla, ó Padiella de Yuso, Behetría en la Merindad de Castro Xeriz , 
de donde eran tan solariegos, que según el libro Becerro, aun l leva
ban la mitad de la Marliniega, que en otras parte» per tenecía ente
ramente al Rey. En las confirmaciones de privilegios empieza la me
moria de los Padillas desde el año 1033, y continua ilustrada con gran
des oficios T dignidades." 
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'.ogítima de ü . Pedro, ó solo su Concubina, como comun-
menle se cree. 



Continúa la guerra con Granada.=3Prision y muerte del Rey Ber-
!nejo.=: Declara el Rey en Córtes haber sido casado con doña Maria 
de Padilla, y hace jurar á su hijo D. Alonso.= Alianza entre los Re
yes de Castilla y Navarra .=:Renuévase la guerra con Aragon.=Toma de 
€alatayud.=:Mnerte de D. Alonso, hijo del Rey D. Pedro.—Se alia este 
con el Rey de Inglaterra.—Gana varios lugares del Reino de Aragon.= 
Hace jurar herederas del Reino á las hijas que tuvo en doña Maria 
de Padilla. 

eseando los caudillos que derrotaron 
á los Moros junto al Guadiana dar otro 
golpe á los enemigos, entraron de nue-
vo en el Reino de Granada por la 
Guardia, á mediados de Enero de 1362, 
y llegaron hasta Guadix. Tenia el 

Rey Bermejo en esta V i l l a cinco mil combatientes; pero 
ninguno se dejó ver de los Cristianos. Estos, en número de 
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tres m i l , no suponiendo que en Guadíx: hubiese tan (a gen
te, enviaron parle de la suya á correr el Val de Alhama, 
y luego que advirtieron los Moros esta división de las fuer
zas contrarias, salieron con írapefu de Guadix, y dieron 
sobre los de Castilla. Trescientos de estos do a caballo (1) 
no solo recibieron con valor el choque de los Infieles, s i 
no que les hicieron tomar la fuga con pérdida de mucha 
gente, entre la que se contaban cincuenta Caballeros; pe
ro el Maestre de Calairava y D. Enrique Enriquez no re
forzaron á tiempo á aquellos trescientos valientes, y de 
este modo dejaron escapar la victoria, dando lugar á que 
los Moros fugitivos se rehicieran, y unidos á mayor núme
ro, que aun no habían llegado al sitio del combate, v o l 
vieran á acometer con doble esfuerzo y consiguieran un 
triunfo completo. Fueron muertos y prisioneros m u c h í s i 
mos Cristianos, hallándose entre los primeros Dia Sánchez 
de Rojas, Juan Sánchez de Saudoval, Juan Rodríguez de 
Villegas, Juan Fernandez de Herrera, Juan Fernandez Ca
beza de Yaca, y Diego López de Porras, y de los segun
dos el Maestre de Calatrava, Pedro Gómez de Porras el 
Yiejo, Rui González de Torquemada, Sancho Pérez de Aya-
la y Lope Fernandez de Yalbuena. No vencieron los M o 
ros sin esperimentar notable pérdida, porque las huestes 
de Castilla pelearon biznrraraente, haciendo que la bata
l la durase lodo un dia, á pesar de la superioridad numé
rica de aquellos. 

El Rey Bermejo, puso luego en libertad al Maestre de 
Calatrava, creyendo que con esto, siendo el Maestre her-

(1) uAbre\ . Irecienlos de caballa Castellanos y Ginetes. En esta Cró
nica se hace repetida líiencion de C A S T E L L A N O S y G I N E T E S , d is t inguiéndo
los como tropa de diversas circunstancias. Los C A S T E L L A N O S eran, según 
parece, hombres de armas de Castilla, esto es, armados de todas armas, 
con estribos largos; y los G I N E T E S , Caballería Andaluza, mas ligera, y de 
«ramle utriidad, montada con estribos cortos, y armada con lanza y adar-
ga." Llag. nol. s al cap. i año XII de la Crón. del Rev D. ped. 
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mano de doña María de l a d i l l a , se aplacaría D. Pedro, y 
dcjaria de favorecer al destronado Lagus. Envió al mis
mo tiempo al Castellano gran cantidad de joyas y otros 
regalos, y dio libertad 4 varios Caballeros, todo con el in
dicado objeto, que por cierto no logró; pues D. Pedro te
nia resuelto entrar en el Reino de Granada tan luego co
mo llegase la primavera, y en efecto á primeros do Mar
zo lo hizo con buenas tropas, y en muy poco tiempo con
quistó los lugares de Iznaxar, Cesna, Sagra y Benamexir, 
(1) que dejó guarnecidos, volviéndose luego á Sevilla, l i a -
bia quedado por Alcaide del lugar de Sagra un Escude
ro llamado Fernando Delgadillo, el cual se vió atacado por 
considerable número de Moros, que luego abrieron bre-

(1) (-Én algunas de mano y én las impresas eslán los nombres de 
Cesna y Sagra muy corrompidos, (dicen C I S N A X A K é A M B U A ) y se averi
guan por carta original del misino Rey al Rey m. Pedro de Aragón, que 
dice asi: A l muy alto é müy Noble Don Pedro por la gracia de Dios Rey 
de Aragón Don Pedro por esta misma gracia Rey de Castilla .' Rey: 
bien sabedes como en las postliras qüe son entre nos é vos se contiene 
que nos ayudedes en las guerras que obieremos con seis galeas paga
das por tres meses, é vos enviamos á l-ogar que nos enviedes las dichas 
seis galeas para esta gnerra que avemos con el Rey de Granada. E por 
cuanto agora no ha en la costa flota ninguna de los Moros, é nos te
nemos galeas asaz para guardar la mar, rogamosvos que en lugar de 
las dichas seis galeas que nos aviades de enviar, que nos enviasedes seis
cientos ornes de caballo que Pos sirvan en la dicha guerra, pagados por 
el tiempo que nos aviades de dar las dichas galeas pagadas, en manera 
que sean luego con misco lo mas ayna que ser pudiere. E n esto faredes 
lo que debedes, é lacemos edes gran placer, e obra de amigo, é nos 
agradescerlovos emos mucho. Otrosi sabed, que nos ayuntamos agora aqui 
los nuestros, é Acimos una entrada en la tierra del Rey de Granada, é l le
gamos á una Yi l l a muy buena, é muy fuerte que dicen Iznaxar, que era 
suya, é fícimosla combatir: é los Moros con el afincamiento del comba
te grande que los nuestros les facían, cometieron pleytesia, é diéronnos 
la V i l l a , é el Castillo, é mandárnoslos poner en salvo en tierra de Gra 
nada. E fuimos luego á otro Castillo que es tá cerca desta Vi l l a , que d i 
cen Cesna, é entregaronnoslo luego. Otrosi fuimos á otro logar muy fuer
te que decían Sagra, é flcimoslo combatir, é los nuestros entraron en el 
logar todo por fuerza, é quemaron la puerta del Castillo; é los Moros con 
el afincamiento en que se vieron, entregaronnoslo. E después venimos á 
otro Castillo muy bueno é fuerte, que dicen Benamexir, que ovieron fur-
tado los Moros á los Cristianos, é ficimoslo combatir, é entregaronnoslo 
luego. E enviamosvoslo decir, porque somos cierto que vos placerá de 
nuestra honra. Dada en Córdaba, sellada con el nuestro Sello de l a M -
ndad, diez dias de marzo, Era de mi l c quatrocientos años. YO EL R E Y . " 
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cha en las murallas, decididos k entrar en el pueblo. Con
siderando Delgadillo que no le era posible contenerlos, se 
convino con ellos, y dejándoles á Sagra, se retiró con su 
gente á Priego; después pasó á dar cuenta de este su
ceso al Rey, quien, creyéndole culpable, le mandó dego
llar. 

Volvió D. Pedro á entrar en tierra de Granada y ga
nó los lugares de el Burgo, Hardales, Cañete, Turón, las 
Cuevas y otros Castillos. Aterrados los Moros, empezaban 
á maldecir al l ley Bermejo, señalándole como la causa de 
las calamidades que preveían hablan de sobrevenir en una 
guerra con Rey tan poderoso como el de Castilla. E l usur
pador, viendo los ánimos de sus vasallos predispuestos en 
contra suya, temió que le fuesen fatales los efectos de su 
ambición, y para conjnraí- la tormenta que ya rugía so
bre su cabeza, y hacía bambolear la mal adquirida coro
na, se decidió á venir á Sevilla á implorar de D. Pedro 
una paz, que él había quebrantado inicuamente. Con es
te objeto salió de Granada, llevando consigo muchas j o 
yas, y acompañado de trescientos hombres de á caballo y 
doscientos de á pie, con los que llegó á Baena donde, con 
otros Caballeros, estaba D. Gutierre Gómez de Toledo, Prior 
de S, Juan, que recibió muy bien al Moro y vino con él 
hasta Sevilla. Llegaron al Alcázar, y puestos en presen
cia de D. Pedro, oyó este la petición que el Rey Berme
jo le hizo por medio de sus intérpretes, rogándole que 
cesase en aquella guerra, ó que si de todos modos que
ría restituir el cetro á Lagus, al menos le permitiese á 
él pasar á Berbería. Respondió D. Pedro que se alegraba 
mucho de la venida del Granadino, y que tratada de arreglar 
todas las cosas del mejor modo que le fuese posible. Des
pués les dijo que se fuesen á descansar á las posadas que 
para ellos había mandado disponer en la Juder ía , que 

x comprendía entonces lo que hoy las Parroquias de Santa 
Cruz, Santa Maria la Blanca y parte de la de S. Barto-
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lomé. Aquella misma noche fueron convidados el Re\ 
Bermejo y cincuenta de los suyos á cenar con D. Pedro, 
y cuando lo verificaban, los prendieron, haciéndose lo mis
mo con los demás Moros que estaban en la Juderia. (1) 

(1) f desque ovieron cenado, el Rey D. Pedro llamó á consejo al 
Conde D. Tello su hermano, Conde de Vizcaya é á D. Samuel Leví su 
Privado, que le decía este Rey D. Pedro Padre, é otrosí á los Letrados 
de su consejo é á los otros Caballeros que con él estaban é asentados 
asi juntos díjoles: «por lo que aqui fuistes ayuntados es, que vos quie
ro preguntar que me digades si uno quebranta á otro cualquier jura
mento é pleylo e omenage que le tenga fecho, no habiendo causa de lo 
quebrantar, é el otro después lo quebranta después de aquel yerro fecho 
cualquier seguro, é pleyto, é omenage que le haya fecho, si por esto 
se yerra en cuanto á Dios h al Mundo.« E el Conde D. Tello como lo 
oyó, ovo recelo con los otros sus hermanos, é respondióle é díjole que 
por quien lo decia, é el Rey dijo que primeramente quer ía saber lo que 
sin cargo podía facer; é por los Letrados é todos fue acordado que no 
erraba en cosa alguna el que le habia quebrén tado su seguro, é pley
lo, é omenage en le quebrantar él después otro, é que asi lo quer ían 
lodos les derechos é leyes antiguas. E como el Rey esto oyó, díjoles que 
ya sabían como este Rey Bermejo de Granada era su vasallo, é por su 
mano fuera recibido Rey en Granada, á pesar de la mayor parte del 
Reyno, é aun fecho juramento en su ley de le ayudar contra todos los 
hombres del mundo cuando lo oviese menester, é de no le facer mal ni 
daño á él ni á sus Reynos, é que estando faciendo guerra al Rey de 
Aragón, é teniéndole ganado gran parte de sus Reynos, é teniéndole en 
tanto aprieto que todo se le queria entregar para lo dejar consomido en 
¡a corona Real de Castilla, según antiguamente fue en tiempo de los Re
yes de España; que el dicho Rey Bermejo, no mirando á cosa alguna de 
los beneficios pasados, se le habia entrado por el Reyno de Andalucía, 
é le había robado todo el campo é captivados muchos vasallos, veyendo 
que en el Reyno no había muchos Cavalleros, que todos estaban con él 
en su servicio en la dicha guerra, é después que lo tenia en su poder, 
que su voluntad era de facer justicia dél, porque dél fuese castigo é á 
otros ejemplo. E por todos fue acordado que era bien, como quíer que 
quisieran que por otra manera lo prendieran, mas no se podía facer. E 
luego mandó prender á dicho Rey Bermejo, é á todos los Cavalleros Mo
ros que con él vinieron, é mandóles tomar todo cuanto trajeron E 
otro día por l a m a ñ a n a mandó cabalgar al Rey Bermejo en un asno, é 
diéronle la cola por rienda, é mandóle sacar al arenal, que es cerca del 
rio Guadalquivir, é de la Puente de Tríana, é mandóle alar en un ma
dero que ende estaba fincado, é mandó que le jugasen á las cañas ; é 
fue acordado que porque era Rey, que el Rey D. Pedro le tirase la p r i 
mer caña; pero él no le quiso tirar caña, sino una lanza que le paso de 
parte á parte, é luego le fueron dadas tantas de cañadas , que á penas 
le quedó cosa sana en el cuerpo al dicho Rey Bermejo, de que luego 
murió." Esta relación que pone el Despensero, aunque contiene inesac-
titudes muy notables, nos presenta la circunstancia de haber obrado D. 
Pedro con parecer del Consejo, y sí esto es cierto, algo disminuye los 
^ rgos que pudieran dir igírsele sobre este hecho, teniendo ademas en 
cuenta las costumbres de aquellos tiempos. 

E l síibio ilustrador de Mariana dice; ..el Historiographo de los Reyes 
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A los dos dias sacaron al lley Bermejo al campo de T a 
blada, montado sobre un asnor \eslido de escarlata, y le 
dieron muerte, siendo el Rey, según se cuenta, el que le 
tiró la primera lanzada, acompañándola con estas palabras: 
uToma esto por quanio me feásUs facer mala pleytesia con el 
Rey de Aragón, é perder el Castilla de Ariza." A lo cual 
dicen que contestó el Moro, sintiéndose herido; u¡() qué pe
queña caballeria feciste.!^ La misma strerte que al lley Ber
mejo cupo A treinta y siete de los Caballeros que con él 
hablan venido de Córdova, cuyas cabezas fueron remi t i 
das á Mahomad Lagos, que luego volvió sin dificultad á 
ocupar el trono. 

E l castigo del Key Bermejo J o ponderan por cruel los 
que lo escriben, dice el Sr. Conde de la Roca, yo no lo 
alabo de pió, pero entre ambos estreñios se íía lugar á 
lo justo, aunque sea riguroso. Por haber el lley en este 
caso seguido el parecer del Coiisejo, y por que en otros 
no le pidió, es culpado igualmente de algunos Escritores: 
¿quién contentará k los mal contentos?" Aunque desde lue
go se advierte que I). Pedro no dió muerte al lley Moro 
por otra causa que la de haberle faltado a la pactada 
amistad, malográndose de esta suerte el próspero suceso que 
estaban próximas á obtener las armas de Castilla en la 
guerra de Aragón, no ha faltado quien asignase otras, que 
hiciesen aparecer el hecho mas digno de execración. B e -
gularmenle se atribuye á la codicia y á la sed de rique
zas que dicen devoraba á D. Pedro, como si este necesi
tase quitar treinta y ocho vidas para apoderarse de los 
tesoros de quienes estaban en su poder, suponiendo que esos 

de Granada Ebn Alkalib (segtm el Compendio que publicó Casiri tom. U 
pág. 310) refiere, que el Rey de Castilla mató por su propia mano al Rey 
permejo, á quien llama A B U S A I D , y que fueron cortadas las cabezas dé
los demás que le acompañaban y arrojados sus cuerpos para ejemplo 
Con que el hecho es cierto, aunque lo* auloren v a r i o n »1 modo" 

file:///eslido
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tesoros exisUescn. Pero, según etpteaioo del H. Isla, de 
esta manera so precipitan en lo inverosimil aquellos A u 
tores, que no contentos con referir las acciones de los Pr ín
cipes, se arrojan á descubrirles las intenciones. Quieren 
parecer sagaces, y se acreditan de mefios discursivos. 

Hallándose en Sevilla la mayor parte de los Grandes 
del Reino, con motivo de la guerra con los Moros, apro
vechó D. Pedro la ocasión para juntar Cortes en dicha C i u 
dad. En ellas declaró, que doña Blanca de Borbon BO ba

hía sido su muger legitima, porque antes que con ella, se 
habia casado con doña Maria de Padi l la ; casamiento que 
no se atrevió k publicar, temiendo las inquietudes que pu
dieran haberse originado, según las circunstancias en que 
se hallaba el Reino, y que solo ese fundado temor le ha
bia obligado á ir á Valladolid á desposarse con doña Blan
ca. Presentó el Rey por testigos de su enlace con doña 
Maria, k T). Juan Pérez de Orduña Abad de Santander y 
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su Capellán mayor, al Maestre de Calatrava D. Diego Gar
cía de Padil la y á Juan Alonso de Mayorga, Canciller del 
sello secreto, los cuales juraron sobre los Sanios Evange
lios que era verdad lo que el Rey decia, y que ellos en 
unión del difunto D. Juan Fernandez de Hineslrosa, ha
bían presenciado el acto. En apoyo de lo mismo pronun
ció un largo discurso D. Gómez Manrique, Arzobispo de To
ledo, y las Cortes declararon por legí t ima Reina á doña Ma
r ía , y á sus hijos por Infantes, jurando á D. Alonso he
redero y sucesor de D. Pedro. En seguida de esto envió el Rey 
una comitiva de Prelados, Caballeros y Señoras á que tra
jesen de Astudillo el cuerpo de doña María, como lo h i 
cieron, y le enterraron en la Capilla de los Reyes. 

Para nosotros es indudable que doña Maria de P a d i 
l la fue rauger legítima del Rey D. Pedro, sin que á pe
sar del trabajo que sobre este punto hemos inver t i 
do, hayamos encontrado fundadas razones para creer lo 
contrario. E l Padre Juan de Mariana, hablando del tes
tamento de D. Pedro, dice, que en él llama sucesi
vamente á la herencia del Reino á las hijas de doña Ma
ria de Padil la , y después de ellas, á D. Juan, el hijo 
que tuvo en doña Juana de Castro, y que no siendo com
patible que todos pudiesen ser herederos legítimos del Reí-
no, se infiere de ahí que la declaración del casamiento con 
doña Maria no fue otra cosa sino una ficción. (1) Pero 
no comprendemos en que pueda oponerse á la verdad del 
matrimonio el llamamiento de D. Juan, hijo, según todas 
las probabilidades, no de doña Juana de Castro, sino de 
doña Maria de Hineslrosa, y cuyo nombre verdadero pa
rece haber sido D. Fernando; pues el testamento está v i 
ciado en esta parte, según tendremos ocasión de referir 
mas adelante. De que el Rey D. Pedro hubiese llamado á 

(1) Hist. gen. de Esp. l ib . 17 cap. 6. 
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la sucesión á un Mjo i legít imo, para el caso en que faí-
tasen los legítimos, k quienes llamaba en primer lugar, na
da se deduce que pueda hacer increible, ni aun dudoso, el 
matrimonio de doña Maria de Padi l la , pesando mucho 
mas en nuestro juicio la palabra del Rey. la declaración 
de los testigos y el asentimiento de la Nación, reunida 
eu Corles. Algunos Historiadores creyeron haber hallado, 
á fuerza de cavilaciones, con una razón concluyente de la 
falsedad del matrimonio en las palabras que el Cronista 
atribuye á D. Juan Fernandez de Hinestrosa en el cap. 
34 del año Y , donde dijo al Rey, que no tenia hijos l e j í -
timo?. Mas ¿quién nos responde de que esas palabras fue
ron verdaderamente de Hinestrosa, y no del Cronista? UA 
veces se encargan los mismos Historiadores de componer 
los discursos que fueron dichos, y aun de hacerlos, aun 
cuando no hubiesen sido pronunciados; y esto por presen
tar mas k las claras las causas que determinaron las em
presas. En tal caso el autor, á imitación del poeta, se co
loca en las circunstancias en que ve á sus actores; toma 
su carácter , su espír i tu, sus sentimientos; y en medio de 
este entusiasmo, puramente artificial, procura hablar como 
ellos mismos habrían hablado." (1) Esto fué puntualmen
te lo que hizo D. Pedro López de Ayala, quien, ignoran
do el matrimonio de doña Maria de Padilla, era natural 
que entre las causas que alegara Hinestrosa para decidir 
al Rey á ir á Toro, supusiera que era una la de que no 
tenia hijos legítimos. E l Dr . 1). José Ceballos dedica 
toda su estensa Disertación á probar el matrimonio de do
ña Maria de Padi l la , y aduce al intento razones muy po
derosas. Como este apreciable escrito no se ha impreso to
davía, según creemos, procuraremos poner aquí las r e -

(1) Batteux. Princip. filoso!, de la Literal , iraduccioa de D. Agus-
l i i i Cr. Arríela . Part. 3.a Trat. 1 . ° cap. V . 
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fíexiones que de aquel erudito autor nds parezcan mas 
diguas de atención. E l mismo Dr. Ceballos se ha ocu
pado de esta materia en el dictamen que precede h la 
ffu elva ilustra da, que publicó el Licdo. D. Aguslin de M o 
ra. No nos dice la Crónica que las Córtes de Sevilla hu 
biesen recibido, temerosas del resentimiento del Rey, á do
ña Maria de Padi l la por legitima Reina, y á sus hijos 
por infantes, y ciertamente no se le hubiera olvida
do esa circunstancia, si hubiese existido. E l Arzobispo do 
Toledo, que entonces apoyó lo que el Rey declaraba, se 
pasó después á D. Enrique, y nunca se desdijo de lo que 
á favor del matrimonio había hablado en las Córtes. UD. 
Juan, Duque de Alencasler, hijo de Eduardo III Roy de 
Inglaterra, casado con doña Constanza hija del Rey D. P e 
dro y de doña Maria de Padil la , en el año nono de D. 
Enrique el II, que viene á ser el de 1378, se titulaba lo 
mismo que su muger, Rey de Castilla y de León, y pre
tendía que todos los Reinos que poseía 1). Enrique eran 
de doña Constanza, como hija legít ima del Rey D. Pe 
dro y de doña María de Padil la, y j a ru la sucesora 
de Castilla y de León. No cesó el Duque en esta preten
sión, y en tiempo del Rey D. Juan el Primero entró en 
Galicia y envió un Embajador al Rey D. Juan, d ic iéndo-
le que los Reinos de Castilla y de León eran de su mu
ger doña Constanza, y que si el Rey dijese que no era así, 
le desaliaba de persona á. persona. D. Juan, bastante tur
bado, alhagó mucho al Embajador, y envió al Duque pa
ra que le hablasen sobre el derecho que pretendía tener 
al Reino, á Juan Serrano, Prior de Guadalupe, Diego Ló
pez de Medrano y Alvaro Martínez de Vil larreal , Doctor 
en Leyes y en Decretos, como dice la Crónica. Dijo Serrano 
al Duque que D. Juan tenía derecho á poseerlos Reinos; que 
doña Constanza no tenía mas derecho que D. Juan, y que 
se convenía k estar á lo que un Juez decidiese. Pero aun
que se esplícó asi en público, secretamente dijo que el 
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principal objeto de su ida al Duque era proponer el ca
samiento de doña Catalina, hija de doña Constanza, con 
D. Enrique, hijo del Rey D. Juan y su inmediato suce
sor, con cuyo matrimonio se fundían los derechos, y ce
saban las pretensiones y controversias. E l Caballero Me-
drano dijo, que el Rey su amo tenia derecho á ser Rey de 
Castilla, y que si lo negaba el Duque de Alencasler le 
desafiaba D. Juan y le combatirla cuerpo á cuerpo, diez 
á diez, ó ciento á ciento. E l Doctor Martínez dijo que los 
sucesores legítimos del Reino eran los descendientes de 
D. Fernando primogénito de D. Alonso el Sábio, que sien
do D. Juan hijo de doña Juana de la Cerda, nieta del In
fante D. Fernando, á él le pertenecía la corona de Cas
tilla, y que los Reyes D. Sancho el TV, D. Fernando IV, 
D. Alonso X I y D. Pedro ningún derecho tuvieron al 
trono. 

Es digno de observarse que siendo tan fácil satisfacer 
á las exigencias del Duque, diciendo que su muger do
ña Constanza no era hija legít ima del Rey D. Pedro, no 
alegaron esta razón, sin duda porque no existia, y porque 
todos estaban convencidos entonces de que doña Maria do 
Padilla habla sido mnger legít ima de D. Pedro. Como en 
aquella ocasión nada se hubiese acordado, continuó el Du
que de Alencaster con sus pretensiones, y hacia en el R e i 
no todo el daño que podía. A fin de poner término á es
ta contienda, juntó el Rey D. Juan Cortes en Rribiesca. y 
se acordaron las capitulaciones siguientes: que doña C a 
talina, hija del Duque y de doña Constanza, casase con el 
Infante D. Enrique; que el Duque y su muger pasasen al 
Rey D. Juan todos los derechos que tenían á los Reinos 
de Castilla; que si el mismo D. Juan y los Infantes D. 
Enrique y D. Fernando muriesen sin hijos legít imos, vol
viese la corona á doña Constanza y sus descendientes; y 
finalmente, que D. Juan y los que le sucediesen contr i 
buyesen al Duque y á d o ñ a Constanza, durante la vida de 
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eslos, con cuarenta mil flancos de oro cada año. Celebrá
ronse estas capitulaciones en el año de '1388, y resolvieron 
después el Rey D. Juan y el Duque de Alencaster que D. 
Enrique y doña Catalina se titulasen Príncipes de A s t u 
rias, de donde \iene el llamarse asi los herederos jurados 
de España. 

Habiéndose acabado la Capilla Real nueva de esta 
Ciudad en el año de 1575, despachó el Cabildo Eclesiásti
co con carta también del Arzobispo á Antonio de Heraso, 
Capellán real y Canónigo de esta Iglesia, para que D. Fe
lipe II diese la instrucción que tuviese por conveniente 
para hacer la traslación de los cuerpos reales, y no pu-
diendo haber venido hasta el año de 1579, mandó el Rey, 
después de varias consultas y réplicas, se hiciese la tras
lación, y á doña Maria se diese el tratamiento de Reina 
en el título y forma, como se ejecutó. Asistieron el Arzo
bispo y el Asistente con sus dos Cabildos, el Regente con 
su Audiencia, los Tribunales de la Contratación y de la 
Inquisición, la Universidad, Clerecia, Ordenes religiosas y 
Hermandades; haciendo k esta traslación una de las fun
ciones mas públicas, solemnes y autorizadas; y en el re
conocimiento de los cadáveres reales, y entrega de ellos 
á la Capilla real se dió á doña Maria de Padi l la el tra
tamiento de Serenísima Reina Doña Maria, como se pue
de ver en los testimonios que Diego Fernandez, Escribano 
público de Sevilla dió entonces, y los copia Zúñiga en los 
Anales." (1) 

(1) Una de sus cláusulas dice: E luego los dichos Presidente y Ca
pellanes tuvieron una caxa de madera, la cual fue abierta, y se halló, 
que estaban dentro de ella unos huesos, que los dichos Presidente y Ca
pellanes dixeron que eran los huesos de la Serenísima Rey na Doña Ma
ria; y asi \isto se abrió una caxa de las dichas siete caxas, que tenia 
una cubierta de terciopelo carmesí, con pasamanos de oro, con una cruz 
encima de tela de oro con sus pasamanos de oro, y tachuelas, y alda
bas de hierro doradas, y asi abierta, se metieron dentro de ella los 
dichos huesos de la Serenísima Reina Doña Maria; v metidos se cerró 
la dicha caxa, y quedó cerrada. 
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Consta también que tmm de las Córtes de Sevilla Ira-

(ó el Rey públicamente h dona Maria de Padil la como mu
gen propia; pues el privilegio rodado que se guarda en 
Guadalupe, dado en Sevilla á 43 de Enero Era 1401, pa
ra que puedan comprar bienes raices, dice ai principio: UE 
Señor de Molina, Uegnante en uno con las Infantas doña 
Beatriz mi fija primera heredera del Reyno, é doña Cons
tanza, é doña Isabel mis fijas " y mas adelante J i sean 
tenudos de rogar á Dios por el alma del Rey D. Alfonso 
mi padre, é de la Reyna Doña Maria mi madre, que Dios 
perdone, é por la mi vida, é por mi salud, é otrosí pol
las almas del Infante D. Alfonso mi fijo primero herede
ro, é de la Reyna Doña Maria mi muger, que Dios per
done." 

D. Pablo de Espinosa de los Monteros Presbítero Sevi
llano, dice en el Teatro de la Iglesia de Sevilla, hablando 
de la capilla de S. Pedro, al folio 4 6: uen esta capilla se 
veló el Rey D. Pedro COB Doña Maria de Padilla, según 
parece por un instrumento de aquellos tiempos." D. Die
go Ortiz de Zúñiga dice en los Anales. uQue se veló el 
Rey D. Pedro con Doña Maria de Padilla en la Santa 
Iglesia de Sevilla en la capilla de S. Pedro lo refieren an
tiguas memorias, y lo advierte D. Pablo de Espinosa en su 
Teatro, refiriéndose á esta capilla, y citando instrumento de 
aquellos tiempos." (1) Todo en fin conduce á que se tenga 
por cierta la declaración hecha por el Rey en las Cortes 
de Sevilla (2) 

(1) Año 1362 n. 3. 
• (2) Las acciones del Rey D. Pedro, dice el Ilustrador de Mariana, 

señaladamente sus casamientos parecen paradojas á los que las exami
nan con ojos serenos: porque si es cierto como lo asegura Zúñiga An. 
de Sev. pág. 219 n. 2, hallarse memorias antiguas de que el Rey fue 
solemnemente velado con la Padilla en la capilla de S. Pablo de aquella 
Ciudad: si son seguros los documentos de aquel siglo que produxo D. 
Pablo de Espinosa en confirmación de lo mismo ¿cómo tuvo valor el Rey 
<le contraer otras bodas,, viviendo la muger legítima, y cómo intentó 
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(lonoluidas estaf, bieo asegurado D. Pedro por parle dr 
Granada, traló de volver á mo\pr la guerra contra Aragón; y 
queriendo coger desprevenido al enemigo, publicó que su áni
mo era contener á las Compañas llamadas Blancas, que desde 
Francia, en donde cometian entonces infinitas atrocidades, 
decia que intentaban venir á Castilla con el Conde D. Enri
que. (1) Para el mejor éxito de la empresa que meditaba so 
fué á Soria, k donde habia rogado al Rey de INavarra que con
curriese, como lo hizo, y los dos reunidos, concluyeron alian-
xa contra toda persona de cualquiera estado y condi
ción que fuese, pactándose que el primero que tuviese 
guerra deberla ser ayudado por el otro. Esto alegró mu
cho al Navarro, porque veia que D. Tedro no tenia guer
ra con Nación alguna, ni interiores disturbiós en su l l e i -
RO, al paso que él esperaba tenerla pronto con Francia; pe
ro no tardó en ver que se equivocaba, porque aquel mismo dia 
por la tarde lo dijo el Castellano que, supuesto el convenio 

anular estas segundas y olvidar las primeras para celebrar tercer ma
trimonio con doña Juana de Castro?" Pero ya lo liemos dicho; D, Pedro 
parece que se creia libre para casarse con doña Juana de Castro por te
ner ya por disuelto el contraído con doña María, estando decidido que 
iba á hacerse religiosa, y por ser nulo el de doña Blanca, como decla
raron los Obispos de Avila y Salamanca; mas aunque asi no fuese, y 
aunque se suponga que obró D. Pedro sin tener en cuenta mas que sil 
antojo, no por eso dejará de ser cierto que doña María fue su mnger 
legítima. 

(4) Estas Compañas eran de diversas gentes. Franceses, Ingleses, Gas
cones, Bretones^ Normandos, que estaban en Francia cuando se asenta
ron las paces entre el Rey Eduardo de Inglaterra, y el Bey Juan de Fran
cia. No bailo que allá tuviesen este nombre de C O M P A Ñ A B L A N C A , aunque 
la Ciudad de París en sus discordias civiles se partió en dos vandas, y 
eran conocidas por los capirotes que traían de dos colores, uno colorado y 
otro amarillo, y forzaban al Delfín que usase de capirote de su color: y 
en estas turbaciones era caudillo el Rey de Navarra, que le sacaron de 
la prisión en que estaba y era el principal promovedor de aquellos mo
vimientos. Que se les pusiese este nombre cuando entraron en España á 
la empresa del Conde D. Enrique parece en la Abreviada en el año 1366 
cap. 2. porque tratando de aquella entrada dice asi: aA todos estos dixe-
ron en las partidas de Castilla, la gente Blanca; que av comenzaron las 
armas de bacinetes, é piezas, é cotas, é arnés de piernas é brazos, é gla-
ves, é dagas, é esloques; ca antes otras usaban, perpuntes, é lanzas, é 
capellina*." y asi creo que después tomaron aqui el nombre y no le le-
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que acababan do celobrar, esperaba que le ayudase en 
la guerra que iba á hacera Aragón. Sorprendido con es
ta noticia, no pudo responder desde luego, y dijo que con-
sultaria con los Caballeros que con él habían ido á Soria 
lo que debiera hacer. Consultólo en efecto, y le aconse
jaron que respondiese á D. Pedro, que le ayudar ía con
tra Aragón; pues dar otra respuesta era sumamente p e l i 
groso, porque el Navarro estaba en poder del de Castilla, 
y porque teniendo este por aquellas cercanías reunido lo
do su egércíto, podía muy bien dejar la guerra de A r a 
gón, y llevarla á Navarra. Siguió el consejo que le dieron 
y se acordó al fin que el Rey de Castilla fuese á cercar á 
Calatayud, y el de Navarra á otro pueblo de Aragón que 
mas cerca de su Reino le cayese. Con esto, se marcharon 

nian en este tiempo. En Flandes huvo las compañias que llamaban de los 
chapeos blancos. E l nombre de A R N É S también se comenzó k usar en 
Castilla por este tiempo, del Cüal en las Cortes de Guadalaxara que tuvo 
el Hey 1). Juan año 1390 se ordenó asi: «Que sean tenidos de tener cada 
uno arnés compiido, en que hayan cotas, é fojas, é pieza con su faldón, 
é con cada uno quexotes, é canilleras: é ayan brazos, é lorigas, é b a 
cinetes con su canal, é capellina con su gorguera, é yelmo, é goldre, 
(acaso dirá G L A V E ) é estoque, é hacha, é daga." E l nombre de Y E L M O e ra 
tan antiguo en Castilla que se halla mención dél en l a ley de la Partida; 
y el bacinete vino de Francia por estos tiempos, de cuyo nombre usa el 
Rey D. Pedro en su testamento, y era nombré francés, y también usa 
de él el Autor de la Historia del Rey D. Alonso el Onceno." Zur. 

«En la nota al cap. 2 del año antecedente diximos lo que el Conde D. 
iínrique hizo cuando se pasó á Francia. Hallándose á 22 de Junio de es
te año en Clermonl de Auvergne con el Mariscal de Audenehan trataron 
los dos con los gefes de las Compañas, que dentro de seis semanas sa
liesen de Francia, y viniesen á Castilla á hacer guerra al Rey D. Pedro. 
De resultas fue el Conde á Par ís , y en 3 de Agosto concluyó un tratado 
con el Rey de Francia sobre sacar de aquel Reyno las Compañas. Entre 
otras cosas prometió el Rey asignar al Conde, y á su bermano D. San
cho diez mi l libras de renta en tierras: y en efecto por el raes de Mar
zo del año siguiente dió al Conde la B A R O N Í A D E C E S S E N O N en la Senes-
calia de Carcasona. Las tres Senescalías de Languedoc dieron cien rail 
florines de oro á las Compañas, y cincuenta mi l al Conde, para que sa
liesen del pais, que des t ru ían igualmente los unos que los otros. Hist. de 
languedoc, tora. 4 pág. 316. E l Conde D. Enrique volvió en efecto á Es
paña h principios del año siguiente 1363, pues se hallaba en Monzón por 
| i mes de Marzo. Yease una not. al cap. 8. Año X1Y." Llag. not. 2 al cap. 
M U año X l l l d e l a C r ó n . del Rev D. Ped. 
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de Soria, y el Navarro cercó y tomó el castillo de Sos, y 
el Castellano después dé tomar como de paso k Ariza, Ate
ca, Terrar, Moros, Cetina, Alhama, Torrijo y Bijuesea, se 
puso sobre Calatayud. 

Llenáronse de temor en Aragón al saber este rompimien
to por parte de Castilla, y mucbo mas, porque al mismo 
tiempo se sonaba que venia el Rey de Portugal en perso
na á ayudar á í) , Pedro en esta guerra, y que con bue
nas tropas iba á poner cerco á Daroca, diciéndose también 
que habla levantado el de Navarra un numeroso ejército, y 
trataba de dirigirse contra Tarazona, entrando por Exea 
el Conde de Fox, el Sr. de Labrit y otros. En tan apura
das circunstancias Jordán Pérez de Urries, Gobernador de 
Aragón, y Pedro Jordán de Urries, su hermano, juntaron 
los Prelados, Ricos-hombres y Caballeros que habla en Za
ragoza, avisando al mismo tiempo al Rey de la entrada del 
de Castilla. Dió el Aragonés las disposiciones que le pa
recieron mas acertadas para la defensa del Reino, y em
pezó á tratar con el Conde D. Enrique y demás que con 
él se hablan ido á. Francia, para que •viniesen á prestarle 
auxilio en esta guerra; pero justamente resentidos del mal 
comportamiento que el de Aragón habla tenido con ellos 
en la anterior, sacrificándolos y haciéndoles salir de 
sus dominios, cuando le pareció convenir asi á sus inte
reses, no se mostraron dispuestos por entonces á volver á 
servirle. 

Continuaba í). Pedro el sitio de Calatayud, reuniéndo-
sele gente cada dia en tan gran número, que habla ya 
treinta mi l infantes y doce mil de á caballo, con los cua
les y con treinta y seis máquinas de guerra tenia en gran
de conflicto á los de la Vi l l a , que se defendían valerosa
mente. E l Cor.de de Osona, D. Pedro de Luna, D . Frey 
Artal de Luna, Freyle de la Orden de S. Juan, Gutierre 
Diaz de Sandoval, y otros dos Escuderos Catalanes llama
dos ü . Ramón y D. Vida l de Rlanes, viend© lo bien que 
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se portaban los de Calatayud, entraron en deseos de par
ticipar de su gloria y renombre, y se decidieron k entrar 
en la V i l l a para contarse en el número desús defensores. Lle
garon h media noche al lugar de Miedes, desde donde con 
un guia pasaron k un bosque, distante una legua de Ca
latayud. Reconocido desde allí el ejército enemigo, e n 
viaron dos hombres á los cercados, diciéndoles que se ha
llaban ocultos en aquel sitio, y que esperaban una señal 
para entrar en Calatayud. Como pasase mucho tiempo sin 
que los emisarios regresasen, ni se divisase señal alguna, 
tuvieron por conveniente volverse á Miedes, á donde l l e 
garon al rayar el dia. Uno de los espías que hablan sa
lido del bosque cayó en manos de una abanzada del Rey 
de Castilla, quien, enterado de lo que ocurria, salió con al
gunas tropas en busca de aquellos Caballero» Aragone
ses. Llegó á Miedes, y cercando bien el Pueblo, á fin de 
que ninguno pudiera escaparse, escribió una carta al Con
de de Osona y á 1). Pedro de Luna, en la que Ies dijo 
que, pues ellos mismos podían conocer que no estaban en 
el caso de defenderse, se entregasen desde luego, sin dar 
lugar á un inúti l derramamiento de sangre. Ellos no le 
contestaron, y procuraron hacerle creer que no se h a l l a 
ban allí, para lo que enviaron á uno que con maña se lo 
persuadiese. Pero DI Pedro no se dejó engañar, antes em
pezó á disponer las cosas para combatir el Pueblo. Los 
Aragoneses entonces, viendo que no lenian otro medio que 
rendirse ó perecer, se entregaron con la condición de que 
les conservasen la vida. Vuelto ü . Pedro k su campo con 
los prisioneros, les dijo, mostrándoles los moros de Calata
yud, destruidos en su mayor parte, que aun cuando esta
ban en su poder, si a pesar de ver el estado en que se 
hallaba la V i l l a , querían Irse á ella, él se lo permi t ía ; 
pero que tuviesen entendido que la iba á tomar luego, 
pues si hasta entonces no lo había hecho, había sido por
que deseaba ganarla por entrega, mas bien que por cnm-
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bate, para evitar el saqueo y tleraas daños consiguientes a 
un asalto, de los cuales queria librar á defensores tan va
lientes como los de Calatayud. A esto respondieron que 
ya en el Pueblo no podia continuarse la resistencia, y asi 
que mas bien que entrar en él, querian quedar en su po
der. En seguida los envió el Rey presos á Toledo, de don
de poco después los trasladaron á Sevilla. 

Viendo los de Calatayud que ya Ies era del lodo im
posible defenderse, pues hablan muerto muchísimos, los 
muros estaban por tierra, y no habia esperanza de auxilio, 
suplicaron á D . Pedro que les concediese cuarenta dias 
de tregua, al fin de los cuales le prometían entregarle la 
V i l l a , si el Rey de Aragón no les enriaba algún socorro. 
Accedió D. Pedro gustoso á esta petición, y enviaron á de
cir al Aragonés el apuro en que se veian. E l les respon
dió que por entonces no podia socorrerlos, y asi, que se 
entregasen al Castellano con las mejores condiciones que 
pudiesen; pues ya habían cumplido con su deber y dado 
pruebas de su valor y lealtad. Con esto, pasados los cua
renta dias, los de Calatayud entregaron la V i l l a con todos 
sus Castillos, habiendo obtenido qne se les conservasen las 
vidas, y les dejasen sus bienes, libertades y privilegios. 
Entró el Rey D. Pedro en Calatayud el dia 29 de Agosto 
de 4362. Dejó por Gobernador de ella á D . Garci-Alvarez 
de Toledo Maestre de Santiago, con encargo de reparar los 
muros, y marchó después para Sevilla, quedando D . Suero 
Martínez Maestre de Alcántara en A randa, 1). Diego de Padi
l l a Maestre de Calatrava en Molina, y otros Caudillos en va
rios puntos de la frontera con muchas tropas. 

Pocos días después de haber llegado D . Pedro k Sevi
l la murió en esta Ciudad su hijo D . Alonso, cuya pérdida 
sintió sobre manera, acompañándole en su dolor el Reino 
entero. uMurió Príncipe mozo, dice el Sr. Conde de la 
Roca, amable, obediente, l iberal , humano, secreto, amigo 
de la nobleza, y de gentil disposición, prendas sobre que 
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libraban, t'I Vadre el apoyo de sus afanes, y el Reino el 
desaliogo de sus infortunios." (1) 

Un mes después otorgó el Rey D. Pedro su lestamen-
lo, el cuál, como dejase ver que no era el verdadero I). 
Pedro el que nos habia legado la Crónica, fue bastante 
tiempo tenido por apócrifo, hasta que por fin no han po
dido cerrarse, los ojos á la evidencia. Acaso al final de es
ta Historia pongamos tan importante documento, con las 
ilustraciones con que le publicaron Zurita y otros, y con 
algunas mas que en antiguos y apreciables manuscritos he
mos encontrado. 

A principios de 1363 concertó el Bey D. Pedro paz y 
alianza con el de Inglaterra y su hijo el Príncipe de Ga
les. (2) E l de Aragón tampoco se olvidaba de buscar ami
gos, procurando confederarse con Mahomad Rey de G r a 
nada, y con el de Fez del mismo nombre. 

Salió D. Pedro por este tiempo de Sevilla, y reunien
do un numeroso egército en Calatayud, entró con él en 
Aragón, ganando en muy poco tiempo los lugares de Mo
ros, Fuentes, Chodes, Arandiga y Maluenda, después de 

(1) El Rey D. Ped. def. pág. 65. 
(2) aEl tratado que aqui se cita se halla en Rimer. Se otorgó en 

la Iglesia Catedial de S. Pablo de Londres á 22 de Junio de 1362 en
tre Willelmo Señor de latymere y Juan Stretleye Plenipotenciarios del 
Rey de Inglaterra; y Diego Sánchez de Terrazas Caballero, y Alvaro 
Sánchez de Cuellar Bachiller en Decretos Embajadores del Rey de. Gas-
tilla. El Rey de Inglaterra, su hijo primogénito el Príncipe Eduardo, y 
sus sucesores, Reynos, dominios y subditos prometen ser buenos, verda
deros, fieles amigos y aliados del Rey D. Pedro, D E S U H I J O P R I M O G É N I T O 

D. A L F O N S O , de sus herederos y sucesores, y de sus Reynos, dominios, 
tierras y subditos: les conservaran con todo su poder sus honores y de
rechos; les impedirán todo daño: no darán por si, ni por otros, pública 
ni secretamente consejo, auxilio, ni favor a sus enemigos y persegui
dores: no les permitirán morar en sus tierras, ni los sostendrán, ni 
ayudaran. Se escepluan el Papa, el Emperador, y el Rey de Francia; 
pero si estos ayudasen á los enemigos y perseguidores del Rey D. Pe
dro, el Rey de Inglaterra le dará consejo, favor y auxilio á espensas 
del mismo D. Pedro. Firman por testigos entre otros Pedro Ibañez de 
Olabarrieta, y Martin Ibañez de Acorda vecinos de Bermeo, Franoisco.Fer-
nandez de Medinaceli, y Gil Fernandez de Cuellar. Confirmó el Rey de 
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cuyas conquistas se puso á la vez sobre Magallon, Tarazo-
na y Borja. Sabiendo el Rey de Aragón el apuro en que 
estos pueblos se encontraban, les envió á decir que se 
defendiesen y sostuviesen todo lo posible, pues pronto es
tarla en disposición de llevarles buen socorro, porque es
taba reuniendo todas sus tropas, y ya se hallaba en Pe r -
piñan el Conde D. Enrique, que venia en su ayuda con 
mi l y quinientos hombres, el Conde de Denla estaba en Va
lencia con otros tantos ginetes de Granada, de la parcia
lidad del Rey Bermejo, esperándose con otros mil al Con
de de Fox. Pero á pesar de este aviso, los que defendían 
á Magallon, no pudiendo sostenerse por mas tiempo, se 
rindieron, y Borja cayó también poco después en poder de 
los Casíollanos, lo mismo que Mallen y Añon, sin que h u 
biese fortaleza, que acometida por ellos, no fuese ganada 
ó por combale ó por convenio. 

Después de estos hechos, en un lugar cerca de Magallon, 
llamado Bubierca, convocó el Rey D. Pedro, á lodos los Pro
curadores del Reino, y constituidas las Cortes, dijo, que pues 
liabia fallecido su hijo D. Alonso, que habla sido jurado su-

Inglaterra este tratado en Westm. á 1. de febrero de 1363: y con data de 8. 
del mismo dió poder á los Obispos Xatoniense y Sarlatense, á Tomas Felton. 
Senescal de Aquitania, Arnaldo Sauvage, Juan Harwell Felipe Godeford, al 
Sr. de Lebret, á Juan de Graylly Capital de Pogio y al Sr. de Pomeriis, á 
todos, á ocho, siete, seis, cinco, cuatro, tres, ó dos de ellos, para presentar y 
entregar en su nombre dicho tratado al !ley D. Pedro, y á su hijo i). Alfon
so, ó sus Procuradores, jurarle y recivir de ellos, ó de sus Procuradores otro 
igual, firmado y autorizado según la antigua costumbre de los Reyes de 
España. Y á i. de Marzo siguiente en el mismo Palacio de Westm. en 
presencia de los Prelados, Magnates, Consejeros, y otros nobles y ciuda
danos de sus Reynos, y de los referidos Diego Sánchez de Terrazas y A l 
varo Sánchez de Cuellar, ratificó nuevamente dicho Tratado. 

E l Rey D. Pedro de Castilla por si , & K A R I S S I M A D O M I N A I B E A T R I C E 

P R I M O G É N I T A N O S T R A , y sus herederos y sucesores aceptó y aprobó d i 
cho tratado I N P A L A T I O N O S T R A E C I V I T A T I S C A L A C H A M I U J á 8. de septiem
bre de 1864 hal lándose presentes Don (iarcia Alvarez Maestre de Santia
go, Don Diego Garcia Maestre de Calatrava, Don Juan, Obispo de Sego-
via Martin Ibañez Tesorero mayor del Rey, Mntheo Fernandez Chanciller 
deJ sello tle la poridad y Alvaro Sánchez Alcalde de su Corte." Llag. Adié, 
a las not. de la Cron. del Rey D. Pod. Año 1363 Gap. 1. 
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cesor del Reino en Sevilla, queria que lo fuosen ahora sus 
tres hijas, doña Beatriz, doña Constanza y doña Isabel, de ma
nera que fuese la primera llamada á la sucesión del Reino do
ña Beatriz, si esta moria sin descendientes legítimos, suce
diese doña Constanza, y á esta en igual caso doña Isabel, 
suponiendo que no dejase el Rey hijo varen legitimo. 
A.si si hizo, estando presentes las tres Infantas, de cuya 
jura se formó una acta, que firmaron todos los que asis
tieron á aquellas Cortes. Concluidas estas, dió el Rey por 
traidores á varios Caballeros Castellanos que se hallaban 
al servicio del Rey de Aragón, (4) y cuyos nombres no 
ha querido la Crónica que pasasen 4 la posteridad. La cau
sa de este silencio se esplica por lo que dice un MS. que 
poseemos, casi igual k otro que con el titulo de Historia 
verdadera del Rey D. Pedro el Justiciero escrita por Gracia Dei 
existe en la Biblioteca Colombina. En la introducción d i 
ce entre otras cosas ^Hase de suponer que Pero López de 
Ayala que escrivió la Chorónica que anda impresa del Rey 
D. Pedro era su enemigo, por haber sido dado por t r a i 
dor en Alfaro por el Rey D. Pedro, porque yendo hacer 
guerra al Rey de Aragón, y enviando á llamar á ciertos 
sus vasallos, entre los cuales fue uno el dicho Pero López 
de Ayala, no vino á s u llamamiento, ni quiso venir á ser
virle, antes se fué á servir al Rey de Aragón contra la 
persona del Rey D. Pedro que era su Señor y Rey natu
ral; y algo de esto siente el mismo Pero López de Ayala. 

[i] «En una nota al cap. 2 del año XIII dejamos advertido que el 
Conde D. Enrique de resulta de la paz del año 1361 se pasó á Francia 
y lo que allá executó hasta que el Rey de Aragón le llamó segunda vez. 
El mismo Rey D. Pedro de Aragón en sus MTÍMORU* dice que envió sus 
.jnissagers á les parts de Franza al Comte de Trastamara, qm per raho 
de la dita pau que haviem feta al camp de Terrer se era partit de nos-
tre servey, que tornas á servir nos en la dita guerra, lo qual Comte tor
nó á nos ab mil homens de caball, é ab mil de estant nos en lo dit 
locii de Muntzó." Llag. not. 5 al cap. Ill año XIV de la Crón. del Rey D. 
Pedro. i • 
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en su historia en el año X1Y. del Rey I). Peáró Cap. i l l . 
donde dice que no quiere declarar los nombres do los que 
entonces el Rey D. Pedro dio por traidores, porque dice 
que lo hizo mas con ira que con razón." 



Rindense al Rey de Castilla muchos pueblos y Castillos de Aragón.— 
Tratos de paz entre ambos Reyes.= Muerte de D. Fernando Infante de 
Aragon.=Intenta el Rey de Castilla entrar en la ciudad de Valencia.—De
ja la frontera de Aragón y viene á Sevilla.=Toma de Castelfabib y otros 
Castillos.=:(Tana el Aragonés á Murviedro,=Se dispone para entrar en 
Castilla el Conde D. Enrique. 

ovióse luego D. Pedro de Bubierca, por
que nadie mejor que él comprendió cuan 
apreciable es el tiempo, y cuan nece
saria la actividad en la guerra. Acometió 
con resolución nuevas empresas, y triun
fante en todas, hizo temblar al Arago

nés. Cercó el Castillo de Yaguena, Aldea de Daroca, que 
un vecino del mismo lugar, llamado Miguel de Bernabé, 
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defendió con grande esfuerzo. Rogóle 1). Pedro que se rin
diera, y aun le hizo algunas ofertas; pero él se negó de
cididamente, y con tanto tesón, que á pesar de haber pues
to los sitiadores fuego al Castillo, mas bien que entregar
se, prefirió morir abrasado entre sus escombros. 
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A diez \ seis de Abr i l se puso D. Pedro con ÜU ejér

cito sobre Cariñena, que tomó á viva fuerza. Después pasó 
á Teruel, que se le rindió al día siguiente de su l le
gada; y sin descansar apenas cercó y tomó los lugares 
v Castillos de Alhambra, Y i l l e l , Egerica, Segorve, A l m e 
nara, Chiva, Buñol, Macastre, Benaguacil y ú l t imamente 
Murvicdro. Desde este punto fue el Rey D, Pedro á sitiar 
la Ciudad de Valencia, al frente de la cual llegó un Do
mingo veinte y uno de Mayo, (1) alojándose en el Monas
terio de Monjas de la Zaydia, de donde luego pasó al Pa
lacio que estaba fuera de la Ciudad, Warnado el Real, del 
que mandó sacar y llevar al Alckzar de Sevilla hermosas 
columnas de jaspe. Todos los dias peleaba l a geníe de Cas
tilla con los que defendían á Valencia, cuyo Capitán ge
neral era el Conde de Denia, que habla tenido aviso del 
Rey de Aragón de que hiciese todo lo posible por soste
nerse, pues iba á marchar pronto en su socorro. Por es
te tiempo ya el Conde D. Enrique habia venido de Fran
cia, y en Monzón hizo secretamente un convenio con el 
Aragonés que se redujo á escritura y se firmó por ambas par
les. En él prometió el Rey al Conde que le ayudar ía á con
quistar los Reinos de Castilla, aunque la sesta parle do lo 
que se fuese ganando habia de ser paTa el de Aragón. Es
te, sabido el aprieto en que se hallaban los de Valencia, 
salió de Zaragoza, y se fue á. la V i l l a de S. Mateo en don
de reunió buen número de tropas con el Infante D. Fe r 
nando, el Conde D . Enrique, D. Sancho, hermano de este 
y otros Caudillos, marchando en seguida á socorrer á V a 
lencia, tomando el camino de la marina, que era mas se-

(1) ./En la primera vida de Innocencio Y ! , que publicó Balucio se d i 
ce: Obsedit civitatem Valentinam, evulsisque vineis et arboribus fruc-
tiferis, demolitisquo segetibus et viridariis et maneriis circumcirca ipsam 
existenlibus, quae admndum grata et delectabilia exisleban totaliter dcs-
tructis, adeo eam artavit, quod fuit in procinctu ipsam totaliter capién-
di." Llag. not. 3 al cap. V . año X I V . de la Crón. del Rey D. Ped. 
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guro, por no tener el de Castilla gente ni fortalezas por 
aquella parte. Cuando este supo el ejército considerable de 
enemigos, que iba en ausilio de Valencia, levantó el cam
po y se retiró á Murviedro. Fue en pos de él el de A r a 
gón, quien llegó hasta los campos de ISules á vista del mis
mo Murviedro, y envió á decir al Castellano que a l l i le 
esperaba para dar la batalla; pero como no tuviese res
puesta, se marchó á Burriana, siendo molestado en el ca
mino por Martin López de Córdova, Repostero mayor del 
Rey de Castilla, que habia salido de Murviedro para p i 
carle la retaguardia con m i l ginetes. Por este tiempo seis 
galeras del Rey de Aragón apresaron á cuatro Castellanas 
junto á Almena. 

Hallándose las cosas en este estado, el Abad de Fiscamps, 
que habia venido á Castilla con el Cardenal de Bolonia, 
medió entre los dos Reyes con proposiciones de paz. P a 
ra tratar de ella envió el Aragonés á varios Caballeros^ 
que reunidos con otros del de Castilla á la ribera del 
mar, cerca de Murviedro, hicieron el siguiente convenio. 
Primeramente, que hubiese paz perpétua entre Castilla y 
Aragón y sus amigos, especialmente ios Reyes de N a 
varra y Portugal; pero escluyendo k los Caballeros de 
Castilla, á quienes D . Pedro habia dado por traidores en 
Bubierca, y los demás que se habían pasado á Aragón; q'ue 
el Rey de Castilla casase con la Infanta doña Juana, h i 
ja del Aragonés, quien llevaría en dote la Ciudad de T a -
razona, y Calatayud con sus Castillos y Aldeas, la Ciudad 
de Teruel, los Castillos y lugares de Alhambra, ^Villel, Ha-
riza, Cetina, Aranda y Verdejo, y finalmente todos los pue
blos de la Sierra que habia ganado en esta guerra al Rey 
de Castilla; que el Infante D. Alonso hijo del Aragonés, que 
tenia entonces poco mas de un año, se casase con doña Isa
bel, (1) la menor de las hijas que habia tenido D. Pedro 

(l) Zur. An. Parí. 1 Lib. IX. XLVI. Pero la Crónica año 1363 eap. 
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en doña Maria de Padilla, llevando como en dote cuan lo 
su padre habia ganado en el Reino de Valencia; que los 
prisioneros hechos por una y olra parte se pusiesen en 
libertad; finalmente, que este convenio se firmarla y r a -
tiíicaria por ambos Príncipes en el tiempo que faltaba des
de aquel dia hasta el 20 de Agosto próximo, para lo cual 
se i r ia el de Castilla á Tarazona ó su comarca, y el de 
Aragón á Tahuste ó Exea. Se trató también que el Cas
tellano pusiese en rehenes para mayor seguridad del cum
plimiento de lo convenido, la Vi l l a de Murviedro y A l 
menara, que habia de tener en nombre del ¡ley de Navar
ra D. Martin Enriquez, y el Aragonés entregase en el mis
mo concepto á I). Juan Ramírez de Arellano, Adamud y 
Castelfabib. Esta paz fue verdaderamente deshonrosa para 
Aragón, y muchos Caballeros se indignaron, y no querían 
que el convenio se llevase k cabo; pero al fin tuvieron que 
hacerse cargo de las circunstancias, y reparar que el de 
Castilla al paso que iba acabarla pronto por conquistar to
do d Reino. Pero á pesar de ser tan ventajosas para el 
Castellano las condiciones establecidas, no quiso pasar 
después por lo convenido: pues dicese que se trató secre
tamente entre los dos Monarcas que el de Aragón h a 
da matar al Infante D. Fernando y al Conde D. E n r i 
que, y que por no cumplirse esto, se negó el de Castilla 
á lo pactado públicamente en Murviedro. Algunos supo
nen que esto no era mas que un pretesto, y que la ver
dadera causa que á D. Pedro moviera fue que por enton
ces le nació un hijo natural de una Señora llamada do
ña Isabel, que tuvo por nombre D. Sancho, á quien pensa-

"VI, dice que fue doña Beatriz, que era la mayor, y llama también D. 
Juan al que Zur. dice D. Alonso. «Otrosi que el lu ían te D. Juan fijo p r i 
mogénito del Rey de Aragón, que era estonce Duque de Grirona, casase 
con la Infanta doña Beatriz fija del Rey D. Pedro é de doña Maria de 
Padilla." 



—200— 
ba legitimar casándose con la madre, y declararle en s e u i i -
da heredero de la corona. (I) Después de estos sucesos se 
•vino el Rey D. Pedro á Sevilla. 

Casi todos los Caballeros Castellanos que de Francia ha
bían ido á Aragón con el Conde D. Enrique, dejaron á 
este, y se pusieron á las órdenes del Infante D. Fernan
do, á quien miraban como su Señor natural y sucesor del 
Rey de Castilla, muriendo este sin hijos legítimos. E l Rey 
de Aragón se alegró de esto en un principio, y asi se lo 
dijo al infante delante de algunas personas; pero D. E E -
rique lo tomó muy á mal, y se quejó de que el Aragonés 
no cumplía por su parle lo que entre los dos se había pac
tado, y el Rey entonces envió á decir á D. Fernando que 
no recibiese á aquella gente. Respondió con resolución el 
infante que primero morir ía que despedir á los Castella
nos; que tan útiles cuando menos, podían ser en su ser
vicio, como en el de 1). Enrique; que se acordase el Rey, 
antes de añadi r esta nueva injuria á las demás que le 
había hecho, que por su causa había perdido cuanto te
nia en ios Reinos de Castilla y Portugal; y que l e 
jos de pretenderse que despidiese á aquellos Caballeros se 

(1) ..Cáscales Hist. de Mur. fol. 109. inserta la carta que se sigue. 
Yo el Rey: Fago saber á vos el Concejo, Alcaldes é Alguacil, é otros ofi
ciales qualesquier de Murcia, que yo envió á mandar á doña Isabel, 
madre de P. Sancho mi fijo que se vaya para Murcia, é envió á man
dar al Obispo de Cartagena que venga con ciento de á caballo de ay 
á Hellin, para que vaya con ella fasta esa Cibdad de Murcia. É vos 
mando rué luego sin otro detenimiento deis al dicho Obispo los dichos 
cien hombres de á caballo de ay de la cibdad, de los mejores que ay 
hoviere, para que vayan con él á traer á la dicha doña Isabel: é non 
fagáis otra cosa por ninguna manera. Olrosi le dad mas docienlos Ba
llesteros vuestros, que vayan con él. . . . No pone Cáscales lugar ni dia 
de la fecha; pero dice que el Obispo (O. Nicolás de Aguilar) entró en 
Murcia con doña Isabel el dia 26 de Noviembre, que según el contexto 
fué el de 1364. Añade que la recivieron con grandes fiestas, porque 
sabia la Ciudad la lisonja que con esto hacia al ílev, y que permaneció 
allí doña Isabel todo el tiempo que el Rev se detuvo en el sitio de Ori-
huela que fué dicho año de 136'.." Llag. not 6. al can. VI. Año XIV. 
ele la ¿ron. del Rey 1). red. 
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le remitipse dinero para [iagarles, y adonia¿. io que él lia-
bia devengado en la pasada guerra, pues todavía estaba 
por satisfacer. A nada de esto dio oidos el Aragonés, aun
que disimuló por entonces lo decidido que estaba á f a l 
tar á lodo por dar gusto al Conde D. Enrique. Lleno de 
cólera el Infante, se fue un dia, hallándose en Zaragoza, 
á casa del Tesorero del Rey, y echando abajo las puertas, 
se apoderó y llevó consigo todos los caudales públicos que 
en las arcas habia; sobre lo cual también calló el Rey, 
por no convenirle entonces ponerse mal con D. Fernando 
y sus parciales, á quienes necesitaba para socorrer á Y a -
lencia y dar batalla al de Castilla. Hecho poco después 
el convenio de Murviedro con las condiciones que beraos 
dicho, las cuales eran enteramente contrarias á los pensa
mientos que el infante abrigaba, llegó el disgusto de es
te á su colmo, y envió á decir al Uey que se queria mar
char á Francia. No convenia esto al Aragonés, porque con 
1). Fernando se irian los Castellanos que le acompañaban, 
que eran mas de mi l de á caballo todos decididos y v a 
lientes, los cuales podian luego concertarse con el de Cas
til la, naciendo de aqui males de consideración, por lo cual, 
y aconsejado de D. Enrique y de I). Bernardo de Cabre
ra, acordó prender al Infante. Para ello, le envió al Con
de de Urgel y al de Cardona, quienes le dijeron que el 
Rey estaba dispuesto á hacer cuanto él quisiese, porque no 
saliese de Aragón, y que fuese al día siguiente á comer 
con él, y todo se arreglar ía bien. Creyólo D. Fernando, y 
al otro día desde Almanzora, donde se bailaba, se fue á 
Burriana, en cuyo punto estaba el Rey, con quien comió. 
Levantáronse de la mesa, y el Infante acompañado de Die
go Pérez Sarmiento, D . Luis Manuel y dos Caballeros Ara
goneses se entró en otra habilaeion, á la cual llegó luego 
un Alguacil llamado I). Bernardo de Escala, el cual d i 
jo á D. Fernando que era voluntad del Rey que queda
se all i preso; pero él , que conoció ser aquello obra de I). 
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Enrique y D. Bernardo de Cabrera, respondió lleno de ira 
que no era hombre que se dejaba prender. Llevó Escala 
esta respuesta al lley, quien le mandó que volviese á de

cir al infante que no se tuviese por deshonrado de ser su 
prisionero. Entonces Diego Pérez Sarmiento dijo al Infan
te uSeñor, mas vos vale morir que ser freso;" y luego que él 
oyó esto, puso mano á su espada, y haciendo salir de la 
estancia al Alguaci l , cerró la puerta. Sabido esto por el 
Rey, mandó que entrase gente por arriba, quitando el te
cho, y /viendo el infante que irremediablemente le pren-
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derian; abrió la puerta, y con aquel valor y esfuerzo que 
todos le reconocian traló de salir con su espada de aquel 
paso á todo trance. Pasó de parte á parte k un Escudevo 
del Conde I). Enrique que se puso por delante de este 
para librarle del peligro; acudió luego mucha gente y 
aunque D. Fernando peleó desesperadamente, al fin cayó 
lleno de estocadas y cayeron también D. Luis Manuel y 
Piego Pérez Sarmiento que á su -lado babian combatido. 
Afearon lodos esta muerte al Rey de Aragón, pues era el 
Infante muy querido en el Rey no, y aunque aquel trató 
de acriminarle todo lo posible para justificarse, jamas lo 
pudo conseguir, (i) 

Cuando la noticia de la muerte de D. Fernando llegó 
á Almanzora, creyeron los Caballeros que a l l i habia de
jado el Infante, que el Rey, de Aragón i r i a contra ellos, 
y armándose y tomando el pendón de D. Fernando sa
lieron al campo, dispuestos á vender caras sus vidas si les 
atacaban; pero tuvieron luego aviso del Rey, de que no se 
moviesen, pues ningún daño recibi r ían . E l Conde D. E n 
rique los alhagó también mucho, y consiguió que se sose
gasen y se pusieran á su servicio. 

E l Rey de Castilla, luego que supo la muerte de D. 
Fernando, salió de Sevilla, y reuniendo algunas tropas, 
entró en el He i no de Valencia á fines de -1363, y en muy 
poco tiempo ocupó los Castillos y Vil las de Alicante, E l 
che, Crevillente, la Muela, Callosa de Orihuela, Monforte, 
Aspe, Elda, Denia y otros, volviéndose luego á Sevilla. P a 
recióle al Aragonés que muerto el infante D. Fernando na-

(1) tlDe esta acción se podrá sacar qüe no solo el Iley D. Pedro ma
taba hermanos, pues &\ Rey de Aragón (loado tanto de los Escritores) y 
que no eran efectos de crueldad, sino necesidades del tiempo. Porque co
mo dice el Padre Mariana, cuando quiere agravar 6 disminuir una acción, 
I A E B A OBLifiAftA í T Á I . K S HKCHOs," Conde de la R. El Rey 1). Ped. defendí 
pág. 68. 



—204— 
da le quedaba que bacer. para conseguir la paz con el Cas
tellano, sino acabar también con el Conde de Trastama-
ra. Este pensamiento fue aprobado por el Rey de Navar
ra, pues tanto temia al de Castilla que ya le parecía que 
su corona peligraba, y que hecho D. Pedro dueño de Ara
gón, poco ta rdar ía en serlo también de Navarra. Para con
seguir los dos Reyes el objeto que se proponían, digeron 
á D. Enrique que era necesario concurriese al Castillo de 
Sós que está en la frontera de Navarra, en donde se tra
tarían asuntos en que los tres tenían igual interés. E l Con
de que sabia lo poco que eran de fiar, respondió qne no 
tenía inconveniente en i r á Sos con tal de que el Casti
llo se pusiese en poder de una persona de quien él se cre
yese seguro. E l Castillo en efecto se dió á D. Juan Ramí
rez de Arellano, el cual, aunque era Navarro y Camare
ro del Rey de Aragón, merecía al Conde la mayor con
fianza. Entregado D. Juan de el Castillo le puso en poder 
de su hermano Ramiro con treinta hombres de armas, trein
ta lanceros y treinta Rallesteros. Llegaron á Sos los Re
yes de Aragón y Navarra, y fueron admitidos, sin permi
tirles que entrasen mas de dos criados con cada uno. Fue
ron después concurriendo el Abad de Físcaraps, D. Ber
nardo de Cabrera, y por fin D. Enrique acompañado de 
800 caballos que dejó acampados en las inmediaciones del 
Castillo, en donde él entró con dos criados. E l Aragonés 
y Navarro procuraron ganar á Ramiro de Arellano para 
que consintiese en la muerte de D. Enrique; pero él les 
contestó que j amás permitir ía que en su Castillo se ejecu
tase semejante maldad. Ellos entonces disimularon, y em
pezaron á hablar de concordia, que se hizo conviniendo 
en que el Infante D. Alonso, hijo del Rey de Aragón, se 
casaría con doña Juana, hermana del Rey de Navarra, y 
entre otros varios particulares se acordó que los tres ha
rían la guerra al Castellano, cuyo Reino se reparfirian, des
pués que se conquistasen, siendo la Vizcaya y parte de 
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Castilla hasta Burgos para el Navarro, los Reinos de Mur
cia y Toledo para el Aragonés, y lo restante para D. En
rique. Después de esto, salieron del Castillo muy amigos, 
al parecer, y dispuestos á obrar cuanto antes contra el Rey 
de Castilla. 

Sabiendo el Conde D. Enrique, ó sospechando las i n 
tenciones que respecto de él hablan tenido de i r al Ca§-. 
tillo de Sós, los dos Reyes Aragonés y Navarro, andaba con 
la tropa de Castellanos que le seguia separado de los de
más del ejército, valiéndose de todas las precauciones po
sibles para evitar cualquiera traición que el de Aragón 
intentase contra él. A pesar de este cuidado, no se t u 
vo por seguro, y publicó que se qoeria volver á Francia. 
Esta determinación alarmó al Aragonés, porque en aque
llas circunstancias podia serle muy fatal el quedarse sin 
el brillante cuerpo de caballería que acompañaba al Con
de, k quien por lo tanto trató de retener dándole todas 
las seguridades que le pidiese. Mediaron entre los dos va
rias embajadas, hasta que finalmente se vieron en la Igle
sia de Castellón de la Puente de Monzón á 6 de Octubre, 
en donde pactaron: que el Rey pusiese en rehenes á su h i 
jo D. Alonso en poder de Alvaro Garcia de Alborno?., ó 
de su hermano Fernando Gómez de Albornoz, Comendador 
mayor de Montalban, para que uno de estos le tuviese en 
el Castillo de Opol en Rosellon. Juró el Aragonés que 
usarla con el Conde y con los que le seguían de la ma
yor lealtad y buena fe, y que ni él, ni la Reyna doña 
Leonor su muger, ni otro en su nombre tratarla paz, ni 
tregua con el Rey de Castilla, sin que antes fuese avisa
do y consintiese en ello. Ademas del Infante D. Alonso, 
habla el de Aragón de poner también en rehenes un nie
to y una nieta de 1). Bernardo de Cabrera hijo del Con
de de Osona y enemigo de D. Enrique. Todavía este no 
se dió por seguro, y pidió ademas otros cinco hijos de c in 
co Caballeros principales que se suponían de el Consejo del 
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Rey. Por su parle el Conde había de dar en rehenes á su 
hijo primogénilo D. Juan, que habían de tener en su po
der en el Castillo de Tal laul l D. Juan Ramírez de A r e -
llano y D. Juan Martínez de Luna. También dieron rehe
nes los Caballeros Castellanos que servían á D. Enrique. 
Concluido este concierto, el Conde, como sí ya fuese due
ño de los Reinos de Castilla, -hizo donación al Aragonés 
de Murcia, Cuenca y otros muchos Lugares. 

Entretanto el Rey de Castilla entró con su ejército en 
el Reino do Valencia á principios del año 1364, y tomó 
luego á Jijona, Gandía, Oliva y otros pueblos de conside
ración y aun llegó su gente á correr la comarca de Tar
ragona. Su principal objeto era tomar á Valencia, inten
tando conseguirlo por hambre, para lo cual se dedicó á in 
terceptar los víveres. Hacíale para ello suma falta su es
cuadra, que unida á la que le enviaba su tio el Rey de 
Portugal se hallaba en Cartagena, sin poder moverse por 
el mal tiempo. Algunas naves Aragonesas cargadas de co
mestibles llegaron á los mares de Valencia, y para evitar 
el Rey D. Pedro su desembarco se puso en el Grao; pe
ro tuvo aviso luego de que el de Aragón con poderoso 
ejército y escoltando al mismo tiempo una escuadra de do
ce galeras, venía contra él por la ribera del mar, con el 
designio de sorprenderle, y esta noticia le decidió á levan
tar aquella misma noche el campo y retirarse á Mu m e 
dro, á pesar de que fuera de la gente Castellana tenía 
consigo hasta tres mi l caballos que le había enviado el Rey 
de Granada. E l ejército Aragonés pasó al amanecer el día 
siguiente por entre Murvíedro y el mar, y entró triunfan
te en Valencia en donde fue recibido con estremada ale
gría, pues ya en la Ciudad se hacían sentir los rigores 
del hambre. (1) Doce días después llegó á la boca del Ju-

(1) Fue la defensa que hizo Valencia tan celebrada, dice el Ilustrador 



—207— 
car la escuadra de Castilla, compuesta de setenta galeras, 
luego que las divisaron las de Aragón, que eran muy po
cas, se subieron por la ria de Jucar, y aunque fueron 
detrás de ellas las Castellanas nada consiguieron, ni pa 
saron á la ria, porque ademas de la estrechez de esta, ha
bla mucha gente que desde tierra se disponía á defender 
á aquellas. E l Rey D. Pedro, que habla entrado en su 
flota, se puso á la entrada de la r ia , resuelto á esperar 
las galeras Aragonesas; mas, levantándose un viento fuer
te, que soplaba contra la costa, estuvo la escuadra en tan
to peligro, y principalmente la galera en que se hallaba 
D. Pedro, que en poco tiempo se le rompieron dos cables 
y perdió tres áncoras, y los de Valencia acudían ya á 
la playa á aprovecharse del naufragio que creían irreme-

de Mariana, que la puso entre una de sus mayores glorias el famoso Jay-
me Roig, Médico de l a Reyna doña María de Aragón (que floreció como un 
siglo después) en el Poema C O N T R A L E S D O N E S l ib . III. part. 1. Dice asi: 

En va sestech 
con la aset ja 
é camp e l ja 
tan lemps sobre ella. 
Rey de Castella 
ab son poder. 
Fonli mester 
perq' es salvás , 
que s' en puji'is 
por repicar 
al campanar 
de San Vicent; 
la geni valent 
si s' o pensíis 
qu' ell repicás 
poguera le prendre. 
Sabés de tendré 
del Rey malval 
esta ciutat 
mol valentment 
é lealment 
absenl son Rey. 
Per l a l servey 
é valentía , 
per cortesía, 
de l o l pealge 

é cabezatge, 
morabati, 
la enfranquí 
lo Rey sen Pere 
qual "alt prospere 
en lo cé\ Den. 
Com tanta gveu 
fidelitat 
féula ciutat 
Noble, Real: 
com pus leal 
la corona, 
é l i doná, 
com molt 1' amás , 
sola por tás , 
en su bandera 
penó senyera, 
altres señyals, 
armes Reals 
soles pintades, 
no gens mesclades 
ab lo pasat; 
lo camp daurat, 
bermells bostons 
sobre els cantons 
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diable. Poro al ponerse el sol calmó el viento, y 1). Pe
dro, dejando la escuadra, marchó para Murviedro, (1) eu 
donde con bastantes tropas qaedó D. Gómez Pérez de Por
ras, repartiéndose la demás gente por la frontera, según 
acostumbraba estar, y él se dirigió á Sevilla. (2) Luego 
que el Aragonés supo su ausencia fue contra Murviedro y 
trató de tomar la V i l l a ; pero la guarnición se defendió bien, 
y nada pudo conseguir, teniendo que retirarse, aunque con 
intención de volver á acometer la misma empresa en oca
sión mas oportuna. 

Acabóse por entonces la obra que doce años antes man
dó hacer D. ' Pedro en el Alcázar de Sevilla, según la ins
cripción siguiente que se lee en la fechada entre follages 
moriscos. 

EL MUY ALTO, É HOY NOBLE, É MUY PODEROSO É MUY CON
QUERIDOR D. PE ORO POR LA GRACIA DE DIOS IIEY DE CASTILLI 
ET DE LEÓN, MANDÓ FACER ESTOS ALCÁZARES, É ESTOS PALA
CIOS, É ESTAS PORTADAS, QUE FUE FECHO EN LA ERA DE MILL 
K QUATROCTE1STOS Y DOS. 

(1) El Rey D. Pedro TV de Aragón diee: ..E passtsda la torlmia, lo dit 
Rey de Castella tornassén á Murviedrc, é fui reverencia á la Eslesia de 
Madona'Sancta María ab un dogal al coll, é en camisa, é en bragnes, 
faert Vi gracies com era estort del periil de la fortuna." Zur. lib. IX. cap. 
55 añade que el Rey de Castilla estuvo entonces enferma de una muy 
grave dolencia. Llag. not. 4 al cap. IV. año XV. de la Crónica del Rey D. 
Pedro. 

(2) ,.Se hallaba en Moya á 21 de Junio, donde espidió dos cMulas: 
una mandando á los Concejos de Alicante, Elche, Guardaraar y otros de 
Valencia, que hiciesen restituir á los Castellanos los bienes que poseían 
alli antes de la guerra. Estos Castellanos eran gentes del Reino de Mur
cia, que se hablan avecindado en lugares del Rey de Aragón y compra
do en ellos heredades y casas, de las qnales los echaron, cuando se 
rompió la paz. La otra cédula dice: D. Pedro Al Conceio, Alcaldes y 
Alguacil de Murcia; Sabed que D. Farax, hijo del Alcayde de Reduan vi
no á mi seryicio con los Caballeros quél Rey de Granada envió en mi 
ayuda á esta guerra que he con el Rey de Aragón; é agora vase á es
tos ay en Murcia por frontero á servir el tiempo que ha de servir con 
ellos. Porque vos mando que acojáis al dicho D. Farax, é á los Caballe
ros que con él van, é les fagáis dar buenas posadas sin dineros, é vian
das é lo que han menester por sus dineros; é no se las encarezcáis 
mas de lo que valieren; é non consentais que algunos les hagan agrá-
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Hablando do la portada en que se halla esta inscrip

ción dice ol Señor Amador de los Rios que aes digna de 
los mejores tiempos de la arquitectura árabe y da una idea 
inequivoca del grande amor que profesó á las artes ese 
Rey que ha sido juzgado tan parcialmente por su poste
ridad y que no titubeó en poner su nombre al frente de 
una obra, que hablan de admirar los mismos, que sin cono
cerle, lanzasen sobre él las mas amargas acusaciones. D i 
vidida en cuatro cuerpos, á cada cual mas bello y de
licado, llama desde luego la atención por la gallardia que 
en el todo presenta, y por la destreza é inteligencia con 
que están colocados los adornos respectivos." Cerca de la 
puerta principal habia un trono de piedra en el cual se 
sentaba el Rey D. Pedro para oir al Pueblo, y adminis
trar justicia. 

Poco tiempo permaneció el Rey en Sevilla, pues luego 
que supo que el de Aragón iba sobre Murviedro, marchó 
para Calatayud, desde donde pasó á poner cercó al Cast i 
llo de Castelfabid que estaba cerca de Teruel. Le habia 
ganado ya algunos años antes; poro sus moradores se re -
bolaron, dando muerte al Alcaide, y volvió de esta manera 
á poder del Aragonés. Le tomó D. Pedro al cabo de un 

vio, ni ol io desaguisado ninguno. E quando Enrique Enriquez, é dicho 
1)N. Farax quisieren ir á talar á Orihuela, ó á facer otras cosas algunas 
que sean mi servicio, id con ellos, é faced todas las cosas que os dixe-
ren que son mi servicio. E talad muy bien á Orihuela que no quede co
sa della por talar, é faced la mas cruel guerra que pudieredes: é quan-
tos ornes tamaredes, corladles las cabezas, qne non quede orne de A r a 
gón que sea preso que non sea luego muerto. E non fagáis otra cosa, so 
pena de l a mi merced, é de los cuerpos, é de lo que avedes; si non, 
sed ciertos que si asi non lo ficieredes, que lo pagarán vuestras cabe-
jas. E sobre esto envió á allá á D. Alfonso Pérez (DE GTJZMAN) mi vasa
llo, k quien mando que os muestre esta mi carta Dada en Moya, se
llada con mi sello de la puridad, 21. de Junio Era de 1402. años. Yo el 
Rey." Este Caudillo Moro y sus gentes no entraren en Murcia: se detu
vieron en la huerta llamada el Beal del Pino, y desde al l i frieron con D. 
Enrique Enriquez, y con los Cabslleros y gente de la Ciudad á socorrer 
a Alicante, que tenian sitiada D. Garcia de Loriz , Gobernador de Yalencia 
Y Juan de Vilaragut. V . Cáscales, fiist. de Murcia, fólio 107, y nótese, que 
Táscales remodern6 el estilo de esla y otras cartas que copia." 
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mss, y entró luego en Ayora y otros Castillos, retirándo
se por fin á Elche, desde cuyo punto puso en gran temor 
á Orihuela, cuatro'leguas distante; pues no tenia ni tra
pas ni víveres para resistir, si el Castellano la cercaba. 
(i) Avisó al Aragonés del peligro en que se encontraba, y 
la socorrió, esponiéndose á .sufrir un descalabro, del que 
indudablemente, no se hubiera librado, si hubiesf cargado 
sobre él lodo el ejército enemigo que estaba en Elche. 

Cercó luego el ^Rey ü . Pedro á Calpe, en donde supo 
que D. Gutierre Gómez de Toledo Maestre de Alcántara 
que habia ido á abastecer á Murviedro, habia sido derro
tado y muerto por el Conde de Niebla, p . Pedro Muñoz 
de Godoy y el tftConcejo de Valencia, y mandó á los Frey-
les 'de Alcántara que eligiesen por Maestre á Martin Ló
pez de Córdoba Repostero mayor, yéndose en seguida á 
Murcia, y ?despues á Sevilla. 

En esta Ciudad tuvo noticia de que su escuad ra habia apre
sado cinco galeras Catalanas qué condujeron á Cartagena, y 
salió para allá, donde mandó degollar á toda la tripula
ción prisionera, esceptó algunos que sabían hacer remos 
de que necesitaba. Pasó después á Murcia, y teniendo no
ticia de que el Aragonés habia vuelto á sitiar á Murvie
dro, se puso él sobre Orihuela, combatiéndola tan deci
didamente, que se apoderó de ella en siete días. Después 
de esto regresó á Sevilla. 

No estaba contento el Conde 1). Enrique, porque no le 
parecía que el Rey de Aragón pensaba mucho en ayudar
le á conquistar la corona de Castilla, temiendo también por 

(l) ..Dice Cáscales, Historia de Murcia, que cuando el Rey se preparaba 
para este cerco escribió á Pascual Padriñan vecino de aquella Ciudad, que 
raese á Cartagena y llevase consigo á Mahomad hijo del Maestro Alí, y 
á otro hermano suyo, para aderezar los ingenios, mantas y gatas y ha
cer otros nuevos. De esto se pudiera inferir que los Moros eran acaso 
mas hábiles que los Castellanos en la maquinaria como los otros oficios.'' 
Llag. m\. 1 al cap. Yl. año XV. de la Crón. del Rey D. Ped. 
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áu vida Unlo como antes, pues que los rehenes de los anterio
res convenios no se habían entregado todavía, y aun llevaban 
caminode no entregarse. Atribuía él todo el mal estado de 
sus negocios á los consejos de D. Bernardo de Cabrera, y 
para perderle, se coligó con el Rey de Navarra, la Reyna 
je Aragón, y el Conde de Denía, quienes tanto mal d i 
jeron de él al Aragonés, que este le creyó culpable, y man
dó prenderle. Supo D. Bernardo esta determinación, y hu-
vó con dirección á Navarra. Fueron tropas en su perse
cución, y dieron que entraba k refugiarse en Garcastillo, 
cuyos vecinos cerraron las puertas. Garcí López de Sesse 
que mandaba las tropas pidió á los de Garcastillo que le 
entregasen al fugitivo, pues tal era la voluntad de los 
Reyes de Aragón y Navarra. D. Bernardo escribió enton
ces al Piey la siguiente carta uSeñor; yo por recelo que 
había de algunas personas, me vine á Navarra; y por es
ta razón, no entiendo, haber fecho cosa contra vos. Sí me 
envíastes á decir que finiese á vos, y por recelo non lo 
fice, no lo devedes. Señor haber por mal; que muchos son 
de vuestro Reyno, que con sospecha non vienen á vos. 
Porque, Señor, habed por bien que por esta causa non ha -
yades saña contra m i . Pero si alguno dice cosa contra 
mi honor, yo. Señor responderé tan cumplidamente como 
menester sea. Escrita de mi maneen Garcastillo. Sábado 
antes de Pascua." De nada sirvió esta carta, pues luego 
le prendieron y fue llevado al Castillo de Novales cuyo 
Alcaide era I). Juan Ramírez de A rellano. Acusado después 
de muchísimos delitos, tan graves, como completamente fal
sos, entre los que se contaba el haber sido causa del de
sacato hecho al Rey de Castilla por Francisco Perellós, de 
donde provino la guerra, y el haber tenido también la cu l 
pa de la muerte del Infante D. Fernando, él se descargó 
de todos, manifestando su inocencia, aunque la Reyna, que 
con un odio y encarnizamiento ágenos de su dignidad y 
de su sexo ansiaba su muerte, no le admitió pruebas, n i 
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permilió que declarasen, ni aun hablasen una palabra en 
su fayor. E l Rey, remitiéndose á su conciencia, cuya rec
titud no ha reconocido ni aun el mas parcial de sus Cro
nistas, pronunció contra su mejor Consejero la sentencia de 
muerte, mandando que le degollasen y le remitiesen la ca
beza; con lo cual la Beyna, el Navarro, D. Enrique y 
el Conde de Denia quedaron satisfechos (1) 

Murviedro, cercada por el Aragonés, se defendía vale
rosamente, aunque la escasez de víveres que padecian sus 
defensores era ta l , que después de haber comido los ca
ballos, muías y demás animales, calan muchos muertos de 
hambre. Clamaban sin cesar por socorro al Rey de Casti
l la , y como este no pudiese llevársele, tuvieron al finque 
rendirse á 14 de Setiembre de 1365, con condición de 
que les dejarían los bienes, y en libertad para ir á v i 
vir á Castilla, ó á donde mejor les pareciese. E l Conde 
D. Enrique, que se hallaba allí con el de Aragón, habló 
con los Caballeros que habian defendido á Murviedro, d i -
ciéndoles, que si se iban con el Rey de Castilla corrían gran 
riesgo de ser castigados, k pesar de la buena, defensa que 
habian hecho, y que mas les convenia quedarse con él, 
porqué con ayuda de doce mil Franceses que estaba espe
rando, algunos mas que le darla el Aragonés y los que 
ya tenia, lograria destronar pronto á D. Pedro, y repar
tir el Reino entre los que le ayudasen á conquistarle. Se
ducidos algunos por estas palabras,' se quedaron con el 
Conde, y los menos regresaron á Castilla. Esto úl t imo hu
bieran hecho todos, si no hubiesen temido que les suce
diese lo mismo que poco antes á D . Juan Alonso de B e -
navides, justicia mayor de la casa del Rey de Castilla, el 
cual, sitiado en la Ciudad de Segorbe, y hallándose sin v í v e -

(i) Zur. kn . l i h . IX. L l I . y LV1I. 
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res, paso á Sevilla á hacer présenle ai Rey el estado de 
la plaza, que entretanto se perdió, y sabido por 1). Pe
dro, no solo no quiso oir á Benavides, sino que le envió 
preso al Castillo de Mmodovar del Rio, en donde murió . 

Tomada Murviedro, se detuvo el Aragonés algunos días 
en Valencia, en donde dejó por su Lugarteniente á su so
brino el Conde de Urgel, y á 20 de Octubre marchó á 
Barcelona. Desde a l l i pasó á Francia el Conde D. E n r i 
que para traer las hordas, que, concluida por la muerte 
del Rey de Francia y política de su sucesor Carlos Y. l l a 
mado el Sábio, la guerra con los Ingleses, asolaban aquel 
pais, manteniéndose del robo y del pillage. Por librar Car
los V . á su Reino de esta plaga, y no, como dicen algu
nos, por vengar la muerte de doña Blanca, coadyuvó a 
los deseos de D. Enrique, y aun dió cien mil florines de 
oro para socorrer 4 aquellos bandidos, que pasaron luego 
á Aragón mandados por Beltran Claquin, ó Du Guesclin, 
(1) y otros Capitanes ilustres. Componíase este ejército de 
Gascones, Normandos, Bretones é Ingleses, y su número 
era de diez, ó doce mi l de a caballo, y mucha gente de ar
mas. Estaban tan indisciplinados, que habiendo entrado par
te de ellos en Barbas tro, la trataron peor que si fuera una 
plaza conquistada, llegando á tal estremo las violencias y 
crueldades que causaban á sus vecinos, que muchos, h u 
yendo de esta soldadesca desenfrenada, se refugiaron á la 
Iglesia mayor, que era muy fuerte, y aun a l l i fueron per
seguidos por los Franceses, que pusieron fuego al tem
plo, haciendo perecer entre las llamas á mas de doscien
tas personas. Según Zurita, (2) tan destrozada quedó entonb 

(1) ..Famoso Caballero, de quien se cuenta que no sabia leer." Llag. 
citando la Historia de Languedoe en la not. 4 cap. IV. año XY de la Crón. 
del Rey D. Ped. 

(2) An. lib. IX. LXII. 
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ces !a Ciudad de Barbastro que por esta causa la eximió el 
Rey aquel año del servicio que llauiaban Cabalgadas. 



Sale Ü. Pedro <io Sevilla y marcha á Burgos.=:Entra el Conde I). 
Enrique en Castilla, y su eiército le proclama Rey en Calahorra.- -
Desde Burgos pasa el Rey D. Pedro á. Toledo.=Corónase D. Enrique en 
Burgos.—Entra después en Toledo, de donde habia marchado D. Pedro 
para Sevilla.=:Huye D. Pedro á Portugal, y se va á Galicia.=Miierte del 
Arzobispo y Dean de S a n t i a g o . ^ E m b á r c a s e I). Pedro para Inglaterra. 

aliábase en Sevilla el Rey 1). Pe
dro á principios del año de 4 366, 
y supo que el Conde D. Enrique se 
preparaba á entrar en Castilla, auxi
liado por las Compañías Blancas que 
habian venido de Francia, y ade
mas por muchos Caballeros Arago

neses, entre los que sobresalían el Conde de Denia, D. 
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Felipe de Castro, que por ontouceí. se tiabia casado con 
doña Juana hermana de D . Enrique, anulado el m a l r i -
raonio con D. Fernando de Castro, según indicamos en el 
capítulo III; D. Juan Marlinez de Luna, I). Pedro Fer-
nadez de 11 i xa r y 1). Pedro Boil . Con esta noticia, salió 
D. Pedro de Sevilla y se fué á Burgos, á donde man
dó concurrir á sus tropas. Llegado á esta Ciudad, se 1c 
presentó el Señor de Labrit, el cual le aconsejó, que tra
tase de llevar á su partido las Compañías Blancas, lo que 
lograría solo con ofrecerlas mas que D , Enrique; pero le 
contestó que aquella gente le daba poco cuidado. Yolvió 
á instar Labrit para que el Rey tomase su consejo; raa* 
viendo que nada adelantaba, se volvió á Francia. 

Entró en Castilla el Conde D. Enrique por Alfaro, cu
ya V i l l a combatió sin poderla tomar, defendida por I ñ i 
go López de Orozco, Pasó adelante, y llegando k Calahor
ra, se la entregaron íos que estaban de guarnición en ella, 
bien contra la voluntad de sus vecinos, (I) que hubieran 
querido hacer h posible resistencia, y que realmente la hu
bieran hocho, SÍ fa tropa hubiese sabido cumplir con su 
deber. 

Bol Irán Cíaquin y Hugo de Caureley, que eran los 
principales Gefes de las Compañías Blancas, luego que en
traron en Calahorra dijeron al Conde D. Enrique que ellos 
y todos los demás Capitanes de aquel ejército, habían de
terminado tenerle'por primer Caudillo, á fin de evitar r i -

(1) {lDe lo qual, dice la Abrev. los de la cibdad fueron muy pe
santes, é se mesaban las cabezas é barbas, salvo que non podían al 
i'acer; ca los fronteros (los que estaban de guarnición) eran mucha gen
te, é tenian la Judería, é non pudieran aunque quisieran lidiar los de 
dentro con la gente de afuera; ca estaba dentro Fernán Sánchez de To~ 
var. Adelantado mayor de Castilla é el Obispo D. Fernando de Calahor
ra, *é el Maestrescuela, que era Andaluz fe tenian mucha gente de pié, é 
de caballo. Pero decían por la cibdad de Calahorra que non pluguiera 
;>! Maestrescuela de dar la cibdad, é fue preso por los otros antes que 
5? diese." 
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calidades, y darle desde entonces el nombre de Rey de 
Castilla. Aparentaba D. Enrique no querer convenir en ello; 
pero se le conocia bien que ínleriorraenle !o deseaba; por 
lo que aquellos CabñHeros, sin detenerse á hacer ceremo
nia alguna, le aclamaron Rey de Castilla, y anduvieron 
por toda la Ciudad griiando: Real, ñea l por el Rey D . E n 
rique. Fue esta proclamación por Marzo de 1366, y des

pués de ella empezó 1). Enrique á repartir el Üeino qu** 
toda\ia tenia otro, y á hacer las liberalidades por las que 
despuesv fue llamado I) Enrique el de las Horades, mb los 
estados de D. Juan Maniiel, á D. Alonso de Aragón, con 
ei título de Marques de Yi l lena . A Bellran Claquin dio 
le ViÜa de Molina, é hizo Conde de Trastamara, Conde de 
Ci'rriou á Canrelev, Conde df Vizcaya. Tara y Agtiilar y 

30 



Señor de Castañeda á D. Tollo, y ú su hermano D. San
cho los bienes qne habían sido de D. Juan Alonso de A l -
burquerque, que habia muerto sin dejar descendencia, y 
el titulo de Conde de Alburquerque; dándole ademas el 
Señorío de Ledesma y sus cinco billas Salvatierra, Miran--
da, Montemayor, Granada y Galisteo, con las de Ilaro, 
Briones, Belhorado y Cerezo. A los demás Ricos-hombreá 
y Caballeros dió otros muchos bienes y Lugares, dejando 
á todos contentos, y decididos á seguirle en aquella em
presa tan atrevida, que bien era de esperar se malograse, 
solo con que la fortuna se mantuviera neutral, como dice 
el Sr. Conde de la Roca. 

En Calahorra se detuvo D. Enrique poco tiempo, sa-
liéndo luego para Burgos, en donde se hallaba D. Pedro 
sin fuerzas bastantes para hacer resistencia, De camino 
ganó á Navarrete por entrega que de ella hizo su A l c a i 
de Alvaro Rodríguez de Cueto, y tomó por combate á B r i -
viesca. Sabido todo esto por D. Pedro, montó á caballo pa
ra salir de Burgos en retirada, sin decir cosa alguna á 
los Caballeros que con él estaban: y llegando á noticia de 
los d é l a Ciudad, se le presentaron, rogándole encarecida
mente que no los abandonase, porque tenia allí bastan
tes tropas con que oponerse al enemigo, armas para ar
mar mas gente y víveres sobrados, estando ellos d is 
puestos k aprontar todo cuanto pudiese hacer falta. Res
pondióles D. Pedro, que les agradecía mucho lo que decían, 
y conocía que lo harían según manifestaban; pues sabia 
la lealtad con que habían servido siempre á sus Reyes; 
pero que no podía menos de partir á Sevil la, en donde te
nia sus hijos y tesoros, y para cuyo punto sabía él que 
marchaba D. Enrique. Le replicaron los de Burgos que 
no creyese sino que D. Enrique se dir igía á Burgos con 
todo su ejército; mas él no \ a r i ó de propósito. Pidiéronle 
entonces que les quitase el pleyto homenaje absolviéndo
los de la obediencia, caso de que no pudiese Burgos de-
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fenderse de los enemigos, que ya se hallaban á ocho le
guas, y habiendo el Rey accedido, hicieron que un Esc r i 
bano estendiese un testimonio de d io . Se presentó luego 
al Rey, Ruiz Pérez de Mena Alcaide del Castillo de Bur
gos, quien le preguntó lo que habia de hacer de aque
lla fortaleza, luego que 1). Enrique llegase, y respondió
le I). Pedro, que la defendiese; sin querer hablar mas 
sobre esto, aunque l luiz Pérez le decia que la defensa del 
Castillo era imposible. En seguida salió de Burgos Soba
do de Ramos 28 de Marzo, y fué á dormir á Gumiel de 
Izan, andando doce leguas aquel dia. Le acompañaron D. 
Martin López de Córdoba Maestre de Alcántara, Iñigo Ló
pez de Orozco, Pedro González de Avellaneda, Lope Ochoa, 
Juan Rodríguez de Torquemada, Pedro Fernandez Cabeza 
de Yaca, Alonso Fernandez de Montemayor, Lope Gutiér
rez, D. Gonzalo Fernandez de Córdoba, su hermano D i e 
go Fernandez, Alcaide de los Donceles y otros. Tam
bién iban con D. Pedro seiscientos Moros de á caballo, que 
le habia enviado el Rey de Granada. Antes de salir de 
Burgos envió cartas k todos los Caudillos que estaban en 
la frontera, mandándoles que destruyesen las fortalezas y 
se fuesen á reunir con é l ; lo que hicieron unos, yéndose 
otros con I). Enrique. Fueron de los primeros D. García 
Alvarez de Toledo Maestre de Santiago, D. Diego García 
de Padil la, Fernando Alvarez de Toledo, Rui Diaz de Ro
jas, Rodrigo Rodríguez de Torquemada, Juan Rodríguez 
de Biezma, D. Fernando Pérez de Ayala, Diego Gómez de 
Toledo, Diego Gómez de Castañeda, Micer G i l Bocanegra, 
Men Rodríguez de Bíedma y García Fernandez de Y i l l o -
dre. Con estos Caballeros y las compañías que cada dia 
se le unían llegó á Toledo, en donde dejó con seiscientos 
hombres á D. García Alvarez de Toledo, para que defen
diese la Ciudad, y continuó su camino á Sevilla, sin que
rer dar oídos k iñigo López de Orozco que le decía es
taba en tratos con los Capitanes Ingleses que servían á 



D. Enrique, a quien abandonarla!) á poco que en ello 
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Los de Burgos, luego que se ausentó D. Pedro, v ien
do que no podían defenderse, enviaron mensageros á D. 
Enrique, diciéndoie que fuese á aquella Ciudad, en donde 
le aclamarían Bey, como podían hacerlo, puesto que es
taban libres del juramento de fidelidad á D. Pedro. Muy 
al-gre el Conde con este ofrecimiento, salió sin perd -r t iem
po para Burgos á principios de A b r i l , (1) siendo recibido 
procesionalniente; y proclamado Rey, hizo la ceremonia de 
su coronación en el Monasterio de tas Huelgas, basándole 
la mano los del Concejo de la Ciudad, y todos los Caba
lleros y Capitanes de su ejército. Fueron luego llegando á 
Burgos á prestarle obediencia los Procuradores de las Ciu
dades del lieino, en tanto número, que según la Crónica, 
á los veinte y cinco días de su coronación, era ya due
ño de cuanto hasta entonces habla obedecido á D. Pedro, 
á excepción de Agreda, el Castillo de Soria, el de A rue
do, Logroño, San Sebastian y Guetaria. (2) A lodos otor
gó cuantas mercedes le pidieron, sabiendo bien que por 
este camino se granjearla mas parciales que por ningún 
otro. En el Castillo de Burgos habla mucho dinero que 
el Alcaide Ruiz Pérez entregó á D. Enrique, este lo re
partió todo entre los Caballeros que le seguian, asi naclo'-
nales, como extranjeros, dando el mismo destino á un cuan-

(1) ..Cáscales fól. 115 exceptúa también á Murcia; y en efecto pa
rece que en vida del Rey D. Pedro no dió la obediencia á D. Enrique, 
según se infiere de algunas cartas que se copiarán en el año XX." Llag. 
not. 2 al cap. Vil año XYII de la Crón. del Rey 1). ?ed. 

(2) ..Hallándose ya en Burgos el dia 8 de Abril, jvgnante en uno 
con la Reyna Doña Juana mi muger, é con el infante Don Juan mi fi
jo primero heredero," despachó privilegio rodado concediendo á Pero Man
rique su Vasallo, Adelantado mayor de Castilla, en galardón de sus bue
nos, leales y muy grandes servicios, la Villa de Treviño de üda con to
das sus Aldeas, y Villoslada, Lumbreras y Ortigosa, para él y sus su
cesores como mayorasgo* Salaz. Pruebas d é l a Casa de La ra." Llag. not. 
•i al cap. Vil . año XVII de la Crón. del Rey D, Ped, 
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lioso donaüvo que le hicieron los Jodios. En\ ió después 
por su muger é hijos, que estaban en Zaragoza, y llevó á 
Burgos el Arzobispo de aquella Ciudad D. Lope de L u 
na. (1) 

Saltó ea seguida D. Enrique de Burgos y se d i r i g ió ' ^* 
Toledo. En el camino le fueron á dar obediencia algunas 
Ciudades y Vil las , y muchos Caballeros, entre los que m 
hallaban, D. Diego Garcia de Padi l la , Iñigo López de Oroz-
co, Pedro González de Mendoza, Ga re i-Laso de la Vega, 
Rui González de Cisneros, Pedro TUiiz Sarmiento, Gonza
lo Gómez de Cisneros y Juan Alonso de IIaro; con lo cual 
quedaron muy pocos con ü. Pedro. Llegó D. Enrique a 
Toledo, en donde fue recibido después de algunos a l íercá3^ 
dos que sobre esto se movieron entre los de la Ciudad; (2) 
y después de estar a l l i quince dias, y de pagar á l a g e n -

ojnxiü') oí) 

(1) * ..VtnWon también con la Iteyna como Embajadores del Rey de 
Aragón Bernaldo de Tous y Domingo López Sames. Antes que la Rey-
tia partiese de Zaragoza la hizo el Rey de Aragón qne jurase ánte el 
SanUsimo Sacramento, que con todo su poder procuraría se cumpliese lo 
que el Rey su marido tenia tratado sobre la parte de Castilla que babia 
de entregar al de Aragón, en recompensa del auxilio que le dió para 
la conquisto. Asi lo refiere Zur. lib. IK cap. 63 y añade que lo ofreci
do era el Reyno de Murcia y gran parte del de Toledo, señaladamente 
las Ciudades y Villas de Cuenca, Molina, Medinaceli, Soria y otras." Llag. 
not. 5 al cap. Yil l . año XVII de la Crán. del ¡ley D. Ped. 

(2) Fslaba en Toledo A 11. de Moyo, en cuyo dia otorgó un Quacter-
no de peticiones que le liizo la Ciudad. Fue una de ellas que mantu
viese en sus oficios v haciendas al Maestre de Santiago l). Garci Alvarez 
y á su hermano B. Gutierre Obispo de Palencia que después fui» Carde
nal, á. Diego Gómez, Tel Fernandez, Ferran Alvarez, Iñigo López de Oroz-
co, Pedro González de Mendoza y todos sns parientes. En otra que man
dase restituir sus bienes ft Martin, hijo de D. Pedro Nuñez de Gnzman 
y nieto de Martin Fernandez Alcalde mayor de Toledo, á Juan Alfonso, 
hijo de Per Alfonso de Aljofrin v á los herederos d?, Gutierre Fernan
dez, Alvar Garcia de Albornoz, Garci .lufre de Alcabdele, ó de Loaysa. 
Y en otra pidió A favor de Rodrigo Rodríguez, Ruy Díaz, Sancho Fer
nandez de Rojas. Gómez Frey-re Gómez Gutierre de la Serna, Ferrand de 
Gudiana, Alfonso Ferrandez de Otero, Ferrand Gonv»z de Burgos, y otros 
qualesquier Caballeros, Escuderos, é ornes de Castilla é de otros luga
res que. estaban alli. Firmaron este Quaderno D. Gómez Manrique Arzo
bispo de Toledo y el Obispo de Badajoz. Infor. sobre Pesos y medidas, 
píg. 121." Llag. not. a al cap. VIH. año XVII. de la Crón. del Rey D. 
Pedro. táfit M YSÍÍ Inb M - Í S £¡ sb 1177 OPJJ .JIV v. 
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le, para lo que le sirvió en parte un millón de mara^vf-
dís que le r ega lá ron los Judies, salió para las Andalucías, 
dejando al cuidado de Toledo á su Arzobispo D. Gomoz 
Manrique. 

Cuando el Rey D. Pedro supo la llegada de D. E n r i 
que á Toledo, pidió al Rey de Portugal su l i o que le 
auxiliase y para mas obligarie le envió con Martin Mar
tínez de Trugillo á su hija mayor doña Beatriz, para 
que se casase con el infante de Portugal D . Fernando, se
gún anteriores convenios, remitiendo con ella una rica do
te en dinero y joyas. Pero llegó la noticia de que ya D, 
Enrique caminaba para Sevilla, y aconsejado D. Pedro 
de los suyos, mandó sacar sus tesoros del Castillo de x\l-
raodovar del Rio, y que Martin Yañez su Tesorero los lle
vase en una galera á Tavira, y a l l i le esperase. Estaba el 
Rey para salir de Sevilla, cuando le dijeron que toda la 
Ciudad estaba levantada, y se d i r ig ía al Alcázar con áni
mo de in.pedir que los tesoros se sacasen del Reyno. Pe
ro ya Martin Yañez liabia marchado con ellos, y lo que 
I). Pedro temia era que pereciese él en el tumulto; (1) 

(1) Cuenta este levantamiento la Abrev. de l a manera siguiente: ..EI 
Rey estando en Sevilla ovo muchos enojos: que un dia estando en el 
corral de los olmos, cerca de ía Iglesia de Sancta María fablando con 
los de la cibdad, levantáronse nuevas por l a cibdad que quando todos 
le fallesciesen, que non le fallescerlan los Moros, especialmente el Rey 
Mahomad de Granada á quien él ficiera cobrar su Reyno. E ovo ay a l 
gunos de la cibdad que non avian voluntad de lo servir, é dixeron que 
ya los Moros venian, é que el Rey los queria mandar acoger en la cib
dad. E partieron todos de alli do estaban ayuntados con él, é fueron én 
grandes bollicios por toda la cibdad, poniendo recabdo á las puertas, é 
apoderáronse de todo, en manera, que toda l a cibdad fue puesta en 
grand bollicio. E el Rey con esto que veia que toda la cibdad se rebol-
via, daba á todos los que lo quer ían tomar de su mucho dinero é 
mucha plata; é can todo esto non los podia asosegar Y luego mas 
adelante dice: E estando en Sevilla algún dia, por levar mas de lo que 
ay tenia, la revuelta del bollicio fue tan grande, que toda l a cibdad 
comenzó á robar do quier que fallaban de lo suyo: é entraron en el A l -
cazar, é sin ve rgüenza ninguna robaron quanto y fallaron. E cuando el 
Hoy vió que non le cataban ya ve rgüenza , part ió de Sevilla, é tomó su 
camino para Porlogal: é fueron con el Rey pocos de los que él cuida-
ha que non les fallescerian. Llag. not. 2 al cap. IX año XVII de l a Crón. 
del Rev D. Ped. 
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por lo cual, ^in mas deloncion, lomó sus hijos, y acom
pañado de Martin López de Córdoba Maestre de Álcáfita-
ra, Mateo Fernandez Canciller del Rey, Diego Gómez de 
Castañeda, Pedro Fernandez Cabeza de Yaca y otros, mar
chó para Portugal. Antes de llegar recibió ayiso de su Tio 
éri que le decia que su primogénito D. Fernando no que
ría casarse con doña Beatriz, y que él no podia salir 
á verle. (1) Conocía D. Pedro que el Portugués no solo 
no quería ayudarle; pero ni aun recibirle, y determi
nó ir á Alburquerque, y dejar allí sus hijas y cargas. 
Supo al mismo tiempo que M i cor G i l ííocanegra había sa
lido con algunas embarcaciones con intención de apresar 
los tesoros que llevaba Martin Yañez. Llegó á Alburquer
que, donde los del castillo le negaron la entrada, y a lgu 
nos de su comitiva le abandonaron. Yiendo que todo le 
faltaba, resolvió retirarse á Galicia y allí , con D. Fernan
do de Castro, que todavía le permanecía fiel, deliberar lo 
que mejor le 'conviniese hacer, según aconsejasen las c i r -
ciinslancias: pero no atreviéndose á ir por Castilla que es
taba toda por D. Enrique, ni por Portugal, temiendo al 
Infante B . Fernando, que era sobrino de la muger de D. 
Enrique, pidió al Portugués le enviase seguro para pasar 
por sus tierras á Galicia, y su tío mandó á D. Alvaro Pé 
rez de Castro (2) y ai Conde de Barcelós que le acompa-

(1) .JE-l autor de la Hisloria del Rey D. Hernando de Portugal es
cribe que antes que la Infanta doña Beatriz llegase al Rey D. Pedro de 
Portugal, que estaba en los Palacios de Tallada cerca de Santaren, la 
alcanzó el Rey D. Pedro su padre, y pasó á Serpa, y de alli á Reja á 
seis leguas donde estaba el Rey de Portugal: y de alli, habida la res
puesta del Rey su tio acordó pasar á Alburquerque." Zur. 

(2) .JD. Alvar Pérez de Castro se había pasado á Portugal año 1553. 
por el motivo que se dice en el cap. 26 del año IV. Este D. Alvar Pé
rez, I). Fernando de Castro el que casó con doña Juana hermana del Rey 
D- Pedro y del Conde D. Enrique (véase una nota al cap. I. de este 
Año) doña Juana de Castro, que se llamó Reyna por haber casado de 
buena fé con el Rey D. Pedro, y la famosa doña Inés de Castro, que 
vivió con el infante 1) Pedro de Portugal, y después que reinó el In-
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fiasen, loque lo hicieron solo hasla Lamego, y eso á fuer
za de súplicas y de regalos. A l -volverse se llevaron con
sigo á una hija d« D. Enrique llamada doña Leonor, que 
había liempo estaba presa en poder del Rey D. Pedro, (1) 
Esle, desamparado de casi todos, tomó el camino de Cha
ves y Monterrey. Desde aquí , sabiendo que el Alcázar de 
Zamora cuyo Alcaide era Joan Gascón, Comendador de 
la Orden de San Juan, estaba por él, lo mismo que las 
Ciudades de Logroño y Soria, envió cartas á estos ponfos 
diciéndoles que estaba en Galicia y marchar ía pronto á 
su socorro. Escribió también al Rey de Navarra y al Prín
cipe de Gales para saber si querían ayudarle. Llegaron 
á Monterrey el Arzobispo de Santiago y I). Fernando de 
Castro, los coales le aconsejaron que fuese á Zamora y 
á Logroño con doscientos caballos que él tenia, quinien
tos mas que se levantarian en Galicia y dos mi l infantes, 
lo que podía hacer muy bien porque I). Enrique con to
da su gente estaba en Sevilla. De este mismo parecer fue-' 
ron D . Martín López de'Córdoba Maestre de Alcántara, Die
go Gómez de Castañeda, Joao Alonso de Mayorga y Pedro 
Fernandez Cabeza de Vaca; pero otros opinaron diversa
mente, y el Rey siguió su dicta meo, reducido á que debía 

fante dijo que feebia sido su iruger 5' ía declaró Reyna, fueron herma
nos, hijfs de D. Pedro de O ¿tro el de la Guerra, habidos D. Fernando 
y doña Juana en doña If-rbel Vence de Leen su muger, y D. Alvar Pé
rez y doiia Inés en una Dueña ilustre llamada doña Áldonza de Valla
dares, según Sandov. C r ú i . de 1). Alonso M I pág . 312. Véanse el cap. 6. 
del A fio 1 el 15 del Año IV el 10 del Año V y el 14 del Año Xí de es
ta Crónica. D. Alvar Pérez estableció casa en Portugal, v de él vienen 
los Castres de aquel Reyno." Llag . not. 1 al cap. X año XVII de l a Crón. 
del Rey D. Ped. 

(1) ..Esta doña Leonor no pudo ser la infanta del mismo nombre; 
pues poco antes babia venido de Aragón con la Reyna su madre. Sería 
otra hija llamada lambieu doña Leonor que tuvo D. Enrique en usoson 
A L V A B E Z , de l a cual hizo memoria en su testamento. En las impr. está 
viciado y diminuto este pasage, pues dicen, „é dende se tornaron: é es
tonce le tornaron á doña Beatriz su fija del Rey D. Pedro. E el Rey D. 
Pedro fuese doña Beatriz estaba va coa su Padre antes de esto se
gún lo que se dice en la nota 3. del cap. antecedente." Llag. not. 9. 
al cao. X ano XVIÍ. de l a Cróu. del Bov T). Ped. 
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embarcarse en la Coruíia, y de al l i pasar á Bayona. qu« 
pertenecía á los Ingleses, en donde pediría socorro ai Prín
cipe do Gales. Después de tomada esta delerminacion, mar
chó D. Pedro para la Ciudad de Santiago, (4) á mediados 
de Junio. A la misma Ciudad acudió con 200 caballos el 
Arzobispo, que dejada a l l i aquella tropa, se volvió k un 
Castillo, nombrado la Rocha, que estaba cerca de Santiago. 
E l íley D. Pedro determinó quitar á aquel Prelado toda» 
las fortalezas que tenia, y asi lo hizo saber á algunos; pero 
Juan Diente, que de Ballestero había llegado á ser priva
do del Monarca, y un Caballero de Galicia que' tenia eue-
raistad con el Arzobispo, le dijeron, que mejor har ía en 
matarle, que en prenderle. Mandó luego Dr. Pedro llamar-
ai Arzobispo, y llegado á la puerta de la iglesia, en don
de el Rey se hallaba, fue muerto á lanzadas por Fernán 
Pérez Churruchao y otros, Pereció también al l i mismo el 
Dean de aquella iglesia Pedro Alvarez de Toledo. 

No sabemos las causas que produjeron estas muertes, 
ni aun si se ejecutaron por órden de D. Pedro, ó por ven
ganza de los que querían mal al Arzobispo y Dean. uAca-
esció, dice la Abreviada, que el Rey avia gran saña de 
los Caballeros de Toledo, diciendo que acogieron en la cib-
dad de Toledo al Bey ü . Enrique: é un Perlado Arzobis
po de Santiago, que era natural de Toledo, é pariente de 
los mejores de la cibdad, estaba allí en Santiago: é quan-
do el Rey al l i llegó, aconteció lo que aqui oiredes; pero 
el Rey decía que non lo sopiera. E fue asi, que el Arzo
bispo de Santiago, que decían Don Suero, posaba cerca de 
Santiago en una fortaleza que dicen la Rocha, é un dia 
después de comer en la siesta el Rey lo envió llamar que 

(1).. En aquella ciudad á 23 de Junio Dió título de Conde d« Lemos 
4 D. Fernando Ruiz de Castro Adelantado y Alférez mayor de As luna* 
y Galicia. Haro Nobil . l ib . 1 cap. 6. Llag. not. 2. al eap. X U ano X V f l 
de la Crón. del R«v D. Ped. 
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viniese á él: é el Rey estaba encima de la Iglesia de San
tiago. E el Arzobispo, luego que ovo el mandamiento del 
Rey, partió de su castillo de la Rocha, é vínose para San
tiago: é viniendo por una plaza, llegando á la puerta de 
la Iglesia de Santiago, do el Rey estaba, llegó en pos dél 
un hscudero de Galicia que decian Fernán Pérez Churru-
chao en un caballo con una lanza en la mano, é ornes 
de caballo en pos dél, é llegó al Arzobispo, é matáronlo; 
é mataron k un Dean de la dicha Iglesia de Santiago que 
venia con el Arzobispo: é matáronlos dentro de la Iglesia 
de Santiago, é a l l i dieron las almas k Dios delante del a l 
tar mayor. E dicen que el Rey, é los que con él estaban 
encima de la Iglesia mirando, daban voces diciendo, que 
non le matasen: é su padre de aquel Fernán Pérez Chu-
rruchao estaba con el Rey. E como quier que todos facian 
salvas de la muerte del Arzobispo; pero según que los ornes 
cuidaban, non se atreviera ninguno á facer tal cosa si al 
Rey pesara. E fue este fecho muy malo é muy feo, ma
tar al Arzobispo de Santiago, que es un Santo patrón é 
defendedor de España, dentro de la su Iglesia, dó todos 
los del mundo vienen á le honrar é \ is i lar . '" Si hubiése
mos de estar á esta relación, seria preciso decir, que todo 
el delite del Arzobispo consistía en ser natural de Toledo, 
con cuya Ciudad estaba enojado el Rey D. Pedro, porque 
en ella dieron entrada a 1). Enrique; pero esía razón es 
poco verosímil; y puesto que Ayala , que tan al corriente 
se manifiesta otras veces hasta de los pensamientos que 
D. Pedro abrigaba, no nos presenta otra mas satisí'acloria, 
creemos, ó que el Rey no mandó matar al Arzobispo, ó 
que este habia cometido una falta ^rave que se juzgó digna 
de un castigo tan terrible. (1) Tomó D. Pedro todos los 

(1) . X a causa inmediata, dice el Sr. Conde de la Roca hablando de 
estas muertes, no se sabe: pero t i Vulgo no concede desgracia sin cu l -
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bienes do aquel Prelado, y las fortalezas, que entregó á D. 
Fernando de Castro, marchando después á la Coruña, en 
donde con sus bijas se embarcó para Bayona. A l pasar 
por S. Sebastian supo de cierto que Micer G i l Bocanegra 
habia alcanzado á Martin Yañez y llevádole á Sevilla con 
todo el dinero y joyas que conduela, y eran, sin contar las 
alhajas, treinta y seis quintales de oro, (1) que fueron 
á poder de D. Enrique. 

Habia salido este de Toledo, y caminando para S e v i 
lla supo la huida de D. Pedro, con todo lo demás que he
mos dicho, y muy alegre al ver que la fortuna se le ma
nifestaba tan próspera, aceleró su marcha, y llegó luego á 
esta Ciudad, habiéndole manifestado los pueblos del tránsito 
mas afecto del que él mismo esperaba. Fueron grandes las 
muestras de regocijo que vió á su entrada en Sevilla, (2) ha
biendo salido á recibirle tanta gente, que para llegar des
de la puerta de la Ciudad al Alcázar invirtió casi todo 
un dia. Acudieron á darle obediencia todas las demás Ciu
dades y Pueblos de Andalucía, y el Rey de Granada, te
meroso de que I). Enrique quisiese tomar venganza de la 
ayuda que habla prestado á T). Pedro, trató de sentar tre
guas con él, y lo consiguió sin dificultad, porque aun no 

pa." Y mas adelante añade : 1(Pero aunque tuviera muchas razones con que 
disculpar de cruel al Rey D. Pedro en esta ocasión, no pudiera hacer
lo de mal político." E l Rey D. Ped. def. tol. -vuelto. 

(1) ,.Kste servicio tendría presente el Rey D. Enrique para dar al A l m i 
rante D. G i l , Señor de Palma, la Vi l la de Otiel con su término y jur isdic io» 
perpetuamente, en Sevilla á 17 de Julio de este año. Salazar Casa de Lara 
lom. 2 l ib . 12." L lag . not. 1 al cap. X I V . año XVII . de la Crón. del Rey D. 
Pedro. 

(2) ..Estaba en aquella ciudad á veinte y cinco de Mayo, donde con
firmó, á doña Isabel de la Cerda, hija de \ K Luis, el Señorío del Puer
to de Santa Maria, con las heredades que la per tenecían en su ternu-
no de Xerez de la Frontera, que fueron de su Madre. Salazar, (.asa de 

^ Lara, tom. 1 pag. 187." Llag. not. 1 al cap. X V . ano XVII . de la Cron. 
del Rey D. Ped. 



se creía D. Enrique en disposición de desechar la anus 
tad de cualquiera que se le ofreciese. 



Despide D. Enrique parte de sus tropas.—Marclia á Galicia contra D. 
Fernando de Caslro.=Ceiebra Cortes en Burgos.=Pretens!ones del Rey de 
Aragon.=Alzase Zamora por el Rey D. Pedro—Recibe este auxilio de In
glaterra y vuelve á Castilla.—Bataíia de jera, donde es vencido D. En
rique. 

reyendo D. Enrique qne no necpsitaba 
ya de las Compañías Blancas, que por 
olra parte le costaban muchísimo, y 

ü causaban en el Reino considerables da
ños, sin quehubiesfi quien pudiera coa

tenerlas en sus exsesos, despidió la mayor parte de ellas, 
tíaedímdose con mil y quinientos, l l f l e i » , y omi lo* Ca» 
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pilañes Claquin (4) y Caurpley. Proulo tuvo ocasión de 
arrepentirse, porque recibió noticia tic que D. Podro ha
bía hecho sus ligas con el Principe de Gales y el Rey 
de Navarra, y reunia mucha gente para recobrar el Rei
no," alistando bajo sus banderas las mismas Compañías 
Blancas que hablan sido despedidas. Supo al mismo tiem
po que D. Fernando de Castro se mantenía en Galicia 
por D. Pedro, y hacia lodo el mal que podía á ios que 

(1) ^Mosen Bellran de Guosclin estaba en Lérida á principios de Marzo, 
á donde'íué para tratar con el Key de Aragón lo que refiere Zur. Anal. lib. 
IX cap. 68: y la despedida de las Compañas debió ser á principio de Jimio. 
I'or el misino tiempo se Hallaba el Rey D. Pedro en Monterrey desde donde 
escribió al Príncipe de Gales pidiéndole auxilio. El Principe resolvió luego 
dársele, y á este fin (según se refiere en la Hist. de Languedoc) siendo la 
mayor parte de dichas Compañas Ingleses y Gascones, les hizo notificar que 
fuesen á juntarse con él en Burdeos, porque las necesitaba. Llegaron á las 
Eronteras del Condado de Fox, y temiendo el Conde le destruyeran el pais 
las negó el transito por él; pero el Príncipe de Gales envió al Condestable 
Chandes á pedirle se le franquease, y asi lo hizo. Al salir del Condado se 
dividieron estas gentes en tres cuerpos: dos marcharon á juntarse con el 
Príncipe, y el otro, compuesto de cerca de tres mil hombres, fue á Mon-
tauvan, Yilla perteneciente al Rey de Inglaterra. 

El Rey D. Enrique tardó muy poco en saber que el Príncipe de 
Gales habia resuelto dar socorro al Rey D. Pedro, para recuperar la co
rona, pues en la misma Historia de Languedoc se dice que envió á Bel
lran de Guesclin á Aragón y á Francia á buscar tropas y auxilios: que 
estuvo con el Duque de Anjou en Mompeller: que el Duque juntó las 
milicias de Languedoc para oponerse al paso de las Compañas: que los 
caudillos del Duque, sabiendo que la división de ellos que habia ido 
á Montauvan estaba á dos leguas de aquella Villa, destacaron á Oliver 
de Mauny, capitán Bretón, para que las combatiese, como en efecto lo 
hizo, matando cien hombres, y haciendo ochenta prisioneros. Sucedió 
esto á 13 de Agosto; de que se infiere que la ida de Guesclin á Fran
cia fue poco después de haber llegado el Rey D. Enrique á Sevilla, y 
de haber despachado las Compañas. Guesclin volvió luego á Castilla, tra
yendo consigo á su primo Oliver de Mauny, pues á principio del año 
siguiente ya estaba con el Rey D. Enrique en la frontera de Navarra, 
como dice la Crónica. 

Entre tanto los Capitanes, del Duque de Anjou tuvieron otras pe
leas con las Compañas. De una de ellas se hace memoria en la instruc
ción que el mismo Duque dió á unos Embajadores que años adelante en
vió al Rey D. Enrique pidiéndole auxilio contra el Rey de Aragón, en 
» (lual decia que él udestourba le fait du dit Prince (de Gales) etc Roí 
Pietre de tout son pouvoir, etc flsl combatre ses gens á Ville Dieu, pour 
empescher 1' entreprinse dudit Prince; la queille bataille fust moult de 
grands coux á M. le Duc etc au pais du Royanme de.France, qui mon
ta á plus de trois millions." Uist. de Languedoc tom. 4 pág. 333. Llag 
nol. l a! cap. XVI. año -XVll. de la Crón. del Rev ü. Ped. 
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no eran de su partido. Eslo le moYió á salir de Sevilla 
después de haber permanecido en ella cuatro meses, y de 
asentar paz y amistad con el Rey de Portugal. Llegado á 
Galicia, puso cerco á Lugo, en donde estaba D. Fernando 
de Castro; pero aunque hizo cuanto estaba de su parte, no 
pudo ganar aquella plaza, (1) y tuvo que levantar el cer
co, habiéndose pactado entre él y D. Fernando, que si 
este no recibia socorro del Rey D. Pedro en el término de 
cinco mises, saldría del Reyno y ent regar ía todas las for
talezas que tenia en su poder, á no ser que prefiriese que
dar al servicio de D. Enrique, quien en tal caso le de
jaría á Castro Xer iz , suspendiéndose desde entonces las 
hostilidades por ambas partes. Después de esto se fué 1). 
Enrique para Burgos, cuidadoso de prepararse bien para lo 
que D. Pedro pudiera intentar. Apenas se había puesto 
en camino, cuando Juan Pérez de Novoa, que poco antes 
se había declarado á su favor, se pasó á D. Fernando de 
Castro. Este, sin hacer mérito de lo que s? acababa de 
pactar en Lugo, puso cerco á Alariz que tenia un Caballe
ro Gallego, llamado Juan Rodríguez de Ríedraa, y á otros 
Castillos, sin poder tomar ninguno de ellos. 

Luego que D. Enrique llegó á Burgo-, celebró en es-
la Ciudad Corles del Reino, las cuales le oíorgaron la dé
cima parle de todo lo que se vendiese, con el nombre de 
alcabala, cuyo producto ascendió en aquel año á 19 mi
llones de maravedís, y juraron á su hijo primogénito D. 
Juan por sucesor inmediato en el trono de Castilla. Hizo 
luego presente a todos ios que allí estaban, que 1). Pedro 
se disponía para volver á Castilla con un ejército consi-

(1) Por los beneficios que D. Fernando de Castro recibió de su pa
riente D. Pedro Ruiz Sarmiento, Adelantado de Galicia durante este cer
co, le hizo donación para sí y sus sucesores de toda la tierra del Bun -
go de Taro y Leendo por carta de 16 de A b r i l del año siguiente 1367. 
f i rmó. Yo EL CCUDE D. F E R N A N D O D E C A S T R O . Llag. nol. 2 al cap. XV1IÍ. 
año X V l l . Crón. del Rev D . T e d . 
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derabíe , y que esperaba que cuando este caso llegase, de
fenderían los derechos del Príncipe rpie en aquel inomen-
lo hablan jurado. Todos se lo prometieron; y \ iendocnan 
dispuestos estaban a servirle, hizo muchas mercedes, con
cediendo la Yiüa de Miranda de Ebro (4) á la Ciudad 
de Burgos, en lugar de Bribiesca, que antes la habia pro
metido, y que dió entonces á Pedro Fernandez de Velasen. 

Cuenta la Crónica, que, estando D. Enriqnc en estas 
Corles, se dijo que una Señora, que se encontró presa por 

(1) ..Habia hecho merced de esta V i l l a al Arzobispo de Burgos, y sin 
acordarse de eüo, la dnnó ahora á la CiudadJ' L l a ^ . not. 3 al c a p . ' X l X . 
ano XVIT. de la Crón. del Rey n. Pod. 
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inandiulo del Hoy D. S'edro en Sevilla, se llamaba doña 
Juana de Lara muger de D. Tello, y la mandó condu
cir á Burgos. D. Tello luego que la vio dijo que en efec
to era su muger, y la llevó á su casa; pero secretamen
te decia que obraba asi, aunque sabia que su muger 
no era aquella por no quedarse sin Lara y Vizcaya, si 
dicha Señora, cuando volviese al Rey D. Pedro le h a 
cia creer, lo mismo que á los Vizcaínos, que era la ver
dadera doña Juana. Túvola consigo algunos dias, al ca
bo de las cuales la dejó, ó porque se cansó de ella, ó por
que llegaron todos k saber de cierto la muerte de su mu
ger, la hija mayor de D. Tuan de Lara, de que hicimos 
mención en el Capitulo V I I . 

E l Rey de Aragón envió Embajadores á D. Enrique, 
pidiéndole el cumplimiento de los anteriores tratados; pe
ro este le respondió que no podia verificarlo, por las cir
cunstancias en que se hallaba; pues todos le abandona
rían si veian que enagenaba alguna parte del Reino. Dió 
sin embargo seguridades de que k nada de lo pactado fal
taría tan luego como se viese libre del peligro que en
tonces le amenazaba, no solo por lo que estaba haciendo 
D. Pedro con el Pr íncipe de Gales, sino también porque 
algunas Ciudades le habían ya abandonado, contándose en
tre ellas Astorga y Zamora. (1) 

Entre tanto el Rey D. Pedro reunía toda la gente que 

(1) E l alzamiento de Zamora le cuenta la Abrev. en estos términos: 
^Otrosi acaesció estonce en Burgos, que un Caballero que decían Fer 
nán Alfonso de Zamora, que era nieto del Infante D. Juan el que m u 
rió en la Vega, é vivía en l a ciudad de Zamora, llegando á la puerta 
de la cámara del Rev D. Enrique rescibió yá que valdon de algunos 
Porteros que lo derribaron, é lo firieron; por lo qual fué dende muy 
mal contento, é part ió luego de Burgos, é fuese: é desque llegó á Z a 
mora tomó la voz é l a parte del Rey O. Pedro, é flzo de la cíbdad de 
Zamora mucha guerra estonce é después , como adelante oiredes." 
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podia. E l Pr íncipe de Gales escribió á su padre, (1) quien 
le facultó para que ayudase á D. Pedro con todo lo 
necesario hasta que recuperase el Reino que D. Enrique 
le habia usurpado; en lo que obraba el Ingles por odio á 
la Francia, partidaria de D. Enrique, y al mismo tiempo 
por los tratados que desde años atrás existian entre Castilla 
é Inglaterra. Agradecido D. Pedro, dió luego al P r i n c i 
pe de Gales el Señorío de Vizcaya, de cuya donación se 
otorgó en Liberna un instrumento k 23 de Setiembre de 
1366, ademas de otro por el que se obligó á pagar al 
Principe quinientos cincuenta m i l florines para la tro
pa, y una cantidad igual para el mismo Pr íncipe , dan
do por rellenes de estas promesas á sus hijas y otras 
personas. Asistió á estos tratados el Rey de Navarra, que 
se ofreció también á ayudar á ü . Pedro; pero habiéndo-

(1) «Parece, dice el Sr. L lag . , que el Rey D. Pedro envió también 
por mensagero suyo al Rey de Inglaterra á D. Martin López de Cór-
dova, Maestre de Alcántara, con la instrucción siguiente, que trae Rades 
de Andrade, sin decir de donde la copió." 

Lo que vos D. Martin López, nuestro leal vasallo diréis al muy po
deroso Rey de Anglialerra, nuestro primo, es esto. Diréis de que ma
nera Don Enrique ha metido bollicio en la nuestra tierra, cuidando lan
zarnos de los Regnos de Castilla é de León, que nos por buen derecho 
heredamos, é no por tiranía, como él dice. E porque pone grande acu
cia con el Santo Padre, é con el Rey de Francia en decir alevosamente 
que non debemos regnar, porque diz que tratamos con crueldad é saña 
á los Ricos-omes, é desaforamos á los Fijosdalgo, diréis vos que non es 
ello asi; ca muy notorio es que nos quedamos de muy tierna edad al 
tiempo que el Rey D. Alfonso mió señor é padre finó; é este D. E n r i 
que, é el otro mió hermano D. Fadrique quedaron mayores de dias, é 
nos debieran guardar, é aun aconsejar é non lo flcieron, antes cuidando 
desheredarnos se juntaron contra nos en Medinasidonia: é como Dios des -
fizo su consejo, cuidaron por otros caminos meternos mal con los dichos 
Ricos-omes, é con las nuestras cibdades é concejos: é por que non facia-
raos lo que ellos quer ían , nos tovieron como vos sabéis en la v i l la de 
Toro: é la muerte que mandamos dar al Maestre D. Fadrique teníala bien 
merescida por esto, é por otras cosas. E diréis que rae l lama cruel é 
tirano por haber castigado á los que non querían obedescerme, é facían 
grandes desaguisados á los nuestros naturales: é diréis , como de palabra 
os avenaos dicho, las culpas de cada uno de aquellos á quien avenios 
castigado. E de nuestra parte diréis todo lo qne mas vieredes, para pe
dirle lo que por otro nuestro oscripto l leváis, é prometer los casamien
tos que os he dicho. 
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Se visto luego en Campezo con D. Enrique á principios 
de 1367, pactó con él que impedir ía con todo sn poder el 
tránsito de D. Pedro por Navarra, por cuyo servicio le ce
día D. Enrique para siempre la Ciudad de Logroño. Es
te convenio fue jurado por ambas partes sobre una bos-
tia consagrada, aunque no por eso el Navarro dejó de fal
tar á él, y cumplir lo pactado anteriormente con D. Pe 
dro, que no solo le prometió á Logroño, sino también la 
provincia de Guipúzcoa, la de Alava, Navarrete, Calahor
ra, Alfaro, Treviño, Nkjera, Haro, Briones y la Bastida. 
El medio que ideó para quedar bien con todos fue tratar 
con un Caballero Bretón, llamado Mosen Oliver de Mauny, 
ptimo de Beltran Claquin, y Alcaide del Castillo de Bor-
ja, que le prendiese, cuando le hallase cazando en las i n 
mediaciones de aquel fuerte, y le retuviese en su poder 
hasta que 1). Pedro hubiese llegado á Castilla y dado ba
talla á D. Enrique. En recompensa de esto le prometió la V i 
lla y Castillo do Garibay en Normandia. Oliver se prestó 
á ello, y á los pocos días prendió al Navarro y le llevó 
al Castillo de Borja, donde le tuvo todo el tiempo que al 
fingido prisionero pareció suficiente para el logro de sus 
planes. Hechos de esta naturaleza fueron los que le h i 
cieron ser conocido en la Historia con el renombre de 
Malo. 

1). Enrique, muy confiado en que el Rey de Navarra 
no dejaría pasar á D , Pedro, regresó á Burgos, (1) des-

(1) ..Se hallaba ya de vuelta en Burgos á 15 de Marzo como parees 
por la confirmación de un privilegio de Patencia, que cit? Pulgar Hist. 
de aquella Ciudad tom. 2 pág. 335 con espresion de ser dado . en las cór -
tes de Burgos" que no se habían disuelto sin embargo de la ausencia 
del Rey á verse con el Rey de Navarra. Por los gravísimos cuidados que 
entonces cercaban al Rey qnedaron sin despachar muchos negocios. En 
un Quaderno de peticiones firmado á 15 de Febrero por el Arzobispo de 
Toledo v otros Consejeros, consta que los Procuradores de aquella C i u 
dad suplicaran al Rev la diese algunos lugares de su comarca para Pro-
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de donde pasó á Haro. Allí le dijo Hugo de Caureley 
que pues venia con D. Pedro el Pr íncipe de Gales, que 
era su Señor, no podía pelear contra él, por lo cual se 
marchaba con los cuatrocientos Ingleses que estaban á sus 
órdenes. Pudo D. Enrique detenerle, aunque huviera sido 
preciso valerse de la fuerza; pero no quiso hacerlo y le 
dejó partir, parecíéndole que aquel Caballero cumplía co
mo debía con el Príncipe de Gales. Este y D . Pedro ha
bían pasado ya los puertos de Roncesvalles el día SO de 
Febrero según parece por una carta que trae Cáscales, His
toria de Murcia fol. M 6 , y copia el Sr. Llaguno en la no
ta 1 al capítulo III. del año XVÍII . de la Crónica. (1) Con 
esta noticia se encaminó D. Enrique á la Ríoja y asentó 
sus Reales cerca de Santo Domingo de la Calzada en el 
encinar llamado de Bañares, de donde, hecha reseña de 
su ejército, pasó á Añastro al otro lado del Ebro. Supo 
en este punto que 600 caballos, que había enviado para 
que tomasen la v i l la de Agreda, se habían pasado á D. 

pió, porque le tenia muy pobre según lo que necesitaba gastar en la 
bores de muros etc.: y el Rey respondió, que le faltaba tiempo para 
despachar lo que había prometido; pero que confiaba en Dios que pres
to le tendría , (nforme de Tol. sobre pes. y med." Llag. not. 1 al cap. 
II año XVíU de la Crón. del Rey 1). Ped. 

(1) E l tenor de dicha carta es el siguiente: Yo el Rey: Fago saber 
a vos el Concejo, é Alcaldes, é Oficiales, é Hombres buenos da Murcia, 
que yo, é el Príncipe, é el Rey de Nabarra ( D E B E D U C I R D E NA.POL) esta
mos ya jautos en. uno, é partimos desta tierra para entrar en Castilla, 
porque hemos de pasar los puertos mañana sábado, é todas las Compa
nas parten de cada dia lo mas breve que pueden: é yo fio en Dios de 
cobrar presto mis Reynos, como cumple á mi honra, é á mi estado. Uue-
goos, é mandóos, que toméis lu 'go mi voz, ó os alcéis con esa Ciudad 
por mi servicio, é higais todo el mas mal que pudieredes á todos los 
que no amaren mi servicio. E si algunos hombres Contadores ó Coge
dores é Arrendadores ay están del traidor del Conde, prendedlos luego, 
é tenedlos á buen recabdo, é enviádmelo á decir, porque yo vos envié 
d mandar sobre ello lo que habé is de facer. E sabed que en esto me 
daréis gran gusto, é os lo t endré en servicio señalado: é os ofrezco fa
cer muchas mercedes, en manera que lo paséis mas bien é mas hon
radamente que nunca lo pasastes. Fecho en 19 de Febrero Era 1405 años . 
Yo el Rey. 
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Pedro; mas sin desanimarse por esle contratiemiio, conti
nuó sus preparativos disponiendo su ejército en el que ade-
mas de numerosa infantería se contaban cuatro mi l caba
llos. E l de D Pedro constaba de veinte mi! hombres, mitad 
de á caballo y mitad de á pie, y los mas aguerridos que 
por entonces se conocían. 

Hallábase aun D . Enrique en el encinar de Bañares 
cuando llegaron á el Embajadores del Eey de Francia con 
cartas de este en que le aconsejaba que hiciese todo cuan
to estuviese de su parte por no venir á las manos con D. 
Pedro; pues que le acompañaba la tropa mejor del mun
do, en la que se contaba la flor de la Caba l le r ía Ingle
sa, y no podría menos de obtener la victoria. Beltran Cla-
quin y los demás capitanes Franceses apoyaron lo que las 
cartas decían, siendo de parecer que para vencer á D . 
Pedro era el mejor plan poner las fortalezas en buen es
tado de defensa, corlar los víveres y atacar solo al paso 
de los puertos y angosturas. Pero los Españoles dijeron h 
D. Enrique que sí rehusaba dar la batalla, se tendría 
á miedo y cobardía, lo que sería bastante, para que muchos 
le abandonasen y los Pueblos se levantaran por D. Pedro. 
Siguió D. Enrique este consejo, respondiendo á los C a 
balleros Franceses que aunque conocía el gran peligro que 
corría en esperar á su hermano, estaba decidido á hacer
lo, por evitar otro mal mas cierto, y para él menos hon
roso. Llegaron en esto noticias de que el ejército de D. 
Pt'dro, dejada la vega de Pamplona, había entrado en A l a -
va y ganado á Salvatierra, por lo cual salió D . Enrique 
con los suyos del encinar de Bañares en busca de los con
trarios, y asentó su campo en una elevada sierra inme
diata á un Castillo dicho de Zaldiarán, y al ver los de 
D. Pedro que sus enemigos tomaban aquellas posiciones, 
sin atreverse á esperarles en lo llano, cobraron mas á n i 
mo, y tuvieron por segura la victoria. Andaban derra
madas por aquellas cercanías algunas compañías de l u -
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gloses y Gascones aeopiando víveres, v sabiéndolo I). En
rique, envió contra ellas un buen trozo de gente á la* 
órdones de los principales Caudillos que le acrímpañaban. 
Castellanos, Aragoneses y Franceses, entre los cuales esta
ban, el infante D. Alonso de Aragón, C ^ d e de Denia, 
D. Teilo 0. Pedro Mí ñiz Maestre de Calatrava, Pedro 
González de Mendoza, D . Juan Ramírez de Arellano, los 
Comendadores mayores de Santiago de Castilla y de León, 
que eran I>. Pedro TUúz de Sandoval y I>. Fernando Oso-
res, el Mariscal Audenéban y oíros. Hallaron estos á los 
de D. Pedro y cargándoles con denuedo, los derrotaron 
complelaraer'e, prendiendo y matando la mayor parte, dan
do en seguida la vuelta para los reales. La noticia de este 
combate llegó á oídos de D . Pedro y del Principe de Ga
les, que se hallaban en Victoria, y creyeron que estaba ya 
allí todo el ejército de O. Enrique, por lo que salieron, 
y pusieron en orden sus tropas sobre un cerro, llamado 
.San Román, donde el Príncipe armó caballero al Rey I). 
Pedro y á otros muchos: {i) pero viendo que se habían 
engañado, y que i). Enrique no daba indicios de querer 
abandonar la sierra, en donde no podían atacarle, sin espo
nerse á un descalabro casi seguro, estando también tomados 
los pasos á Castilla por aquella parte, se encaminaron á L o 
groño (2) por Navarra, con intención de ir k Burgos por 

(1) ..Frosardo hace particular mención desto, y de que el Pr inci
pe, entendiendo que aquel día se dar ía la batalla a rmó Caballero al Rey 
D. Pedro, y á Tomas de Olanda, que era su entenado, hijo de la Pr in -
eesa su muger. Se armaron aquel dia por el Principe y por otros Se
ñores qua trocientes Caballeros." Zur. 

(2) (1Estaba en Logroño á 1 de A b r i l , según la fecha de la carta si
guiente que trae Cascal. Hist. de Murcia, fol. 116 vuelto. Yo el Rey: Fa
go saber al Concejo, é á los Alcaldes é Alguacil de Murcia, é á los trece 
Caballeros é Hombres buenos que a veis de ver é librar la facienda del 
Concejo de la dicha cibdad, é á cada uno de vos que me dixerou como 
amabades mi servicio. Faceislo muy bien, é tengovoslo en mucho, é bien 
cierto estaba de vos, como de buenos é leales que sois, que tariades 
por mi servicio todo lo que pudiesedes, é que por vuestra parte now 
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la Uioja. Lo ontendió D. Enrique, y se loé á Najera, s i 
tuándose cerca de este pueblo junio al rio ISajerilla, que 
corría por entre sus reales, y el camino por donde tenían 
que pasar los enemigos. Llegados estos k Navarrete, es
cribió el Príncipe de Gales á D. Enrique la siguiente car
ta: <tFduarle fijo primogénito del Rey de Inglaterra, Pr ín
cipe de (sales é de Guiana, Duque de Cornoalla, é Con
de de Cestre: A l noble é poderoso Príncipe D. Enrique, 
Conde de Trastamara. Sabed que en estos días pasados el 
muy alto é muy poderoso Príncipe 0. Pedro Rey de Cas
tilla é de León, nuestro muy caro é muy amado parien
te, llegó en las partidas de Guiana dó nos estábamos, é 
nos fizo entender, que quando él Rey Don Alfonso su pa
dre mor i ó, que todos los de los Regnos de Castilla é de 
León pacificamente le rescibieron é tomaron por su Rey 
é Señor: entre los quales vos fuistes uno de los que asi le 
obedescieron, é esUmstes grand tiempo en la su obedien
cia. E diz que después desto agora puede a ver un año 
que vos con gentes é Compañas de diversas Naciones en-
Irastes en los sus Regnos, é ge los ocupastes, é l lamas-
levos Rey de Castilla é de León, é le tomastes los sus te
soros é las sus rentas, é le tenedes tomado é forcado asi 

Taltariadps cosa ninguna; por lo cual quedo obligado de vos facer bien 
é merced. E salud que yo, é el Príncipe, é el Rey de Mallorcas é de 
Napol eslamos va en Logroño con muy grand poder de Compañías, en 
que viene el Príncipe de Gaules, é el Duque de Alencrstre su hermano, 
é el Conde de Armiñaque , é el Cabdal de Buche é el Señor de Labrjd, 
é oíros Principes grandes con infinita gente, é el peder del Rey de Na
varra, é vamos ya raarclmido para entrar en Castilla, é pelear con el 
traidor del Conde, si atendiere. E yo fio en Dios que brevemente av rá 
mal fin, é cobraré yo mis Rengos, como importa á mi honra é á mi es
tado, é oiredes de mi buenas nuevas. Esto vos envió decir, perqué sé 
eierto que vos d a r á contento. E os mando que teméis luego todos mi 
voz, é fagáis de manera que esa cibdad se alce luego por mi servicio, é 
que prendáis á Juan Sánchez de Ayala, é k todos los otros que tovieren 
la voz del traidor del Conde; como estoy cierto que vos lo fareis asi 
faho primero de abr i l . Era de 1405. Yo el Rey. Llag. not 2 al oap. IX. 
año W i n . de la CWm. del Rev T) . Ped. 

33 
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el su Kegno, é dfcidps que le defenderede* dél, é de ios; 
que le quisieren ayudar; de lo qual somos mucbo mara
villados que un orne tan noble como vos, fijo de Rey, fi-
ciesedes cosa que vos sea vergonzosa de facer contra vues 
tro Rey é Señor. E el Bey D. Pedro envió mostrar todas 
estas cosas á mi Señor é mi padre el Rey de Inglaterra, 
é le requirió, lo uno por el grand debdo é linage que las 
casas de Inglaterra é Castilla ovieron en uno, e otrosi por 
las ligas é confederaciones que el dicho Rey D. Pedro t h -
ne fechas con el Rey de Inglaterra mi padre é mi Señor, 
é conmigo, que le quisiese ayudar á, tornar al su Regsio, 
é cobrar lo suyo. E el Rey de Inglaterra mi padre é mi 
Señor, veyendo que el dicho Rey D. Pedro su pariente le 
enviaba pedir justicia é derecho é cosa razonable, á que 
todo Rey debe ayudar, plogole de lo facer asi, é envió
nos mandar que con todos sus Yasallos é valedores é ami
gos que él há que nos le viniésemos ayudar é confortar, 
segnnd cumple á su honra; por la qual razón nos somos 
llegados aqui, é estamos hoy en el logar de Navarrele, 
que es en los lérminos de Castilla. E porque si voluntad 
fuese de Dios que se pudiese eücusar tan grand derrama
miento de sangre de Christianos como podria contecer si 
batalla oviese, de lo qual sabe Dios que á nos pesará mu
cho; por ende vos rogamos é requerimos de parte de Dios, 
é con el Márt i r SaiU Jorge, qué si vos place que nos sea
mos buen medianero entre el dicho Rey Don Pedro é vos, 
que nos lo fagades saber; é nos trabajaremos como vos 
ayades en los sus Regnos, é en la su buena gracia é mer
ced grand parte, porque muy honradamente podados bien 
pasar, é tener vuestro estado. E si algunas otras cosas 
oviere de l ibrar entre él é vos, nos con la merced de 
Dios entendemos ponerlas en tal estado como vos seades 
bien contento. E si de esto non vos place, é queredes que 
*e libre por batalla, sabe Dios que nos desplace mucho 
dolió; empero non podemos escusar de ir con el dicho Rey 
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Don Pedro Buestro pariente por el su Regno, é si a lgu
nos quisieren embargar los caminos á él, é á nos que con 
él irnos, nos faremos mucho por le ayudar con el ayuda 
é gracia de Dios. Escrita en Navarrete, \ i l l a de Castil la 
primero dia de A b r i l . " Recibió D. Enrique con mucho 
agrado al mensagero que 1Q entregó esta carta, y le hizo 
grandes regalos. Reunió luego su Consejo, para que en él 
se acordase la respuesta que habia de dar; y fueron unos 
de parecer, que, puesto que el Príncipe de Gales no l l a 
maba Rey á D. Enrique, debia contestársele en términos 
tan duros, como semejante falta merecia; pero se siguió el 
dicláraen de otros, que dijeron debia ser el hombre siem
pre cortés, aun entre sus enemigos, y se redactó la con
testación en los términos siguientes: aD. Enrique por la 
gracia de Dios Rey de Castilla é de León: A l muy alto 
é muy poderoso Don Eduarte lijo primogénito del Rey de 
Inglaterra, Príncipe de Gales, é de Guiana, Duque de Cor-
Moalla, Conde de Cestre, salud. Recebimos por muestro H a -
rante una vuestra carta, en la qual se contenían muchas 
razones que vos fueron dichas por parte dése nuestro ad
versario que. y es; é non nos parece que vos avedes se i -
do informado de como ese adversario nuestro en los tiem
pos pasados que ovo estos Regnos ios rigió en tal guisa é 
manera, que todos los que lo saben é oyen, se pueden 
dello maravillar porque tanto tiempo él aya seido sofri-
do en el señorío que en el dicho Regno tovo: ca él ma
tó en este Regno á la Reyna doña Blanca de Borbon que 
era su muger legít ima; é mató á la Reyna doña Leonor 
de Aragón que era su tía, hermana del Rey D. Alfonso 
su padre; é mató á doña Juana, é h doña Isabel de La-
ra, fijas de D. Juan Nuñez Señor de Vizcaya é sus p r i 
mas: é mató á doña Blanca de Yi l lena fija de D. Fernan
do Señor de Yil lena, por heredar las sus tierras que es
tas tenían, é gelas tomó; é mató tres hermanos suyos. I). 
Fadrique Maestro de Santiago, é D- Juan, é D. Pedro; é 

file:///illa


—246— 
malo á D. Martin Gi l Señor de Alburquerque; é malo ai 
Infante de Aragón D. Juan su primo; é mató á mucho* 
Caballeros é Escuderos de los mayores deste llegno; é to
mó contra voluntad muchas dueñas e doncellas deste Reg-
no, dellas casadas; é tomaba todos los derechos del Papa 
é de los Perlados. Por las quales cosas, é otras que se
rian luengas de contar Dios por su merced puso en vo
luntad á todos los llegnos que se sintiesen destos, porque 
non fuese este mal de cada dia en mas. E non lo facien
do orne en todo su señorío ninguna cosa, salvo obediencia, 
é estando todos juntos con él para le ayudar ó servir, 
le defender el dicho llegno, Dios dió su sentencia contra 
él, que él de su propia voluntad desamparó este Regno, 
é se fué: ó todos los de los llegnos de Castilla é León, 
vieron dende muy gran sentimiento, é placer junto, te
niendo que Dios les habia enviado su misericordia, por los 
librar de tal señor tan duro é tan peligroso como tenían: 
é de su propia voluntad todos volvieron á nos, é nos to
maron por su Rey é por su Señor, asi Perlados, como Ca
balleros, é Fijos-dalgo, é Ciudades é Villas del llegno. 
Lo qual non es de maravillar, cá en tiempo de los Go
dos, que enseñorearon las Españas, donde nos venimos, asi 
lo íicieroo, ó ellos tomaron, é lomaban por Hey á qnal-
quier que eniendian que mejor los podría governar: é se 
guardó por grandes tiempos esta costumbre en España; é 
aun oy dia en España es aquella costumbre, cá juran al 
fijo primogénito del Rey en su vida, lo qual non es en 
otro Regno de Chrislianos. E por tanto entendemos por es-
las cosas sobredichas que avenios derecho á este Regno, 
pues por voluntad de Dios é de lodos nos fue dado, é non 
avedes vos razón ninguna porque nos lo destorvar. E si 
batalla oviese de aver, quanlo á nos, sabe Dios que nos 
desplace dello; pero non podemos escusar de poner nues
tro cuerpo en defensa destos Regnos, á quien tan tonudos 
somos, conlra qualquier que contra ellos quisiere ser. K 
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por ende vos rogamos é requerimos con Dios é con ei 
.\postol Santiago, que vos non querades entrar asi pode
rosamente en nuestros Regnos; cá faciéndolo, non podemos 
escnsar de los Nos defender. Escrita en el nuestro Real 
de Nájera segundo día de A b r i l . " (1) Las razones espues
tas en esta carta no parecieron suficientes al Principe de 
Gales, y mucho menos á D. Pedro, á quien la carta se 
enseñó, para dejar de dar la batalla, por lo cual acordó 
con D. Pedro que se diese, v disponiendo el ejército se 
pusieron en marcha h á n a Nájera. Pasó también D. E n r i 
que el rio Najerilla con sus tropas ordenadas para el 
combate, y asentó su campo en una llanura cerca de Na-
varrete por donde caminaban los contrarios, lo que hizo 
contra el dictamen de muchos de sus Capitanes que de
cían no debia haberse abandonado la ventajosa posición 
que antes ocupaban. Llegaron luego los de 1). Pedro, y 

(1) ^Una de las cosas, dice Zur. en qne se ha de ver la diversi
dad que se halla entre la Historia vulgar destos Principes, y la Abre
viada, es la que está en esta carta, que es de manera que se entien
de que con particular estudio y consejo se mudó toda ella, y se re-
duxo á la forma en que se pone en todas las de mano, que son origina
les de la vulgar, que es como está en las impresas. Esto congeluro yo 
que debió de ser, porque después que las cosas de la sucesión del Reyno 
se aseguraron y asentaron con el c-iSarniento del Infante 1). Enrique que se 
llamó Príncipe, y de la Princesa doña Catalina nieta del Rey 0. Pedro, pa
reció que las razones con que en esta carta fundaba el Rey 1). Enrique su 
derecho y justicia, las dixo teniendo cuenta con lo presente, hasta dexar fun
dadas y confirmadas las cosas de la sucesión, como convenio al pacifico esta
do del Regno para sus sucesores; y á este mismo fin y propósito se mudó 
después el tenor de la carta que se hallaba en la Abreviada, que es la que 
yo creo, se envió al Principe de Gales, que es tan diferente de la que 
esta en las impresas y en sus originales.(1 Nosotros hemos puesto en 
el testo la de la Abreviada á la cual seguimos casi siempre que ha
llamos contradicción entre ella y la Vulgar. La carta de D. Enrique 
que esta trae dice: 1). Enrique por la gracia de Dios Rey de Castdla, e 
de León: A l muv alto y poderoso Príncipe 0. Eduarte fijo Primojénito del 
Bey de Inglaterra Príncipe de Gales é de Guiana, é Duque de Cornoalla, é 
Conde de Cestre Rescibimos por un l í a ran le una vuestra carta' en la 
qual se contenían muchas razones que vos fueron dichas por parte de 
ese nuestro adversario que y es; é non nos parece qne vos avedes seido 
hien informado de como ese nuestro adve r san» , en los tiempos que to-
vo estos Regnos los rigió en tal manera, que todos los que lo saben e 
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con lal ímpetu se acometieron ambos ejércitos, que á los 
de una y otra parte se les cayeron las lanzas de las manos al 
primer choque. Valiéndose después de la espada, la daga y 
el hacha, la batalla se hizo mas sangrienta y terrible. Guiam 
y San Jorge decían los Ingleses: Castilla y Santiago, respon
dían los Españoles, con igual coraje. Indecisa la victoria en 
un principio, al fin se declaró por el ejército de D. Pedro, 
k que contribuyó mucho el haber huido cobardemente D. 
Tello con sus Compañías de á caballo en el momento mas 
crítico y también el haberse pasado al enemigo el pen
dón y compañías de San Estovan del Puerto. Con estos dos 
ejemplos demayaron las tropas de D. Enrique, y aunque 
este hizo por su parte todos los esfuerzos posibles para an i 
marlos, nada consiguió. Perdida toda esperanza, huyó con 
algunos de los suyos á Najera, desde donde se entró en 
Aragón. Cesó el combate, cansados los de D. redro de 

oyen se pueden dello maravillai' por qué tanto él aya seido sofrido en 
el Señorío que tovo. Cá lodos los de los ñegnos de Castilla é de León 
con muy grandes trabajos é daños é peligro de muertes é de mancillas 
sostovieron las obras que el fizo fasta aqui, é non las pedieron mas en-
cobrir nin sofrir: las quales obras serian asaz luengas de contar. E Dios 
por su merced ovo piedad de todos los de estos Regnos, porque non 
fue<e este mal cada dia mas, é non le faciendo orne de todo su señorío 
ninguna cosa, salvo obediencia, é estando todos con él para le ayudar é 
servir, é para defender los dichos Regnos, en l a cibdad de Burgos, dió Dios 
su sentencia contra él, que él de su propia voluntad los desamparó é 
se fue. K todos los de los Regnos de Castilla é de León ovieron dcnde 
muy grand placer, teniendo que Dios les avia enviado su misericordia 
para los l ibrar del su señorio tan doro é tan peligroso como tenian: é 
iodos los de los dichos Regnos de su voluntad propia vinieron á nos to
mar por su Rey é par su Sañor, asi Perladas, como Caballeros é Fijos-
•dalgo, é cibdades é villas. Por tanto entendemos por estas cosas sobre
dichas que esto fue obra de Dios: é por ende, pues por voluntad de Dios, 
é de todos los del Regno nos fue dado, vos non avedes razón alguna poi
que nos lo destorvar. E si batalla oviere de ser, sabe Dios que nos des
place dello; empero nos non podemos escusar de poner nuestro cuerpo en 
defender estos Regnos, ;'i quien tan tenudos somos contra qualquier que 
contra ellos quiera ser. Por ende vos rogamos é requerimos con Dios, é 
con el Apóstol Santiago, que vos non querades entrar asi poderosamente 
en nuestros Regnos faciendo en ellos daño alguno; cá faciéndolo, non po
demos escusar de los defender. Escrita en el nuestro Real cerca de N a 
jara segundo dia de Ab.i i l . 
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matar y perseguir á los vencidos, y el Iriuníb fué comple
to. E l Principe de Gales mandó se buscase entre los i n 
numerables cadáveres que babia tendidos en el campo el 
dt D. Enrique (1) y no se halló; pero sí los de Garcila-
so de la Vega, Suero Pérez de Quiñones, Sancho Sánchez 
de Hojas, Juan Rodríguez Sarmiento, Juan de Mendoza 
Fernando Sánchez de Angulo y otros hasta cuatrocientos 
hombres de infantería; habiendo caído prisioneros de la 
misma arma el Conde D, Sancho, hermano de D. E n r i 
que, Beltran Claquin, el Mariscal Audenehan, D. Felipe 
de Castro, Pedro de Toledo, Pedro Ruiz Sarmiento, Gómez 
González de Castañeda, D. J oan Ramírez de A rellano, el 
Cronista ,D. Pedro López de Avala y algunos otros. De los 
de á caballo quedaron prisioneros muchos mas, contándo
se entre ellos el Conde de Denla el Obispo do Badajoz 
D. Juan García Palomeque, Gómez Carrillo de Quintana 
que era mayordomo mayor de D. Enrique, y otras per
sonas de cuenta tanto Castellanos como Aragoneses. Entre 
ellos estaba Iñigo López de Orozco, el cual, dicen a lgu 
nos, que habiéndole cogido prisionero uno de lo? Caballe
ros del Principe de Gales, fué muerto por el mismo Rey 
T). Pedro; pero otros creen que este le mató en la ba-

(1) Lo dice asi el Compendio, que otras veces hemos citado, con es
tas palabras. ..Pero á la fin ovo de ser vencido e l Rey D. Enrique, des
baratada su batalla asi por lo que suso dicho es, como porque la mayor 
parte de los Castellanos non peleaban de corazón contra el Rey D. Pe
dro, que avia sido é era su Rey é Señor natural días avia, é que si a l 
gunos males é yerros avia fecho, que Dios se los avia de demandar, é 
non castigárselos ellos. E como esto asi fue fecho, el Principe de Gales, 
é el Rey D. Pedro anduvieron á buscar entre los muertos al Rey O. E n 
rique, é non se pudo fallar; que como vido el vencimiento con tiempo, 
eon bien pocos de los suyos fuyó del Regno, é non paró fasta Avinon. E el 
Principe de Gales, como non le conocía, nin lo avia visto, preguntó á los 
que asi lo avian buscado, diciendo en sn lengua. (,¿Lo Rort est mort, ó 
pres? E dixeronle que non. E él respondió é dixo: Non ait res lait:" dan
do á entender que si fuera muerto, dice Zurita, ó preso, que todo fuera 
acabado. Frosardo refiere que el Principe dio orden, que quatro Caballe
ros, y quatro Reyes de armas andubiesen reconociendo el campo, para sa-
^'''r, si el Rey O. Enrique era muerto, ó preso." 
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(alia. Üc lo? pnsioneros mandó l). Pedro dar muerte á 
Gómez Carrillo de Quintaba, Sancho Sánchez de Moscoso 
y Garci Jufre Tenorio, que según el Sr. Conde de la Ro
ca, eran las reliquias que hablan quedado de los que h 
tiranizaron en Toro. <(Casiigar tres, añade el mismo autor, 
y perdonar treinta, mas parece aclo fundado en otra cau
sa, que en la de ser cruel por oamraleza." Se dió esta 
batalla un Sábado á 3 de Abr i l de 1367 (f) y al dia si
guiente fueron llevados los prisioneros á presencia de D. 
Pedro y del Pr ínc ipe de Gales. Cuando este vio que uno 
de aquellos era el Mariscal Audenehan le llamó traidor 
y fementido, diciéndole que merecia la muerte; pues que 
habia sido su prisionero en la memorable batalla de Poi-
tiers y le habia dado libertad con la condición de que no 
baria armas contra él, ni contra el Rey de Inglaterra su 
Padre, k no ser en defensa del de Francia, mientras la 
cantidad estipulada por el rescate no estuviese enteramen
te satisfecha; á cuya condición habia faltado. Negó Ande-
nehan que hubiese habido semejante falta, alegando delan
te de Arbitros, á cuya decisión se remitió este caso, que 

(i) Asi parece por la carta siguiente que pone Case, y copia el Sr. 
Llag. ..Don Pedro por la gracia de Dios.... A l Concejo, é á los Alcaldes é 
Oficiales de Murcia, de todas las villas é Lugares del Reyno de Mur
cia Salud é gracia. Sabed que sábado tres dias del mes de. Abr i l 
llegamos cerca de Najara el Príncipe, é Yo, é el Rey de Mallorcas, é 
el Duque de Alencaslre, é el Conde de Armiñaque, é todos los otros 
Condes é grandes ornes que vienen en mi ayuda, é peleamos con el trai
dor del Conde, é eon los otros traidores qne con él estaban contra mi: 
é loado sea el nombre de Dios, que quiere quel fecho é la verdad 
nunca se pierda, vencimoslos. E él traidor non sabemos si es preso, ó 
muerto; aunque entiendo que es preso ó muerto, porque murieron alli 
«nuchos de los mayores ornes de cuenta; é de los otros que se perdieron 
de su parte son infinitos. E enviovoslo á decir porque só cierto que os 
alegrareis. E mando vos que luego sin otro detenimiento ninguno, con
servando mi voz, gua rdé i s esa cibdad en mi servicio é prendá is á to
dos aquellos que tovieron la voz del traidor del Conde, é pongáis to
das las cosas que ay oviere del traidor del Conde, é de todos los otros 
que su voz tovieren en recabdo Dada en Bnrssof* IK. riiais de Abri l 
1 4 « . Yn M Rev." 
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cierto era que había sido prisionero del Principe, y pues
to en libertad con la condición que se decia; pero que no 
podía llamársele traidor y fementido por haber peleado 
en el ejército de D. Enrique, porque no lo había hecho 
contra dicho Pr ínc ipe , ni contra el Rey de Inglaterra, sí-
no contra 1). Pedro que era el gefe en aquella batalla, (1) 
sin que el de Gales tuviese otro carácter entonces, que el 
de uno de los Capitanes. Los Arbitros dieron la razón á 
Audenehan con mucho placer del Príncipe, que le aprecia
ba como las buenas prendas que k aquel caballero ador
naban de justicia merecían. Por esta sentencia dice A y a -
la que se decidieron en lo subcesivo los casos semejantes que 
en h$ guerras ocurrieron. 

(1) E non venídes, dice la Abrev. como el mayor de la hueste; an 
tes sodes Compañero como otro Capitán de las Compañias, guardando r e - ' 
verencia á vuestro estado, que es mayor que de otro Capitán: é de l a 
mi parte el Capitán é cabo de la mi batalla es el Rey D. Enrique, á 
cuyo sueldo b gajes yo vengo. 

34 





C A P I T U L O 1LWW-

Huye á Francia el Conde D. Enrique. --Sal» ?de su fingida prisión el 
íley de Navarra.—Marcha D. Pedro á Burgos.=Carta notable de un Moro 
de Sranada. 

enios dicho antes que el Conde D. E n r i 
que, luego que \ ¡ó perdida la batalla de 
Naje ra, se entró huyendo en Aragón. L le -

| L gó al lugar de í l lueca, acompañado de 
Micer Ambrosio Bocanegra y D. Fernan

do Sánchez de Tovar, y halló en aquel punto al célebre 
ft- Pedro de Luna, que fue después uno de los Antipapas 
que mas dieron que hacer en el cisma de Occidente. El 
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Conde, guiado por Lyjia, pasó luego á Orlés, Vi l la del Con
de de Fox, que le dió caballos y dinero, y aun gente que 
le acompañase hasta Tolosa, desde donde, transcurridos al
gunos dias, se fue á Vil lanncva, cerca de Aviñon. 

Habia huido D . Tello á Burgos; pero luego que supo 
la pérdida de la batalla, pasó sin detenerse á Aragón. Lo 
mismo hicieron los Arzobispos de Toledo y Zaragoza, y do
ña Juana muger de D. Enrique con sus hijos y con doña 
Leonor hija del Rey do Aragón. Todos llegaron con mucho 
miedo, y después de grandes trabajos á dicha Ciudad, á don
de cada dia acudían tropas fugitivas de la batalla de Ná-
jera. 

Después de esta, ya le pareció al Rey de Navarra oca
sión de recobrar la libertad de que voluntariamente se ha
bia privado, y trató con 01 i ver que le llevase á Tudela, 
quedando en Borja en rehenes, hasta cumplirle lo prome
tido, el Infante I). Pedro, hijo del Navarro. Hízolo asi el 
Francés; mas apenas llegó con aquel á Tudela, quedó con
vertido en prisionero del que antes lo habia sido suyo; 
que de esta manera observaba los tratados Carlos el M a 
lo. Estuvo preso Oliver hasta que entregó al ínfanle D. 
Pedro, quedándose sin la Vi l la y Castillo de (íaribay. 

E l dia siguiente al de la batalla marcharon para Bur
gos el Rey D. Pedro y el Príncipe de Gales. Este despa
chó desde el camino al Rey de Aragón un mensagero, que 
lo fue Hugo de Caureley, para que procurase atraerle á 
la amistad con el Castellano, dejando la de D. Enrique, 
que con esto perdería toda esperanza de volver á destro
nar á, su hermano. E l Aragonés, que viendo triunfante y 
auxiliado por los Ingleses á D. Pedro, se juzgaba en bas
tante peligro, alegróse mucho con la llegada de Caureley, 
y ' envió al Pr íncipe dos Embajadores que, después de al
gunas conferencias, se convinieron con él en que sus p r i n c i 
pales Consejeros y los del Rey de Aragón se reuniesen pa
ra tratar de aquel negocio en algún Lugar de la frontera. 
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Hiciéronlo en Moros y Deza, concurriendo por parle de! 
príncipe P! Conde de Armeñac, y por la del Aragonés 
el Obispo de Lérida, el Conde de Urgel, el Yizcond'í de 
Cardona, el Castellan de Amposta, I). Lope de Gurrea y 
Jayme de Ezfar. A pesar de las muchas conferencias que 
tuvieron, no llegaron á convenirse, y los del Rey de Ara
gón se fueron á Tarazona y los del Príncipe á otro Lugar 
de aquellas inmediaciones. A l l i por fin acordaron que hu
biese paz y amistad entre el Aragonés y el de Gales; que 
no ayudase aquel al Conde D . Enrique, ni le permitiese pa
sar por su lleiño, si desde Francia intentaba volver con 
tropas á Castilla; que si por ventura el Castellano deja
se de entregar al Príncipe la Vizcaya con la Y i l i a de 
Castro Urdíales que le había prometido, y no le pagaba 
lo que le debía del dinero estipulado para la tropa, el 
mismo Príncipe movería guerra contra él, y que igualmen
te lo haría si no se abonaban al lley de Aragón los da
ños y gastos de la ú l t ima guerra por el de Castilla, con
tra quien en tal caso procurarían poner también á los de 
Portugal y Navarra, y se repart i r ían los Reinos de ( as
tilla entre los cuatro en la forman que deiermínasen el 
Obispo de Lérida y el Conde de Armeñac; y finalmente, 
que la Infanta doña Leonor, hija del Aragonés, casase con 
el hijo mayor del Pr íncipe de Gales. Pero do todo esto 
nada se traslució entonces, y lo que públicamente se h i 
zo fue establecer paz y amistad entre los Reyes de Cas
tilla y Aragón. 

D. Pedro y el Príncipe fueron bien recibidos en Bur
gos, en cuya Ciudad hallaron al Arzobispo de Braga D. 
Juan Cardellac de Nación Francés, y partidario de 1). E n 
rique. E l Rey D. Pedro le envió preso al Castillo de A l 
calá de Guadaira, del que no salió hasta que volvió á Cas
tilla el Conde de Tras tamára . Antes de partir el e jé rc i 
to de Nájera, pidió D. Pedro al Principe de Gales le en
tregase todos los Caballeros Castellanos que habían caido 
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prisioneros en la batalla, cuyo rescate pagaría según se exi
giese; pues esperaba, que luego que los tupiera en su po
der, lograría volverlos amigos, al paso que, si se escapaban, 
ó de otro cualquiera modo, que no fuese el que él pro
ponía, recobraban la libertad, continuarían siendo tan ene
migos suyos como hasta entonces. Negóse el Príncipe á lo 
que deseaba I). Pedro, y este le dijo con bastante enojo, 
que si las cosas habían de ir de aquella suerte, concep
tuaba tener el Reino mas perdido que antes, y que de na
da le servirían cuantos saerificios hiciera, ni las cuantio
sas sumas que se habla comprometido á satisfacer á sus 
auxiliares. Entonces dicen que respondió el Principe: aSe-
ñor pariente: á mi paresce que vos tenedes maneras mas 
fuertes agora para cobrar vuestro llegno, que tovisles quan-
do teniades vuestro Hogno en posesión, é le registes en tal gui
sa que le ovistes á perder. E yo vos consejaría de cesar de 
facer estas muertes é ( [üd buscasedes manera de cobrar las 
voluntades de los Señores, é Caballeros, é Fijos-dalgo, é cib-
dades é pueblos de vuestro Regno; é si de otra manera vos 
gobernáredes segund primero lo faciades, estados en gran pe
ligro de perder el vuestro Regno é vuestra persona, é l l e 
garlo á tal estado, que mi Señor é padre el Rey de In
glaterra nin yo, aunque quisiésemos, non vos podríamos 
valer." (4) Quedó esto en tal estado, aunque dejó algún 
resentimiento en el animo de uno y otro, que quizá sería 
causa de que el de Gales tratase con el Aragonés de una 
manera tan poco favorable al Rey D. Pedro. En Burgos 
volvieron á suscitarse contestaciones entre los dos P r í n c i 
pes sobre las pagas del ejército Ingles, y entrega al de 

(l) ^Esto escriben los que no callan nada que esté mal al infelico 
Rey D. Pedro. Puede ser que sea verdad; pero muy parecidas son las 
frases y,.conceptos, de esta oración á las de la carta del Moro de Grana
da, que luego se regis t rará , con ser tan diversos idiomas el Ingles y e l 
Arábigo." Conde d« !a Roca. E l Rey D. Ped. defend. fól. 81 vuelto. 
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Gales de Vizcaya y Castro Urdíalos. Decía Ü. Pedro es
tar dispuesto á satisfacer lo que se adeudase á la tro
pa; pero qne carecía entonces de recursos; y pedía al 
Principe que esperase algún tiempo, hasta que le propor
cionasen dinero varias Ciudades del Reino, á quienes iba 
á pedirlo. (1) Por úl t imo, resolvieron que el Piey D. P e 
dro, pasados cuatro meses, pagaría al ejército la mitad 
de la deuda, y la otra mitad pasado un año, para seguri
dad de lo cual se quedarían en poder del Príncipe las h i 
jas de l ) . Pedro, ü ió este desde luego sus cartas al de 6a-

(1) «Cáscales Hist. de Murcia pág . 119 vuelto trae la carta siguien
te que sobre esto esoribu') el Rey á aquella Ciudad: y es regular escri
biese otras semejantes á las d e m á s del Reyno; «Don Pedro por la gra
cia de Dios A l Concejo, é á los Alcaldes, é al Alguacil de la cibdad 
de Murcia Salud y gracia. Bien sabéis como quando el traidor Don 
Enrique ent ró en mis Regnos l lamándose Rey, que vino á la cibdad de 
Burgos, é con falsos inducimientos, diciendo que su intención non era 
de los echar nin pedir pechos nin tributos algunos, nin facer otros des
afueros, mando facer ayuntamiento en la dicha cibdad, que llamaban Cór-
tes: en las quales, perseverando con engaño é cautela, demandó que le 
diesedes los cinco servicios, é dos monedas, é una alcabala, que se co
gían é cobraban á ese tiempo en mis Regnos para complir las grandes ne
cesidades en que sabéis que yo estaba, é la gran costa que facia en man
tener la gu erra que tenia entonces con el Rey de Aragón: é vos é los 
otros de esa mi tierra que ay estaba des, non os guardando de los ar
tificios falsos é engaños del dicho traydor, acordastes que se cogiesen los 
dichos cinco servicios é dos monedas" por el dicho traydor, é otrosí las 
dichas alcabalas, por este año en que estamos de la Era de esta carta, 
non pudiendo facer menos, é rescelandoos que por non se lo otorgar res-
cibiriades algunos males é daños por ello; porque de otra manera bien 
cierto era, é yo se de vos que non se lo otorgarades. E vos bien sabéis 
los grandes afanes é trabajos que he pasado con l a ida que agora fice 
fuera de mis Regnos, é las grandes costas que he fecho sobre ello des
pués acá, é fago de cada dia, seña ladamente por las grandes quantias 
de maraved í s que he de dar al Príncipe de Gales, que vino conmigo en 
mi ayuda á pelear con el dicho traydor, é echarle fuera de mis Reg
nos: é asimismo en pagar el sueldo de los otros Caballeros é Escude
ros mis Vasallos: é non lo puedo pagar, pues vos sabéis que non tengo 
tesoros, ni de donde lo pueda complir. E porque las Compañías del d i 
cho Príncipe andan por mi Regno, faciendo daño, como vos lo sabéis , 
Porque non les puedo pagar el sueldo que les he de dar, é cresce m u 
cho mas por ello la costa é el estrago de cada dia: queriendo poner en 
ello remedio, según cumple á mi estado é al bien de mis Regnos, sien
do de vos bien cierto que tendré is voluntad de me servir, mayormente. 
en tales menesteres como estos, tove por bien de os enviar á rogar é 
mandar que me sirviesedes con estas dichas dos monedas, é con las d i 
chas alcabalas, segund que estaban derramadas, é me las aviades de 



—258— 
los para que le entregasen k Vizcaya y Castro Urdíales; 
pero no tuvieron efecto, porque los Vizcaínos se resistie
ron á ser del ingles. Este sin embargo puso desde en
tonces entre sus títulos el de Señor de Vizcaya y Castro 
Urdíales. 

Juan Chandes, Condestable del Príncipe pidió á 1), 
Pedro la Ciudad de Soria, que le había prometido en Ba
yona, y el Rey mandó al Canciller Mateo Fernandez de 
Cáceres que estendiese la carta de donación. Hízolo asi; 
pero al entregársela á Chandos le pidió por ella diez mi l 

pagar, é las otorgastes también al dicho traydor por sus inducimientos 
é arterias falsas que os fizo, segnnd dicho es: é que me paguedes las di
chas dos monedas que acostumbrastes á pagar fasta aquí, é se contiene 
en mis carias que yo mandé sobre esta razón: é otrosí que se cojan las 
dichas alcabalas desde el primer dia de junio próximo siguiente de la 
Era de esta carta, fasta postrero dia de diciembre siguiente de la dicha 
Era, que son siete meses para complimiento del dicho año: é que paguéis 
las dichas alcabalas de aquellas cosas, é aquellas quantias que se acos
tumbraron de pagar fasta aquJ quando yo las mandé coger, según las 
posturas é condiciones que se contienen en mi Quaderno que yo mandé 
dar sobre esta razón. E para coger é cobrar é arrendar estas dichas ren
tas ay en esa cibdad, é en todo el Obispado, fago mi Colector Tesorero á 
Pasqual Pedriñan de Murcia. Por lo qual \os ruego é mando, vista esta 
mi carta, ó el traslado della signado de Escribano público, á cada uno 
de vos en vuestros lugares, que me sirváis ahora en estas mis necesi-
dades con estas dichas monedas, é con las dichas alcabalas, según que 
estaba derramada, é me la aviades de pagar, é lo otorgastes asi al di
cho traydor por los dichos engaños, é arterias falsas que os fizo, se-
gund dicho es: é que me paguéis las dichas dos monedas desde el dia 
que esta mi carta vos fuere mostrada, ó el traslado della, á los plazos 
é en la manera que fastaqui los usastes, é los acostumbrastes de pagar, 
é se contiene en las dichas mis cartas que yo mandé dar sobre esta ra
zón: acudiendo, ó faciendo acudir al dicho mi Tesorero, ó al que lo ovia-
re de cobrar por él, con todos los maravedís que en ellas montare; é 
otrosí con las dichas alcabalas por los dichos siete meses: é que se las 
consintáis arrendar al dicho mi Colector, ó 4 los que ovieren de cobrar 
por él, por este dicho tiempo las dichas alcabalas, é rematarlas en aquel, 
ó aquellos que mayores contias prometieren por ellas; ó poner fieles, é 
cobradores que cojan é cobren las dichas alcabalas, segnnd se contiene 
en el dicho mi Quaderno, porque yo me pueda socorrer de los marave-
dis que montaren estas dichas rentas para las presentes necesidades. E 
los unos é los otros non fagáis otra cosa, nin me pongáis en ello escu
sa ninguna: que faciéndolo asi, os lo tendré en grand servicio; pues veis 
lo mucho que me importa que lo fagáis é cumpláis asi. Dada en Toledo 
á veinte dias de mayo Era de 1405 años. Yo el Rey." Llag. not. 1.a al 
cap. XXIII. año X'VIII de la Crón. del Rey D. Ped, 
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doblas, y conociendo el Condestable la causa de exigirle 
un precio tan enorme, no quiso la escritura y se quedó 
sin Soria. 

Escribió por este tiempo D. Pedro á un Moro llamado 
Benahatin, Consejero del Rey de Granada y sabio de gran 
nombradla. Dábale noticia de la victoria que habia coji-
seguido en Nájera, y le pedia consejos sobre la conducta 
que deberla observar en adelante. Envióselos el Moro tan 
buenos, que juzgando la carta que los contiene digna del 
mayor aprecio, no liemos \acilado en trasladarla aqui ín
tegra, á pesar de su estension, y de que en nuestro con
cepto algunas de sus espresiones no fueron .puestas por 
Benahatin. Dice la carta asi: 

uLas gracias sean dadas á Dios Criador de todo. A vos 
el grand Rey publicado é noble: alleguemos Dios la t ier-
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va del mundo íinable, ó, la ventura del mundo durable: 
é acuerdcvos como él sea servido de vos: é la salud sea 
sobre vos. Sabed que yo so en parle d'd Andalucía facien
do saber á las gentes el vuestro poder, é el poder del rjae 
en vuestro nombre es entitulado. (-I) E amo, sábelo Dios, 
adereszar el vuestro derecho segund el mi pequeño poder; 
que non podria segund el vuestro alto estado: que si vos 
de tal como yo demandades que cumpla los vuestros cum
plimientos como á tal como á vos perlenesco, seria á mi 
muy grave sin alguna dubda; demás que non so en mi, 
nin puedo aver apartamiento para estudiar, que otros mu
chos negocios me embargan. E sobi e todo esto el saber del 
ome tal como yó es pobre para alcanzar cosa cumplida: 
ó digo en comparación que el que alcanzó una de las co
sas del mundo en complida manera, es failescido en otras 
muchas. Otrosi en su casa ome con su compaña non a l 
canza lo que querría , ¿quánto mas en las cosas del mun
do, que le fizo Dios de diversas maneras, é sentenció en 
él sus juicios como la su merced fue, é há otras cosas que 
embargan al ome de alcanzar su voluntad? E si calar-
des con derecho mis razones, é rescibierdes las mis es
cusas, en ello me alegraré: é pido á Dios que vos ale
gre en todas cosas que á él placen, asi del fecho, como 
del derecho. 

A lo que demandastes de mi , que vos faga sabidor de 
lo que me paresce en los vuestros grandes fechos é fie
les: Rey alto, sabed, que los males son en caso semejan-! 
te de las meleeinas, amargas é pesadas para el que las 
bebe, é son aborridas dél; mas el que las puede sufrir é 
atender, é penar el su mal sabor, está en esperanza de 
bien é de salud; pero non sufren las tales amarguras sal
vo aquellos que son pertenescientes de aver lo que por las 

(1) D. Enrique, que se habia intitulado con el nombre <lc Rey. Lias-
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sofiir se alcanza. K yo rae adelanté , que vos fice saÍ3er 
algunas cosas átales, é visteslas verdaderas. E como quier 
que á las vuestras puertas aya ornes buenos é sabios, á 
quien non sean encubiertos las tales fechos como estos; 
pero cada uno despiende del seso que tiene segund la par
te que Dios le dió: é el vuestro compliraento encubre las 
menguas, é non culpará por cosa de lo que culpa non 
meresce. 

Lo que yo fallé cerca de vuestra facienda enciérrase 
en dos casos: el uno en lo que atañe en vuestra facien
da, é en el semejante vuestro é del vuestro título que es 
el vuestro eneraigo; é el segundo caso es en lo que ata
ñe á los fechos de la gente estraña que vino con vos de 
otra tierra. 

E digo en el primero caso que at¿iñe á vuestra facien
da, que bien sabedes que los Chrisfíanos íicieron contra 
vos vergoñosa cosa, que se asoma á obra de decir é fa
cer, en guisa que non se puede labar si non después de 
grand tiempo: é non la ovieron de facer por mengua de 
vuestra íidalguia, nin por vos non ser pertenesciente á Se
ñorío Real; mas ocasión dello fueron cosas que pasaron, 
que vos sabedes, fasta que se fizo lo que vistes. E agora 
que Dios vos acorrió é vos tornó á ellos, é ellos se c a 
tan ó se ven por pecadores, non por manera de los pe
nitenciar, ca non puede ser conoscido el vuestro estado 
real sin ellos, obrad contra ellos a l revés do las maneras 
porque vos aborrescieron: ca mucho mas breve les es ago
ra arredrarse de vos que la primera vez. E semejante es 
desto quien quiso alzar una cosa pesada, é quebrósele el 
brazo, é guaresció, ó tornó otra vez, ante que fuese bien 
soldada la quebradura; ca mucho mas aparejado estaba de 
se quebrar después otra vez. 

Pues dad á las cosas sus pertenencias, é en comunal 
guisa asosegad los corazones espantados de vos, é dad a 
gustar á las gentes pan de paz é de sosiego, é apoderad-
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los ó enseñorealdos en sus algos, é en sus villas, é en sus 
fijos, que asaz pasaron por ellos premias y afincamentos 
eu cosas que non ovistes de ello si non cumplir vokiLtad. E 
todas las cosas que por vos aborrescieron sean tiradas con 
las sus contrarias: é raostradles arrepentimiento de lodo lo 
pasado: é honrad á los Grandes: é guardad vos de las san
gres é de los algos de los vuestros súbditos, si non con 
derecho é justicia: é alegrad el rostro, é abrid la mano, 
é cobraredes la bien querencia. Non avenlajedes á los que 
non tovieron con vos en vuestros menesteres sobre los que 
lovieron con vos á la dicha sazón, porque la erabidia non 
haya logar: ó dad los oficios á los que les pertenescen, 
puesto que non los queradcs bien; é non los dedes á los 
que non son pertenescientes á ellos, puesto que los bien 
querrades: é bien poded^s facer otros bienes á los que 
bien queredes. Guaidadvos de los honrados que enfambre-
cistes, é de los de pequeño estado que fartastes. E repa
rad en el Regno lo que se destruyó, porque olviden las 
gentes los yerros, é quiten de sus corazones lo que vos 
ensañaron é afincaron. E avenidvos con vuestros comarca
nos en tal sazón como ahora estados; ca las llagas son aun 
frescas, é con oslo faredes muro sin costa entre vos é vu
estros enemigos, fe guardad vuestros algos en lo que cum
ple, é criarse han vuestras gentes: que las aves sosiegan 
é se fartan con lo poco en el tiempo del invierno: é el 
vuestro enemigo es vivo, é el curso del mundo non es du
rable, 6,. tion sabcdes que acaescerá. 

Castilla es follada é despreciada de gentes estrañas, é 
muchos de los Grandes de vuestro Regno son finados en 
las guerras, é los algos fallescidos; é tal facienda menes
ter ha grand remedio; é non ha otro remedio, salvo el 
conorte é el sosiego, é cobrir lo que se descubrió de la 
vergüeña. Ca dixo un sabidor consejando al honrado, 
que olvide ^los yerros que le son fechos. E dixo otro sa
bidor: si oviese entre mi é las gentes un cabello, non se 
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coiiaria; ea ({liando olios tirasen yo alloxaria, é quando 
ellos aíloxascn yo l iraria. E rescebid siempre los descul-
paincnlos do los vuestros, puesto que sepades que son men
tirosos; ca mejor es que descobrir las verdades. E siempre 
agradesced á los que bien facen, puesto que k vos non f a 
gan menesler, ó non se escusarán de vos servir á la ho
ra del vuestro menester. 

E sabod que las ocasiones de los dañara lentos de las 
faciendas de los Reyes son muchas; pero nombraré algu
nas de ellas: é la principal es tener en poco á las gen
tes: é la segunda es aver grand cobdicia en allegar los 
algos: é la tercera es complir sus voluntades: 6 la cuar
ta es despreciar los ornes de la ley: é la quinta es usar 
de crueldad. 

E el primero caso, que es de tener las gentes en po
co, es locura manifiesta: que en los omes ay muchos de 
malos saberes, é de malos comedimientos; é el verter las 
sangres sin merescimientos, é la muerte dellos, é de los 
Profetas, ficieron muchos males en este mundo, desfacien
do todas las posturas é mandamientos que fueron dende 
fasta hoy: é esto forzó á los grandes nqaeslros é sabido-
res de facer libros de leyes é de ordenamientos por guar
dar á las gentes de sus daños este corto tiempo d é l a v i 
da, é aprovecháronse de ser llamados compañas de Dios, 
é sus requeridos, é sus amados, que amuestran las car
reras de ser, é ponen en ellas saber para se guardar de 
los pecados, é perdonarles los fechos. E sabed que la hu
mildanza do los omes que es por fuerza non es durable, 
ó la que es por voluntad ó por grado es propia é du ra 
ble: é cuando se dañan sus voluntades muevense los co
razones, é los ojos, é las lenguas, é las manos. E pues
to que vos non temados de sus juntamientos, debedes vos 
temer de sus maldiciones, ó de pensamientos de sus cora
zones: ca quando se juntan las voluntades de los corazo
nes sobro cualquier cosa, son oidas en los cielos, como se 
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provó é se pi'ueva quando so (ioliencn las aguas on ios 
grandes menesteres. E ¡meslo fcjüe non lemadcs di> lo uno., 
nin de lo ol io, debedes Imner de la vuestra nombradia en 
la vida é en la muerle; ca la baeni nombradhi es \ ida 
segunda, é muchos de los buenos Uelrgiosos aborrescieron 
la vida, é amaron la muerte por cobrar la Lombradia des
pués de ía muerte. E publico es que non pueden eseusar 
los Reyes k los ornes: é es en dubda si se podría decir el 
contrario; ca los eseusar non es cosa que se pueda. E di
cen que un ¿Rey estaba en su palacio, é los suyos vinie
ron á él á le desuandar cosas que á ellos compilan, é 
afincábanle por ello, é esperaban su respuesta á la puer
ta de su alcázar. E el iley ensañóse, é dixo á su Algua
c i l . "Ve, é diles que nmi me cumple. E yendo el Algua
c i l con la respuesta tornóse del camino, é dixo al Rey: 
Señor, mostrad me que respuesta les daré sr me dicen; nin 
él á nos. E entonces calló el Rey un rato é dixo: Ye, é 
diles que quiero facer lo que me demandan. 

£ la segunda ocasión del dañamienlo del Rey es la 
grand cobdicia en allegar los algos quando sale de regla, 
é esta es ocasión de muchos dañamienlos; ca los algos de 
los Reyes son usados á las guerras, como se usaron las 
creencias en las leyes.; é si de golpe pujasen en las creen
cias, non lo compllrian los ornes. E los algos son prescia-
dos de los ornes por ser colgada la honra en ellos: é hay 
ornes que prescian sus algos mas que sus honras. E el Rey 
que quiere aderesxar sus Regnos con los algos de sus gen
tes semeja al que quiere labrar sus cámaras con los c i 
mientos de sus palacios: ca fuerza os de facer sin razón el 
que se acucia en allegar algos: é dicen ios antiguos que 
puede durar la descreencia, e non la sinrazón. La mane
ra del Rey con sus gentes es semejada al pastor con su 
ganado. Sabida cosa es el uso del pastor con su ganado, 
é la gran piedad que há con él , que anda h le buscar la 
mejor agua é el buen pasto, é la gran guarda que le fa-
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ee de los conlrarios, asi como lobos; Irasquilarle la lana 
desque apesga; ó ordeñar la leche en manera que non fa
ga daño á la ubre, nin apesgue sus carnes, nin fambrien-
íe sus fijos. E dixo un orne á su cecino: Fulano, tu cor
dero levaba el lobo, é fui en pos dél, é tomegele. E d i -
xole: ¿Pues ques dél, ó á do está? E él le dixo: Degolle-
!e, é comíle: E él dixole: Tu , ó el lobo uno sodes. E si 
el pastor que osa dosta guisa con el ganado lieva mala 
vida, é dexa de ser pastor, ¿quáuto mas deve ser el Rey 
con sus subditos é naturales? 

E la tercera ocasión del dañamiento del Rey es que 
quiere complir su talante: é tal como este facese siervo, 
puesto que sea Rey, ó apoderase sobre él su apetito, é de 
su voluntad facele su cativo, é siervo, é l i r a dél su no-
Meza é su propiedad, é ti rale el escriplo que ha de me-
ioria sobre las bestias: é el que non se sabe apoderar so
bre su voluntad non podrá apoderarse sobre su enemigo: 
é es fea cosa el que quiere que sean los ornes sus ca t i 
vos, é facese él cativo del que non debe. E la peor de 
fas voluntades es la fornicion, por quanto al que se e m -
bebesce en ella Jé nascen muchos daños perdiendo el á n i 
mo é el seso, é el entendimiento é los sentidos, é cobra 
mala nombradla, é daña sus generaciones; é tal orne co
mo este es semejado á las bestias. E l Dios que dicen los 
sabidores de los Christianos que se vistió en carne é en 
figura de orne por los salvar, non ovo ninguno que mas 
arredrado fuese deste pecado que él fue en el tiempo que 
paresció en carne: é el buen orne é sabidor face mucho en 
quanto puede en semejar á su Dios, é entiende de alcan
zar mucho en ello: ¿quánto mas él Bey, que es su lugar
teniente en la tierra? E las ocasiones que acaescieron á 
los Reyes por el fornicio públicas son, é una dellas fue 
quando el Conde Don Illíyi metió los Moros en el A n d a -
lucia, por lo que el Rey Don Rodrigo fizo á su fija la 
Caba. 
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Quanto á la quaríü ocasión del (lañamiento del Uey? 

que es el despreciamienlo de los ornes dé la ley, tal co
mo esto es ponzoña mortal: ca la ley es cosa general, é 
es la ley verdadera, é el Rey su siervo é su guarda; é 
el que la desprecia tienen los ornes que face á ellos des
viar, é despreciarle. E non ha menester la ley, si non 
es guardada, de aver pena en este mundo, é la ira de 
Dios en el otro; ca escripto es é amonestado sin dubda, 
é por tanto la tienen las gentes por menguado ó despre
ciado al lley que la su ley desprecia, é non fian en su 
jura, nin en su omenage: que el Rey non ha Juez que le 
juzgue, salvo su omenage é su ley; é quando non fian dól, 
non podrá regir su Reyno. 

E la quinta ocasión del dañamiento del Rey es la c r u 
eldad, é la mengua de piedad: é el Rey que dellas usa 
recrecerá entre él é los suyos grand escándalo, é fuirán 
dél como el ganado de los lobos por natura é por abor-
roncia, é escusarán el su provecho, é buscarán manera pa
ra ello. E el Rey que face justicia por cosas que él non 
se puede salvar dellas, é defiende cosas que á él podrían 
acusar por ellas, podrá ser que oya aquel maldecir de orne 
que non le quiere dar la vida. E debe temer á Dios qnan-
do dá- pena al pecador, parando mientes que es ome co
mo él, é allégale su yerro é su pecado á este mal esta
do, que sea justiciado por lo que es forzado de la ley, é 
de la justicia de los Reyes. E Señor, estas palabras son 
muy pocas de muchas que se podrian decir en esto: é si 
comenzase á fablar en ello, os como mar que non ha cabo. 

E en razón de las gentes ostrañas, dañosas son las gen
tes estrangeras que con vusco vinieron: é sabed que vues
tro consejo é su amiganza es ya fecha, é que el aperce-
bido es el que se guarda de ia cosa antes que contesca; 
é el orgulloso e l que piensa como salga de la cosa des
pués que nasce. E la su ayuda*de la tal gente es talco-
rao la propiedad de las ponzoñas que se beben por escu-
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M e0M ™ f m « • ellas. E v,lt.S(,,, mar.ona cor 
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criaba: é él desque \i(lo aquello que e! León le avia fe
cho, matóle, é dixo: este es el que non cata su pró quan-
to su daño. E es verdad que dicen dcsla gente que ha 
grand poder, como decides; é el pró que vos a t é i s dcllos 
es semejante.al fuego, que si se olvida, quema lodo quan-
to alcanza. E pues ellos son como decides grand gente, é 
muchas Compañas, é comenzaron á tener en poco á los de 
Castilla, é vencieron sus gentes, é cativaron sus Grandes 
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varones, é mataron sus ornes, é son Christianos que non 
mudan su ley, muy ligero teman de cobrar todos los Reg
óos, é pasarlos á si . E de las cosas que vos deberles aper-
cebir es, que tienen en su poder muchos presos de los 
Grandes de vuestros Reguos; é sus gentes de los presos en 
vuestras cibdades é villas, quejados de vos, les mostrarán 
é fiuzarán de lo vuestro; é desque vean vuestras villas é 
fortalezas cobdiciarlas ban, é debedes guardar que non se 
apoderen en algunas dellas, ca acogerán Compañas que las 
pueblen, é mas si fueren villas en ribera de la mar; ó 
podrá ser que los contentarán é apaciguarán, é vuestros ene
migos ayudarles han, é abrán en estas tales villas regna-
do é guerra asentada é durable contra vos, ca muchas de 
las tales cosas han acaescido é nombrarla algunas dellas 
si non por non alongar. Oí decir que tomados algos de 
vuestros comunes por fuerza, é dadesgelos á ellos por les 
pagar de lo que les debedes de la venida que con vusco 
ficieron á esta guerra. En esto ha tres daños: primera
mente la enemistad de los comunes, que como quier que 
sean usados de pechar, non querrían que fuese todo para 
el Rey solamente; salvo cosa que aprovechase á ellos, é 
á los pueblos dó moran aquellos que lo pechan: porque dan 
al Rey los pechos, é después los dineros tornanse á ellos, 
é aprovechanse dende; mas que lo que dieredes á los Es-
trangeros en oro ó en plata, asi lo querrán levar á sus tier
ras. E la segunda causa del daño sobredicho es, que en-
flaquescedes los vuestros, é esforzados Compañas Estrange-
ras, que á primera vista paresce el poco cabdal que en 
vos, é en los vuestros ha. E la tercera cosa es que recres-
ce la cobdicia de lo vuestro en los estraños, veyendo el 
mucho algo que le dais. E el mi consejo es, que les mos-
tredes que estades en grand menester, é el fallimiento 
grande del algo que es en vuestro Regno, é que sodes 
forzado de conlevar vuestras gentes, que ya non lo pue
den sofrir, é que vos non las podedes tanto apremiar ago-
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ra como soliades: ca las llagas son frescas, é la tierra po
blada de enemigos. E debedes enviargelo facer saber lodo 
esto con los grandes Perlados de vuestro Regno, de quien 
avrán mas vergüenza, é creerán mejor sus dichos: é con 
esto asosegaran, é non quedarán desaíiuzados, é alargare-
des tiempo. E con esto farán una de dos cosas: ó tornar
se lian á sus tierras, é es lo mas cierto; ó se enflaquesce-
rán del poder que han, si mucho tardan en vuestra tier
ra. O tros i en les dar algos luego, fasta que vayades co
brando los mas de los comunes por vos, é la enemistad 
sea tirada de entre vos é ellos, seria peligro: é asi alon
gad. E este es mi consejo, si son los fechos asi como se 
suenan; ca el que está presente vee mas desto: que si el 
fecho non es asi, ó á ios del llegno non les pesa dar de 
sus algos, es otra demanda. Pero el consejo desto es acu
ciar porque salgan de vuestra tierra. E que pelear quie
ran con vos non es de creer; ca después que vos ayuda
ron, si ornes de bien fueren, non venderán lo que por 
vos licieron por precio é prendas; ca deviales ahondar lo 
que robaron en vuestras tierras, é la rendición de los p r i 
sioneros que tomaron, e los algos de los vuestros comunes, 
é armas de las vuestras gentes. E los fechos de los R e 
yes é de los Grandes son contrarios de los fechos de los 
mercaderes; é ellos non deben mostrar cobdicia pues son 
Reyes, é non mercaderes. 

Sabed que el que hoy demandase pelea con vos, v e -
yendo vuestra bien querencia con los Moros vuestros ve 
cinos, é quanla gente noble teuedes, seria vencido con la 
ayuda de Dios. E provadola avedes la su grand queren
cia de los Moros con vos, é la enemistad que han con vues
tros enemigos; lo que vos non fallas tes en los vuestros 
Grandes, nin en vuestros criados. E esto es cosa que vos 
non fecistes por vuestras manos; mas fizólo Dios, que pu
so entre vos é su Rey grand amiganza é bien querencia, 
que non podria ser mayor en corazones de hermanos é de 
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parienles. Pues agradesced k Dios por ello, é guaiclad us
ía cosa é esta giand amistad. 

E la cosa porque rae escuso de vos decir lo que quer-
ria , es que el accidente porque acaesció lo que fasta aqui 
pasó es presente, é el enemigo vivo, é los vuestros que f i -
cieron lo que non debían vivos; é el mundo es tal que 
juega con las gentes asi como juega el embaydor con sus 
juegos, é non es durable, é el tiempo es corlo. E es me
nester el sosiego mas que el fervor, é tener pagados á 
los vuestros mucho mejor que á los estraños, que non hay 
dubda que non eran despagados de vos: é non vos cum
ple arresciarlos é ayudarlos; ca non avredes poder de los 
quitar de lo que quisieren, é ellos avrán el poder sobre 
vos, é despreciarán á los vuestros, é será ocasión de vos 
daña r ' con aquellos que vos guardan sin por qué. 

Sabed que toda cosa tiene tiempo que le pertenesce, é 
á este tiempo pertenesce sosiego. E yo por Dios, como leal 
de voluntad, á vos é á cuantos de mi le demandan daré 
leal consejo; aunque á otro ninguno yo non diré lo que 
dixe á vos, salvo á mi Rey que me crió; é yo faré por 
vos lo que faré por él, seyondo ambos unos. E el seso 
adebda quanto vos he dicho, é por la prueba parescerá. 
E podrá ser que me serán juzgadas algunas menguas de 
parte del treslado desta carta que vos envió, é non serán 
de mi parte. E yo vos pido por merced que me conozca-
des cuanto vos he dicho: ó me perdonad lo que contra vues
tra voluntad dixe, atreviéndome á la vuestra merced, é á 
la vuestra bien querencia: é sodes grand Rey é segund h 
vuestra grandeza deben ser contadas las vuestras noblezas 
é el vuestro poder. E Dios vos dé el bien que por bien 
toviere, é vos Heve adelante la ventura, é vos mantenga 
al su servicio, é vos esfuerce del su esfuerzo." 



Sale el Rey 1). Pedro de Burgos y pasa á las Ciudades de Toledo, 
Córdoba y Sevilla.—Muerte de doña Urraca Osorio.—Prepárase D. Enri
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Llega D. Enrique á Calahorra.—Entra en Burgos.—Toma la Villa y Casti
llo de Dueñas.—Gana á León.—Pone cerco á Toledo. 

rregladoel lie y í) . Pedro con el Pr ín
cipe de (iales sobre las pagas de las 
tropas Inglesas creyó conveniente pa
ra reonir pronto el dinero que ne
cesitaba visitar alguna parte del Rei
no. Comunicó este pensamiento con 

el Príncipe que le tuvo por muy acertado, y con esto mar
chó para Aranda de Duero, quedando el Príncipe en las 
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inmediaeiones de Burgos esperando el lérmino de los cua-
uo meses, que debían transcurrir para la primera paga. 
Llegado D. Pedro á Aranda, permaneció al l i enfermo al
gunos dias, al cabo de los cuales se dirigió á Toledo en donde 
mandó dar muerte á Rui Ponce Palomeque y Fernando Mar
tínez del Cardenal, partidarios decididos de D. Enrique. 
Pidió también que la Ciudad le diese rehenes; pues que 
marchaba k Sevilla, y quería estar seguro de que Toledo 
permanecería en su obediencia; y aunque sobre esto h u 
bo gran alboroto, al fin se los concedieron, entregándole á 
varias personas entre ellas al Alguacil mayor Fernando A l -
varez de Toledo. Emprendió después el camino para Cór
doba, y dice López de Ayala que á los dos días de ha
ber llegado á esta Ciudad, una noche, salió acompañado 
de varios de los suyos, y entrando en las casas de los Ca
balleros ^Cordobeses que habían salido á r e c i b i r á I). En
rique, hizo matar hasta diez y seis de ellos. Hecho esto, 
salió para Sevilla, dejando en Córdoba á Martín López de 
Córdova, Maestre de Calatrava desde la defección de D. 
Diego García de Padil la . ('!) Antes de llegar el iley á 
Sevilla, mandó se diese muerte á Micer G i l Bocanegra, 
que de esta manera pagó su mal comportamiento con D. 

(1) uCascal. Hist. cíe Murcia fel. 118 Irae la carta siguiente que D. 
Martin López escribió á aquella Ciudad: (lüe Nos Frey Martin López por 
la gracia de Dios, y por la merced del Rey, Maestre de 1? Caballería de 
la Orden de Calatrava, é Camarero mayor del iley, é su Mayordomo ma
yor é Adelantado mayor del Reyno de Murcia al Concejo é á los Alcaldes, 
e otros Oficiales qualesquier de la cibdad de Murcia Bien sabéis co
mo quaudo nuestro Señor el Rey part ió de Castilla nos había dado el 
Adelantamiento del Reyno de Murcia: é agora fue merced del Rey de nos 
dar el dicho Adelantamiento, segund que le solíamos aver. Por lo qual 
vos mandamos de parte del Rey, é vos rogamos de la nuestra, que ha
yáis por Adelantado en nuestro nombre de ay de Murcia, é de todas las 
villas é lugares de su Reyno, á Ferran Pérez Calvillo, é uséis con él 
F, de esto le mandamos dar esta nuestra Carta sellada con nuestro sello 
del Maestrazgo, en que escribimos nuestro nombre. Dada en Burgos á 18 
duis de abril , Era de 1405 años. Yo el Maestre." Llag. not. 2 al cap. XXIY. 
ano XVIII de la Crón. del Rey D. Ped. 
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Pedro, privándole de sus tesoros cuando mas los necesi
taba. Perecieron del mismo modo D. Juan Ponce de León, 
Señor de Marchena, Alonso Alvarez de Cuadros, A l c a i 
de do Arcos, y Alonso Fernandez, Alcaide d© las Ataraza
nas; lodos los cuales se hallaban ya presos, como afec
tos á D. Enrique, desde que se supo que este habia si
do vencido en Nájera. Las muertes de Bocanegra y de D , 
Juan Ponce se ejecutaron en la plaza de S. Francisco. E n 
tró después D. Pedro en la Ciudad, en donde ya se b a 
ilaba íi ocho dé Setiembre de i367 , según aparece de un 
privilegio otorgado con aquella fecha al Convento de Mon
jas de S. Leandro, concediéndole el uso de todas las anti
guas mercedes. (1) 

D. Martin López de Córdoba, convidó un dia á comer 
á D. Gonzalo Fernandez de Córdova, á D. Alonso Fernan
dez, Señor de Montemayor y a Diego Fernandez, A l g u a 
c i l mayor de aquella Ciudad, y cuando ya estaban senta
dos á la mesa, les mostró una carta del Hey en que le man
daba que les diese muerte; pero les dijo que él no daria 
cumplimiento á aquella órden, y que por lo tanto estuviesen 
tranquilos, y guardasen el secreto. Supo el lley de all i á algu
nos dias que D. Martin López no habia hecho lo que le orde
nara, y muy disgustado por esta falta, dijo á un Freyle de la 
órden de Calatrava, llamado Pedro Girón, que fuese á Cór
doba y prendiese k D. Mart in . Este, recelándose del l ley, 
y no creyéndose seguro en Córdoba, se fue al Castillo de 
Martes, que en su nombre tenia Pedro Girón, el cual h a 
lló de esta manera proporción de prenderle. Llegó esto á 
noticia del Rey de Granada, que era muy amigo de D . Mar
tin, y envió Embajadores á D. Pedro diciéndole que si no 
dejaba en libertad á aquel Caballero," no le tuviese por 

(1) Zuñ. An . 1367. 
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>u aliado, y D. Pedro entonóos lo mandó soltar, pnr no 
perder la amistad eon el Moro. 

Cuenta después de esto la Crónicn, que D. Pedro man
dó dar muerte muy cruelmente á doña Urraca Osorio, go-
lo porque esta Señora era madre de Juan Alonso de Guz-
man, que fue después Conde de Niebla y habia tomado par
tido por D. Enrique. D. Diego Ortiz de Zúñiga refiere es
te suceso de la manera siguiente: uüoña Urraca Osorio, 
madre del Señor de Sanlúcar D. Juan Alonso de Guzman, 
habia quedado en Sevilla, confiada, como se cuenta en pa
peles de su casa, en su inocencia, por no haberse mezcla
do en las divisiones pasadas, mas no lo entendió asi el Rey, 
que luego la hizo poner en prisiones, y poco después dar
la muerte, que llenó de escándalos y horrores la Ciudad, 
pues fue quemada en el sitio que llamaban la Laguna, hoy 
la Alameda. No lo espresan las Historias; pero tiéneio re
cibido la tradición, y que viéndola descompuesta entre las 
llamas su fiel Criada Leonor Dábalos, se entró por ellas 
intrépida á cubrirla con mas decencia, acompañándola en 
la muerte, que apoya la voz pública con que en el Con
vento de S. Isidro del Campo, junto al bulto de mármol 
que tiene el sepulcro de doña Urraca, se vó el de Leonor 
Dábalos^ en premio de su fineza y lealtad. Pero en esto 
caben hartas dudas, porque el bullo de muger que all i se 
ve no tiene letrero ni escudo, que pruebe ser de doña Ur
raca Osorio, y pudo ser de otra Señora de la casa; y aun
que junto á él se vé una muy pequeña imagen de la mis
ma piedra, como de una niña, hace poca fuerza á la prue
ba, aunque bien sé la que tiene la tradición. Lastimoso 
espectáculo seria, este aunque á ningún castigo de este Prínci
pe, como dice su defensor el Conde de la Roca, .se deja dt 
hallar cama que toca en el vidrio de la fidelidad.'" (i) 

(11 An. año Í367. 



37 





- 2 7 7 — 
Doña Juana, muger del Conde D. Enrique, no creyén

dose segura en Zaragoza, porque muchas personas princi
pales de Aragón, entre las cuales se contaban la Reina, el 
Conde de Ürgel y el de Cardona, quedan mal á D . E n 
rique, se fue a Francia por consejo del infante D. Pedro, 
fio del Aragonés, y se reunió en Languedoc con su ma
rido. Andaba este proporcionándose gentes y dinero para 
volver á Castilla, y el Rey de Francia le dió cincuenta 
mil francos de oro, el Castillo de Piedrapertusa en la fron 
tera de Aragón, y el Condado de Cesenon. (4) E l Duque 
de Anjou le dió otros cincuenta mi l francos, y la posesión 
del Condado, como Lugarteniente que era de su hermano. 
Fuese después D . Enrique al Castillo de Piedrapertusa con 
su muger é hijos, y empezó á hacer provisión de armas; 
pues cada dia pe le reunían Caballeros y tropas de Cas
tilla. Los que hablan sido cogidos prisioneros por los I n 
gleses en la batalla de Nájera, se hallaban ya en l iber 
tad, y desde los Castillos que antes tenían, hadan todo el 
daño que les era posible al Rey D. Pedro, según este, que 
los conocía bien, habla ya previsto, Tuvo también not i 
cia D. Enrique de que el Príncipe de Gales estaba muy dis-

(11 . En la Hist. de Languedoc. lib. 4 so refiere, que el Rey D. Enri
que fijó su residéncia t̂ n Condado de Cessenon diócesi de Beziers; y que 
toniendo necesidad de dinero, vendió a\ Rey de Francia este Condado, com
puesto entre otras cosas, de los Castillos de Cessenon, Servían y Tnesan, 
por la suma de veinte y siete mil francos de Oro. Ancel Chotard Conse
jero del Rey de Francia, y Juan de Beuil Gentil-hombre del Duque de 
Anjou, comisarios de los dos Príncipes hicieron el contrato en el Castillo 
de Servían ..dans la chambre du Henri Roi de Castille couchet," á 2 de 
íunio de 136'7. Le ratificó el Duque: y á 6 del propio mes dió órden á 
Juan Perdiguier, Recibidor general de Languedoc pará pagar die>ha suma 
á D. Enrique. La Reyna dona. Juana su muger, y el Infante D. Juan su 
hijo, mayor de siete anos, y menor de catorce, ratificaron la venta en 
Thesan con fecha de veinte y siete. El mismo dia otorgó recibo de dicha 
cnntidad el Rey D. Enrique, y se fue á Asar sü residencia con su fami
lia al Castillo de Pielrapertusa. Unida esta relación, que se apoya en ins
trumentos, co« la que hace el Cronista parece que el Rey de Francia 
dió dos veces el Condado de Cessenon al Rey D. Enrique, y que este le 
empeñó otras dos." Llag. not. 2 al cap. XXX año XYIU de la Crón. del 
tíey D. Pedro. 
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gustado con D. Pedro, porque no le habia hecho la pri
mera paga, ni entregado k Vizcaya y Castro Urdíales, y 
pensaba volver á Guiana. Algunos Caballeros Ingleses avi
saban de esto al Conde, y le aconsejaban que no volviese 
á Castilla hasta que el de Gales saliese de el la, y que 
entonces no lo dilatase, bien seguro de que el Príncipe no 
volvería á favorecer á D. Pedro. Ademas de esto, D. Gon
zalo Mexia Maestre de Santiago, y D. Juan Alonso de 
Guzmanjse habían hecho fuertes en Alburquerque, y levan-
lado por 1), Enrique toda aquella comarca, siguiendo el 
mismo ejemplo Peñaficl, Alíenza, Curiel , Gormaz, Ayl lon, 
Valladolid, Palencia, Avi la , toda la Vizcaya, y casi to
da Guipúzcoa. E l Principe de Gales se marchó por fin, pa
ra atender á la guerra quo parecía renovarse entre I n 
glaterra y Francia, aunque comunmente se atribuye sü 
partida á las desavenencias que tenia el Pr íncipe con 1). 
Pedro (1) Ya con esto no se detuvo D. Enrique, que lue
go emprendió su marcha para Castilla. Temiendo ya an
teriormente que el Rey de Aragón no le permit i r ía el pa
so, hizo que intercediesen por él el de Vrancía y el D u 
que de Anjou y aun él mismo le escribió la siguiente car-
la que trae Zarí la en los Anales: ¿<Rey. de Aragón: Nos el 
Rey de Castilla vos enviamos mucho saludar como aquel 
que tenemos en lugar do Padre. Facemos vos sabor que el 
Rey de Francia, é el Duque de Anjous su hermano, é l o 
dos los oíros Señores del Rey no de Francia, son de gran 
voluntad de ayudarnos, é á vos con lodo su poder: é so
bre esta razón bien creemos que vos envian sus carias é 

(1) ((T)8spues de vuelto el Pr íncips k Guiana huvo varias negocia
ciones entre é! y los Reyes de Aragón y Navarra sobre los medios de 
aprovecharse unos y otros de, las discordias de Castilla para repartir en
tre sí el todo, ó gran parte de ella. Véanse en Znr. Anal. l i b . IX cap. 
71 y lib. X cap. a." Llag. nol. 3 al cap. X X X I ano XVIII de la Crón. del 
Rey D. Ped. 
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sué nKMisagoros. l 'orqi iej Rey amigo, rogamos vos, que pues 
tan gran ayuda vos recrece, é vos sabedes que lodos los 
corazones de quanlos hay en Castilla son preslos para nos 
servir, que vos nos querades ayudar: que la vuestra ayu
da á nos es muy cumplidera. E tenemos que esto lo de-
bedes facer por tres cosas: lo primero, porque vos recre
cen grandes ayudas, é muy buenas con lo que podedes fa
cer á vuestra honra: c lo segundo, por venirsevos en mien
te quantos males, é quantas mentiras vos ha fecho aquel 
Uaydor que se llama Rey de Castilla agora, é quanlo fa
ina cada que logar oviese: e lo tercero, por venirsevos en 
mientes quantas obras de nos avedes recibido. E nos fia
mos en la merced de Dios, que vos queriéndonos ayudar 
bien en estos fechos, que el Principe de Gales, é aquel 
traydor, con toda aquella compañía qne allíi son, avrá ma! 
acaecimiento mucho a ína , donde el Key de Francia, evos, 
é nos avremos graiv honnu Porque, Rey amigo, vos roga
mos que ayamos de vos vuestra respuesta, porque sopa
mos vuestra voluntad de lo que queredes facer en estos 
fechos. E todavía se vos venga en mientes el amistanza 
que avedes con ñusco. Otrosi, Uey hermano, sabed, que 
sin todas las ayudas que el Rey de Francia, é el Buque 
de Anjous vos farán, nos levaremos con ñusco tres mil lan
zas de muy buena compañía: é si algunas cosas por vues
tra honra podemos facer, nos las faremos de buonainenle. 
1 por quanlo no es aqui el nuestro sello, escribímps en 
esta carta nuestro nombre. Fecha en Servían á 24 dias de 
Mayo. Nos el Rey." A pesar de estacarla, cuando supo el 
Rey de Aragón que D. Enrique se encaminaba á Castilla, 
le envió á decir por medio de un Caballero Gobernador del 
Rosellon que no pasase por su Reino, porque él no podia 
permitírselo, estando en amistad con el Rey de Castilla y 
el Príncipe de Gales. Le respondió T). Enrique recordán
dole que le debía el haber recobrado ciento veinte Vil las 
y Caslillos que el Rey I). Pedro le había ganado, con 



nlrfw servicios que le habia bocho, y diciéndole c¡ue de 
todas maneras necesitaba pasar por Aragón, y que pasaría 
por mas que so lo tratasen de impedir, lü Infante D. Pe
dro tio del Aragonés, envió al Conde un Escudero que le 
guiase por líibagorza, pasando las sierras del Valle de 
Andorra^ según dice la Crónica. > h Acosarlo por los que 
á cada instante se le presentaban á dispulude el paso al 
queleoponia también no pequeña dificultad la fragosidad del 
terreno, llegó muy fatigado con su gente á una Vil la , de 

(1) .JEn los libros de mano, dice í v . r . , ñsi de la Vulgar como de la 
Abreviada está V A I DE ANDOURA, y peor en los impresos qué tienen V A L 
m AMPURIAS ; y creo verdaderament» que debió sar no buena relación que 
tuvo el Autor, ó falta de memoria, escribir Val da Andorra por Val de 
Aran. Porque considerando el Camino que el Rey D. Enrique habia de ha
cer en su entrada, v que le convenia que fuese por el Condado do Riba-
Rorza (que la tenia mliv libre y franca por aquella parte, siendo su alia
do y amigo el Conde de Fox) visto el camino que se declara por el mis
mo Autor que traía por Arén v Bertaxarre, qüe son en el Condado do Ui-
bagpna, y de alli por Estadilta, y Balbastro, y Huesca, y que por Aza-
grase entró por el Ueyno de Navarra, está, claro que entró por la parte 
de los Pirineos qile mas á proposito le venia para recogerse por el Con
dado de Hibagorza, que era del Infante D. Pedro, que le traía por su es
tado: y aquella entrada era por el V A L m? A R I N . Porque si entrara por 
el VAt m ANDORRA , dejado que también es montaña bravísima, encerrá
base en lo de Cataluña en tierra muy fuerte y fragosa; pues forzosamen-
ío habia de pasar primero por el Viíeondado de Castelbó, que aunque era 
del Condado de Fox, después salia al Condado de íírgel, y al Condado de 
Pallas, y por las tierras del Vizconde de Cardona, para pasar á Ribaaor-

y el Conde de Ursel y el Vizconde de Cardona eran declarados F.ne-
inaiffos del Rey T). Enrique, como se declara por este mismo Autor nnteí 
desto en el cap. 17 dcste Año, por cuyas sierras habia de entrar forzosa
mente, si pasaba los montes por el Val de Andorra, antes que llegase á 
Rihagorza; y hallaba por aquella parte mavor resistencia del Rey de Ara
gón, que le defendía la entrada, y habia de, atravesar grandes montañas 
por Cataluña. Por el Val de Aran, aunque la montaTn es fragosísima, da
ba luego en lo de, RibagM-za; y aunque el Val de Andorra es en el Prin-
c'pado de. Cataluña, y todo él está hácia la parte de Francia, y del Con-
d ulo de Fox, y no se le podía, defender, pudo el Rey D. Enrique tener por 
aquella entrada mejor favor de parte de Francia, y del Conde de Fox, y 
ho se le podia defender el paso basta eritrar por él puerto de Aren, que 
es del Condado de Ribagorza, á donde el Rey 1). Enrique salvó. Mayor 
verro es lo que se afirma en la Historia del Rey de Arasort, que vino por 
las montañas de Jaca, y que entró por la comarca de Almazan. Otra en
trada habia müy breve para la gente de caballo, que era por el puerto 
de Fría, por donde entró el socorro del Conde D. Jayme de Urge! en ta 
guerra que movió contra el Rey D. Hernando por la sucesión del Reyno, 
y está aquel puerto entre el Val de Aran, y el Condado de Pullás; pero 
tfiiia el mismo peligro que lo de Andorra, y venia á dar en las tierras del 
Conde de Ürgel." 
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i r ibagom, llamada Aven, en donde fstnvo descansando dos 
dias, al cabo de ios cuales se fue á Estad ¡Ha pasando por 
Bonabarre, y en esle punto halló al infante D. Pedro que 
le facilitó víveres y ütras cosas de que necesitaba. Supo lue
go que marcbaban contra él muchas Compañías de tro
pa, que con el pendón del Rey habian salido de Zarago
za, y entonces huyó á Huesca, desde cuyas inmediaciones 
a 21 de Setiembre, dice l u r i t a , que escribió á D. Pedro 
Jordán de ü r r i e s , Mayordomo mayor del Rey de Aragón, 
y á quien había ofrecido que le darla k su hija natural 
doña Juana, para que casase con el hijo mayor del mis 
mo Urr ies , diciendole que marchaba á Castilla por jorna
das contadas, yéndose á Calahorra, y desde allí á Burgos, 
y le rogaba que se le uniese, en la confianza de que sus 
sorvicios serian bien recompensados. Desde Huesca tomó 
D. Enrique el caminí) de Navarra, y entró en Castilla por 
Calahorra, en cuya ciudad fue muy bien recibido. Cuan
do dió vista á esta población, armó Caballero á 1). Bernar
do de Bearne, á quien en adelante hizo Conde de M e -
dinaceli. Después preguntó si se hallaban ya en t é r m i 
nos de Castilla, y habiéndole contestado que s i , descendió 
del caballo, púsose de rodillas, y haciendo con la espada 
una cruz en el suelo, dijo: 4íYo lo juro á esta s igni í ican-
za de Cruz, que nunca en mi vida, por menester que ha
ya, salga del Regno de Castilla; antes espere y la muer
te, ó la ventura que me viniere." 

Se reunieron con D. Enrique en Calahorra hasta seis
cientos hombres de cá caballo, con l ) . Juan Alonso de H a -
ro, D. Juan Ramírez de Arellano, D. Gómez Manrique, A r 
zobispo de Toledo y otras muchas personas asi Señoras co
mo Caballeros, de los que después de la batalla de Náje-
ra se habían refugiado en Aragón. Con esto se dirigió á 
Burgos, intentando al paso entrar en Logroño, sin poder 
conseguirlo, por la resistencia que opusieron los de la V i 
l la . Antes de llegar á Burgos envió á saber si sería bien 

38 
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recibido, y los ele la Ciudad W n^pondieron por nmlio di 
Mfinsageros, que le hablaron en Zaldiü ndo, que ellos es
taban dispuestos á su servicio; pero p $ el Casiillo esta
ba por D. Pedro; siendo Alcaide de aquella fortaleza Alon
so Fernandez de Cal, y liabia en ella doscientos hombres 
de guarnición, y D. Jayme, hijo del Key destronado de 
Mallorca, marido de doña Juana 1.a de .Ñápeles, qne 
había venido con el Príncipe de Gales en ayuda de 1). 
Pedro. También estaba por este la Juderia, dispuesta k 
hacer toda la resistencia posible; pero 1). Enrique no se 
detiivo, y entró en Burgos, en donde se hallaba ya á i\ 
de Noviembre, segon parece por la confirmación que h i 
zo de los privilegios de la Ciudad de Córdoba, de qae 
hace mención el Sr. Llaguno citando á Pellicer Mem. df 
Don Fern. de los fíios. Fue recibido 1). Enrique con gr n 
solemnidad y aclamaciones por e! Clero y pueblo, y mandó 
liipgo minar el Castillo y Juderia, quo inmediatamente se le 
entregaron, y aun los Judies le dieron un millón de mara
vedís. E l Rey de l epó le s qóedó prisionero, y le envió D. 
íínriqne al Castillo de Cu riel , siendo en adelante resca
tado por su muger, mediante la suma de ochenta mil do
blas. Fue entonces puesto en libertad 1). Felipe de Cas
tro, que se hallaba preso en el Castillo de Burgos desde 
la Batalla de M i e r a , (ÍÍ) V T). Enrique le dio á 1̂ y á su 

{$) Ayala CiVn. del Bey f>. Ped. Año XYIII cap. X X X V , <tAl fin de es
te Capitulo se refiere en la Abreviada cierto trato v acomenlimienío del 
Conde T). Tello, (\u<? no está en la Vulgar v dice asi: ..Estando a11i llegó 
á la cámara del Bey el Conde Bnn Tello" s« hermano, é mostróle una 
carta que decia que le enviaran unos sus amibos de Bayona, por la vina! 
le facían saber, como era ol Príncipe con oíros quatro mi l hombres 
en Bayona. E el Bey tomó dello mnclu» cuidado, é era bien triste, é l la 
mó § ciertos Caballeros á consejo, é mostróles esta razón, é todos tovie-
ron que era para tal tiempo cosa p' sada. S en esto llegó un Escribano 
del Conde k Pero López de Ayala, é dixole: Jenedme secreto:" é to
móle juramento en un altar, é dixole; id al Bey á su cámara , é fallar-
loedes en aran cuidado por una carta que le mostró esta mañana su 
hermano O. Tello: é dicidle que tome placer, é que non cure dello, que 
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niui;er doña Juana á Paredes de Nava, ¡Medina de Rin-
Seco y Toidehumns. 

Tuvo por enlonces 1). Enri(jue noticia de que se ha -
bia declarado por él la Ciudad de Córdoba, llamando á 
I). Gonzalo ^!e\ia, MaesSrc de Santiago, á f). Alonso Pé
rez de Cummui, Alguacil mayor de Sevilla, qué se halla
ban con tropas etl Llerena, y á otros muchos Caballeros 
partidarios del O n d e , que estaban repartidos por varios 
pueblos de aquella comarca; y que el Rey 0. Pedro per
manecía en Sevilla, fortificando y abasteciendo á Carme
na. Con estas nuevas, y teniendo ya de su parle á Oua-
dalajara, Sepúlveda, Segovia, Avi la , Ayl lon, Atienza, IIIes-
cas, Olmedo, Salamanca, Medina, Toro, Valladolid y otros 
muchos lugares de Castilla, salió de Burgos, y puso cer
co á la V i l l a y Castillo de Dueñas. Deíendiala ]). Rodrigo 
Rodriguez de Torquemada, á quien D. Pedro había deja
do por su Adelantado mayor en Castilla, y se resistió por 
espacio de un mes, teniendo al fin que rendirse, quedan
do él y los suyos al servicio de D. Enrique. 

Este marchó después á principios del mes de Enero de 
'1368 á León, cuya Ciudad se manten i a por D. Pedro, y 
se le entregó sin hacer mucha resistencia. En seguida se 
sometieron al mismo y todas las montañas de Asturias. 
Púsose luego sobre Tordehumos, que también lomó, per
diendo allí al Conde de Osona. Dirigióse después á Jlles-
cas en donde estaba su muger y su hijo D. Juan, ga-
ítando de paso algunos lugares, y combatiendo á Bu i trago 

yo íice á noche aquella carta dentro en Burgos por mandado del Condo 
D. Tello; é el Rey es seguro que en Bayona nin es el Principe, nin bo
rnes de armas algunos son asonados." E Pero López tomó al Rey de la 
calle dó iba, é díxoselo: é dello el Rey fue muy alegre, é libró al Es
cribano por su vida diez mil maravedís cada año, é los quatro años p r i 
meros dióselos en dineros, porque D. Tello non lo entendiese. E al pre
sante al Conde D. Tollo non le fizo continente alguno que entendiese que 
SI MbiP sabido esta cosa por non dañar al Escribano." Zur. 
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ffiie no pado rendir, (4) aunque á los pocos ámx esta Y¿-
11a se redujo á su obediencia. Madrid también estaba ya 
por él, por traición de uu vecino de Leganés, que cou 
&u familia defendía dos torres junto h la puerta de M o 
ros, y las entregó k la gente do 1>. Enrique que cerca
ba á la V i l l a . 

Estuvo el Conde en Illescas algunos días dudando si 
marchar á poner cerco á Toledo, ó i r á CórdobaT de don
de con instancias le llamaban, aseguiándoie, que luego que 
se presentase, serian suyas todas las Andalucías. S-e decidió 
á lo primero, y á 30 de Abr i l puso su real al Srejatól de 
Toledo por la parte de la Vega, Su ejército constaba él) 
rail hombres de armas, y en la Ciudad había ^iscienlos caba
llos, y mimero considerable de infantería ligera, con muchos 
Caballeros é Hijos-dalgo, siendo los principales D , Fernando 
Alvarez de Toledo, que era Alguacil mayor, y Garcia Fer 
nandez de Villodre, que al l i había acudido con trescientos 
caballos y porción de Ballesteros. Los combales empezaron 
con mucho ímpetu defendióndose valerosamente, temiendo 
que si se rendían, quitase l). Pedro la vida á los rehenes 
que se había llevado. 1). Eui íque envió á s u muger e hijos á 
Burgos, para qne sostuviesen á los pueblos que por él se 
habían declarado en apuella parte, y al mismo tiempo pa
ra que estuviesen menos cerca del teatro de la guerra. 
Tomaron por entonces la voz de D. Enrique Cu?nca, V i 
l la -Real , Velez, Talavera, y los Castillos de Mora, Hita, Bui-
trago, y Consuegra; (2) quedando todavía por D . Pedro, 

(1) ¿jEtt Builrago A 22 ele Marzo eoneedió á los ciurtatlauos de Se-
govia, por lo bien que le habían servido, privilegio de no pagar poiiaz-
gós, pasage, barcage, peage, ronda ni caslilleria. Colín. Uist. de Scg. pág . 
288." Llag. not. 2 al cap. I año XIX. de la Crón. del Rey D. Ped. 

(2) ..Para cobrar algunos de estos lugares fue á ellos. A 20 de Jimio 
estaba en Vil larreal , donde bizo merced al Conde 1). Juan Alfonso de Guz-
man del lugar de Vil lalva en término de Badajoz. Arch. del Buque de 
Medina Sidoina. A 30 de Agosto estaba en Cuenca, y alli concedió á Pe-
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Soria, Veiianga, Vicloria, Logroño, Salvaliorra, Alava, San
ta Cruz de Campezo, San Sebastian, Guetaria, Zamora, 
casi loda (íalicia, el Reyno de Murcia, Carraona, Xerez y 
Übeda. (1) Fallándole dinero á D, Enrique para pagar sus 
tropas, mandó fabricar en Burgos y Talavera una clase 
nueva de monedas llamadas sesenes, cada una de las cua
les valia seis dineros ú ochavos, según dicen algunos, ó 
seis maravedís, según opinión del Sr. Conde de la Roca. 

vi, f • 

rtro lluiz Carrillo la aldea de Priego de Escabias. Adíe, al Mem. ajtist. 
del pleylo de Berlánga. Parece que durante el sitio de Toledo hizo otros 
viages. Pellicer en el Mem. del Conde de la Rivera trae una carta por la 
cual mandó ..no se pusiese impedimento á Fernando de Medina, su vein
te y quatro de Sevilla, en lo que de su parte diría é iba á executar; Del 
Colmenar de Oreja á 18 de Octubre de 68 años. Yo el Rey. Por manda
do del Rev. Juan de Oviedo." Zúñiga Anales de Sevilla pág. 223 cita un 
Alvalá ..dado por el Rey D. Enrique en Valladolid á 27 de Nov. confirman
do un privilegio del Conv. de San Anión de Castroxeriz." Llag. not. 3 al 
cap. II año XIX de la Crón. del Rey D. Ped. 

(1) ..Con motivo de estas divisiones se llenó de salteadores lodo el 
Reyno: de que resultó falta de comercio, hambre y miseria. Se dice que 
el Rey D. Pedro mandó á todos los Pueblos principales que los persiguie
sen, y que de aqui tuvieron principio las Hermandades." Llag. not. 4 al 
cap. II año XIX de la Crón. del Rey i). Ped. 





Pide D. Pedro socorro al Rey de Granada y unido con el pone cerco á la 
Ciudad de Córdoba.—Toma el Granadino á Jaén, Ubeda y otras poblaciones. 
^ C o n t i n ú a n las operaciones del sitio de Toledo.—Embajada del Rey de Fran
cia k ü . Enrique.—Carla de lienahalin.—Batalla de Montiel.—Muerte del 
llev T), Pedro. 

nbedor ol Bey D. Pedro ú? los progresos 
que hacía í) . Enrique, llamó en sn auxilio 
á Mahoraad, que poseia pacíficamenle el tro

no de Granada desde la muerte del Rey Ber
mejo. Acudió el Moro con cinco mil hombres 
de á caballo y treinta mi l de á pie; y r eun i én 

dose á D, Pedro, que tenia seis mil infantes, y rail 
y quinientos caballos, marcliaron los dos sobre Córdoba, 
qne empezaron á combatir con tal denuedo, que luego es-
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i m i n o n á punto (1P penotrar en olla. Dosmayaban los de
fensores, teniendo perdida la esperanza de poder resistir 
á tan numeroso ejército, que habia ya entrado por a lgu
nas partes, y cuyos pendones se veian ya en el Alcázar. 
En situación tan desesperada, las matronas, doncellas y 
niños salieron por las calles suplicando á los hombres se 
defendiesen con valor, y los librasen ele la esclavitud ó 
muerte que los enemigos Ies preparaban. Algunas muge-
res para conmover mas á sus maridos, les presentaban los 
hijos que tenían en sus brazos. Esta escena encendió la 
sangre de los Cordobeses, que juraron libertar la Ciudad 
ó perecer todos en su defensa. Revuelven furiosos contra 
las torres del Alcázar, las toman, pasan á cuchillo á ca 
si todos los que las guarnecían, y los pendones enemigos 
dejaron de tremolar sobre aquellos muros. Todos los de-
mas puntos que se hallaban ocupados por los Moros fue
ron abandonados, y sobreviniendo luego la noche, aprove
cháronse de ella los de la Ciudad, para reparar los m u 
ros, y prepararse para el ataque que esperaban al dia s i 
guiente. 

No se atrevieron á darle los enemigos viéndolos tan 
bien dispuestos; y se marcharon después de alaunos dias, el 
Rey Moro para Granada, y D. Pedro para Sevilla. Aquel 
fue luego contra Jaén, y la tomó, matando y cautivando á 
cuantos no pudieron acogerse al Alcázar; y aun estos tu
vieron por cierto que sufrirían la misma suerte, pues no 
habia víveres algunos para tantos como allí se refugiaron, 
y no veian otro medio que el de rendirse ó perecer de 
hambre. Por fin lograron á merced de una crecida'suma, 
que consintiese el Moro en salir de la Ciudad, aunque no lo 
hizo sin haber antes destruido mucha parte de ella. Vol
vió otra vez Mahomad sobre Córdoba; pero teniendo pre
sente el anterior descalabro, y sabiendo que le esperaban 
en buen estado de defensa, no se aventuró siquiera á pro
bar fortuna. Pasó luego á llbeda que trató de la misma 



—291 — 
nianora que á laen, si bien los vecinos tuvieron la fo i i t i 
na de poder salvarse en el Castillo. T). Enrique hizo des
pués restaurar y poblar estas dos Ciudades de Ubeda y 
Jaén á las cuales concedió muchos privilegios. (1) T a m 
bién intentó el Moro entrar en Andujar, y no pudo con
seguirlo por lo bien que los vecinos la defendieron; pero 
lo hizo en las Vil las de Marchena y Utrera, llevándose de 
esta úl t ima once mil cautivos y dejando los dos pueblos 
casi completamente destruidos. Todos los Castillos que Gra
nada habia perdido en el espacio de cincuenta años los 
recobró entonces Mahomad, y eran Belmes, Cambil y Alha -
var, ganados por el Infante D. Pedro en los primeros años 
del Reinado de D. Alonso X I , y Turón, Bardales, el Bnr-
go, Cañete y las Cuevas, que habia conquistado el Rey D. 
Pedro, 

Continuaba el cerco de Toledo con igual tfson y cons
tancia por una y otra parte. Algunos partidarios de D. 
Enrique que estaban dentro de la Ciudad, apoderáronse 
un dia de la torre llamada de los Abades, que era muy 

(1) ..En el real sobre Toledo á 11 dias del año siguiente de 1369 con
cedió á la ciudad de Ubeda un Privilegio que empieza así: Bien sabedes 
en como el traydor, lierege, tirano de Pero Gil fizo estrulr la ciudad de 
Ubeda con los Moros, é la entraron é quemaron, é estruyeron toda, é 
mataron muchos de los vecinos de la dicha ciudad, é moradores della, 
é robaron é lievaron quanto en ella fallaron: por la qual razón somos 
nos é seremos siempre muy tenudos de facer muchas k grandes merce
des á todos los vecinos é moradores de la dicha ciudad, en tal manera 
que todo el mal é daño que por nuestro servicio rescivieron les sea bien 
emendado." Prosigue concediéndoles varias franquezas. Argote Nobl. de 
Andal. fól, 238. En el fól. anterior dice que PERO GIL era Señor de la 
torre del mismo nombre, y que seguia el partido del Rey D. Pedro, y 
estaba enemistado con los de aquella ciudad por haberle echado de ella: 
y por un privilegio que el mismo Argote cita en el fól. 251 se ve que 
este PERO GIL vino sobre Córdoba con el Rey de Granada, y que después 
SP halló con los Moros en la batalla de Montiel. La venida del Rey de 
Granada sobre Córdoba fue antes del 20 de nov. Pellicer en el Mem. 
de D. Fern. de los Rios g. 2 cita nn instrumento otorgado con esta data 
por el Dean y Cabildo de aquella Iglesia, concediendo al Adelantado Don 
Alonso Fernandez la capilla de S. Pedro para su sepultura upor haber 
libertado la ciudad de poder de infieles." Llag. not. 2 al cap. V. ano 
XIX de la Cr^n. del Rov D. Ped. 

39 



—292— 
raerle, y desde olla empezaron á. proclamar al Conde con 
las voces do t,Castilla por ol íloy D. Enrique.^ Oyéronlo 
los sitiadores, y acudiendo luego, arrimaron escalas á la 
tnrre y subieron á ella cuarenta, que al punto enarbo-
laron cinco banderas. Apenas los de la Ciudad tuvieron 
noticia de esta traición, corrieron á la torre y poniendo 
fuego á una de sus puertas y á porción de maderas que 
all i amontonaron, b í c i e ^ ^ f e* fo í í !que la ocupaban la 
abandonasen al poco tiempo, descendiendo por las mismas 
escalas que habían puesto los cuarenta que desde los rea
les acudieran antes. Ademas do esta tentativa hicieron otras 
varias los parciales de ü . Enrique para entregarle la C i u 
dad. Quisieron verificarlo en una de ellas por el puente 
de S. Martin; pero también se les malogró es'a empresa, 
porque los defensores, aunque con inmenso trabajo, y no 
menos peligro, lograron cortar tin arco del puente. (1) 

E l Hey D. Pedro permanecía en Sevilla, (2) reuniendo 
-ÍÍÍ! oio*! j B Í l a í p s^'if/ioq'iooni & « s s o i v l o / ' enp l i O J t i n ' 

(1) ((Se mantuvo caído el areo hasta que le reedificó el Arzobispo Don 
Pedro Tenorio, En tiempo de Felipe II se puso en aquel puente la ins~ 
cripcion que se sigue, hecha por el Maestro Alvar Gómez de Castro: 

l'OTEM C l U t S RUINJE IN PECLIVII ALVEO PROXIMA 
VlSIlOTUR, FLUMINIS IMLlNDATIONE, Ql'OE ATN'NO D O M I N P ^ ^ 

,fIgM.CCITI. SUPER IPSIJM EXCREV1T, D1RÜPTUM TOLETAKT A 
~ob&<ftMl LÍ^0 ^mi'ICAVERl]ÍÍT- INBECILIA HÓMIWUM 

COISSILIA, QUEM JAM AMNIS LJ5DERE KON P0TERAT, L , , 
PETRO ET ENRICO FRATRTBUS PRO REGNO CONTEN-
DENTIBUS, INTERRUPTUM PETRUS TETMORIUS ARCHI-
EPISCOPUS TOLETATS. REPARANDUM CURAVIT." 

Llag. not. 1 al cap. VII año XIX de la Crón. del Rey D Ped. 

(2) ..Estando en Sevilla á 19 de Enero de 1369 hizo merced al Con-
vento de Monjas de San Leandro de unas casas principales en la colla
ción de San Ildefonso que se habían confiscado de Teresa Jufre muger 
de Alvar Díaz de Mendoza P O R Q U K T A B I Ó M A L D K L S E Ñ O R R E Y . Zúñ. Anal, 
pag. 287." Llag. not. 2 al cap. VII año XIX de la Crón. del Rey I). Ped. 
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umlPi y Iraliindo de conseguir (jue ej do Granada le ayu
dase para socorrer á Toledo. Recibió por entonces emisa
rios de Logroño, Viclor ia , Salvatierra, Alava y Sania Cruz 
de Campezo, los cuales le dijeron que, aquellas Vil las , 
aunque se mantenian fieles á su legítimo Rey, ya no po
dían continuar defendiéndose de las gentes de 1), E n r i 
que; y que pues él no estaba en disposición de enviar
les socorro, el mejor partido ¡ $ 4 ^ J e s parecía debian to
mar era el de someterse al Rey de Navarra con cuyos 
dominios confinaban. Contestóles D. Pedro que hiciesen l o 
dos los esfuerzos posibles por sostenerse, basta que él los 
socorriese, lo que creia seria luego; pero que si se 
veian tan apurados, que no podían pasar por otro medio 
tpie el de entregarse á D. Enrique, ó al Navarro, lo h i 
ciesen á aquel, y de ninguna manera á este; pues si una 
vez se desmembraban de la Corona de CasUlla, seria muy 
difícil que volviesen á incorporarse en ella. Pero de na
da sirvió este consejo, porque las Vil las se entregaron al 
Rey de Navarra por los manejos de D. Tello, que hubién-
dose portado villanamente con los dos hermanos que se 
disputaban el trono de Castilla, era tan enemigo de uno 
como de otro, y habia hecho causa común con el Navar
ro, en quien halló las simpatías á que se prestaba la iden
tidad de carácter de entrambos. 

A mediados de Noviembre de 1368 llegaron á Ü. En
rique, que permanecia en el sitio de Toledo, Embajado
res del Rey de Francia, (1) para hacer con él un trata-

(1) , lisios Embajadores eran Mossen Francés de Perellós, Vizconde de 
Hoda, Almiranle de Francia, Chambelán del Rey de Francia de quien se 
hace mención en el cap. 7 Año 136ü pág. 216. y Juan de ll ie Señor de 
Nebboris, Caballero. No vinieron á, principio de esle año, pues el trata
do de liga y confederación que otorgaron con el Rey D. Enrinue tiene 
data del Real sobre Toledo á 20 de Noviembre de 1368. Sobre la inteli
gencia de algunos art ículos de este tratado se ofrecieron después dudas, 
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do de amíslatl y liga, como en eleclo 1c hicieron con la 
cláusula de amigo de amigo, y enemigo de enemigo, en el cual 
incluyeron á los hijos inmediatos sucesores de ambos Pr in
cipes. Los mismos Embajadores dijeron á D. Enrique que 
el Rey de Francia le enviaba á Beltran Claquin con qui
nientas lanzas, para que le ayudase contra D. Pedro. 

Este, después de bien fortificada y abastecida Carmo-
na, puso en ella á sus hijos, y dejando el cuidado de 
aquella fortaleza á personas de toda su confianza, marchó 
para Alcántara, en donde se le reunieron algunas tropas 
que habia mandado acudir á aquel punto. Antes de sa
l i r de Sevilla hizo poner preso en el Castillo de Alcalk 
de Guadayra á D. Diego García de Padilla, porque se ave
riguó que anclaba en negociaciones con los partidarios de D, 
EttTrque^jh e6iat) 01{» 111 s » . ao luoim ¿¡oí 9 I r osee < 

Dicese que el Rey D. Pedro recibió por entonces otra 
carta del Moro Benahatin, respondiéndole á una consulta 
que le habia hecho sobre el sentido do, cierta profecía ha-

Í108 teoDÍa9b nog non zolh ¿ oup afilnoi é go^̂ js á 

y habiendo, enviado el Rey de Francia nuevos Embajadores, las declaró 
é interpretó el Rey D. Enrique en Toledo á 8 de Junio de 1369. 

Los citados Embajadores Perellós y Rie negociaron también que el 
Rey Don Enrique comprometiese en el Rey de Francia todas las diferen
cias que haWa entre él y el de Aragón, y con la misma data de 20 de 
Noviembre otorgó y juró el compromiso en presencia (según dice Zurita, 
Ana), l ib . X cap. 2. pues en el instrumento que copia Rimer no se po,-
nen) ^(lel Infante Don Pedro de Aragón, del Arzobispo de Toledo, de Pe
ro Fernandez de Velasco Camarero mayor del Rey, Don Fernán Pérez de 
Ayala, Don Diego Gómez de Toledo, Don Gonzalo Mexia v Don Pedro Te
norio Arcediano de Coria, que después fue Arzobispo de Toledo." ; Lia?, 
not. 1 al cap. I año de la Crón. del Rey D. Ped. 

(1) Ayala Crón. del Rey D. Ped. ..No se sabe, dice Zur. como vol
vió Don Diego García al servicio del Rey Don Pedro, habiéndose dicho en 
el capítulo 8 del año 1366 que se habia pasado al del Rey Don Enrique 
estando |en Toledo. Es también mucho de considerar que en todas las de 
mano se dice: ^Don Diego Garcia de Padilla, Maestre que fuera de Ca-
latrava, é estonce era Señor de Valcorneja," que falta en todas las im
presas. En el cap. citado se dice que el Rey Don Enrique dió á Don 
<jarci Alvarez de Toledo por juro de heredad á Valdecorneja, porque 
desistió del Maestrazgo de Santiago en favor de oon Gonzalo Mexia; y 
según esto falta dar razón de quando se reduxo Padilla al servicio del 
Key Don Pedro, y quando le hizo merced de Vaklecornejá, que el Rey 
no» Enrique habia dado á Don Garci Alvarez." 
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Hada entre las de Ambrosio Merlío, Filósofo Inglés que 
vivió á íínes del siglo V. (1) La profecía estaba concebi
da en estos términos: uKn las partes de Occidente entre 
los montes y el mar nacerá una ave negra, comedora y 
robadora tamo, que todos los panales y todos los tesoros 
del mundo querrá tragar; pero después lo arrojará de su 
cuerpo, y sin perecer por esta dolencia, se le caerán las 
plumas, y andará de puerta en puerta sin que haya quien 
la recoja, y por úl t imo se encerrará en la selva, donde 
morirá dos veces, una al mundo, y otra á Dios." Esta pro
fecía la aplicó Benahatin al mismo D. Pedro. uEs mani 
fiesto, le decia, que tu eres el Rey que la profecía dice 
que nascera entre los montes y el mar; porque tu nasci-
mienlo fue en la Ciudad de Burgos. E así entiendo que, 
el primero seso de los artículos de la profecía, que fabla 
primero del nascimieuto, se prueba quanto cumple." 

í(Dice adelante que esta ave asi nascida será comedo
ra é robadora. Bey, sabe que los Beyes que comen los 
averes, é algos é rentas que á eílos non son debidos, son 
llamados estos tales comedores é robadores. Pues si tu 
comes é gastas de las tus rentas propias á tu señorío con
venientes, tu solo lo sabes; mas la tu fama es contraria, 

_ ^ : . ; - — — - í — — 

' ' «^23?) í i ionsssiq «9 osiíno'jqíQea le inui Y ógioJo mútñst-r'j 

(1) Dice, (ie Moreri, donde se añade: ^Casi lodos los autores Ingle
ses han escrito que le había engendrado un Incubo, mediante el comer
cio que tenia con la hija-de un Rey, Religiosa en Caer-Meiiin. Añádese 
que estudió con Telesino; que lleg;') á ser uno de los mas exelentes fi
lósofos y matemáticos de su tiempo y que le. honraron con su amistad 
y benevolencia cuatro Reyes; pero se pretende se deshonró á si propio, 
por la magia la cual profesaba; que transportó de Irlanda d Inglaterra 
peñazios diformes que se ven piramidales cerca de Salisburg; y que va
ticinó la muerte de algunos Reyes. Se le atribuyen también libros de 
profecías; un tratado contra los Mágicos del Rey Vortigeno; y otras pie
zas del mismo género, que se encuentran en las Bibliotecas de Inglater
ra. Geofroido de Montmouth traduxo un tratado de esle autor, que in
sertó en su historia, y se concilló la risa de Polydoro Virgilio y de al
gunos otros, los cuales se mofan de la credulidad con que incurrió en 
sus fábulas. Alano de la Isla, uno de los persouages mas doctos de su 
tiempo, se encaprichó en aclarar por medio de sus comentarios las pro
fecías atribuidas á Merliu." 



cá cli^ qi!<' ttotíata ios al'gcís c bienes do, ius nátümlés , o 
non üalüfalos, doutlo quier que los puedes haber, é qué 
los faces lomar é robar, é que esto non lo faces por el 
puro derecho. E asi so explana, que el tu comer é robar 
sea tal como lo que tiene la segunda espían ación del se
gundo seso de la profecia." 

uOtrosi dice que todos los panares del mundo querrá 
coger en si . Rey, sabe que pensando en esta esplanacion. 
solamente por la traer á buena concordanza creedera, fa
llé que quando el liey Don Alfonso tu padre era \ i \ o , (• 
aun después de su finamiento, é después acá que tu reg-
naste algund tiempo, todos los de tu señorío v ivia i j ' â  
grand placer de la vida, por las muchas buenas coslum^' 
ores do qao usaba tu padre: é este placer les Unco asi 
pendienle después del su finamiento en tiempo del tu se
ñor io, el qual placer avian por tan deleyloso, que bien 
jiodian decir que dulzor de panares de miel , nin de otro 
sabor alguno non podia ser á ello equiparado. De los qua-
ies placeres son tirados tiempo ha, é tu eres el acciden
te dello, por muchas amarguras, é quebrantamientos, é 
desafueros en que los has puesto, é pones de cada dia, 
faciendo en ellas muchas cruezas de sangre ó muertes, é 
otros ranchos agravios, los quales lengua non podría pro
nunciar. Asi tengo que se espíana este tercero soso dosla 
profecia de los panares, pues el tu accidente fue el ro- , 

0?^Otrosi dice que todo el oro del mundo meterá en si, 
ó en su estómago. Rey, sabe, (de lo qual creo que eres 
bien sabidor, maguer paresce que non curas dolió) que 
tan raánitiésta es la tu cobdicia desordenada de que usas, 
qué lodos los que han el tu conoscimiento por uso, é por 
vista c aun eso mismo por oidas, ó por otra qualquior 
conversación, tienen que eres el mas señalado Rey cobdi-
cioso desordenado (pie en los tiempos pasados ovo en Cas
t i l la , nin en oíros Uegnos, ó tierras é señoríos. Porque tan 
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^escobierta., é tan maiiificsla os é l;sn grande la lu cob-
diciaquo. muoslras en acrcscenlar l l o r o s desordonados, qnc 
non lan solamente non te abasta lo ordenado, mas aiin 
siguiendo mal á mal, tomase sobas los algos é bienes de 
las Iglesias ó casas de oración, ó asi acrecientas estos te
soros, que non te vence consciencia, nin vergüenza: é que 
tan grande es el acucia que en la cobdicia pones, que fa
ces nnovas obras ó fuertes, asi ele castillos, como de for
talezas é labores, dó puedas asegurar estos tales tesoros; 
porque non puedes caber con ellos en todo el mundo, an
dando fuyendo de un lugar en otro todavía con ellos, 
porque el partir dellos te es grave de lo provar. Por lo 
«pial todo es afirmado el texto de la profecía en este caso: 
é bien creo que si en el tu estómago los pudieses meter, 
por non te partir dellos, é traerlos contigo que te ofres-
cieras á ello. E asaz se muestra ser asi verdad: porque 
bien sabes quanto tiempo ha, que el tu enemigo, que se 
tituló del tu nombre de Rey es con otros tus enemigos 
la segunda vez entrado por las tierras ó señoríos donde tu 
le llamas Rey, afirmando el título que ha tomado Real; e 
por non te partir desta cobdídía, facete olvidar vergüen
za é bondad, é oslaste asentado en las postrimerías del tu 
señorío en esta frontera acerca de tus tesoros; pues deír| |0 
non los puede partir, nín otrosí levarlos contigo metidos 
en lu estómago, donde los querr ías poner, sí cosa fuese 
(pie pudiese ser: é donde olvidas la honra é el estado que 
avías el qual te ŝ a,. menguando de cada día, é asi tengo 
que se espiaría este qnarto seso desta profecía." 

Sigue la carta interpretando las palabras de Merlin tan 
ridiculamente como hasta aquí , y dejando ver que no pu
do ser obra de Eenahatin, sino de los enemigos de D. 
Pedro que arreglaron la Crónica á su gusto, plagándola de 
falsedades. La muerte de aquel desgraciado Príncipe la 
predice la carta en estos términos. aDice otros, que se en
cerrará en la selva, é que morra y dos veces. Roy, sabe 
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qm io que á mi lúe mas grave, é el mayoi' afán í\m en 
esto lomé, fue por apurar el seso (leste bocablo, que d i 
ce, en la selva: é para esto acarreé su inlerprelacion en 
esta guisa. Yo requerí los libros de las conquistas que 
pasaron fasta aqui entre las casas de Castilla é de Gra
nada, e de Benamarin, é por los libros de los fechos mas 
antiguos que y pasaron falle escrito, que. quando la tier
ra que llaman de Alcaraz en el tu señorío era poblada de 
los nuestros Moros, é después fue perdida, é cobrada de 
los Cristianos, que avia cerca della un Castillo que á ese 
tiempo era llamado Selva, el qual fallé por estos mismos 
libros, que & esa sazón perdió este nombre que avia de 
Selva, é fue llamado por otro nombre Montiel, é que ago
ra es asi nombrado. E si ta eres aquel Rey que la pro
fecía dice, Dios solo es del lo sabidor, al qual pertenescen 
los tales secretos." Esta carta, que bastára por si sola pa
ra hacer sospechosa h toda la Crónica, dicen algunos que 
se bailó aun cerrada después de la muerte del Rey í). 
Pedro, y otros, que este Príncipe la leyó y despreció su 
contenido. Lo verosímil es, escribe el Sr. Conde de la 
Roca, que, ó la leyó, ó no se la dieron, ó que es inven
ción, porque la literatura de los de aquel tiempo era bas
tante á saber fingir y aplicar esta profecía, que no es 
demasiadamente primorosa, pero no sobra en la historia, 
porque al descrédito del Rey í). Pedro no le haya falta
do esta parte de reprobación. (1) 

Cuando T>. Enrique supo que el Rey su hermano ha
bía salido de Sevilla con intención de hacer levantar el 
cerco de Toledo, escribió á los Caballeros que estaban en 
Córdoba, mandándoles que le siguiesen, observando sus mo
ví míen ios, lo que hicieron inmediatamente, y cuando D. 
Pedro llegó á la Puebla de Alcocer, estuvieron ellos en 

(i) El Rey D, Ped. defend. fól. 92 VVKMIO, 



— :n>9— 
Vi l ia -nca l , á dioz y ocho l^uas He TOUMÍO. Dejá H. F.n-
áqm alguna « M i que mantiivi^o el «tre», y partió ron 
la d(Mi>as y con ([uifntnUas lanzas qüe entonces lo IÍO^H-
ron do Francia á las órdenes de Bel Irán Claqain, en bus
ca de I). Pedro. 

No sabía este que tenia á su .enemigo tan cerca, y 
sus tropas se bailaban divididas y situadas en varios pue
blos de las inmediaciones hasta dos leguas de distancia. 
Deseaba D. Enrique sorprenderle, y con este fin camina
ba aun de noche. Era la del últ imo dia muy oscura, y los 
soldados eocondian fuegos por el camino en los pasos d i 
fíciles. Yiéronsc estos fuegos desde el Castillo de Montiel, 
en donde se hallaba I). Pedro, á quien se dio luego avi
so de esto; pero él creyó, que eran los Caballeros de Cór-
doba, que hablan ido siguiéndole, los cuales pasarían á reu
nirse con 1). Enrique en Toledo; envió sin embargo órdenes á 
los de su ejército, para que al rayar el dia se le reuniesen 
todos. Tuvo luego noticia de que su hermano llegaba, y 
armándose él y los que fe acompañaban á toda prisa, se 
pusieron en orden de batalla dentro del mismo lugar de 
Montiel. Acomeliólos Beltran Claquin con sus quinienias 
lanzas; pero no pudierdo atravesar un valle que media
ba, tomaron otro camino los que dir igía 1). h i r ique , y 
caveudo sobre ios contrarios, los desbarataron en muy po
co tiempo, porque los Moros que estaban de ainiliares e m 
prendieron la fuga, apenas empezó el combate, y los Cris
tianos, aunque peleaban con esfuerzo, eran muy pocos, y 
les fue preciso ceder, refugiándose con el Piey D. Pedro 
al Castillo de Monüel. En esta batalla que se dió el 14 
de Marzo de 1369 (i) murieron muchos Moros, y mas to-

(1) Con data en la cerca de Montiel á 16 de Marzo lú a 1407 años des
pacio el Rey D. Enrique prmlegio rodado haciendo merced á Don Gon
zalo Mexia Maestre de Santiago del lugar de YiUacuevíí, aldea de Alca -

• 40 , 
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davia en la fuga: de los Cristianos solo se hace mención 
de Juan Ximenez, Caballero Cordobés partidario de D. Pe
dro; pues la mayor parte del ejército do este no había te
nido tiempo de reunirsele. 

Dispuso luego D- Enrique que se cercase con una pa
red el Castillo de Montiel, y que se tuviese suma vigilan
cia, á fin de que ningún enemigo pudiera escaparse. Ha
bía en el Castillo un Caballero llamado Mendo Rodrignez 
de Sanabria, el cual era amigo de Beltran Claquin, á quien 
viendo desde la muralla dijo, que tenia deseos de h a b i ^ 
I«qen secreto. Conviniendo en ello el Francésí fue á su 
tienda Mendo Piodriguez y le dijo de parte de D. Pedro, 
que ya veia el infeliz estado á que se hallaba reducido, 
y que si quería ponerle en salvo y unirse k él, le dar ía en 
recompensa las villas de Soria, Almazan, Atíenza, Monte-
agudo, Deza y Serón, por juro de heredad para sí y sus 
descendientes, y ademas doscientas mi l libras de oro cas
tellanas. Añadía Sanabria que no dudase en aceptar aquel 
partido, porque ademas de las riquezas que le producíria, 
le t raer ía al mismo tiempo mucha honra y celebridad en 
el mundo, por salvar á un tan gran Pr íncipe como era 1). 
Pedro, que le debería el Reino y la vida. Respondió Cla
quin que él había venido de orden del Rey de Francia 
á lidiar contra D. Pedro, aliado de los Ingleses, con quie-

raz, en atención á sus muy altos, é muy grandes, é muy señalados servi
cios é seña ladamente ^por quanto vns el dicho Maestre" os acer.tas.tes con 
ñusco en esta pelea que o\irnos agora cerca de Montiel quando vencimos, 
é desbaratamos aquel. . . ." Se omite lo demás en el BulL de Sant. pág. 
335. Confirma, entre otros, ..Don Beltran Duc de Molina, Conde de Longa-
vi l la . Con dala de 20 escribió al concejo, de la Ciudad de Murcia, y á to
dos los concejos villas y lugares de aquel Revno, mandándoles creyesen 
y obedeciesen á Don Juan Sánchez Manuel Conde de Carrion, á quien en
viaba para qué anduviese por todo aquel Ilevud con poder para que en 
nombre suyo recibiese qualquier pleyio omenáge etc. Arch. d é l a Vi l la de 
Muta. En l a Hist. de Murcia cita Case, esta misma carta; pero la pone fe
cha 24 de Marzo, un dia después de la muerte del Rey Don Pedro." l l a g . 
not. 9. al cap. VI año X X de la Cr5n. del Rev D Ped 

http://acer.tas.tes
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nos la Francia eálab'a en gúBíia; que se preciaba de C a 
ballero y hombre gfe liouor, \ que en suponerle eapaz de 
laltar á sfi deber de la manera ijue se le proponia, se le 
hacia un agravio, que no podia disimular; y concluyó ro
gando á Mnuio Uodrignez de Sauabria, (¡ue si queria ser 
su amigó, 110 volviese á decirle palabra sobre el parlicu-
lar. uSeñor Mesen Bcllran, replicó Sanabria: yo bien en
tiendo que vos digo cosa (¡ue \os sea sin vergüenza, é pt-
dovos por merced (|ue ayades vueslro consejo sobre elle." 
Volvióse Mendo al Caslillo, y Bellran Claquin al dia sigulen-
le contó este suceso á varios Caballeros y Escuderos pa-
rienles y amigos suyos^ consultándoles si convendria ha
cérselo saber á D. Enrique, y siendo todos de este; parecer, asi 
se efectuó. Mucho agradeció D. Enrique el proceder de 
Beltran, á quien dijo que él desde luego le daba las mis
mas villas y dinero que D. Pedro le ofrecía, pero que je 
rogaba que dijese á Mendo Rodrigue/ de Sanabria que es
taba pronto á poner en salvo á I). Pedro, á quien hicie
se i r á su tienda, avisándole en seguida. Dudó algún tiem
po Claquin en cometer semejante felonía; pero se decidió 
al fin, persuadido de sus parientes, dejando que cávese so
bre sus blasones una mancha, que jamás podrá borrarse. (1) 
E l Rey D. Pedro, que se veía abandonado de la mayor 

(1) El Sr. Alcalá Galiano míe traduxo al Castellano y arreglo la his
toria ríe Síspaña que escribió Dunham dice en una nota, á la pág. 27 del 
tom. l l l . 1(E1 traductor francés de la obra inglesa, si bien no se atreve a dis
culpar á su Compatricio Du Guesclin por su villana conducta con D. Pedro, 
anda buscando como suavizar las espresiones con que el historiador original 
le infama. Asi es que dejando subsistir la frase que dice haberse echado en
cima el Caballero Bretón una mancha que oscurece su fé de caballero, supri
me la espresion de que haciendo asi, «cubrió de. infamia sempiterna su-nom
bre.» Mas adelante cuando dice el texto haber ido D. Pedro á la tienda de. 
su ruin vendedor («base betraver»1 pone la espresion «du cápitaine trancáis» 
del capitán francés, lo cual es bastante, diferente. Equivocado patriotismo en 
verdad es este que por escusar una nota en la fama de un compatricio, si no 
va hasta decir lo falso, procura encubrir lo verdadero, y llega á quebrantar 
las reglas de la moral, no osando condenar las malas acciones. Los franceses 
están muy ufanos de su Du Guesclin, el cual se complacen en representar co
mo un modelo de Caballeros, siendo asi que en este caso fué vil traidor, y 
!o fué por vil codicia." 
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parle tic los que con él liabian ouliado en el Castillo, que 
no tenia agua, víveres ni esperanza alguna de socorro, 
atúvose á la palabra y juramento de Claquin, para cuya 
tienda salió una noche con Mendo Rodríguez, D. Fernan
do de Castro, Diego González de Oviedo y otros. Luego 
que llegaron apeóse D. Pedro del caballo en que iba y di
jo á Beltran: ^Cabalgad, que ya es tiempo que vayamos " 
Nadie respondió, ni trató de ponerse en marcha, por lo cual 
sospechó 1). Pedro la infamia de sus enemigos. Trató en
tonces de vo lve rá montar, por si de alguna manera po
día escapar d é l a celada en que inicuamente se le había 
hecho caer, y uno de los parientes del traidor Beltran 
asió el caballo de las riendas, y dijo: uespevad un poco." 
Se había dado ya aviso k D. Enrique, y se le esperaba de 
un momento k otro, por lo (pie solo se procuraba ganar 
tiempo. Llegó por fin armado do todas armas, y entran
do en la tienda, quedó al pronto indeciso, porque como 
hacia tanto tiempo que no veía á su hermano, ya no le 
conocía; pero lupgo quiso sacarle de dudas un Caballero 
Francés que señalando á I). Pedro dijo: ucalad, que es
te es vuestro (nienugo."-Todavía vacilaba el Conde, cuan-
d|) t>. Pedro, á quien en trance tan terrible no había aban
donado su gran valor y presencia «le ánimo, dijo: uyo so, 
yo s ó . " Aeometióle entonces ñ . Enrique, hiriéndole, con 
una daga en el rostro, y empezó entre los dos una lucha 
terrible, en la cual vinieron uno y otro 'al suelo, cayendo 
debajo 1). Enrique, qm; pereciera en aquel instante, si l). 
Pedro hubíose tenido armas, y si el v 11 Claquin, ponien
do el colmo á su infamia, no hubiera colocado encima al 
usurpador. (1) Este con semejante auxilio perpetró el fratrici
dio atroz, que ccníenares dé aduladores y parciales Cro-

M) Es tradicciou, (¡ue al favorecer as í CaaáHtn á O. gaViqué. ttíjo ,vu üüf-
to ni pongo Rey, pero ayudo á mi Señor." 
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nislüs m han podido justificar al cabo do cinco siglos. No 
contento con derramar la sangre de su hermano, con q u i 
tar la vida á su legitimo Rey, llevó adelante su inhuma
nidad, cortando la cabeza á la "victima, y arrojándola á la 
calle. Puesto el cadáver del desgraciado Principe entre dos 
tablas, le colocaron sobre las murallas de Monliel ; después 
le llevaron sin pompa alguna á la v i l la de Alcocer, en donde 
le enteraron, y mas adelante fué trasladado por orden de 
T). Juan el Tí al Monasterio de Sto. Domingo el Real de 
Madrid. Murió el Bey D. Pedro el dia 23 de Marzo de 1369 
á los 34 años y siete meses de edad y á los 19 de r e i - • 
nado. De doña Blanca de Borbon no dejó hijo alguno, 
y aun se cree que no llegó á conocerla carnalmente. De 
doña Maria de Padi l la tuvo á D. Alonso que murió de 
cuatro años: á doña Beatriz que murió monja en el Mo
nasterio de Santa Clara de Tordesillas; á doña Constan
za que casó con Juan de Gante Duque de Alencasler, de 
quienes nació doña Catalina muger de D. Enrique T i l y 
madre de D . Juan el 11; y á doña Isabel que casó con 
Edmundo, Duque de York, hermano de Juan de Gante. De 
doña Juana de Castro también parece que no dejó hijos. 
En una Señora llamada doña Isabel tuvo á D. Sancho y 
D. Diego, de los cuales el primero murió preso en Toro, y 
el segundo permaneció pre>o en Curiel 55 años hasta que 
D. Juan el 11 le dió libertad en 1434. De doña María de 
Hinestrosa tuvo un lujo llamado D. Fernando, y de doña 
Teresa de Ayala una hija nombrada doña María. En San
to Domingo el Beal de Madrid está enterrado un hijo de 
D. Pedro, llamado D. Juan, cuya madre se ignora. 

Era el Bey D. Pedro de gentil cuerpo, dice el Señor Con
de de la Roca, blanco, rubio, y no le daba mala gracia el 
hablar algo ceceoso. De los egercicios dé l a paz al que mas 
se inclinó fué la bolateria, y asi hizo en Tablada, dehésamele 
Sevilla, lagunas curiosas que solicitasen el cariño de las 
aves: fué gran sufridor de trabajos, y templado por estremo 
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n i su canuda: (lontiia [loco, y amnhn mucho á las ' S M ' 1 
ros: su genio marchil, y ol dosoo de j un lar tesoros gran
de: Iraia hecho leslamento años antes de su muerte, por dondo 
consta que no v m a descuidado de los socorros d d aliña. 
Fundó en Sevilla una insigne Capilla, á quien enriqueció 
de ornamentos; para l:;s obras de San Salvador cerca de 
Navatnorquende, de Si l Pablo, Si Francisco, la Trinidad, de 
S. A^ostin, de la Merced de Sevilla, y al Convento de 
Guadalupe hizo liberales donaciones: doto doce Capellanías 
que conlinuainente sufragasen su alma y sunluosos aniversa
rios con opulenta porción para todas las lleligiones: man
dó cien mil doblas para redimir cautivos, cuidó de dar 
satisfacción á muchos lugares, á quien debió de reconocer 
algún cargo, y entre diferentes criados doméslicos y su» hi 
jas repartió asaz cantidad considerable, con orden de qiui 
les diesen estado de matrimonio ó . lieligion. También fun
dó en Tordesilla^ el Convento de Santa Clara, y doió lar
gamente el sustento de óchenla Monjas y doce Religiosos 
destinados al confesonario y el pulpito, y r-s bario testimo
nio de que este infelice Principe, si castigaba á algunos 
era por fuerza, y no por naluraleza, pues á los de quien 
se hallaba fielmente servido, no solo los 'premiaba -en v i 
da, pero los tíucargaba á su heredefo en muerte." Aun los 
historiadores que mas'-un sobresalido en pintar al Rey 1). 
Pedro como una íiera,5 no pudieron menos de confesar las 
buenas cualidades de que se hallaba adornado, K l Obis 
po D. Rodrigo Sánchez de Arévalo se expresa en estos tér
minos: Fuit ením ingenio velox, as tutas , et a f a b i h s , i n p e r s u a -
dendo promptus et dulcís, armis den ique s t r e n u u s , i n c o n g r e d i e n -
do primus, rehus velicis trilus, superbos atque inobedientes r a p 
tores, v i a r t m q u e insidiatores miro m o d o p e r s e q u e b a t u r . aEra ex
celente como jusliciero, dice el Inglés Dunham, pronto 
siempre á oir las quejas del pueblo, y á presidir en per
sona en el tribunal de su corte." Pero una nobl: ¿a orgu-
llosa, compuesta de hombres, que sololenian corazón paia 
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ühoriocri' y brazos para herir, valióndomtí de la esprcsion 
Sii un s-'lj»0 fie nueslros dias, formaudo canga conuin con 
los hijos de doña Leonor de Guzman, y con loa enemigos 
osUeriores, inutilizaron cuantos beneficios hubieran redunda
do a la Nación de tan emincnloh dotes como adornaban á 
aquel Monarca. Apenas acababa de rendir una pinza del 
Aragonés, ó de derrotar las huestes del Granadino tenia 
que marchar sin embainnr su espada á sujetar á sus re
beldes vasallos; y de combale en combate, rodeado de pér-
l idosf de traidores por todas parles, pasó los 19 años de su 
reinado sin un momento de tranquilidad y sosiego. Sus 
mismos enemigos fueron sus historiadores. Hicieron desa
parecer cuanto bueno habia hecho, exageraron sus faltas, 
acumuláronle horrores, intentaron hacer su memoria abor
recida y maldita; y para lograrlo, tegieron una Crónica 
absurda, en que con la mayor sangre fria atribuyeron las 
atrocidades mas inauditas al que cobardemente asesina
ron. Porque algunos tuvieron pensamiento propio, porque 
discurrieron según las reglas de la sana crí t ica, porque 
intentaron defender á un Rey desgraciado de las calum
nias que otros le imputaran, y purgar esa Crónica d é l o s 
errores y falsedades que contiene, llamóseles apologistas 
de la crueldad, sin querer advertir que los defensores de 
ü . Pedro solo han tenido la pretensión de ser imparcia
les, de presentarle como verdaderamente fue: como jus
ticiero. 

44 
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Teslamento del 11 ej 11. Pedro, 
otorgado en Sevilla á 18 de Noviembre de 1362. (1) 

n el nombre de Dios, amen. Sepan quan-
tos esta caria de Testamento \iereir co 
mo yo Don Pedro por la gracia de Dios 
Rey de Castilla, de León, de Toledo, 
de Galicia, de Sevilla, de Córdova, de 

Murcia, de Jahen, del Algarve, de Algesira, Señor de Y iz -

(1) Las notas que llevan esta señal, MS. han sido tomadas del MS. 
de que hemos hecho mención en la nota 2.a de la pág. 38. Las demás son 
de Zurita, Hermosllla y Llaguno, puestas por este último en el testamen
te (jue publicó con la Crón. del Rey D. Ped. 
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caya é de Molina, seyciulo sano del cuerpo, é en mi com-
plida memoria, é temiendo la muert, de la qual orne del 
mundo non puede escapar, é cobdiciando por la mi alma 
en la mas llana carrera que pude fallar por la llegar a la 
merced de Dios: por ende otorgo este mió Testamento, é 
esta mi manda, en que ordeno fecho de mi cuerpo é de 
mi alma, por mi alma salvar, é por facer heredero de 
mis Regnos. Estas son l a i mandas que yo mando. Prime-
ramenl mi alma á Dios é á Sancta Maria , é á toda la 
Cort del Cielo. E quando finamiento de mi acaescier, mán-
do que el mi cuerpo que sea traído á Sevilla, é que sea 
enterrado en la capiella nueva que yo agora mando facer; 
é que pongan la Reyna Doña Maria mi muger del un ca
bo á la mano derecha, (I) é del otro cabo á la mano es-
quierda al Infant Don Alfonso mi fijo primero heredero: é 
que \istan el mi cuerpo del abito de Sant Franco, (2) e 
lo entierren en él . E mando para reparar la torre ele Sanc
ta Maria de Sevilla (3) tres mil doblas doro Castellanas. 
E por quanto yo non he fijo varón lejílimo heredero que 
herede los Regnos que yo hé, mándo é ordeno^ ^líeBt©aés-
ciendo mi finamiento sin aver fijo lejítimo líéí^dero, íjtife 
herede todos los mis Regnos tan complidamente como los 
yo hé la Infant Doña Beatris mi fija de la dicha Reyna 
Doña Maria mi muger. (4) E mando que la dicha Infánt 
Doña Beairis que case con el Infant Don Ferrando, fijo 
legitimo heredero del Rey Don Pedro de Portogal, é qwfl 

• l í f l \%\k'A fiüOd 9 cBSlfCt«Il0!> *flO(I 
"-í n o d J í i f í l n í !'> noo oaíjo n o n a s l í s b 

~ obno .> . h n66 IIÜí 

(1) Yace hoy en el Panteón cíe fa Real Capilla con e! Infante Doi> 
Alonso. 'MS. • ft|j'«T fíAÍÍ 003 IBOIJO üict 

(2) En el pergamino rasparon una palabra después de Sant, v pu
sieron F R A N C O de letra y tinta diversa. He r r a r 9 : 3 l ) f {0J Ot íOlb 19" 

(8) Habian procedido varios terremotos y estar ía muy arruinada; por 
eso dejaba suma tan grande para aquel tiempo. MS. 

ra s ' lfl Padilla no fuese muger legítima suya, no ora tiempo de 
continuar en pasiones dosordemulas en el testamento, donde el mas re-
»3*00, a l menos con la finta hace la confesión mas sincera. MS. 

file:///istan
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dicho Infaot Don Ferrando, caskndo con dicha Infanl Do
ña Beatris mi fija, que sea Rey de los mios Regaos, des
pués de mis dias, en qnanlo la d id ia Infant Doña B^ati b 
.fuer v k a : é que él é la dicha Infant Doña Beatris ayan 
los dichos Begnos, é sea Rey el dicho Infant Don Ferrant-
do, é Reyua la dicha Infant Doña Beatris, seyendo casa
dos de consuno, como dicho es. E si el dicho Infanl Don 
Ferrando non quisier casar con la dicha infant Doña Boa-
tris mi fija, mando que hereden los mis Begnos la dicha 
infant Doña Beatris, é el que con ella casare, en la ma
nera que dicha es de suso. E después de finamiento do 
la dieha Infant Doña Beatris mi fija, mando que here
den los mis Begnos el fijo \aron mayor primero l eg i t i 
mo haredoro que dolía fincare; é si fijo varón delta non f in
care, que la fija mayor legitima heredera que dolía fint-
caro que herede mis Begnos. E non fincando delta heredero 
fijo nin fija, como dicho os, mando qué sberocki ^ - m l s 
Regnosfil^} I^feiut Doña GonstanzaKííifclija^ ételfitpfl^ctJi 
ella casare, como dicho es: é después della el fijo, ó f i 
ja que della fincare en la manera que dicho es. E acaes-
ciendo mnorlo do la dicha Infant Doña Constanza, non 
fincando dRita fijo nin fija legitimo heredero, como d i 
cho es, mando que herede los mis Regaos ta Infant Do
ña Isabel mi fija, ó el que con ella casare: ó después de 
su muerte, el fijo ó fija legitimo que o\iere, segund d i 
cho es. E mando á las dichas Infantes Doña Beatris, ó 
Doña Constanza, é Doña Isabel mis fijas, que ninguna 
dellas non case con el Infant Don Forrando de Aragón, 
nin con el Conde Don Enrique, á quienes yo di por trai
dores, por grandes maldades ó l raye ion es que me fesioion; 
nin otrosí con Don Tello, nin con Don Sancho hermanos 
del dicho Conde; ó si alguna dellas casare con alguno' 
dellos, que aya la maldición de Dios, é l a m i a , ó que non 
pííeda aver nin heredar mis Begnos ella, nin ninguno 
destos sobredichos, con quien les yo defiendo que non 
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casen, ni» ayan ninguna otra cosa de quanlo les yo man
do por esle mi Testamento. E acaeciendo muert de las 
dichas Infantes mis fijas Doña Beatris, é Doña Constan
za é Doña Isabel, é non fincando üe alguna dolías íijo, 
nin fija legítimo heredero, como dicho es, mando que he
rede los mis Regnos Don Juan mi fijo é de Doña Juana de 
Castro. (1) E mando á todos los Perlados, é Maestres de 
las Ordenes, é á todos los Ricos ornes, é Caballeros, é E s 
cuderos Eijos-dalgo de mis Regóos, é á todos los Conce
jos de todas lasCibdades, é villas, é lugares de mios Reg
nos, é á todos los mis oficiales, é á todos los Alcpvdes 
de los mis castiellos, é alcázares, ó casas fuertes, é forta
lezas, que ayan por Reyna, é por Señora después de mis 
dias, non aviendo fijo varón legítimo heredero, :4í)lao'#cha 
M a n í Doña Beatris de la manera que dicho es. E aca-
esciendo muert della sin aver fijo ó fija heredero, que. ayan 
por Reyna, é por Señora á la dicha Infant Doña Constan
za, é dende adelant al que lo ovier de aver de los (fue di
chos son de suso en este mi Testamento, en la manera que 
dicha es de s u s o - é quel etreguen é appdoren, é le recu
dan con los dichos mis castiellos, é alcázares, é casas fuer
tes, é fortalezas, é quel fagan todos é cada uno dellos 
pleyto é omenaje del Regnado, segund que lo á mi atien 
fecho; é qualquier ó qualesquier que fueren ó pasaren con
tra alguna de las cosas que dichas son, é lo non quisie
ren comprir, que sean por ello traydores como quien trae 
castiello, é mata Señor. (2) E otrosí mando que sea guar-

(1) Después de DON rasparon la palabra que había, mancharon el 
pergamino, pusieron J U A N de letra y tinta diversa, y quedó un espacio 
vacio: después de D O Ñ A rasparon unas letras, pusieron otras y quedó 
J O A N A : y después de la par t ícula DE rasparon un espacio mayor y en 
él escribieron C A S T R O con tinta diversa, poniendo las letras muy separa
das, l l e rm. Repárese que donde no hay borraduras se escribe siempre 
J O H N , J O H N A . Llag. 

(2) BU los fueros antiguos se establecen las penas que se deben 



—313— 
dado á las dichas lafantés mis fijas, é al dicho Don Juan 
[]) mi fijo, lodas las villas é logares, fortalezas o horo-
dades qim los yo d i , é heredaron las dichas Infantes de 
la dicha Reyna Doña Maria su madre, é todos los otros 
sus bienes, muebles é raises que an, é ios que les yo d i ; 
é que ninguno, nin ningunos non les vayan, nin pasen 
contra ellos en ningún tiempo por ninguna manera. E man
do que finando yo sin haber fijo varón legítimo herede
ro que heredase los mis Regnos, porque oviesen á fincar los 
dichos HegíÍ6#'l6|íJ dicha Infant Doña Bealris mi fija co
mo dicho es, ^ f # ^ d é n á la dicha Infant Doña Constanza 
mi fija cient mi l doblas doro de las raarroqs, é á la In
fant Doña Isabel sesenta mi l doblas marroqs, é k Don Juan 
mi fijo cien mi l doblas c a s t a ñ a s ; (1) é estas doblas que 
las ayan de las doblas que yo tengo en Almodovar, que 
tien por mi Martin López mi Camarero é mi Repostero 
mayor; pero mando que tenga el dicho Martin López en 
guarda estas dichas doblas, é que ge las non dé fasta que 
cada una de las dichas Infantes mis fijas cumplan edat de 
trece años, é el dicho Don Juan mi fjo edat de disiseys años: 
(3) e cómplida la dicha edat cada uno clellos, que les dé 

9 [JO 

imponer á los qoo matan Señor; y en l a ley del Fuero de Uveda se 
manda sea enterrado vivo debajo del muerto. MS. 

(1) Raspado un espacio d e s p u é s de D O N , manchado de intento, y sos-
iiluido el nombre J U A N de letra mal formada y tinta diferente. Herm. 

(2) Después de D O B L A S hay una raspadura, y en élla escrito con carac
teres v tinta diversos, C A S T E L L A N A S , i le rm. 

Doblas Marroquíes y Castellanas, ü n a de las cosas imposibles de l i 
quidar es el valor de las monedas antiguas, y la distinción de los ma-
ravedis; habiendo de estos Alfonsies, de la guerra, de la tierra, de la 
mar, nuevos y viejos. Por lo que mira á las doblas las había Castella
nas y Marroquíes, estas son las que Cobarruvias llama doblas Sahenes, 
moneda morisca, de oro purís imo, finísimo y resplandeciente. En escri
turas de este tiempo de la Santa Iglesia de Sevilla las llama doblas 
moriscas de fino oro, y su valor era de treinta y ocho maravedís : así 
en escritura del año 1387. En otra del i4c7 dice que cada dobla de oro 
fino de peso valia doce reales de plata, y cada uno de estos valia tres 
mrs. de la moneda vieja. La dobla Castellana valia 33 maravedís . MS. 

(s) Después de D O N , en el sitio donde estuvo escrito el nombre del 



—314— 
á cada uno la> dichas doblas (iiie les mando como diclio 
os. E olrosi mando á la dicha Infant Doña Constanza mi 
lija la corona que, fue del lley mió padre, que Dios pci--
(ÍODP, en que están los camafeos, é la corona de las águi
las que fue de la Reyna de Aragón mi tia, é dos alhav-
tes(l) de los que yo tengo, que son estos: el uno que es 
muy grande que fice yo facer aquí en Sevilla, en que es
tá un balax (2) muy grande que fue del lley Bermejo, é 
olios dos balaxes grandes mas menores, é otros dos bala-
xes mas menores, é tres granos de aljófar mucho gruesos 
á maravilla, é otros veinte é quatro granos de aljófar grue
sos é quatro alcorcís (3) doro esmaltados, é dos piedras ver
des en el cabo plasmas: é el otro alhayte os el que com
pró Martin Yañez por mi mandado aqui en Sevilla, que 
traxo de Granada Jaimes Emporial, en que ha cinco ba-

I iü $h '} o'ioíi hoft&q mi obtiiim u-mia ¿i iOtyty i*y 
_ _ — _ 

.'•fiSlill ñ ñ ' Ú h -Üi 1 i'»] v W t m i fi'\ .:. ií m.'-'Hs 
tiijo del Itey, hay un agujero, no causado de la doblez del pergamino, 
porque está fuera de ella. En el principio de la línea siguiente una lar
ga raspadura, dejando algunas letras de las que hubo; y con ellas y 
otras hechas después de forma y tinta diversa, se lee sobre lo raspado 
Mí KIJO H F D A T D E D I S I S E Y S A Ñ O S . Herm. 

(1) H A Y T I Ó H A Y T K se llama actualmente entre los Moros el collar de 
.perlas, de coral, ó de piedras que usan las Moras para adornar el cue
llo y pecho. La significación rigurosa de esta pnlabra en su lengua Ar-
bia ó Arábiga es H I L O , de donde se deriva A Y A T , C O S E R , S A S T R E . En la 
ley de Partida está A L F A T A T E en esta última significación. También lla
man H A Y T I á los cordones de cuatro varas de largo, y cerca de una pul
gada de grueso que traen rodeados de las cabezas los Moros de Tre-
mecen. Llag. 

(2) Especie de rubí. Según Don Miguel Casiri los lapidarios Asiá
ticos dan al rubí el nombre general Y A C U T , que es de quatro especies, 
y se distingen por la variedad de colores. El mas estimado es el de 
color de granada, y le llaman Y A C U T B A L X I , ya sea porque se halla en 
los montes B A L A C H X I O S , á los confines de la India; ó de B A L A X I , voz 
persiana, que significa el granado. Llag. 

B A L A X . Es una de las nueve especies del Beryllo, piedra preciosa, 
dice Covarruvias. Otros, añade, quieren que sea el rubí, ó la madre 
de él. MS. 

(3) C U R C I , ó C O R C I llaman los Moros á unas pieeezuelas de plata 
ú oro que mezclan en sus collares. Las hay de varias figuras; pero las 
mas comunes son en forma de almoadas, de donde les vino el nombre, 
pues las almoadas de cama y estrado se llaman C O R C I . De este mismo 
nombre vino el castellano C O X I N . Llag. 

A L C O R Z A S , vale tanto como torta é pasta según Guadix. MS. 
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s.ixcs. el mío büHl gríindp, i los dos mas monores, é los 
oíros dos mas monores, é disiocho granos do aljófar (1) 
gruosos, los qnalro rnayoros, ó muy redondos é blancos, 
& qnalro alcorcis doro esmaltados é dos mazanelas doro, é 
otros dos en U cabo del alhayle con alambar, é quatro 
piedras verdes plasmas (i) é dos botones de aljófar menu
do en el cabo de los cordones. E otrosí mando á la dicha 
ínfant Doña Constanza mi fija la galea de plata que yo 
mandé facer aqui en Sevilla. E otrosí le mando una copa 
doro de las dos que yo tengo que son con aljófar, la me-
nor dolías: otrosí mándo á la dicha Infant Doña Constan
za mi fija dos guirlandas de las mejores que osier en las 
que yo tengo. Otrosí mándo á la Infant Doña Isabel mi 
fija la corona Francesa, que fue de Doña Blanca fija del 
Due de Borbon: otrosí le mando una guirlanda d é l a s que 
yo tengo. E otrosí mando que los paños doro é de seda 
míos, é tapetes, é otras ropas destas tales que las fagan 
ocho parles, é que aya las tres partes la dicha Infant 
Doña Beatris mi fija, é las otras tres la dicha Infant Do
ña Constanza mi fija, é la una la dicha Infant Doña Isa
bel, é la otra el dicho Don Juan (3) mis fijos. E otrosí 
mando que el mueble é joyas que dexó la dicha íleyna Do
ña María mi muger, que Dios perdone, que lo fagan seis 
parles: é por quanto la dicha Ueyna ovo mas de las r en
tas é de los derechos de los logares de la dicha Infant 
Doña Beatris, que de las otras, que aya las tres partes de-
llo la dicha Infant Doña Constanza, é que aya la una parte 
la dicha Infant Doña Isabel, porque ovo la dicha Reyna lo 
menos de lo suyo; pero que tengo por bien, é mando que 
el alhayle que la dicha Reyna Doña María mi muger man

ila Do la voz Arave, lUjohar, que significa perla. Llag. 
(2) Planas. MS, 
(3) Raspado, y rostjtüído el nombro de J r * N . Herm. 
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dó á la dicha Infanl Doña Beatris, que lo aya domas do 
la dicha parlicion. Olrosi mando á la dicha Iníant Doña 
Beatris mi fija la nao de oro con piodras ó aljófar quo yo 
mandé labrar aqui en Sevilla. E mándo que Indas las guir
landas, é brochas, é aljófar, e piedras que déxo demás 
desto que dicho es, que dén la meyíad a la dicha Infanl 
Doña Beatris, é do la o Ira meytad las dos partes á te-éí-
cha Infant Doña Constanza, é la una a la, dicha infant Do
ña Isabel. E otrosi mando á la dicha infant Doña Boa-
i r i s la una c o p a d o r o c o n ('!) aljófar de las dos que torteo 
la mayor dellas, E otrosí mando á la dicha infanl Doña 
Beatris,. demás de lo que dicho es, dos al hay tes, que son 
estos: el uno que fice yo facer aqui en - Sevi-rfa-^ífett^ que 
está un balax muy grande de los que fueron del Bey Ber
mejo, ;é otros dos mas menores, é otros dos mas mehores, 
é cinco granos de aljófar muy gruesos, é Yeintedos granos 
de aljófar menos gruesos un poco, é dos piedras esmeral
das en los cabos con dos sortijuelas doro: é el otro alhay-
te que fice yo facer otrosi aqui en Sevilla, en que ha una 
piedra balax grande, é otros dos balaxes mas menores, é 
otros dos mas menores, é otros dos mas menores, é ha en 
él qnarenta é un granos de aljófar muy gruesos é muy blan
cos, é en el cabo del dos cabos de plata esmaltados. E 
otrosi mando que toda i a plata que yo dexo, demás des-
la que dicha es, que fagan della ocho partes, é que aya 
las tres partes la dicha Infant Doña Beatris, é las otras tres 
la dicha Infant Doña Constanza, é la otra parte la dicha 
Infant Doña Isabel, é la otra parte Don J u a n (2) mió fijo. 
Otrosi mándo al dicho Don J u a n (3) mió fijo diez espadas 
guarnidas de plata de las castellanas lás mejores que yo 

(1) Raspado un espacio, y puesto de letra y tinta diversa C O P A - D O R O 
C O N . Herm. 

(2) (3) Raspado lo que habia y sostituido J U A N . E U el (3) después del 
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ovier, é (\\\(\[vo espadas ginelas, doro, la una la que yo 
Hz con piedras é.aljófar: ó otrosí lo nu'uido la siella g i -
nela, ó IVeuo, ó bacinel dosla labor: ó olrosi mando al 
dicho Don J m n mi íijo la mi espada castellana que fiz fa
cer aquí en Sevilla con piedras é aljolar, é la siella cas
tellana con aljófar, que es de tapete pabonado: otrosí le 
mándo al dicho Don Juan ('!) la siella mular, que es de 
tapete pabonado con eslriveras de plata, é el freno de es-
la siella, que es de plata. Otrosí porqué John Ferrandez 
de Heneslrosa me dio la loriga de Santoyo con condición 
que la heredase mí lijo, é de la íleyna Doña María mi 
muger; é pues mal pecado non fincó y fijó de mí, é de 
la dicha Ileyna, mándo que Ja herede el dicho Don/mm 
mí lijo. E otrosí mándo de mí Capiella, é laque fue de 
los Reyes onde yo vengo, é qualesquíer otros ornamentos 
de Eglesia que yo tenga, que lo den lodo á la 'Capie l la 
que yo agora fago facer aquí en Sevilla, do he de estar 
enterrado yo, é la dicha Reyna mi muger, é el dicho In-
fant mío fijo, quesea todo para la dicha Capiella, é quel 
den dos pares de tablas (2) que están y, unas que fueron 
de la Capiella de los lieyes, que son grandes, é otras que 
smi mas pequeñas, en que está el Lignum Domini: é mán
do que den tres alombras de las mejores que tengo, que 
pongan' por suelo en la dicha Capiella dó he de estar eh-

• « • / « « S B ^ f i ^ l V ^ i ^ é W i ^ í ñ M d i $ M l i m i f ) $ W i h $ ? ' . ftüp o í ) 
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lírtv ¡al Un de J a "línea se percibe con clari<lad una S ó F . Al principio 
de la linea que se sigue rasparon parte de, las letras, y con ayuda 
de los rasgos pusieron J U A N ; pero quedó espacio desproporcionado entre 
este nombre y M Í O . Por los vestigios que restan se puede congeturar que 
el nombre que se raspó era S A N C H O Ó F E R R Á N U O . Herm. 

No sería violenta la congelura de (pie el nombre del hijo era F E R H A N -
»o, y el de la madre D O S A M A R Í A D E H E N E S T R O S A , que tienen mas letras 
que J U A N y J U A N A D E C A S T R O , V por eso quedaron cepacíos vacíos en las 
raspaduras. Las mismas raspaduras v sostitucion de nombre hay adelan
te siempre que se halla Don J U A N . En algunas parles rasparon con tan 
poca habilidad, que rompieron el pergamino. Llag. 

(i) Véase lo que dice la nota anterior. 
r2): 'Estas tablas serian retablilos de pinturas. Llag. 
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terrado. Ií ijiie den á Sanl Salvador cerca de Navamor-
quende docieutas doblas doro para facer la Eglesia. E mán-
do que den á comer á quantos. pobres ovier en la vi l la el 
dia de mi enterramiento, é de vestir á dos mil pobres 
sendas sayas de blanqueta, é k otros diez mi l sendas fflSms 
yas de sayal blanco. E rníindo para la obra del Moneste-
rio de los Frayles Predicadores de Sant Pablo de Sevilla 
quinientas doblas: é para la obra del Monesterio de Sant 
Francisco de Sevilla quinientas doblas: é para la obra del 
Monesterio de la Trinidat decientas doblas: 6 á la obra del 
Monesterio de Sant Agostin decientas doblas: é á la obra 
del Monesterio de Sánela María de la Merced cient doblas: 
é mando para la obra de Sánela Maria de Guadalupe mil 
doblas. E otrosi mando que pongan doce Capellanes que 
canten continuadamente misas por mi alma, é -por las a l 
mas de la dicha lleyna Doña Maria mi muger, é del di
cho Infant D. Alfonso mi fijo, en la dicha Eglesia de Sáne
la Maria, en Id ("apiella que yo fago facer, dó han de es
tar enterrados el mi cuerpo, é los de la dicha lleyna é 
Infanl: é que las canten, é lo cumplan todo, asi Misas, co
mo aniversarios que han á decir los Clérigos é las Orde
nes, é las otras cosas, segunt se contienen en el ordehatgnD^ 
miento que yo en esta razón fis, de lo qual di mi carta 
sellada con mi sello de plomo, é escrito mi nombre: é man
do que se guarde é cumpla todo como en la dicha car-
la se contien, é que ayan los dichos Clérigos, é los otros 
que en la dicha carta se contien, para que esto se pue
da coraprir, la renta de la huerta de Sevilla, que dioen &ap 
del Rey, é la renta del pescado de la dicha cibdat, é que 
lo arrienden ellos, é les recudan con las rentas sobredi
chas; e si mas montaren, sea para libros, é las otras co
sas que fuer menester en la dicha Capielb , segunt lo yo 
dexo ordenado. E otrosí mando que den las mis Albaceas 
cien mi l i doblas doro marroqs por mi alma, en esta gui
sa: que saquen mi l i captivos Chrislianos de tierra de Mo-
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ros |ior M alma, é de la dicha lleyua Doña Maria mi 
mugpr; é lo que sobrare que lo den en aquellos logares 
de míos Regnos dó ellos vieren que yo só mas tonudo de 
facer enmienda: é estas doblas que las den á mis A l b a -
ceas-de las que tien por mi Martin Yañez mió Tesorero 
mayor. E'mando á Mari Ortiz hermanado John de Sant 
John dos mil doblas, é que sean de las doblas castella
nas de á treinta é cinco ín que yo mandé labrar, é que 
sea tenuda de entrar en O r d e ^ ^ B ó n , que non ge las 
den. E otrosi mándo á Urraca Alfon Carriello otras mi l 
doblas* é que ¡sea tenuda de entrar en Orden; si non, que 
non ge las den. E mándo que los mis Albaceas tomen del 
mi aver que dexo en oro é en plata de que cumplan es
te mi Testamento. E cumplido todo esto que dicho es, mán
do que todo lo al que fincare de lo mió que lo herede 
la dicha lufa ni Doña Ikatris mi fija en la manera que d i 
cha es de suso. E mándo que si las dichas infantes Doña 
Constanza, é Doña Isabel, é Don /uctn mis fijos, ó qual -
quier dellos finare sin fijo ó fija legítimos herederos, que 
todo esto que les yo mándo que lo herede la dicha I n -
fant Doña Beatris mi fija. E mándo que si alguno, ó al
gunos de los sobredichos que han á heredar los mis Reg-
nos en la manera que dicha es, fuer ó pasar, ó consin-
tier ir ó pasar contra todo lo que sobredicho es, ó contra 
parte dello, que aya la ira de Dios, é la mi maldición. 
E otrosi mándo á la dicha ínfant Doña Beatris é al d i 
cho Infant Don Ferrando de Portogal, é á otro qualquier 
que casár con la dicha Infant Doña Beatris, é á las d i 
chas Infantes Doña Constanza, é Doña Isabel, é Don Juan 
mis fijos, é á qualquier que ovier de heredar los mis 
Regnos, como dicho es, so pena de mi bendición que guar
den á Don Diego Garcia Maestre de Cal afra va su Maes
trazgo, é los oficios, é lo al que de mi lien é su estado, 
é su onra. E otrosi qne guarden al Maestre Don Garci A l -
varez eso mesmo su Maestrazgo, é los oficios, é lo al que 
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(l^ mi lion, é su estado, é su onra. E otrosí quo gnarden 
á Don Froy (farci (¡omez Prior de Sant John eso mismo 
su Priorazgo, é los oilcios, é lo a! que de mi tien, é su 
onra, é su estado. E al Maestre: de Alcántara Don Suer 
Martinez eso raesmo su Maestrazgo, é sus oficios, é lo al 
que de mi lien é su onra, é su estado. E otrosi que 
den á Martin lopez mi'Camarero ó mió Repostero mayor, 
é á Marlin Yañez mi Tesorero mayor, é á Mateos Fer-
randez mi Chanciller del sello de la poridad, é á l lu i Gmv 
zalez de la mi Cámara, mi Caballerizo mayor, é á Sorso 
mi Yasallo Tenedor de las mis Tarázanos de Sevilla, é á 
cada uno deilos todos sus bienes, é en sus oficios, é en 
sus onras, ó en sus estados: é esto mando por machos, '« 
altos, ó granados servicios que cada uno dellos me íiso, é 
fase de cada dia. E otrosí mándo que guarden á tbdos 
los mis oficiales, é mis errados, que agora viven conmigo, 
á cada uno dellos en su estado, é en su onra, en mane
ra que sean defendidos é amparados. E otrosí, porque en
tre los dé los mios Regnos non aya departinvento nin con
tienda sobre la tutoría do qualquierde los sobredichos qué 
ovier á heredar los mis Regnos, porque vivan en paz, e 
en sosiego, dexo por Tutor de qualquier de los sobredi
chos que ovier á heredar el Regno, fasta que sea de edat 
al dicho Maestre Don Garci Alvarez; ó mando á todos 
los Perlados, é Maestres de las Ordenes, e Ricos ornes, 
é Caballeros, é Escuderos Fijos-dalgo de los míos Reg
nos, é á los Concelios de las erbdades é Villas é loga
res de mis Regnos, que ayan por tutor de qualquier de los 
sodredichos- que heredafe los ralos R^gnos^'e te obedezcan 
é usen con él en la tutoría segunt fue usado á los Tuto
res que fueron de tos Reyes onde yo vengo. E si el d i 
cho 'Maestre murier, que sea Tutor el dicho Prior Don 
Frey Garci Gómez- E qualquier que; contra esto venga á los 
embargar la dicha tutoría, que sea por ello traydor, co-
aio quien trac castiello, é mala Señor. E otrosi mándo que 
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las casas ó palacios i e la morada de Olerdesioilas i 
<jiic las fagan Monestcrio de Sánela Clara, é que aya v 
Ircinla monjas, é que ayan para su manienimienlo las 
rentas e pechos ó derechos del dicho logar de Oterclesie-
llas é de su termino; é mando so pena de la mi m a l 
dición á la dicha Infant Doña Bealris, mi tija cuyo es el 
dicho logar de Otordcsiellas, que faga facer el dicho Mm 
nestcrio, ó consienta.;en esto. E para comprir é {¡agar 
osle mi testamento, según dicho es fago mis Testamenta
rios al dicho Maestro Don (íarci Alvarez, é á Don G ó 
mez Manrique Arzobispo de Toledo Primado de las E s -
pañas mió i Notario mayor, de Casliella é á Don Frey Alfon 
Arzobispo de Sevilla, é á M a r l i a López mi Camarero é 
mi Repostero , mayor, é, á Martin Yañez mió Tesorero 
mayor, é á Frey John de Baibas, é á todos en uno, ié 
á cada uno dellos por su cabo, á los quales mando que 
cumplan este mi Testamento; é si algono dellos finare, 
que, ¡o cumpla el que quedare ^ivo: é mando que to
men tantos de mis bienes porque lo cumplan é paguen 
como dicho es. E¡ reboco todos los otros TestamBlitos, ó 
mandas, é codecilds que yo aya fecho por escrito, ó por 
palabra, ó en otra manera qualquier fasta el dia de hoy, 
que todos seau ningunos, é casos, ó que non valan, nin 
fagan fé en ningún tiempo, nin por ninguna manera, en 
juicio, nin fuera de. juicio. E mándo que este mi Testa
mento que yo agora fago que sea firme é valedero en to
do para siempre segunt en él se contiene. E porque en es
te mi Testamento se contien, que si finare qualquier de las 
dichas Infantes Doña Constanza é Doña Isabel mis fijas, 
é el dicho Don /wan mi fijo, é non fincare dellos fijo nin 

fija legítimos herederos que hereden sus bienes, que todo 
v u .• !• • . ; . a a fitfipiíipv'hihyj-'-tf ••.•úuw l ;'t.\n ,l¡hbetñ uh Umfí I» ogoioi 

• u í r ^ r r i ^ . w i o Q ^ í i ^ i í ^ í í p í q Ai >ifl 8 -r *•'•-.{( r btfim m Ú \ o ñ loh ojlrt 
— — j — — — * 1 — 1 

•íir.- i - / V ; ; W U • ^ - • W i .''f' ••••il> ;'í í » ó v ' m oí omoo moifí'J 

(1) Asi la voz hay usada de ToaoRSiLLAS, es corrompida de O T É R -

nr.siLLAs, ú otero de sillas. Cobarr. MS. 
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esto qu(j b&<raaildo que lo herede la diclia Iníaut Dona 
Beatris; tengo por bion que lo herede si fuere viva, ó ü 
fijo, ó fija legitimo qno della l incáre; perú si non ínor v i 
va, nin dexar fijo nin lija legitirnos herederos, que lo ho-
rede qualquior de ¡las dichas mis fijas qno ovior v\ ]|pg. 
no, ó el fijo ó fija legilimo que della fincar: ó oso m i í -
mo el dicho Don /non heredando (4) el Kegno por nnieríe 
de las dichas Infantes mis fijas, non dexando qnalqnier 
dellas fijo ó fija legítimo que heredase el Kegno. E otrosi 
mándo que todo lo que mando al dicho Don Juan mi fi
jo en este mi Testamento que sea entregado al dicho Mar
tin López mi Camarero, que lo tenga en el Castiello de Al -
modovar fasta que el dicho Don Juan mi fijo cumpla la 
dicha edat para qne ge lo entregue. E mándo que tenga 
el dicho Martin López el dicho Castiello de Almodovar, en 
que tenga todo esto que dicho es, é quel non sea lirado 
fasta que sea complido este mi Testamento como dicho es 
é yo le quito algund pleylo é omonage si ovier fecho, ó ficier 
en contrario desto, é mando que non sea tonudo de lo en
tregar fasta que esto sea complido como dicho es. E por
que esto sea firme é non venga en dubda otorgué este Tes-
lamento ante los testigos que en 61 pusieron sus nombres, 
é ante Mateos Ferrandez mi Escribano é mió Notario pú
blico en la mi Corte é en todos los mis lleguos, é puse 
en él mi nombro, é mándelo sellar con mi sello de plo^-
- o l «o o v M & V * . $ m S 0 w- ' ' ' !''í» •0,¡&i>l.;/m¿fi- •:•.;> oiíi'mi 

: I 
ecl oh loifii ' A , , v i m ñ ', '«? f ¡'.iiíie-; oiñ'jííinJ^aT i/n')J 

(1) Raspado un espacio después de T)o\, y valiéndose de algunos ras
gos de las palabras que apios habia, escribieron de letra y tinta diver
sa J U A N H K D A N D O , eon una raya que cruza la h. Herm. 

De todo se deduce, que viciaron el Testamento con el fin de sos
tener la opinión de que el Don Juan que está sepultado en Santo Do
mingo el Real de Madrid, cuya madre verdaderamente se ignora, fué 
hijo del Rey Don Pedro y de doña Juana de Castro, y por consecuen
cia que tenia alguna especie de legitimidad, y que era llamado á la 
Corona como lo creyó el Padre Florez fiándose en Gracia Dei, y en sus 
Adicionadores. Y también se deduce que doña Juana de Cas tnñ io tuvo 
hijo alguno del Rey Don Pedro; por lo qne no le mencionó ni pudo 
mencionar Don Pedro López de Ayafrfí 
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ino colgado, é mandé al dicno Mal^us Forrando/, que lo 
íignnso con ü signo. Testigos, Marlin López, Camarer© 
del Rey, é su Repostero mayor: Garci Diaz, Camarero del 
Rey: Sorso, (1) Tenedor de las Tarazanas de Sevilla: Rui 
González, de la Cámara del Rey, é su Caballerizo mayor: 
John Alfon Escribano del Roy, su Contador mayor: Fe r -
ran Martinoz de la Cámara: Juan López de la Cámara. 
Fecho eo la muy noble cibdat de Sevilla á diexoeho dias 
del mes de Noviembre Era de rail é quatrocientos años. 
YO E L R E Y DON P E I ) R O . - - R u i González.—Martin López. 
— M . Yañez.—John Alfon.—Garci Diaz.—Fernán Martínez. 

E yo Mateos Ferrando, Escribano é Notario sobredi
cho, fui presente á todo esto que sobredicho es, é por man
dado é otorgamiento del dicho Señor Rey fiz aqui esle 
mi signo á tal %¿ en testimonio. 

H) Sonso ó Zonzo del telffttCge vulgar Griego, por . I O B G K . Zur. 
A3 
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«EL REY \m m u 
EL iüS'iiGiEüü. 

E S C R I T A 

p«r Gracia liei 

Gracia Dei Cronista escribió del Rey D. Pedro y de su descenden
cia, que es el linaje de los de Castilla, la relación siguiente. (1) 

•resupónese que el que escribió la historia que 
•banda común de mano y impresa que anda es-

.cripta por años del Rey D. Pedro, fué un Pero Ló
pez de Ayala criado del Rey 1). Enrrique el Yas-

tardo, el cual por orden del mismo Rey D. E n r r i 
que la ordenó, haciendo de ella muchos traslados 

para que viniese á noticia de todo el mundo, y hassi no 
ay historia de Rey de quien aya tantos traslados escriptos 

(1) Solo ponemos en este apéndice parte del MS. que poseemos 
por haber insertado casi todo los demás en las notas. El que existe en 
la Biblioteca Colombina es mucho mas estenso. Uno y otro tienen la mis
ma ortografía, que no hemos querido variar, y en arabos cuesta traba
jo distinguir lo escrito por Gracia Dei de lo adicciouado por otros. 



de mano, como de esla hi i toi ia. Pi'jésíipénese asi núsauo que 
el intento y fio del Hoy D. Enmcjite y de el dicho Pero 
López en escrevir historia de su es¡ant%o finé fáigir y p i n 
tar en ella al Rey D. Pedro hombre óialo, cruel y l i r a -
no, para justificar con las gentes la trayeion y muerte que 
le dieron, siendo su Rey y señor natural; y mas presu-
pónese que todas las trayoiones y muertes y crueldades de 
que en la común opinión del Mundo está ynfamado el lley 
D. Pedro no hay otro historiador ni otra persona de aquel 
tiempo que las aya dicho ni escripto sino el dicho Pero 
López, á quien todos los historiadores que después del han 
escripto, sin mirar mas an seguido. ítem se adbierte que 
esta historia de Pero López entre hombres cuerdos y doc
tos se ha tenido siempre por finjida y mentirosa, y Dios nues
tro Señor no permitió que tan gran fealdad y maldad qué
dase encubierta, porque un D. Juan de Caalro Obispo de 
Jaén, y después fué Obispo de Palencia, escribió la histo
ria be r dad era, aunque en secreto, por no permitir aque
llos tiempos otra cosa, y assi \ í s t a y sabida de pocos; y 
esta historia aunque no parece, ay relación de personas que 
la vieron y sacaron de ella cosas dignas de memoria, y 
uno de ellos fué el Despensero mayor de la. lleyna doña 
Leonor primera moger del Rey D. Juan el 4 f que refi
riendo en ía summa qne escribió cosas de aquel tiempo 
entre otras dice, ay dos historias del Rey 1). Pedro, una 
fingida por disculparse de la muerte que le dieron, y otra 
verdadera; y lo mismo dice otra historia an ligua que se 
ha visto, y se hal lará entre los libros de Gerónimo de Z u 
rita y (uitierre de Guemes en su historia, y el Arcediano 
de Alcor en el compendio que esciibió de los Obispos de 
Palencia, cuando llega al Obispo D. Juan de Castro dice 
<£este Señor Obispo fue primero Obispo de Jaén, el cual 
escribió la historia del Rey I). Pedro; no esla que anda 
publica, mas otra que no parece, qne según dicen, no 
pintó a l l i aquel Rey con tan malos colores de crueldades 



y vicios corno esla otra que pareco. € r é c s ^ qtiív jaqíiálli t& 
escondió por(¡iie assi cumplía á los Ueyes do aquel tiem-; 
po, y í i i Alonso Hernández en la suma que hizo de las 
historias de estos Rey nos, hablando de! He y D. Pedro, di
ce i(alguiios le llaman el croe!, y en la berdad él hizo ma
lar algunos bulliciosos, porque no se burlasen con él como 
con el Rey su Padre; mas como cayó • la coronica en poüei-
de sus enemigos, amigos de el Rey D. Enrrique, como quien 
avia leydo el Salmo de Placebo Domino, escribieron á su 
gusto mas de lo que fue, y cualquiera persona qué éifé 
libre ds a ficción Juzgara que no se debe dar crédito á es
ta historia, como ordenada por el que mató á su Rey y 
Señor natural, que para justificar, como está dicho, su t ray-
cion le cómbenla pintarlo como le pintó el peor, el mas 
cruel, el mayor tirano de cuantóM'Ml^reynado , y allende 
de esto ¿que fee se puede élirfíll dicho Pero López ene
migo del Rey 1). Pedro, como hechura del mismo Rey D. 
Enrrique y participe en su traycion? Cierto es que tiene 
contra si la presunción juris et de jure que el derecho lla
ma para darle crédito en cossa que sea en infamia y per-
Juicio del Rey D. Pedro. Confirma lo dicho ser el R e y ' W 
Pedro gran Ch ristra no y temeroso de Dios nuestro Señor, 
como se colige de su testamento que oy parece escripto en 
pergamino con sello de plomo y firmado de su nombre, el 
cual otorgó estando sano y bueno, y siendo de edad de 
veinte y seis años, tan xpíiañó y tan chatólico, con tan
tas obras de piedad y restituciones como qoantos testamen
tos antes y después sean hecho y otorgado de Reyes de es
tos Reynos. Ase de considerar que un Rey tan mozo, en 
liedad tan verde, estando sano y bueno se acordasse de la 
muerte y que é! se habla de morir, para prevenir con su 
testamento el descargo de su conciencia; y torno á ponderar 
que Rey mozo, que en tan florida hedad estando sano se 
acuerde que se ha de morir señal es que no era tan o l 
vidado de su salvación, ni tan rolo de conciencia como Pe-
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ro Lopoz le ([iiiere piular. Confirmase mas por hevidencia 
la falsedad de esla historia siendo assi que el Uey J). Pe
dro solos diez y nueve años reync; y hallase por escrip-
turas que;en los diez de ellos interpolados no hizo ni pa-
do hacer crueldades, porque cuando subcedió en el Rey-
no, por ser muy mozo no tomó la administración ni el G o 
bierno del, que los Grandes le gobernaron. Duró esto cua
tro años, y dicen que el Rey D. Pedro en este tiempo se 
andaba holgando por el Rey no con sus hermanos; assi lo 
refiere el dicho Despensero mayor, y Pedio Vilano historia
dor de aquel tiempo. Y cuando sus hermanos so color de 
buena fee y á traición prendieron en Toro al Rey D. Pe
dro, tres años le tu ble ron presso, gozando ellos y repar
tiendo entre si las rentas del lleyno y probeyendo á su vo
luntad todos los oficios del; y cuando fue k Inglaterra tres 
años estubo en la ida y estada y vuelta, como refiere el 
mismo Despensero mayor; y en todos estos diez años que 
el Rey D. Pedro no gobernó y le tubieron preso y estu
bo ausente, que ni hizo ni pudo hacer crueldades, la his
toria se las í ln je y pone, y de aqui se sacará la falsedad 
de los otros años. Ksto es para advertencia del qne l e 
yere lo que/ se sigue, porque es cierto sin ninguna du
da qüe el Rey 1). Pedro fue muy buen Rey y su adver
sa fortuna y la cobdicia desordenada de sus hermanos bas
tardos, que eran hombres y apoderados en estados y en el 
Reyno, cuando él empezó á reynar, fue causa de su muer
te y que fuese pribado de sus reyuos y sobre todo que
dase por el mundo falsamente infamado, tenido por cruel, 
y encareciendo y esajerando las justicias que hizo, ca
llando las] causas que tubo para hacerlas y añadiendo cruel
dades falsas, que no caben en persona de juicio y de tan
ta christiandad corno el Uey D. Pedro tenia hacerlas. .^ 

Cossa es digna de ser entendida y que no passo en dis-
simulacion el agravio que los historiadores hicieron al buen 
Uey D. Pedro, que por colpa de ellos el mundo le l lama 
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H cruol, del cnal ontiendo vrebomentc dfcir y do sus des
cendientes. Los historiadores las mas voces mayormente los 
de acá caen en un hierro notable y dañoso, que en las co
sas que tienen alguna ant igüedad, por no trabajar en vos
ear y ynqairir la verdad, se contentan en seguir en sus 
historias al primero que hallan haber escripto algo de lo 
que tratan, sin averiguar la razón que tuvo para escribirlo 
ó si tuvo aficcion para decir ó callar la bordad, siguiendo 
en esto la costumbre de las ovejas, que sin mirar van una 
tras de otra. Esto acaeció en la historia del Rey D. Pedro 
con gran daño de su honrra y estimación. x\se de presu
poner que Pero López de Ayala que escribió la chrón icaque 
banda impresa del Hoy D. Pedro era su enemigo por h a 
ber sido dado por traydor en Alfaro por el Rey D. Pedro, 
porque yendo hacer guerra al Rey de Aragón y envian
do a llamar á ciertos sus vasallos entre los cuales fué uno 
^ P d i c h o Pero López de Ayala , no vino á su llamamiento 
ni quiso venir á servirle, antes se fue á servir a l Rey de 
Aragón contra la persona del Rey D. Pedro que era su 
Señor y Rey natural, y algo de esto siente el mismo Po
ro López de Ayala en su historia en el año X I V del Rey I). 
Pedro Cap. 3. donde dice que ni) quiere declarar los nom
bres de los que entonces el Rey D. Pedro dio por tray-
dores, porque dice que lo hizo mascón hira qué con r a 
zón, y que de a l l i adelante quedaron todos por enemigos; 
y pues uno de los tales enemigos fue el dicho Pero López 
de Ayala , prueba es que su historia que es la que anda 
común fue escripta de enemigos. Item el dicho Pero Ló
pez de Ayala fue el que llebó el pendón por el dicho Rey 
l K ; Knrrique cuando fue desvaratado en la de Najara y 
ftfé a l l i presso, y suelto por la venignidad del Rey D. Pe
dro. Conforma con lo que Gracia Dei dice de ser falsa la 
historh común que anda del Rey D. Podro lo que el 
Despensero mayor de la Reyna Doña Leonor muger p r i 
móla del Rey I). l uán el primero en la chroñica que es-



cvUiin d f iHiuol {icmpo. hablando del Hoy D. Pedro, dice 
..según que mas largamente se coulicnc en la chroñica ver
dadera de e¿l(> Uey 1). Pedro, porque hay dos chrónica* 
una ftnjida por se descu la r de la inuerle que le fne da
da." Item por lo qae un hisloridor natural de Toledo es-
cxi\e en el epilogo que hace d é l a s historias de estos Rey-
nos, donde, hablando del íley D. Pedro, dice tíaigunos U 
llaman el cruel y en la verdad él hizo matar algunos bn-
lliciosos porque no se burlasen con él como con el Rey 
su Padre, y como hicieron con los otros Reyes sus proge
nitores, mas como cayó la chrónica en poder de sus ene
migos y amigos del Rey 1). Enrrique su hermano, como 
quien habia leido el Salmo Placebo Domino escribieron á 
su gusto.mas de, lo que fue; mas pues un testigo solo no 
hace lee, aunque sea Catón, passaré en esta chrónica con 
lo común." Item se prueva por lo que otro historiador es
cribió en copla en el Epilogo que hizo de los Reyes de 
Castilla, que llegando al Iley D. Pedro dice las coplas w -
gu(i^n^^f,^),,.... ,. , . - ' 

Porque como el que escribió la historia al principio 
por ser pagado y aun compelido del Rey D. Enrrique el 
segundo la escribiera tan cruel tan sin razón ton sin cau
sas ni ocasiones á hacer las Justicias que hizo, s iguién
dole después todos los que han escripto, sin mirar ni ave
riguar mas, escribieron lo mismo; de donde ha venido á 
derramarse y confirmarse esta opinión de cruel por histo
riadores de todas las lenguas, de manera que el mundo tie
ne á este Rey D . Pedro por hombre cruel, tirano, sin pie
dad y casi diferente y contrario á toda condición huma
na, y tal con quien sin gran peligro de la vida aun los 
muy queridos y allegados no podrían tratar (como se po
dr ía decir de un Osso ó León, que cuando mas seguro es-

(1) Son las mismas que hemos puesto en !a Introducción. 
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¡a oi que lo crió y regaló le mala,; sieiiíio iodo muy al ron-
trario en esle Rey D. Pedro, porque fué ¡mK hnen l i e \ , 
de gran corazón y ánimo, amador de ia justicia y pre
ciábase de la guardar y mauíener. Gorben.aba su Reyno 
con mocha prudencia, aunque empezó á reynarde poca hedad; 
foé de mucha piedad y clemencia y las jusiicias de muer
te que hizo con tan bastantes causas, que. otros Reyes pu
blicados y tenidos por muy clementes y mansos, si las tn-
bieran, passaran mas adelante que este Rey passo en la Jus
ticia; que el perdonar tantas veces á sus hermanos fué caussa 
que después le viniesen amatar y tomar el Reyno. 

Y para que esto mejor se entienda sabed que el Conde 
1). Enrrique Lozano hermano vastardo de este Rey 1). Pedro 
después que mató en Montiel á el Rey D, Pedro y se alzó 
con el Reyno, y como el hecho fuese tan cruel, tan feo, tan 
tirano, temió que las gentes, los reynos el mundo se ha-
bian de levantar y venir contra él, por ser cosa natural 
y propia condición de malhechores temer, porque la con
ciencia les acusa y representa ser aquello que temen co
sa hacedera, y que puede ser, y para colorar y remediar 
este hecho y que no fuese de las gentes tan aborre
cido y tubiese alguna disculpa, hizo con gran diligencia 
escrivir la historia de este Rey D. Pedro, y que le p i n 
tasen en ella tan cruel y tirano como hoy se vee, y en fin 
hecha á su propósito quitando las causas y razones que 
tubo de hacer justicia, mezclando algunas verdades coa 
muchas mentiras, pasando en dissimulacion y callando lo 
que era tan notorio, que entonces no se podia negar, hizo 
hacer de esta historia gran número de traslados, der ramán
dolos por provincias y Reynos, para que, entendiendo h a 
ber sido el Rey D. Pedro tan cruel y malo, esto ab lan-
dasse y mitigasse la parte de la indignación que las gen
tes contra el que le mató podían tener de hecho tan des
mesurado: mas Dios nuestro Señor que no quiere que las 
«osas queden ocultas permitió que hubiese algunas perso-



m í que-niinqno oseondidáiwíitfí y con temor escVibleseH 
rá0HBÍ^lk xordsuhM-a dol Uoy D. Pedro, y ansi es sabida 
de p o c o s / ^ á ^ l í f ^ ^ a l e n t i n a ' í j y é Mcrivió el Arcediano de 
Alcor Canói igo de Falencia á hojas '129 dice t(esíe Obis
pó Juan de Castró fue primero Obispo de Jaén el cual es-
fe^fáf Chroñica •agi m$ D. Pedro, no esta que nn#á 
púWica, mas otra ^uíl! n8Lparece porque según dicen-iííé 
pintó m\\ k aquel Bey con tan malas colores de cruelda
des y vicios como esta otra. Créese que aquella se escon-
dió f M p t assi cumplía á los Príncipes de aquel tiempo. 

La bistoria verdadera escribió Juan de Castro Obispo 
ñütSébn y después fue, Obispo de Palencia y pasó en In
glaterra con el Rey 1). Pedro por Capellán de Doña Consíi 
lanza su hija, y en Inglaterra le dieron el Obispado de 
Hachis, y después volvió k Castilla con la Reyna Doña Ca-
thalina hija del Duque de Alencastre y en ÜU tiempo fue 
proveydo de los dichos Obispados. Esta Chrónica que es-
crivió este Juan de Castro estaba en el Monasterio de Gua
dalupe, y pasando el Rey D. Fernando V. por el dicho 
Monasterio de nuestra Señora de Guadalupe, que iva á Se
vi l la iva con el Rey el Doctor Carbajal que era de su Con
sejo y su Chronista y el Doctor Carbajal dejo assi mismo 
una cédula firmada de su nombre como la recibía y que 
la volvería; los Frayles guardaron las dichas cédulas mu
chos años sin acordarse de ellas que ya era muerto el Doc
tor Carbajal, y los Frayles acudieron k sus herederos con 
ras cédulas k pedir la dicha Chrónica, y los herederos die-
ronles una Chrónica escripia de mano que es la que an
da impresa y los Frayles sin mirar mas la tomaron y la 
tienen hoy día en su l ibrería; de manera que esta his
toria de Juan de Castro ó el Doctor Carbajal la quemó, 
porque no pareciese, ó está en poder de sus herederos. E l 
Obispo de Palencia D. Rodrigo de Arévalo en el libro é 
historia que hi/o de España que intitula Palentina en la 
cuarta parle cap. 48. 19. 50 trata del Rey D. Pedro si-



a;ae la hisloria comnn y dice J l e n r r w l m s l a m e n (xit nonrml t 
sapientes a i u n í ) s o l a a m h i t i o n e et r e g n a n d i g r a l i a injuste f r a t r e m oc~ 
cidisse cred i tw- ; y dice mas trayendo el ejemplo do Caín i n 
s e p t u p l u m p u n i a t u r , i d est usque ad s e p t i m a m g e n e r a t i o n e m ; 
y asi pronostica que será en España. De esto se infiere 
la antigüedad de este papel, pues aun no era nacido el 
Emperador Carlos V . porque de T). Enrrique nació D. 
Juan I.0 l)e este, I). Enrrique 3.° Be este, D. Juan el 
ÍK !)O este, T). Enrrique i.0 E l Boy D. Enrrique 4,° 
no dejó descendecia, porque la Princesa Doña Juana l l a 
mada la Excelente SAmur ió monja en Sta. Clara de San-
taren on Portugal. Por transversal subcedin en el íleyno 
Doña Isabel hermana del Tley D. Enrrique 4.° Cassó con 
D. Fernando Y . Rey de Sic i l ia y Principe de Aragón y 
hijo del Bey D. Juan el 2.° de Aragón y por su rauerle 
le subcedió año 14-?9. Llamáronse los Chatólicos Reyes. De 
los Ch atol icos Reyes nació la Princesa Doña Juana que cas
só con D. Felipe el hermoso hijo del Emperador Maximi 
liano, con que se acabó la baronía de los Reyes de Cas
til la y entró en la casa de Austria y se comenzó en e l 
mismo Rey D. Enrrique, se vió el castigo en la Excelente 

Pues es á saber que el Rey D. Alonso padre del Rey 
D. Pedro tubo muchos hijos vastardos, que antes que n a 
ciese el Rey D. Pedro eran ya hombres, á los cuales el 
Rey D. Alonso amaba tanto que les mostraba juzgaban las 
jen tes holgara de dejarles sí pudiera el Reyno y de no 
tñBenitbijn legítimo que so lo estorbara; y ya que esto no 
podía ser, procuraba acrecentarlos dándoles estados, y pa-
íaiíhaceríos mas queridos de los del Reyno ordenaba qne 
tédas las mercedes que hacía saliesen hechas por mano de 
estos sus hijos y á suplicación y ruego especialmente de 
D. Enrrique Lozano Conde de Trastamara, por ser el ma
yor y ya casado, y de esta manera se puede ya casi de-
citr que estos hijos vaslardos en vida del Rey D. Alonso 
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gobernaban el Rey no j todos los Caballeros y grandes hom
bres del dppendian de ellos y á todos tenían obligados, de 
que tenia gran pesar la Reyna Doña María muger del Rey 
D. Alonso y madre del Rey D. Pedro; y les tenía odio 
asi por esta causa como por Doña Leonor de Guzman m a 
dre de algunos de ellos que era xíva. 

Muerto pues el Rey D. Alonso subcedió en el Reyno su 
hijo el Rey D.Pedro , siendo de edad de'13 años y lodos 
los del Reyno y los hermanos vaslardos del Rey le juraron 
por Rey y Señor, y como estos sus hermanos fuesen ya hom
bres y apoderados como está dicho en el Reyno, y el Rey I). 
Pedro mozo, empezaron á enseñorearse del continuando toda
vía la costumbre que tenían de mandar y gobernar en \ í d a 
del Rey 1). Alonso su Padre, y aun entonces lo hacían con 
mas libertad y osadía que antes, y asi pusieron casa al Rey 
D* Pedro, repartiendo entre si y entre sus aliados los mejores 
cargos y oficios de ella en mando y en probedlo de manera, 
que al Rey solo le dejaban el nombre de Rey, que en el efecto 
é interese ellos lo querían áer y gozan porque estos hermanos 
del Rey siempre desde en vida del Rey D. Alonso su Padre 
tubieron el fin enderezado á reynar ó al menos á governar á 
grado del Rey D. Pedro. (Duré este gobierno y conformidad 
con sus* hermanos cuatro años, así lo dice Maleo vibano 
historiador de aquellos tiempos l ib . 4. cap, 4. y el Des
pensero mayor fol. 36 dice que después que el Rey D. Pe
dro reynó duró asaz tiempo en el cual se andaban holgan
do y haciendo solaz por el Reyno el Rey D, Pedro y sus; 

hmsSasim$^pdhaT(&&i.iryi sjb) HÍKÍ-HUIOJ- .'/eíf. h miuoo mi 
míE\ Rey D. Pedro, aunque era mozo, era de valeroso áni

mo y corazón y sufrió este gobierno algún tiempo, disimu*-
laudo las libertades y atrevimientos de sus hermanos, y 
durando ¡esto, tratarou de casarle eu Francia con doña-
Blanca de Borbon. No fué este casamiento muy a conten
to del Rey y no tanto al principio que se trató, como des
pués andando el tiempo por algunas cosas que se descu-
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brierdn per el l let D. t'üdi-o, faéron causa y !a ( í ivi-
sión y apartamiento que el Rey hizo de la dicha K e y -
na doña Blanca y de adonde subcedieron algunas muer
tes. (Dice la historia de! Lic . Polanco que esle desamor de 
la Ueyna doña Blanca fué causado de cchizos que doíVa 
María Padilla hizo al iley en una cinta de oro que la W é f b 
lia doña Blanca habia dado al Rey 1). Pedro. ?wM 

Este govienio duró cuatro años como está dicho a r r i 
ba y después I). Juan Alonso de Alburquerqueque en os 
te dicho tiempo era uno de los tiranos que governaha al 
Uey I). Pedro como él fuese ya de edad de mas de 
años, no pudiendo sufrir este tirano, mostró al dicho 1). 
Juan Alonso descontento de su servicio, y por esto el d i 
cho D. Juan Alonso se indignó contra el Hoy y le rebol-
bió con sus hermanos y con todos los demás grandes del 
Reyr.o y urdió todas las tramas de desasosiegos que se 
siguieron en P! Reyno, y tomáronle sus rentas reales pe
chos y derechos de su Reyno y con ellos le empezaron k 
hacer guerra, según la dice el Despensero mayor deltó,» 
Ileyna Doña Leonor á la hoja emñb- '&íqm'm Y»S-'ÍB^ 

Guando el Rey D. Pedro fue ya mas hombre, no pu~ 
éiendo mas sufrir la t iranía y mando que sus'hermanos 
sobre él tenían, procuró poner alguna resistencia á sus co
sas y irles á la mano en ellas, y ellos, no pudieníio de
jar de continuar su costumbre, empezaron á amotinarse con
tra él, juntándose con la dicha Doña Leonor de Guzman 
su madrea haciéndose fuertes en sus tierras juntaban jen-
tes contra el Rey, tomaban de las rentas reales, trataban 
conjuraciones con los criados del Rey y con los que áias 
cerca tenía de sí, de manera, que machas veces el Rey no 
tenia persona de quien se fiar, y por ser los de quien mas 
se i fiaba participantes en las conjuraciones y esto muchas 
veces, lo cual descubierto y venido á noticia del Rpy D. 
Pedro, á unos castigaba y otros huían, y á otros-perdo
naba, y todavía e l Rey procuraba allegar á sí á sus her-
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manos y los pordmiaba; mas como dio» lonran ol ftpi^l 
mandar ó á rcynar y ser libres, nada que fuera fuera de 
estoles conlcnlaba, porque ^ l l l ^ o ^ tornaban á levantar bu 
llicios y alianzas secretas contra el Rey? especialmente con 
los que el Rey tenia mas á su lado, representándoles las 
obligaciones en que les eran del tiempo del Rey D- Alon
so su Padre, prometiéndolos otros intereses para atraerlos 
asi á su conjuración, que descubierta, atenta la calidad de 
los delitos y recaída en ellos, fué forzado a! Rey hacer 
justicia de los culpados. 

Dice el Despensero- mayor lo que sigue concerniente á 
esto. aEstando el Rey en Tordesillas y la Reyna Doña Rían-
ü y los hermanos del Rey en Toro, juntando y llamando 
ios unos y los otros muchas gentes para de que abonase 
el tiempo poner en lodo arrisco aquellos fechos, por la 
dicha Reyna Doña Blanca y por dichos hermanos del Roy 
ftie acordado, que antes que el verano fuese venido,, el d i 
cho Conde Lozano ü . Ertrrique fuese á Segóvra | donde la 
madre del Rey D. Pedro estaba á le decir y requerir que 
porque los fechos no viniesen á mayores rompimientos de 
lo que venidos eran sobre aquella razón, é Castilla no se 
perdiese sí unos contra otros hubiesen de pelear porque 
seria causa que los moros entrasen por el revno ó en su 
tiempo delía Castilla se perdiese é según U razón lo quie
re que ellos quieran estar á mandamiento del ítey su hi
jo porque ficiese de ellos lo que quisiese de muerto ó de 
prisión en fuera de hacer vida con la dicha Reyna Don* 
Rlanca que lo dejaban a su cargo para que íiciose el Rey 
lo que por bien tuviese; é porque en el Reyno por en
tonces no habia persona alguna que lo pudiese fazer me
jor que ella, que le suplicase (fe parle de Dios y de lo
dos ellos que lo pusiese en obra, g como el diciio D. 
Errique Conde de Trastamara oslo ovo dicho á la Reyna, 
pensando que lo docia de corazón é que no tenia enga-
íio (como después lo ovo) pingóle mucho de corazón por-
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quo mucho deseaba ella paz entro su j i i jo el Hoy D. Pe-
é t e iiifitís/hermanos, é cavalgó ó luese luego para Torde-
sillas, é: contoselo lodo al dicho lley su hijo, é comenzóle 
á rrogar muy alinead amen le que quisiese venir á la paz 
y buena hermandad que le era a ella pedida por el d i 
cho Conde Lozano su hermaii%^5 gj dicho Rey 1). Pedro 
respondió que le placía mucho de lener paz con les dichos her
manos é con sus vasallos ó caballeros; pero que no faria \ i d a 
con su muger á su pesar pür la manera que ellos quedan 
salvo aquesto quedase cuando el lo tubiese por bien (pero que 
creía que aquesto era algún engaño por le facer alguna 
mengua ó gran Iraícion.) E la dicha Reyna por las cor
sas que el dicho Conde le había dicho é por cartas que 
en su poder estaban dijo: lijo señor, si ellos alguna men
gua á traición os hiciesen quiero desde aquí recibir sen
tencia que me mandedes malar." E el Rey vido que la 
Reyna su señora Madre no le había de facer ni ser en 
<|«e le fuese fecho engaim alguno dijo, que le placía h a 
cer estas paces. E la Reyna des que esto oyó partióse pa
ra Toro ó concertó las dichas paces, é porque en l^ce^ i fWq 
tmé de pestilencia en todas las Ciudades é villas ^ n l i W 
gares de aquellas comarcas é porque la vil la de Tordesi-
llas era pequeña, fué acordado que las vistas se íicieseu en 
Toro (aunque el Rey 1). Pedro se recelaba de ello) ó que 
Iml gentes ÚQ armas que estaban juntas de ambas las 
partes las derramasen, é así se íizo. E el ReyJD.iPe^Qíj^ai^ 
lió de Tordecillas aforrado que no llevaba consigo salvo 
al Maestre de Calatrava é al Prior de S. J u a n é á j ^nMt -
muel Leví su tesorero mayor de Castilla é su privado c á 
otros algunos sus oficiales, é los hermanos del Rey é la 
Reyna su madre é otrosí la Reyna doña Blanca de Bor -
bon como supieron la venida del Rey, saliéronlo á reci
bir bien dos leguas de Toro, é cuando se vieron lodos des
cendieron de las muías en que ivan é fincaron las rodillas 
en el suelo, é besáronle las manos é los pies, c besólos á 
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lodos on tx'cas. que asi mesmo se apeo, é luego eomen-
/6 á fnblar !>. Ennii ine ol (onde lozano diciendo uSeñor. 
bien sabemos lodo> nosotros como soes nuestro hermano é 
nuestro Rey natural: vemos que os havemos errado: por 
ende dende aqui nos ponemos en vuestro poder para que 
fagades de nosotros lo que vuestra merced fuere, é pedi
mos vos por Dios que nos querades perdonar." E el Rey 1). 
Pedro después desque esto vido comenzó de llorar, é tor
naron lodos á cavalgar faciendo grande^ alegrías, corrien
do caballos é jugando cañas. Asi se fueron para Toro A>1 
Rey iva en medio de las dosReynas ó este Rey D. Po
dro éi los dichos Maestre y Prior é B . Simuel Leví fue
ron entrados todos ñor la puerta de la Vi l l a que decian de 
Morales, luego fué echada una compuerta que no dejaron 
entrar mas gentes de la del Rey que llevaba ó inconti
nentemente fueron cerradas las puertas de toda la V i l l a 
de Toro, é se apoderaron de la persona del Rey, é l l e -
baronlo h su palacio, é en su presencia le fueron dichas 
asaz feas palabras, y que aunque le pesase haria vida oon 
0 mnger eonlinuamente de noche é de dia, é asi mismo 
en su presencia fueron presos y muertos los dichos Maes 
tres de Calatrava é el Prior de S. Juan Ü otrosi fue pre 
so y robado D. Simuel Leví, é ficieron otro Maestre é otro 
Prior quien ellos quisieron, é facíanle firmar todas las car-
las que ellos querían por tal manera, que olios se apode
raron de todas las Ciudades é Vil las é Logares é forta
lezas de sus Regnos (salvo de la ciudad de Segovia que 
ostubo alzada por la dicha Reyna su Madre) é cuantos 
Obispados é oficios é beneficios vacaron en tiempo de tres 
años que este Rey T). Pedro estobo en esta prisión. E des
que el Rey D. Pedro quena ir á caza yendo en muía, 
ivan con el mil hombres de armas de guarda, y sallan 
con el fasta obra de una legua á caza, ribera del rio Due
ro k rraposos, é assi por esta manera estovo que quan-
to sus Rey nos rentaron on ese tiempo de tres años se lo -
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marón para si ó reparlioron entre si ios dichos Sal her
manos é la Rcyna doña Blanca: é por dar color á ostos 
fechos no dieron lugar que la Royna madre de este Rey 
D. Pedro se fuese de la dicha vi l la de Toro; ó caía la 
guarda de dicho Rey 1). Pedro á los dichos sus hermanos 
á cada uno su dia, é acaeció que un dia cupo la guar
da á D. Tollo su hermano, é el Rey J). Pedro sintiéndose 
opreso é contra su voluntad según su corazón do estar tan
to tiempo como habia estado, fabló al dicho D. Tello su 
hermano en poridad, rogándole que le diese lugar como el 
se fuese de a l l i , pues que en su mano era el que le die
ra á la v i l la de Aguilar de Campó con todas las A s t u 
rias de Santillana é el Señorío con toda Vizcaya, que se
rian todos mas de sesenta mi l vasallos, é que regirla y go-
vernaria sus reynos y Señoríos. El dicho I). Tello le res
pondió que él no lo podía facer, porque todos tenían fe
cho pleyto é omenaje do lo no soltar sin consentimiento de 
todos; é el Rey D. Pedro lo dijo que él como Rey le alza
ba el pleyto omenaje, é que le faria pleyto omenaje de no 
le tirar los dichos lugares en toda su vida, é que le d a 
ría cartas de ello. E tanto le afincó, que se lo ovo de otor
gar, é ambos á dos se fueron para una bermíta que caía cerca 
del río Duero donde andaban á caza, é porque llovía por 
entonces se entraron en ella. Escribió el Rey D. Pedro de 
su mano la dicha merced de los lugares susodichos é plei
to omenaje con unas escribeinías é un pedazo de papel que 
les díó un Secretario del dicho D. Tello, é luego que esto fué 
fecho, mandaron ir toda la gente de armas de la guarda tras 
unos cerros pequeños que ende estaban, é cabalgaron en 
sendos caballos, é pasaron el rio Duero á nado con gran
de peligro, porque entonces venia mucho crecido, ó non cu
raron de ir al puente, por no ser descubiertos, é comenza
ron k aguijar contra Castro Ñuño, é allí dejaron los caba
llos é tomaron otros, é otro tanto lícíeron en Arovalo, é 
así fueron en esa mesma noche puestos en Segovia. E co-

45 
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mo (sk» !\ey 1). Podro se Vio en Segovia, luego escribió car
tas á todas las Ciudades é villas de todos sus Reynos, re
contándoles lo que le había contecido en Toro, é como sus 
hermanos ó doña Blanca de Borbon su muger lo tubie-
10n preso con esfuerzo tanto tiempo, é favor de algunos 
Grandes Caballeros de sus reynos, por ende él rebocaba las 
cartas que le habían fecho íirraar contra su voluntad du
rante la dicha opresión, é que doliéndose dél como de su 
íley é señor natural, le quisiesen lodos ayudar que él en
tendía do les punir y castigar, é que el mandaba que to
dos los hombres de veinte años arriba é-de sesenta años ayu-
so todos se viniesen para el luego, é como las cartas fue
ron llegadas, vinole macha gente asi dea pie como de aca-
balto de unas parles é de otras de sus Reynos, é él mo
vió contra Toro. E como esto sopieron, el Conde Lozano se 
fue para Galicia á su Condado de Traslamara, é del te
mor que tenia del dicho lley 1). Pedro no osó parar en 
todo el Rey no antes se fue por mar fuera del; el Maes
tre I). Fadrique se fue para su Maestradgo, é comenzó de 
vastecer sus fortelezas, é lodos los dichos Condes é Caba
lleros se fueron fu yendo, que ninguno no quedó en Toro 
con la Rey na. Manifiesta la mucha clemencia del Rey 1). 
Pedro y la obstinación de sus hermanos que conocieiub el 
Rey su mala intención y ingratitud, después de esto, h a 
biéndose conjurado y levanládose contra él en la V i l l a de 
Toro donde tenian ejército formado de á pie y á caballo 
estando el Rey en Tordesillas hacian correrlas hasta lle
gar á vista del Rey, y entendido que el Rey llegaba gen
tes y le acudían cada dia para i r sobre ellos, temiendo 
lo que les podia subceder si el Rey los cercase, lingierou 
una traición tomando por medianera á la Reyna doña 
María madre del Rey D Pedro que estaba en Segovia y 
demás que queda dicho y que dio ocasión á que D. Pe
dro empezase á hacer justicias con ellos. 

iNo nmnos razón tubo el Rey 1). Pedro de hacer la jus-
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iicia pfe hizo M ll(<y Bormejó dé Granada, que liabién-
dole hecho Rey de Granada y habiéndole de reconocer va
sallaje, queriéndose el Rey D. Pedro ir a la guerra del Rey-
no de Aragón, le movió guerra, sobre lo cual dice el Despen
sero mayor lo siguiente. Eslando el Rey D. Pedro en Aragón 
faciendo la dieha guerra que querrá fr sobre Zaragoza, v i 
no nueva que el Rey Bermejo había corrido y robado lo-
da el Andalucía así ganados como caplívado muchas gen
tes é que había lomado algunos castillos de la fronter^ 
siendo este Rey Bermejo vasallo del Rey 1). Pedro é él 
le habia dado fa^or cuando reynó según que mas larga-
lÉtííite está escrípto en la Corónica verdadera de este Rey, 
é como el Rey D. Pedro sopo esto, acordó de no eátar mas 
en Aragón é de venir para el Andalucía afín de se ven
gar do este Rey Bermejo é por esta causa ovo do facer 
páz con el dicho Rey de Aragón c dióle é entrególe las 
ciudades villas é fortalezas que le tenia tomadas que sí no 
fuera por lo que fizo el Rey Bermejo en medio año este 
Rey 1). Pedro tomara todo el dicho Rey no de Aragón se
gún el gran temor que le habían, é fuera causa que l in
eara para siempre en la corona real de Castilla; é par t ió
se é dejó lodos los pertrechos é lombardas en Soria, c fue
se para. Sevilla é como el Rey Bermejo lo sopo, ovo ^ m i -
temor del, c el Rey .1). Pedro le embíó seguro con < m 
Caballeros que allá envió diciendo, que creía que de su 
voluntad no fue fecho aquel error salvo de grado del A m -
busin de Granada y de algunos otros caballeros del Rey-
no por le indignar con él, é que creyó qus por lo despo
ner de Rey desque el Rey I). Pedro lo desamparase é 
que no tenía en él menos que de antes. E el lley de Gra
nada desque oyó esto, aseguróse mucho ta no pensó quel 
tenia otro omecillo, é dende á poco acaeció que le n a 
ció á este Rey D. Pedro un hijo de esta Doña María de 
Padilla en Sevilla, é embíó á convidar al Rey Bermejo que 
viniese á las fiestas que habia de facer por el imcímícn-
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lo del dicho su fijo, á ser su compadre, é el dicho Rey 
Bermejo dijo que lefplacia, pero que le enviase seguro, é el 
Rey D. Pedro se le envió, é luego se vino este Rey B e r 
mejo para Sevilla é trajo consigo seiscientos Caballeros los 
mas honrados é mas ricos del Reyno de Granada, los cua
les para aquellas fiestas finieron lo mas guarnecidos que 
pudieron, é desque este Rey I). Pedro sopo la venida del 
Bey Bermejo, mandó aderezar cuantos juegos se facían en 
Sevilla cuando recibían á él é á los otros Reyes, ó fizo des
de la puerta del Alcázar fasta la puerta de Carmena, por 
donde entró, poner en el suelo alfombras, é las paredes de 
rasos ricos, e en el cielo paramentos colorados, é salióle á 
recibir él é toda su caballería fasta dos leguas camino de 
Carmona por donde venia, é desque, se vieron, abrazáronse 
é diéronse estos| dos Reyes paz, é de si todos los otros Ca
balleros Moros fque con él venían besaron las manos al 
Rey D. Pedro, é así se vinieron para Sevilla con muclias 
trompetas é atabales, faciendo muchas alegrías, é entraron 
fasta el Alcázar, c fue aposentado esto Rey en el Alcázar 
nnevo qne este Rey 1). Pedro mandó facer, que os l a mas 
rica é mas honrada labor que por entonces ovo en todo 
el Mundo, en especial el palacio del caracol, que en el sue
lo todo era de piedras de jaspes muy ricas, ó en las pa
redes 6 en el cielo de oro é de azul, é lleno de m á r 
moles chicos é grandes de muchos colores. Fizo as imis
mo la huerta de Yalcaba c mandóla cercar muy bien 
é plantarla de muchos arboles, é él aposentóse en el A l 
cázar viejo, é mandó enderezar bien de cenar para el Rey 
de Granada de muchos manjares de diversas maneras, é 
mandó que los otros Moros fuesen muy bien aposentados 
por la Ciudad, é desque ovíeron cenado el Rey D. Pedro 
llamó á consejo al Conde 1). Tello su hermano Conde de 
Vizcaya, é á D. Simuel Leví su Privado, que le decía es
te Rey D. Pedro Padre, é otrosí á los Letrados de su Con
sejo, é á los otros grandes Caballeros que eon él estaban 
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é asentados asi juntos dijoles: upor lo que aqui fuisles ayun
tados es que \os quiero preguntar que me digades si uno 
quebranta á otro cualquier juramento é pleyto é omenaje 
que le tenga fecho, no habiendo causa de lo quebrantar é 
el otro después lo quebranta, después de aquel yerro fe
cho cualquier seguro é pleyto é omenaje que le haya fe-
cho? si por esto se yerra en cuanto á Dios é al Mundo." 
E el Conde D. Tello como lo oyó ovo recelo con los otros 
sus hermanos, é respondióle, é dljole que por quien lo decia, é 
el Rey dijo que primeramente que ria saber lo que sin cargo 
podia facer, é por los Letrados é todos fue acordado que no er
raba en cosa alguna el que le habia quebrantado su seguro é 
pleyto e omenaje en le quebrantar el después otro, ó que asi 
lo quer ían todos los derechos é leyes antiguas. E como el Rey 
esto oyó dijoles, que ya sabian como este Rey Bermejo de 
Granada era su vasallo é por su mano fuera recibido Rey 
de Granada, á pesar de la mayor parte del Re y no, é aun 
fecho juramento en su ley de le ayudar contra todos los 
hombres del mundo cuando lo oviese menester, ó de no lo 
facer mal ni daño á él ni á sus reynos, é qne estando facien
do guerra al Rey de Aragón, ó teniéndole ganada gran 
parte de sus reynos, é teniéndole en tanto aprieto que to
do se le quería entregar para lo dejar consomidpj ^ J j a t 
Corona real de Castilla según antiguamente, f | i^ g | t i em
po de los Reyes de España; que el dicho Rey Bermejo no 
mirando á cosa alguna de los beneficios pasados, se le h a 
bla entrado por el Reyno de Andalucía, é le había roba
do todo el campo é captivado muchos vasallos, peyendo 
que en el Reyno no habia algunos Caballeros, que todos 
estaban con él en su servicio en la dicha guer ia^ . i des
pués que lo tenia en su poder que su voluntad era de ha
cer justicia dél porque del fuese castigo é á otros ejem
plo. E por todos fue acordado que era bien, como quier 
que quisieran que por otra manera lo prendieran, mas no 
se podía facer. E luego mando prender á dicho Rey Ber-
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mejo ó á lodos los Caballeros Moros que* con él vinieron 
é mandóles tomar lodo cuanlo trajeron de su tierra é tan
to fue, que fueron de perlas preciosas é perlas grandes de 
aljófar en número de un caiz sin las otras joyas ó ropas 
é jaezes é espadas moriscas é caballos é acémilas é mo
nedas de oro que no han número. E otro dia por la ma
ñana mandó cavalgar á el Rey Bermejo en un asno, é 
diéronle la cola por rienda, é mandólo sacar á el arenal 
que es cerca del rio de Guadalquivir é de la puente de 
Triana, é mandóle atar en un madero que ende estaba 
lineado, é mandó que lo jugasen á las cañas é fue acor
dado que porque era Rey, que el Rey ü . Pedro le t i r a 
se la primer caña; pero él no le quiso tirar caña, sino una 
lanza que le pasó de parte á parte, c luego le fueron da
das tantas de cañadas que apenas le quedó cosa sana en 
el cuerpo al dicho Rey Bermejo, de que luego murió, é el 
dicho Rey 1). Pedro mandó facer pesquisa de cuales do 
sus caballeros entraron con él k robar el Andalucía é los 
que falló que no vinieron mandóles tornar todo lo suyo é 
embióles en paz á su tierra, é todos los otros fueron cap
tivos é algunos muertos. 
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A C E R C A 

DEL REY PEDRO. 

joLemos reservado para este Apéndice la relación de a l 
gunos hechos notables, atribuidos al Rey D. Pedro, y que 
por haberlos hallado poco autorizados, no creímos debie
ran figurar en el cuerpo de la obra, ni aun como s i m 
ples tradiciones. Los referimos en los mismos términos que 
lo hacen los MSS. de donde los hemos tomado, sin otra 
alteración, que la indispensable para que se comprendan 
algunas palabras y periodos, que ofrecen bastante con
fusión. 

Muerte de un clérigo de füvangelia 
en Sevilla. 

Cuéntase en Sevilla que estando el Rey D. Pedro en 
ella, se recogió en el Monasterio de Religiosas del Orden 
del Cister de dicha ciudad con la advocación de S. Cle
mente el Real una muger, huyendo las violencias de su 
precipitada condición; quien fuese esta muger no se dice; 
pero si , que queriendo el Rey entrar en la Clausura un 
dia de Santo Domingo, estando para decir la Misa conven
tual, el Diácono que estaba vestido para cantar el Evan-
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gelio intentó ombarazar al Rey la entrada cu el Monaste
rio, de que recibió tanto enojo, que, ciego de la cólera, le 
mató, y quelfesle clérigo una noche se le apareció en 
Madrid, y le dijo que aumentase la obra del Monaste
rio de Santo Domingo el Real en aquel sitio donde el San
to le habia empezado á fabricar, y que él era el clérigo 
que en Sevilla dia de Sanio Domingo babia muerto en 
el Monasterio de S. Clemente, porque le estorbó que vio
lase su clausura, por cuya causa le amonestaba favorecie
se aquellas Religiosas; y juntamente se enmendare, que si 
no lo hacia, su hermano D. Enrique le habia de quitar el 
Reino y la vida. 

Asi corre esta tradición, de lo cual solo puedo notar 
el que asi lo he oido; y advertir que para fundamento de 
ella hasta ahora, no tengo otro que las conjeturas que pue
den presumirse de que el Rey D. Pedro está enterrado 
en este Monasterio de Santo Domingo el Real de M a 
dr id ; y que él murió violentamente á m a n o s de su herma
no D . Enrique, en los campos de Montiel, y no se eje
cutó lo que disponía en su testamento, enterrándole en Se
v i l l a ; pues para llevarle a l l i , y no á Toledo, ni á otra parle 
del Reino, debió de haber alguna razón. Ademas que cor
re también que entre los presagios que el Maestre de San
tiago D . Fadrique su hermano tuvo cuando le llamó á 
Sevilla para unas justas, ó torneo, se dice que en la puer
ta de Macarena por donde entró, hallándola cerrada, y de
teniéndose hasta la mañana, se le apareció un Ordenado, 
y le dijo se volviese, porque no hiciese el Roy con él lo 
propio que á él le habia sucedido matándole; y de esto 
hay un antiguo Romance, que lo dice de la forma con 
que para fundamento de la comuu tradición ayuda algo: 
y este Romance yo lo he oido diferentes veces, y se lo 
oía referir á mi padre, como también vide representar una 
comedia siendo muchacho, en el corral de la Montería en 
Sevilla, y en ella se representó esta aparición del Ué r i 
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go y me acuerdo mny bien (aunque lia tantos año*) que 
al hacerle el Rey la pregunta do quien era; entre otras 
cosas del Romance le decía el Clérigo. ^En S. Clemente 
en Sevilla-me matastes." Si acaso hallare mas razón pa
ra acreditar esta tradición la pondré aqui, que yo no ha 
go juicio de la verdad, sino refiero lo que he oido, y lo 
que comunmente se dice. . K ru^Ja „ 

bsla comedia son dos, primera y segunda parle t i tu 
lada, uLa Puerta Macarena" escribiólas el J)r. I). Juan 
Pérez de Montalvan. 

Es tradición en Sevilla, que un Caballero de ella sos-
peciioso de que su muger le hacia agravio en la honra, 
buscó camino para vengar la ofensa, procurando escusar 
la nota, que se seguida de la muerte de su muger, si la 
ejecutaba con escándalo. E l medio que eligió para esto, 
fue i r encubierto una noche á casa de mi Sangrador, pa
ra que viniese á hacer una sangría, ocultándole el rostro 
porque no lo conociese, y habiéndole sacado de su casa, 
le amenazó con la muerte, si no se dejaba cubrir los ojos; 
y ejecutándolo asi, le llevó por diferentes calles de la 
Ciudad andando con él mucho tiempo, porque no pudie
se saber á qué barrio, ni á qué calle iba á- parar; y en
trándolo en su casa, ocultando el Caballero el rostro, le 
llevó á la cama de su muger, que estaba con el rostro 
tapado, porque el Sangrador no la conociese, é hizo que 
la sangrase. Y después de haberlo asi hecho, le volvió á 
cubrir los ojos de forma que no pudiese ver de donde sa
lía, y le llevó vagando con él por diferentes calles, hasta 
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dejarle on la parte que presumió mas á propósito para que 
uo fuese conocido quien le habia llevado á hacer la san
gría , ni á qué persona la habia hecho. E l Sangrador re
conociendo el peligro en que estaba, y temiéndose del da
ño que podia venirle, con disimulo se ensangrentó una 
mano, y al salir de la puerta (fingiendo iba tentando co
mo llevaba vendados los ojos) dejó estampada la mano en
sangrentada en la puerta de la casa. E l dia siguiente dió 
á entender el Caballero, que habiéndose sangrado so mu-
ger, se lo habia soltado la sangre aquella noche por des
cuido, y habia amanecido muerta, por el accidente des
graciado de no haberlo reconocido; pero el Sangrador car-
telándose del daño que resultarla contra él, fue aquella 
mañana al Sley D. Pedro, y le dijo lo que la noche an
tes le habia sucedido, y la seña que habia dejado en la 
puerta de la casa para reconocerla, y hecha la averigua
ción se publicó lo que el Caballero habia hecho la noche 
antes.=Es tradición también que la casa era en la calle de 
las Armas, y asi comunmente lo he oido yo á mis ma
yores. 

Esta tradición corre en Sevilla contándola como se re
fiere; y parece tiene fundamento, pues de ella hizo una 
comedia 0. Pedro Calderón d é l a Barca, que anda impre
sa entre las suyas con título de ^ E l Médico de su honra," 
que yo he visto en uno de los libros de las que hizo es
te autor, y la M i d e representar en Sevilla en el Corral de 
la Montería. En ella dice, que este suceso aconteció en 
Sevilla (donde por esta parte parece comprueba la t radi
ción de que fue en esta ciudad) y el Caballero le intro
duce con el nombre de Gutierre Alfonso de Solis, que aun
que esto puede ser acaso y en que se puede ejecutar la 
licencia poética, hay en Sevilla una familia de Ilustrisi-
mos Caballeros, y en ella heredados de antiquísimos tiem
pos, antes que reinase el Rey D. Pedro de este apellido 
de Solis, y á su mnger la introduce con nombre de doña 
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Mencia de Acuña. \ ' las sospechas que este Caballero t u 
vo contra su muger las pone en la persona del l é a n l e 
D. Enrique hermano del Rey D. Pedro, que le sucedió en 
el lleino. Y esto (a mi corto entender) aunque puede ser 
ficción de la comedia, parece acredita el suceso de la tra
dición, en la cautela que tuvo este Caballero eligiendo el 
medio de vengarse sin escándalo, respecto del decoro que 
se debía á la persona del Infante, hijo del Hey D . Alon
so el Onceno, y hermano del Rey 1). Pedro, con quien 
no podia atreverse, y quizás como tan poderoso no estor
bar, á lo menos, el escándalo que se dar ía en la preten
sión de conseguir sus deseos, para lo cual se valió de que 
echando la culpa al descuido de haberse desatado la ¿ven
da de la sangría, conseguir la muerte de su muger, y si 
hubo agravio satisfacerse del delito que cometió, y si "no 
lo hubo, estorbar la contingencia de que sucediese, a ta
jando el daño con la muerte de su muger, que daba oca
sión con su hermosura á los estremos que el Infante ha
cia. Y aunque para exornación del teatro, finge el Poeta 
en las escenas de la comedia, diferentes lances para la re
presentación, que conformes al arte juzgó á propósito, el 
fin de ella es espresar este suceso, y parece que si no 
corriera la tradición, no lo tomara el autor por argumen
to para formar su comedia. 

En cuanto á lo que comunmente se dice, que este ca
so sucedió en la calle de las Armas; cerca de ella, ó ca
si en ella misma están las casas del Mayorazgo de los Ca
balleros de este apellido, y pudo ser fuese en ellas, ó en 
otra donde viviese algún Caballero de este linage. 
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iPriyflégid del agua en el C » I S W I S Í € > 
ele ^an Fi'anelsco. 

Es tradición en Sevilla, que la abundancia de agua de 
la que \iene del Alcázar por los caños de Carmena, y 
tiene el Convento de San Francisco de esta ciudad la ad
quirió de esta manera. Habia en el Convento un Religio
so lego de quien se contaba tener muchas fuerzas, y ha
ber sido muy diestro en el manejo de las armas antes que 
tuviese el hábito de S. Francisco (cuyo Convento en Se
v i l l a era entonces de Claustrales), y teniendo el Rey D. Pe
dro noticia de este Religioso, dispuso la forma de encon
trarse con él de noche, en alguna de las muchas que so
lo y sin darse á conocer salia á rondar la Ciudad; ó aca
so sucedió el encontrarse con el Rey sin su disposición. 
Refiérese que entre los dos se trabó contienda solicitada 
por el Rey, y en ella, con ser hombre de tanto espíritu 
y aliento, se vi ó tan acosado del Religioso, que obligó al 
Rey á darse á conocer, en cuya ocasión le pidió el Rel i 
gioso al Rey, le concediese el agua para el Convenio, de 
la Cuál necesitaban, y entonces ie hizo merced d é l a que 
gozan con tanta abundancia, 

Alonso Morgado en el l ib . 5 de la Historia de Sevilla 
en el cap. 10 fól. '135 tratando del Convento de S. Fran-
CÍSCD, dice: que el grande estrago que hicieron los f ra i 
les claustrales de los privilegios qnc gozaba el Convento 
se siente para averiguar su fundación, con que este del 
agua que les concedió el Rey D. Pedro padecer i a el pro
pio naufragio que los otros de que este autor se lamenta. 
Pero D. Diego Orl iz de Zúñiga en sus Anales de Sevilla 

año 1411 núm. 2 refiere que el Infante D. Fernando, co
mo tutor del Rey D. Juan el Segundo, adió privilegio de 
merced á la Ciudad de diez y ocho pajas de agua de los 
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Reales Alcázares, que \iene por los caños de Carmena, pa
ra que corriese fuente pública, y abundante en la Plaza 
de S. Francisco en beneficio del común que mucho lo ne
cesitaba; pero con gravámen de que en la cañería que h i 
ciesen diesen paso también á igual cantidad de agua que 
por merced de sus Progenitores desde el Rey D. Alonso 
el Sabio, tenia el Convento de S. Francisco, y se la man
tuviesen para siempre, por haberle representado el Con
vento que por defecto de cañerías, y de medios para l a 
brarlas carecían de su conveniencia." 

De este privilegio, parece ser esta tradición verdade
ra, supuesto que la merced del Infante D. Fernando al 
Convento dice, que porque gocen la conveniencia de te
ner aigual copia de agua que por merced de sus Progeni
tores desde el Rey D. Alonso el Sabio tenia el Convento 
de San Francisco:" lo cual también parece se refiere á 
la que el Rey I). Pedro habia concedido al Convento, á. 
instancia de este Religioso lego, pues fue Progenitor tam
bién suyo el dicho Rey D. Pedro, quien asimismo favo
reció al Convento de S. Francisco, comenzando á labrar 
la sacristía, upara que (lió algunas reliquias, obra que 
quedó imperfecta con su muerte, como notan los His tor ia
dores de esta Religión," dice el ya citado D, Diego O r -
tiz de Zúñiga en dichos Anales de Sevilla en el año 1365 
núm. 1. en que muestra su donación al Convento, y te
niéndola es creíble diese este privilegio y merced al Con
vento, y en el natural brioso y valiente del Rey, no des
dice se prendase de la acción del lego, para que fuese es
te el motivo de darle el agua que le pidió para el Con
vento. 

Refiérese también la tradición de este suceso en esta 
forma. Convienen en la contiencb y encuentro del Rey con 
el Religioso lego, y que sin conocerse llegaron de noche 
á las manos, lo cual no es diíicil de creer, sabida la con
dición del Rey, y siendo cierto que en aquellos tiempos 
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los Religiosos claustrales no lenian las estrechas leyes que 
después se hicieron en la reforma de la observancia. De 
la pendencia resulló que el Rey hirió al Religioso, en el 
cual reconoció gran valor y fuerza en la espada; y que
riendo averiguar quien fuese por los cirujanos, descubrió 
quien fue el herido por los que le hablan curado la noche 
antes; y noticiado el Rey que hablan curado á un R e l i 
gioso del Convento de S. Francisco, y del sitio donde le 
hablan herido, le fue á ver pagado de su brio y fuerzas; 
y en esta ocasión pidió el Religioso el agua de que nece
sitaba el Convento, y el Rev la concedió liberalmonte. 

l^eríbai io mayor del CateiM® ele la 
ciiiclacl de Sevilla. 

Cuéntase en Sevilla, y es tradición recibida en ella, 
que estando el Rey D. Pedro en el Alcázar en ocasión que 
habla de hacer nombramiento del oficio de Escribano del 
Cabildo de la Ciudad, quiso examinar la legalidad y su 
ficiencia de los pretendientes; y que habiendo mandado 
echar diferentes naranjas en uno de los estanques del Pa
lacio; (algunos dicen que fue en el que está debajo del 
crucero que sirve de entrada á los jardines, que el vulgo 
le llama el de doña Maria de Padilla,) los fue llamando, 
y le fue á cada uno de por sí mandando que le diesen por 
fe cuantas naranjas estaban en el estanque. Cada uno las 
contaba y le decia al Rey que él darla por fe habla en el 
estanque tantas naranjas: y que habiendo llegado al exa
men uno de los ascendientes de los Caballeros Pinedas de 
Sev;ila, (ó bien porque al l i estuviese acaso, ó porque era 
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pretendiente como ¡os otros) y mandándole el Rey diese 
por fe las naranjas que había en el estanque, cogió una 
caña, y las fue sacando fuera, y las contó y entonces d i 
jo las que habia; y preguntándole el Rey que como h a 
cia aquella diligencia? le respondió que no podia él dar 
fe de otra manera, porque podían ser medias naranjas y 
para haber de cumplir con la legalidad de su oficio no po
dia de otra forma. 

Otros dicen, que habiendo estado presente este Caba
llero al examen que el Rey hacia, y visto como daban fe 
de las naranjas que habia, convenció á los pretendientes 
y al Rey, diciendo: que podían ser medías naranjas, y l a 
fe que daban falsa, acreditándolo con la esperiencia cor
lando por medio algunas, y echándolas sobre el agua de 
manera que parecían enteras: advirtiéndoles que para dar 
la fe verdadera, y obrar con legalidad, debían hacer la 
diligencia en aquella forma. 

Entonces el Roy viendo la verdad y suficiencia de es
te Caballero, lo díó el oficio do Escribano mayor del Ca
bildo y Ayuntamiento de esta Ciudad de Sevilla, y en su 
linage y Mayorazgo se conserva hasta el día de hoy. 

D. Pedro de Pineda y Salinas, que posee este año de 
1688 dicho Mayorazgo, y con él la Escribanía mayor del 
Cabildo, me dijo, que el ascendiente suyo con quien suce
dió este caso al Rey D. Pedro se llamaba Juan de P i 
neda, y que era su Doncel. Este oficio es renunciable, y 
hoy le usa D. Juan do Pineda y Salinas hermano del d i 
cho D. Pedro. Tiene privilegio de servirse por tenientes, 
y asi se practica y otros muchos que gozan los poseedo
res desde aquel tiempo, y que después por sus servicios 
han adquirido de los Señores Reyes de Castilla, y de la 
Ciudad. 

Dijome, Así mismo dicho D. Pedro de Pineda y Sa
linas, que en esta ocasión le hizo el Rey D. Pedro mer
ced al dicho D. Juan de Pineda (con cpiien sucedió el c a -
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so de la fe de las naranjas) de que él y sus sucesores 
cobrasen un derecho de las naranjas que se vendiesen en 
Sevilla, que es el diezmo, y que él lo cobra hoy, como 
poseedor del Mayorazgo. 
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